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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 18 D'ABRIL DE 2019

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 18 d'abril,
s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència de huit
dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors tinents i les senyores tinentes
d'alcalde María Oliver Sanz, Consol Castillo Plaza, Giuseppe Grezzi, Neus Fábregas Santana,
Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a secretari el
senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i la senyora regidora
Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens i Roberto Jaramillo Martínez, i el secretari general
de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència les senyores tinentes d'alcalde Sandra Gómez López i Anaïs
Menguzzato García.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 12 d'abril de
2019.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 12
d'abril de 2019.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Asociación de la Comunidad Valenciana de Esclerosis Múltiple.

"Vista la documentació justificativa de la subvenció concedida per acord de la Junta de
Govern Local de data 27 de juliol de 2018 a l'Associació de la Comunitat Valenciana d'Esclerosi
Múltiple, amb CIF G96.428.529, per import de 9.400,00 € (nou mil quatre-cents euros), els
informes favorables del Gabinet d'Alcaldia i del Servici Fiscal de Gastos, i el que disposa la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i en la base 23 d'execució del Pressupost,
s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació presentada per l'Associació de la Comunitat Valenciana
d'Esclerosi Múltiple, amb CIF G96.428.529, corresponent a la subvenció concedida per acord de 
la Junta de Govern Local de data 27 de juliol de 2018, per import de 9.400,00 € (nou mil
quatre-cents euros), per a sufragar les despeses derivades de la realització d'activitats de suport
per a la millora de la qualitat de vida de les persones amb esclerosi múltiple i els seus familiars,
que es van dur a terme durant l'exercici 2018, per complir els requisits establits segons el que es
disposa en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i en la base 23
d'execució del Pressupost.

Esta despesa es va aprovar amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del
Pressupost de 2018, segons proposta de despesa núm. 2018/2792, ítem de despesa núm.
2018/98910 i document d'obligació núm. 2018/10361.

La competència per a aprovar la justificació correspon a l'òrgan concedent, la Alcaldia, i
per delegació a la Junta de Govern Local."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2019-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa autoritzar i disposar el gasto i reconéixer l'obligació a favor
de la Federació Espanyola de Municipis i Províncies en concepte de quota anual i de quota
aportació extraordinària XII Ple de la FEMP 2019.

"Vista la petición presentada por registro general de entrada en fecha 13 de marzo de 2019
por el secretario general de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),
mediante la cual solicitan el abono de la cuota anual de asociado del Ayuntamiento para el año
2019, por un importe de 44.353,59 € (CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 3

CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), y el abono de la
cuota extra con motivo de la celebración del XII Pleno de la FEMP en el año 2019, por importe
de 7.090, 27 € (SIETE MIL NOVENTA EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS).

Por moción de la Alcaldía de fecha 4 de abril de 2019 se propone iniciar los trámites para
el reconocimiento de la obligación a favor de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS
Y PROVINCIAS (FEMP), por el importe señalado.

De conformidad con la base 28 de las de ejecución del Presupuesto la competencia
orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local, según art. 127.1.g) de la LRBRL.

El gasto referido será a cargo de la aplicación presupuestaria A.770 91200 48900, 'OTRAS
TRANSFERENCIAS', del presente ejercicio 2019, donde hay crédito suficiente (propuesta de
gasto 2019/2576-items de gasto 2019/084210 y 2019/084220).

De acuerdo con el visto bueno del responsable del Servicio, la fiscalización de
conformidad por la Intervención General y la imputación de los documentos de obligación núm.
2019/7185 i 2019/7186 a la aplicación presupuestaria correspondiente, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer de un gasto y reconocer la obligación a favor de la
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (CIF G28783991), por el
concepto que a continuación se indica:

- Cuota aportación ejercicio 2019, por un importe de 44.353,59 € (CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS).

- Cuota aportación extraordinaria XII Pleno de la FEMP en el año 2019, por un importe de
7.090, 27 € (SIETE MIL NOVENTA EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS).

Según relación de documentos de obligación núm. 2019/1858.

Segundo. El gasto se realizará con cargo a la aplicación A.770-91200-48900 del vigente
Presupuesto 2019, número de propuesta de gasto 2019/2576-items de gasto 2019/084210 y
2019/084220."
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##ANEXO-1674854##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/001858                                                       
EXPEDIENTE : E 00201 2019 000019 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      2                                                   
IMPORTE TOTAL       :      51.443,86                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019007185 2019 02576 2019 084210 Aportac 2019A.770 9120048900        44.353,59 
  FEMP                                    QUOTA ANU AL 2019                     
2019007186 2019 02576 2019 084220 Aportac 2019A.770 9120048900         7.090,27 
  FEMP                                    QUOTA EXT RAORDINàRIA XII PLE 2019    
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4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000127-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PO
núm. 232/15, interposat contra la declaració d'incompliment del deure de conservació d'un
edifici.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València dictó Sentencia nº. 144 el
8 de mayo de 2017 desestimando, con imposición de costas, el Recurso PO nº. 232/2015 que
interpuso la mercantil INGARPA, SL, contra la declaración de incumplimiento de su deber de
conservación del edificio de su propiedad. Interpuesto Recurso de Apelación nº. 2253/2017, el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, ha dictado Sentencia nº.
75 el 8 de febrero de 2019, declarada firme por Decreto de 8 de abril de 2019, que lo desestima,
con imposición de costas.

Siendo firme la Sentencia de la Sala, se da cuenta de las actuaciones a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j)
de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad
con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 144 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 4 el 8 de mayo de 2017 que desestima, con imposición de costas,
el Recurso PO nº. 232/2015 que interpuso la mercantil INGARPA, SL, contra la declaración de
incumplimiento de su deber de conservación del edificio, sito en la calle Padre Jofré, números 27
y 29 y plaza de Vannes, nº. 2 y lo declara sujeto al régimen de rehabilitación forzosa, habida
cuenta de que interpuesto Recurso de Apelación nº. 253/2017, el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, ha dictado Sentencia nº. 75 el 8 de febrero de 2019,
declarada firme por Decreto de 8 de abril de 2019, que lo desestima, con imposición de costas."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000126-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, que declara caducat el
Recurs PO núm. 18/18, interposat contra ordre de cessament i clausura immediata d'un local
destinat a l'activitat de restaurant bar amb ambientació musical.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València ha dictado Auto de 14 de
junio de 2018 y declarado firme por Diligencia de Ordenación de 12 de julio de 2018 que declara
caducado el Recurso PO nº. 18/2018, interpuesto por la STAY FOR DAYS, SL, contra la
Resolución que ordenó el cese y clausura inmediata del local destinado a la actividad de
'restaurante-bar con ambientación musical' en la calle ******, nº. ******, por no haber
presentado la demanda en plazo.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 6

Siendo firme la Resolución del Juzgado, se da cuenta de las actuaciones a la Junta de
Gobierno Local, en virtud de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo
127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº. 4 el 14 de junio de 2018 y declarado firme por Diligencia de Ordenación de 12 de julio de
2018, que declara caducado el Recurso PO nº. 18/2018, interpuesto por la STAY FOR DAYS,
SL, contra la Resolución que ordenó el cese y clausura inmediata del local destinado a la
actividad de 'restaurante-bar con ambientación musical' en la calle ******, nº. ******, por no
haber presentado la demanda en plazo."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-8RE05-2018-000048-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROTOCOL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent al
catering per a la recepció dels convidats a l’acte d’Honors i Distincions de la Ciutat.

"L’Ajuntament de València va oferir una recepció als convidats a l’acte d’Honors i
Distincions de la Ciutat, la despesa de la qual es va tramitar mitjançant un contracte menor que es
va aprovar en la Resolució CF-2510, de data 5 d’octubre de 2018 (proposta de despesa
2018/4599, ítem de despesa 2018/144800).

Amb data 22 de març de 2019, ha tingut entrada en el registre general de factures la factura
número V18339, de data 22 de març de 2019, expedida per Catering Cinco, corresponent al
càtering per a la recepció, per un import de 2.574 euros, IVA inclòs (10 %), que porta causa de la
situació esmentada. D’esta factura no fou possible tramitar el seu reconeixement de l’obligació
donat el termini que establien les normes de tancament del Pressupost municipal per a 2018.

En aplicació de la base 31.2ª.a) de bases d’execució del Pressupost municipal de 2019,
procedeix el reconeixement de l’obligació derivada d’una despesa degudament autoritzada i
disposada en un exercici anterior quan no s’hagen incorporat el romanent de crèdit que l’empara
al Pressupost corrent.

En el sector pressupostari del Servici de Protocol apareix l’aplicació pressupostària A.020
91200 22601, conceptuada com 'ATENCIONS PROTOCOL·LÀRIES I REPRESENTATIVES',
del Pressupost municipal de 2019, al càrrec de la qual ha sigut reservat l’import en la proposta de
despesa 2019/2464, ítem de despesa 2019/81940.

La competència per acordar el reconeixement de l’obligació i el pagament de la factura
correspon a la Junta de Govern Local, segons la base 31.2ª.a) de les d’execució del Pressupost
per a 2019.

Esta factura ha sigut conformada per la responsable del Servici, inclosa en el conter 413
d’operacions pendents d’aplicar a Pressupost, fiscalitzada de conformitat per la Intervenció
General i imputada a l’aplicació pressupostària corresponent.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació de pagament per un import
de 2.340 €, més 234 € en concepte de IVA (10 %), que fa un total de 2.574 €, a favor de Catering
Cinco, amb CIF B96594742, corresponent al càtering per a la recepció de l’acte d’Honors i
Distincions de la Ciutat, segons factura V18339, de data 22 de març de 2019, que haurà
d’atendre’s a càrrec de l’aplicació pressupostària A.020 91200 22601, conceptuada com
'ATENCIONS PROTOCOL·LÀRIES I REPRESENTATIVES', del Pressupost municipal de
2019 (núm. de proposta de despesa 2019/2464, núm. ítem 2019/81940)."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01001-2018-000276-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 7 en el Procediment Abreviat núm. 197/17 i aprovar el gasto
corresponent.

"FETS

PRIMER. A l’any 2000 es va concedir a la Sra. ******, funcionària núm. ******, una
reducció fins d’una hora diària, sense deducció de retribucions, per raó de convivència cuidar
directament d’una persona amb discapacitat.

SEGON. En la Circular núm. 3/2012, de 26 de juliol de 2012, de la Delegació de Personal,
amb el títol 'APLICACIÓ DEL REIAL DECRET LLEI 20/2012, DE 13 DE JULIOL', es preveia,
entre altres, que atés que les reduccions de jornada sense deducció de retribucions s’havien
concedit a instància de part s’entenia, llevat que abans del dia 15 de setembre de 2012 les
persones interessades manifestaren el contrari, que optaven per continuar beneficiant-se d’esta
reducció de jornada amb la deducció proporcional de retribucions.

En les dades que es troben en la Secció figura que la Sra. ****** va optar per continuar
beneficiant-se’n amb la reducció proporcional de les seues retribucions des del dia 17 de
setembre de 2012, com a figura en la Resolució núm. ******, de ******.

TERCER. Amb motiu de la Resolució ******, de data ******, se li va deixar d'aplicar
reduccions de les seues retribucions pel gaudi de la reducció de jornada per raó de convivència
cuidar directament d’una persona amb discapacitat, i això amb efectes des del dia 1 d’octubre de
2015.

QUART. L’esmentada funcionària, mitjançant instància de data 15 de setembre de 2016,
va sol·licitar la devolució de les corresponents deduccions de retribucions. Petició que va ser
inadmesa a tràmit per Resolució ******, de data ******, i notificada el 6 d’abril de 2017. Totes
este actuacios figuren a l’expedient tramitat per la Secció amb el núm. ******.

Als fets anteriors són aplicables els següents:

 FONAMENTS DE DRET
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I

El Jutjat Contenciós Administratiu núm. 7 de València, per mitjà de la Sentència núm.
******, de ******, estima el recurs contenciós administratiu interposat per la contraSra. ****** 
la Resolució núm. ******, de data ******, declarant procedent el pagament de les quanties
deduïdes de les seues retribucions, amb motiu del gaudi de la reducció de jornada d’una hora
diària per raó de convivència cuidar directament d’una persona amb discapacitat, des del dia 8 de
gener de 2013 fins al dia 4 de desembre de 2015, més interessos legals.

II

Per mitjà de comunicació de l’Assessoria Jurídica Municipal, amb data ******, es
trasllada l’acord de ******, de la Junta de Govern Local, el contingut literal del qual és el
següent:

'(…) Quedar assabentada de la sentència núm. ******, de data ****** dictada pel Jutjat
Contenciós-Administratiu núm. Set de València en el PA núm. ****** interposat per la Sra.
****** contra desestimació de sol·licitud de reconeixement del dret a gaudir de reducció de
jornada, reconeixent-li al sol·licitant que se li retribuïsquen les hores per reducció de jornada no

'.gaudides des del 8 de gener de 2013 fins al dia 4 de desembre de 2015…

En la comunicació esmentada també figura el literal següent:

'Atès que la Resolució judicial citada conté pronunciament/s estimatori/s de la/s
pretensió/ns de la part actora, es posa en el seu coneixement, amb remissió de còpia d'aquesta
Resolució judicial, a fi de que instrumente les actuacions que, si escau, s'entenguen procedents a
aquest efecte del seu compliment en la forma i termes que en ella es consignen, portant-la a pur i
degut efecte, practicant el que exigeix el compliment de les declaracions contingudes en la
disposició judicial (articles 103 i 104 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la

'.Jurisdicció Contenciós-Administrativa)

III

Amb data 18 de juny de 2018 compareix la Sra. ****** en la Secció Oficina
Tecnicolaboral del Servici de Personal, mitjançant la qual i després d’haver comprovat que el
període que figura en la Sentència núm.   no coincideix amb el període en el qual se li van******
aplicar deduccions de retribucions pel gaudi de la reducció de jornada, sol·licita que se li
retribuïsquen les hores gaudides des del dia 17 de setembre de 2012 fins al dia 30 de setembre de
2015.

IV

Per la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal, mitjançant informe de data 1
d’agost de 2018, es va fer una primera quantificació de les deduccions de retribucions, en
concepte de gaudi de reducció de jornada, a raó d’una hora diària, des del dia 17 de setembre de
2012 fins al dia 30 de setembre de 2015, la qual ascendia a un total de 10.533,56 euros,
significant que esta quantitat era bruta, pel que hauria de practicar-se les quantitats d’IRPF i el
cost de Seguretat Social que corresponga.
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V

Per la Secció de Gestió de la Seguritat Social del Servici de Personal, amb data 21 de
novembre de 2018, també es va emetre informe on figurava que el cost empresarial de Seguretat
Social suposaria un total de 3.533,01 euros, sent la quota a càrrec del treballador de 528,88 euros.

VI

Per a fer front a l’abonament dels 14.066,57 euros es va efectuar operació de despesa núm.
2019/000051 amb càrrec a les aplicacions pressupostàries ****** del vigent Pressupost.

VII

A la vista de la diligència del Servici Fiscal de Gastos, de data 25 de febrer de 2019, per la
qual es tornen les actuacions al objecte de que se subsanen les errades de base de càlcul que allí
es detallen, per la Secció Oficina Tecnicolaboral, amb data 27 de febrer de 2019, es va demanar a
la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal que subsanara, com més prompte
possible, la quantificació econòmica de les retribucions a tornar a la Sra. ******, en els termes
que s'indiquen en l'esmentada diligència.

Per part de la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal, amb data 5 de març de
2019, es procedix a subsanar les corresponents errades, per la qual cosa, la quantificació de les
deduccions de retribucions, en concepte de gaudi de reducció de jornada, a raó d'una hora diària,
des del dia 17 de setembre de 2012 fins al dia 30 de setembre de 2015, ascendix a 10.664,06
euros, significant que esta quantitat és bruta, pel que hauria de practicar-se les quantitats d'IRPF i
el cost de la Seguretat Social que corresponga.

VIII

A la vista de la nova quantificació feta per la Secció de Règimen Econòmic del Servici de
Personal, des de la Secció de Gestío de la Seguretat Social del Servici de Persona, amb data 28 de
març de 2019, s'emet informe on figura que el cost empresarial de Seguretat Social suposarà un
total de 3.418,02 euros. En este informe figura també que  haurà de llevar-se a la interessada
sobre l'import abonat les quanties que es detallen en l'annex adjunt d'eixe informe, document este
que haurà de tindre's en compte en la confecció de la nòmina corresponent a l'efecte de que
genere les liquidacions complementàries referides al període que s'hi consigna.

IX

Per a fer front a l'abonament dels 14.082,08 euros s'ha modificat l'operació de despesa
núm. 2019/000051 amb càrrec a les aplicacions pressupostàries ****** del vigent Pressupost.

X

L’òrgan competent per a aprovar l’abonament de la dita quantitat és la Junta de Govern
Local, d’acord amb el que establix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases de
Règim Local, en la redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la
modernització del Govern local.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconèixer l’obligació de pagament a favor de la Sra. ******, funcionària núm.
******, i en conseqüència abonar la quantitat de 10.664,06 euros bruts en concepte d’execució
de la Sentència núm. ****** de data ******, dictada pel Jutjat Contenciós Administratiu núm. 7
de València, per la qual se li reconeix a l’esmentada funcionària el dret al fet que se li tornen les
quantitats que li van deduir pel gaudi d’una reducció de jornada des del dia 17 de setembre de
2012 fins al dia 30 de setembre de 2015.

Així mateix, el cost empresarial de Seguretat Social pel període indicat, ascendeix a un
total de 3.418,02 euros.

Segon. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació de despesa per import de 14.082,08
euros de l'expedient amb càrrec a les aplicacions pressupostàries ****** del vigent Pressupost,
segons operació de despesa núm. ******."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2019-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa
reconéixer l'obligació de pagament d'una factura emesa en concepte de prestació de servicis
informàtics.

"HECHOS

PRIMERO. Se propone aprobar un reconocimiento de obligación respecto de la factura que
se detalla a continuación:

Empresa Núm. Fra.

Fecha fra.

y

fecha registro fra.

Concepte fra.
Doc. Oblig.

Rdo

Importe IVA
incl. (21 %)

EDICOM CAPITAL, SL

B96490867
643184

1/02/2019

 

5/02/2019

CONEXIÓN AL SERVICIO ASP EDI
EXTENDIDO

CONEXIÓN AL SERVICIO ASP EDI
EXTENDIDO (P4625200C)

CONEXIÓN AL SERVICIO DE
OUTSOURCING EDI BASICO

CONEXIÓN ESTANDAR A EDICOMNet

Periodo de liquidación: 2019-01-01 a
2019-01-31. Liq. Mensual. Cuota
correspondiente al mes de enero 2019

DO

2019-2980

 

RDO

2019/1398

641,25 €

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.
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TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 641,25 €,
se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706,
conceptuada como 'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS', según propuesta de gasto nº. 2019/02146;
ítem de gasto 2019-072780, por importe total de 641,25 €.

CUARTO. Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. La base 30ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 31ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en la base 31ª, apartado 2, letra b) de las de
ejecución del Presupuesto vigente ya que se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto de el
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase
ADO, haciéndose constar que se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos
en la base 34 ª de las de ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 1º de la misma base, ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo, se identifica al jefe de la
sección e-ciudadanos del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación como el
responsable del encargo realizado a la referida mercantil acreedora.

TERCERO. El principio del enriquecimiento injusto, expresamente admitido por el
Consejo de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente
aplicado por la jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21
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de marzo de 1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008, es
aplicable en los supuestos como el presente en que se realizan prestaciones a favor de la
Administración sin la cobertura contractual necesaria.

CUARTO. El artículo 214.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con
el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en la base 31ª,
apartado 2, letra b), de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto por importe de 641,25 €, IVA incluido, a que asciende la factura
relacionada en el Hecho Primero, a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080
92040 22706, 'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS', respectivamente, según propuesta de gasto nº.
2019/02146; ítem de gasto 2019-072780, por importe total de 641,25 €.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura
relacionada en el Hecho Primero, según propuesta de gasto nº. 2018-3380; ítem de gasto
2018-112290, por importe total de 641,25 €."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00910-2019-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ. Proposa declarar disponible la reserva de
crèdit i aprovar el reajustament provisional del gasto del contracte del servici d’atenció
ciutadana 010.

"Visto los informes del Servicio Fiscal de Gastos, de fecha 11 de abril de 2019, y el
informe del Servicio de Sociedad de la Información (E 00910 2019 6) sobre reajuste provisional
del gasto del contrato autorizado previamente con cargo a la aplicación JF690 92500 22799,
‘OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.’, de los
Presupuestos 2018 a 2020 y condicionado al crédito que para los ejercicios futuros autorice el
respectivo Presupuesto, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9.11.2018, de
acuerdo con las propuestas 2018 / 00170 y 2018 / 05200.

Para poder proceder al reajuste provisional del gasto contrato, por haberse demorado el
inicio de la prestación por causa de los recursos, suspensivos de las adjudicaciones realizadas,
interpuestos ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales por los
licitadores del contrato tramitado para adjudicar el SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
010 y tras la resolución de dicho organismo que levanta la suspensión de la adjudicación, cuyo
expediente se encuentra actualmente en trámite en el Servicio de Contratación de este
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Ayuntamiento, se precisa formular nueva retención de crédito ajustada a los nuevos períodos de
ejecución que la Unidad prevé así como proceder, previamente, a declarar la disponibilidad del
crédito retenido por importe de 105.000,00 € para el período 1 de enero a 15 de abril de 2019, al
efecto de poder hacer frente al pago de las facturas por la actual prestación del servicio ya que,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8.9.2017, se aprobó la continuidad en la
prestación del servicio por motivos de interés general. Una vez acordada la disponibilidad de
crédito, deberá contabilizarse y revertir el importe a la aplicación JF690 92500 22799.

En consecuencia el anterior desglose de la programación del gasto y de su reajuste
provisional es el siguiente, al que se adiciona la nueva previsión:

  PROGRAMACIÓN INICIAL

(reajuste provisional acuerdo
JGL 09/11/2018: inicio
estimado 01/12/2018)

    NUEVA PROGRAMACIÓN

(reajuste provisional con
inicio estimado 16/04/2019)

 

Prop. de gasto Ítem período Importe (€) Prop. de gasto Ítem período Importe (€)

 

 

 

 

2018/ 170

2018/014240

(01-12 a 31-12-18)

 

 

2019/002910

(01-01 a 31-12-19)

 

2020/001270

(01-01 a 30-06-20)

 

30.000,00

 

 

360.000,00

 

 

180.000,00

 

 

 

 

 

2019/ 446

 

--------

 

 

2019/021140

(16-04 a 31-12-19)

 

2020/003220

(01-01 a 30-06-20)

------

 

 

 

255.000,00

 

 

180.000,00

2018 / 5200

complementaria

2020/002430

(01-07 a 30-11-20)

150.000,00 2019/739

complementaria

2020/003630

(01-07 a 30-11-20)

150.000,00

       

2019/02713

2º complementaria

2020/004790

(01-12 a 31-12-20)

 

2021/001690

(01-01 a 15-04-21

30.000,00

 

 

105.000,00

  TOTAL: 720.000,00   TOTAL: 720.000,00

De conformidad con lo establecido en el art. 174 del TRLRHL, la propuesta debe quedar
subordinada al crédito que para el ejercicio futuro autorice en el correspondiente Presupuesto.

Una vez formalizado el contrato, se procederá a comunicar al SEP y al Servicio de
Contabilidad reajustándose las anualidades de acuerdo con el importe y período de ejecución, y
posteriormente por el Servicio de Contabilidad a la disposición del gasto derivado, según lo
indicado en la vigente base de ejecución 18.

El órgano competente para la autorización de la presente disponibilidad de crédito es la
Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar disponible la reserva de crédito por importe de 105.000,00 €
correspondiente al período comprendido entre 01.01.2019 a 15.04.2019, retenido en la propuesta
de gasto 2019/446, ítem 2019/021140, revirtiendo el citado importe a la aplicación JF690 92500
22799 del vigente Presupuesto municipal de gastos.

Segundo. Una vez declarado disponible el crédito se procederá a la autorización y
aprobación del reajuste provisional del gasto, vinculando la correspondiente propuesta de gasto
por el Centro de Gasto 006 'Servicio Sociedad de la Información' mediante la oportuna
autorización y aprobación del reajusto provisional del gasto derivado de la licitación del contrato
para el periodo 2019 a 2021, con cargo a la mencionada aplicación presupuestaria, ajustándola al
periodo de ejecución aprobado por el total del crédito de 720.000,00 € reservado para su
ejecución."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2019-000212-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a factures de subministrament de gas natural.

"Fets

L’empresa Naturgy Iberia, SA, amb NIF A08431090 (abans Gas Natural Servicios, amb
idèntic NIF) ha presentat al cobrament les següents factures:

Núm. Fra. Data Fra. Concepte  Import

FS18323068619141 14/09/2018 Agost/2018 gas 17.205,03

FS18323068842865 11/10/2018 Setembre/2018 gas 24.013,96

    Suma: 41.218.99

pels subministraments de gas natural durant els mesos d’agost i setembre del 2018, que
afecten a la Delegació de Servicis Centrals de l’Àrea de Govern Interior durant l’exercici
pressupostari del 2018.

Les despeses han estat degudament adquirides abans del 31 de desembre de 2018, i amb
cobertura pressupostària mitjançant les corresponents propostes de gasto, el romanent de les
quals no s’han incorporat al Pressupost del 2019, segons queda acreditat en l’informe emès pel
Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics; corresponent l’aprovació del pagament
d’aquesta factura a la Junta de Govern Local, segons disposa la base 31.2.a) de les d’execució del
Pressupost municipal vigent, per no haver pogut tramitar-se en temps i forma degut a les normes
de tancament comptable del Pressupost municipal del 2018.

Aquestes factures afecten a l’aplicació pressupostària CD110 92050 22102, 'Gas', per un
import total de 41.218,99 euros, IVA inclòs, essent aquest l’import total d’aquest reconeixement.
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Les mateixes han estat degudament conformades pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals
Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost del 2019, abonant-se mitjançant proposta de despesa
confeccionada a tal efecte, número 2019/2312, tipus 'R', en fase ADO, per un import total de
41.218,99 euros, IVA inclòs, tal com consta en el quadre adjunt, on es detallen les dades de les
factures, els seu imports, la documentació comptable elaborada pel Servici d’Arquitectura i de
Servicis Centrals Tècnics, i la seua imputació pressupostària.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, encara que
quedaran minvades aquelles.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L’article 176 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, assenyala que:

'1. Amb càrrec als crèdits de l'estat de despeses de cada pressupost només podran
contraure's obligacions derivades d'adquisicions, obres, serveis i altres prestacions o despeses
en general que es realitzen l'any natural del mateix exercici pressupostari.

2. No obstant això el disposat en l'apartat anterior, s'aplicaran als crèdits del Pressupost
vigent, en el moment del seu reconeixement, les obligacions següents:

(...)  b) Les derivades de compromisos de despeses degudament adquirides en exercicis
anteriors (....)'.

2. La base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost estableix: 'Correspon a la JGL: a) El
reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i disposada en un
exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al Pressupost

'.corrent

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar les despeses i reconèixer les obligacions a favor de l’empresa
següent pels subministraments que es detallen: 

Empresa NIF Núm. Fra. Data Fra. Concepte  Import

Naturgy Iberia, SA A08431090

FS18323068619141 14/09/2018 Agost/2018 gas 17.205,03

FS18323068842865 11/10/2018 Setembre/2018 gas 24.013,96

   
    Suma: 41.218.99

per un import total de 41.218,99 euros, IVA inclòs, segons les factures i la proposta de
despesa, items, relació de documents i documents d'obligació que relacionades en quadre annex, i
abonar a aquestes empresa els imports assenyalats, a càrrec de l’aplicació pressupostària del
vigent Pressupost del 2019 que es detalla tot seguit."
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##ANEXO-1673625##
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2019-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al manteniment d'equips multifunció.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, SLU, (CIF B96786512), ha
presentado al cobro la factura nº. 224 de fecha 28 de febrero de 2019, por servicios efectuados y
necesarios para el Ayuntamiento de València correspondientes al mantenimiento de equipos
multifunción de diversas marcas durante el mes de febrero de los corrientes y cuyo importe
asciende a 2.339,57 €, IV incluido.

SEGUNDO. Este importe es de aplicación a la partida presupuestaria 2019 CD110 92060
21500, ' Dicha cuantía ha sido aplicada a la propuesta de gastos confeccionada paraMobiliario'. 
ello, tipo 'R' en fase ADO nº. 2019/2290.

TERCERO. Hay que informar respecto al gasto a reconocer de la factura nº. 224 arriba
mencionada, que en el expediente (01201/2017/304) en el cual se licitaron 4 lotes para el
mantenimiento de equipos multifunción y de impresión propiedad de esta Corporación, el lote 1
correspondiente al mantenimiento de equipos multifunción diversas marcas quedó desierto; en
cuanto que no se presentó ninguna proposición en relación al mismo, por lo que estos equipos
continúan a fecha de hoy, y siendo que el resto de lotes formalizaron su contrato a finales de
junio de 2018, sin contrato. Actualmente se está tramitando, por parte del Servicio, nuevo
expediente con el fin de adjudicar contrato de mantenimiento para este lote de máquinas, así
como para equipos de gran volumen (E/01201/2018/659). El último contrato referente a este tipo
de servicio finalizó el 31 de diciembre de 2017 (expte. 01201/2016/688).

CUARTO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'.

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
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causa que lo justifique; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otras).

SEGUNDO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

TERCERO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación correspondiente a la factura
nº. 224 de fecha 28 de febrero de los corrientes, correspondiente al mantenimiento de equipos
multifunción de diversas marcas, propiedad del Ayuntamiento de València, durante el mes de
febrero de los corrientes. Dicha factura ha sido emitida por la empresa SERVICIO TÉCNICO
CARLET, SLU, (CIF B96786512) por 2.339,57 € (IVA del 21 % incluido). Por lo que el importe
total del reconocimiento asciende a la cantidad arriba mencionada (1.933,53 € más 406,04 € de
IVA al 21 %), de acuerdo con la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la
aplicación presupuestaria del vigente Presupuesto CD110 92060 21500, ' ', y según laMobiliario  
propuesta de gasto, ítem, documento de obligación y relación de documentos de obligación que
se detallan en cuadro anexo."
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##ANEXO-1673296##
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2019-000090-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de pagament
derivada de la factura corresponent al servici de senyalització i limitació de pas en
l'esdeveniment esportiu ‘2ª Volta a Peu Runners Ciutat de València’.

"HECHOS

PRIMERO. La entidad mercantil SN Events, Servicios y Actividades Deportivas y
Educativas, SL, con CIF B98879224, presenta la factura nº. 11, de fecha 25 de marzo de 2019,
por el servicio de colocación y retirada de elementos de señalización y limitación de paso en el
evento deportivo '2ª Volta a Peu Runners Ciudad de València' celebrado el día 24 de marzo de
2019, por un importe total de 1.061,90 €.

SEGUNDO. Consta en el expediente informe de los técnicos del organismo autónomo
Fundación Deportiva Municipal, oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia
deportiva, en el que se señala que la mencionada factura se entiende conforme y corresponde a
los trabajos prestados por la citada entidad.

La factura ha sido conformada por el jefe de la Sección de Eventos, el jefe del Servicio
Deportivo y el director-gerente del citado organismo autónomo, personas responsables del
encargo, y por la jefa del Servicio de Deportes.

TERCERO. Por el Servicio de Deportes se elabora memoria justificativa en cumplimiento
de la base 31.4 de ejecución del Presupuesto en la que manifiesta que en el mes de junio pasado,
cuando todavía existía crédito para atender el gasto y se había constatado que la previsión inicial
era insuficiente para atender a todos los eventos deportivos del año 2018 debido a un cambio de
criterio en el cálculo de las necesidades y la incorporación de nuevas carreras, se inició el
expediente nº. 01903 2018 152 para la contratación de este mismo servicio mediante
procedimiento abierto simplificado por un importe de 60.470,96 € (49.976,00 € de principal, más
10.494,96 € en concepto de 21 % de IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700
34100 22799, pta. gto. 2018/04228, items 2018/134080, 2019/005530 y 2020/002230, con un
plazo de duración de 2 años. El día 24 de agosto de 2018 se remitieron las actuaciones al Servicio
de Contratación al objeto de que continuasen las mismas. Por Resolución nº. CF-3332, de fecha
26 de diciembre de 2018, se aprobó la convocatoria del procedimiento para la adjudicación del
referido contrato, adjudicándose por Resolución nº. CF-642, de fecha 26 de marzo de 2019, y
formalizándose el contrato en fecha 1 de abril de 2019.

No obstante lo anterior, no estando formalizado en el mes de marzo el nuevo contrato que
dará cobertura a estos trabajos y considerando que se trata de un servicio necesario que no admite
demora en la medida que con su prestación se pretende garantizar la seguridad tanto de los
deportistas y participantes, como de los vehículos y público que puedan encontrarse en el
recorrido durante la realización de los distintos eventos deportivos, y que existe crédito adecuado
y suficiente a nivel de vinculación jurídica en la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100
22609, la empresa SN Events, Servicios y Actividades Deportivas y Educativas, SL, ha llevado a
cabo la prestación del citado servicio en el evento deportivo '2ª Volta a Peu Runners Ciudad de
València' celebrado el día 24 de marzo de 2019.
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CUARTO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que se lleven a cabo
los trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada
entidad mercantil, de conformidad con lo dispuesto en la base 31.2.b) de las de ejecución del
vigente Presupuesto.

QUINTO. El citado gasto irá con cargo a aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100
22609, 'Actividades culturales y deportivas', propuesta de gasto 2019/2677, ítem de gasto
2019/086270, RDO 2019/1996, DO 2019/7510.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos ha emitido informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de la prestación del servicio por no
admitir demora en la medida que con su prestación se pretende garantizar la seguridad tanto de
los deportistas y participantes, como de los vehículos y público que puedan encontrarse en el
recorrido durante la realización de los distintos eventos deportivos, y que existe crédito adecuado
y suficiente a nivel de vinculación jurídica, y habiéndose acreditado que el servicio ha sido
prestado correctamente aunque se haya prestado sin cobertura contractual, resulta de aplicación la
institución del enriquecimiento injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasicontratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aún no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
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construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2019.

TERCERO. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de
2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de SN Events, Servicios y Actividades Deportivas y
Educativas, SL, con CIF B98879224, por importe de 1.061,90 € (base imponible 877,60 € y 21 %
IVA 184,30 €) que corresponde a la factura nº. 11 de fecha 25 de marzo de 2019, por el servicio
de elementos de señalización y limitación de paso en el evento deportivo '2ª Volta a Peu Runners
Ciudad de València', con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100 22609,
'Actividades culturales y deportivas', propuesta de gasto 2019/2677, ítem de gasto 2019/086270,
RDO 2019/1996, DO 2019/7510."
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2019-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa sol·licitar una ajuda econòmica a la Presidència del Consell
Superior d'Esports per a la realització de les obres de construcció d'un edifici de vestuaris amb
graderies al camp d'hoquei de Tarongers vinculat al Poliesportiu Verge del Carme-Beteró.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Presidencia del Consejo
Superior de Deportes, se convocan ayudas a las corporaciones locales y empresas públicas en el
año 2019 para obras de accesibilidad y obras en infraestructuras deportivas relacionadas con la
celebración de competiciones de carácter internacional (Extracto de la convocatoria publicado en
el BOE de 26/03/2019).

Las mencionadas ayudas se dirigen a las corporaciones locales y empresas públicas para
que realicen obras de accesibilidad y obras en infraestructuras deportivas relacionadas con la
celebración de competiciones de carácter internacional, entendiéndose como tales aquellas que
formen parte de los calendarios oficiales de las federaciones deportivas españolas y de las
correspondientes federaciones deportivas internacionales.

SEGUNDO. La concejala delegada de Deportes en fecha 10 de abril de 2019 propone que
se inicien las actuaciones necesarias para proceder a la solicitud de una ayuda en el marco de la
citada convocatoria.

TERCERO. El organismo autónomo Fundación Deportiva Municipal, como oficina técnica
del Ayuntamiento de València en materia deportiva, el día 12 de abril de 2019 emite informe en
el que hace constar que la ayuda económica que se va solicitar se destinará a ejecutar las obras de
construcción de un edificio de vestuarios con gradas en el campo de hockey de Tarongers
vinculado al Polideportivo Virgen del Carmen-Beteró, cuyo importe total se estima en
826.446,28 (IVA excluido) y 1.000.000,00 € (IVA incluido).

Asimismo, informa que el bien sobre el que está previsto ejecutar la actuación es la parcela
municipal con código de inventario 1.S5.13.489 y calificada con GEL-2 actualmente.

Por último, se estima procedente solicitar una ayuda económica de 200.000,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 13 y 24.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

SEGUNDO. El punto quinto de la Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a las corporaciones locales y
empresas públicas en el año 2019 para obras de accesibilidad y obras en infraestructuras
deportivas relacionadas con la celebración de competiciones de carácter internacional (Extracto
de la convocatoria publicado en el BOE de 26/03/2019).
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la solicitud de una ayuda económica ante la Presidencia del Consejo
Superior de Deportes para la realización de las obras de construcción de un edificio de vestuarios
con gradas en el campo de hockey de Tarongers vinculado al Polideportivo Virgen del
Carmen-Beteró, en la parcela de propiedad municipal con código de inventario 1.S5.13.489 y
calificada con GEL-2 actualmente, por un importe máximo de 200.000,00 €, dentro de la
convocatoria de ayudas a las corporaciones locales y empresas públicas en el año 2019 para obras
de accesibilidad y obras en infraestructuras deportivas relacionadas con la celebración de
competiciones de carácter internacional aprobada por Resolución de 19 de marzo de 2019, de la
citada Presidencia (Extracto de la convocatoria publicado en el BOE de 26/03/2019).

Segundo. Adquirir el compromiso de:

- Aportar aquella parte del importe total de la inversión que no cubra la ayuda concedida y
no sea financiada de otra manera.

- Reintegrar las cantidades que se hubieran percibido en caso de revocación de la ayuda o
incumplimiento de las obligaciones en la convocatoria.

- Informar en el momento en que se produzca, de cualquier nueva petición o concesión de
ayuda que se solicite o reciba para la misma finalidad que la solicitada en la presente
convocatoria.

- Facilitar el uso de la instalación a la Federación Deportiva Española cuando existan
necesidades deportivas acreditadas por el Consejo Superior de Deportes.

Tercero. A los efectos previstos en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aceptar la ayuda que en el marco de la presente convocatoria fuera
concedida.

Cuarto. Facultar a el/la concejal/a delegado/a de Deportes, para que suscriba la solicitud y
demás trámites necesarios para su ejecución y justificación."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000367-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació relatiu a
servicis d'infraestructures per a l’Expojove 2018-2019.

"En relació amb la moció del regidor Delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i pel Servici Fiscal de Gastos, i vistos els següents:

Fets

1. Havent tingut entrada en el registre general de factures d'esta Corporació factures
relatives a diversos esdeveniments durant l’any 2019 amb motiu d’Expojove 2018/2019,
corresponent als gastos realitzats en l’esmentada anualitat i no havent-se comptabilitzat els gastos
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prèvia aprovació de l'òrgan competent deurà el Servici de Cultura Festiva tramitar les actuacions
administratives pertinents per tal de procedir a aprovar les obligacions econòmiques pendents de
reconeixement de l’obligació a favor dels proveïdors per la Junta de Govern Local, d'acord amb
els criteris de la legalitat administrativa i pressupostària d'aplicació, pels conceptes i imports que
s’indiquen, amb imputació al Pressupost municipal de 2019 en les aplicacions pressupostàries
que s'indiquen en la mateixa.

2. Pel Servici de Cultura Festiva ha sigut elaborada la memòria en compliment del que està
previst en la base 31.2.b) d'execució del Pressupost municipal de 2019, subscrita pel cap de
Servici, PA-cap de Secció de Patrimoni Festiu de Cultura Festiva que s'omet en este punt per
obrar expressament en les actuacions.

3. La realització dels gastos derivats de les factures apareixen definits en les factures
respectives conformades pel cap de Servici, PA-cap de Secció de Patrimoni Festiu de Cultura
Festiva i pel regidor delegat de Cultura Festiva.

4. Les abans esmentades factures en legal forma originen una obligació de procedir al seu
pagament, doncs en cas contrari s'originaria un enriquiment injust a favor de la Corporació,
l'actuació de la qual si bé hauria d'haver-se ajustat a les regles de la contractació, l'actuació duta a
terme pel proveïdor justificada en la memòria de la festivitat referida, ha de considerar-se
fundada en el principi de la bona fe i confiança legítima, per la qual cosa l'empobriment en els
seus patrimonis (no seria atribuïble a les seues iniciatives personals o conductes culposes) i el seu
correlatiu enriquiment a favor del patrimoni de la Corporació no procediria, ja que no existeix
causa que ho justifique i precepte legal que excloga l'aplicació del mateix.

5. L'omissió de l'aprovació del gasto, produeix un vici d'anul·labilitat que l'òrgan
competent pot validar en l'adopció del reconeixement de l'obligació i la corresponent
comptabilització en l'exercici corrent, açò en aplicació de l'art. 52 de la Llei 39/2015, d'1
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i bases
31.2.b) i 31.4 d'execució del Pressupost municipal de 2019.

6. La situació de les factures dels diversos proveïdors es correspon amb el reconeixement
de l'obligació, tractant-se de despeses realitzades sense la prèvia autorització i disposició, de
conformitat amb la base 31a.2.b) de les bases d'execució del Pressupost municipal en vigor.

7. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local, de conformitat amb la base 31a.2.b) de les bases d'execució del
Pressupost municipal en vigor.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import total de 18.755,00 € (IVA
inclòs) de diversos gastos realitzats en la Fira d’Expojove 2018/2019, a favor dels proveïdors,
pels conceptes i imports que se citen, segons factures expedides pels mateixos, conformades pel
regidor delegat de Cultura Festiva i pel cap del Servici, PA-cap de Secció de Patrimoni Festiu de
Cultura Festiva amb càrrec a les següents aplicacions pressupostàries del Pressupost municipal de
2019:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 26

2019 EF580 33800 22799  'ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES
EMPRESES' 

NIF PROVEÏDOR CONCEPTE Nº. FACTURA I DATA
IMPORT

(IVA INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

**59734** Enrique Sánchez
Talens

Construcció i muntatge de lletres de
poliestireno explandit per a
expojove 2018/2019.

001-19 de 9 de gener de
2019

15.284,72 €

(21 % IVA)

 

2019/2508

2019/82840

2019/397

2019/1778

 2019 EF580 33800 20300 'ARREND. MAQ. INST. I UTILLA' 

NIF PROVEÏDOR CONCEPTE Nº. FACTURA I DATA
IMPORT

(IVA INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

**2372** José Ramón Devís
Benet

Treballs de transport, muntatge i
adequació de casetes per a expojove
2018/2019

 

01-2019 de 7 de enero de
2019

3.470,28 €

(21 % IVA)

2019/2508

2019/82880

2019/329

  2019/1778."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures
corresponents a l’any 2019.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por
los proveedores que más abajo se detallan, y que ascienden a un total de 2.614,85 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 27

NOMBRE CONCEPTO EUROS

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 190 de 28-02-2019, correspondiente a comisión sobre precio entradas en el
Auditori La Mutant durante febrero 2019 207,39 €

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 189 de 28-02-2019, correspondiente a comisión sobre precio entradas en el
Teatro El Musical durante febrero 2019 208,52 €

VIVA AQUA SERVICE SPAIN, SA

CIF A41810920

FRA. V191031169 de 28-02-2019, correspondiente al suministro de agua 50 cl. en
el Teatro El Musical durante el mes de febrero 2019 72,36 €

GONZALO CERVELLO

NIF ******

FRA. 5 de 1-3-2019, correspondiente a la gestión de la web del Auditori La Mutant
(febrero 2019) 629,20 €

TERESA JUAN TATO

NIF ******

FRA. 11 de 7-3-2019, correspondiente a los servicios de producción del Teatro El
Musical (febrero 2019) 1.497,38 €

  TOTAL 2.614,85 €

Cuarto. El citado gasto irá con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2019 ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/2237, y los items:

           2019/75090 por importe de                    207,39 euros

           2019/75100 por importe de                    208,52 euros

           2019/75130 por importe de                      72,36 euros

           2019/75150 por importe de                 1.497,38 euros

2019 ED260 33430 22199, 'OTROS SUMINISTROS', propuesta de gasto 2019/2237, ítem
de gasto 2019/75110 por importe de 72,36 euros.

Quinto. Así pues, puesto que los gastos ya han sido realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si la obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
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Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 190 de 28-02-2019, correspondiente a comisión sobre precio entradas en el
Auditori La Mutant durante febrero 2019 207,39 €

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 189 de 28-02-2019, correspondiente a comisión sobre precio entradas en el
Teatro El Musical durante febrero 2019 208,52 €

VIVA AQUA SERVICE SPAIN, SA

CIF A41810920

FRA. V191031169 de 28-02-2019, correspondiente al suministro de agua 50 cl. en
el Teatro El Musical durante el mes de febrero 2019 72,36 €

GONZALO CERVELLO

NIF ******

FRA. 5 de 1-3-2019, correspondiente a la gestión de la web del Auditori La Mutant
(febrero 2019) 629,20 €

TERESA JUAN TATO

NIF ******

FRA. 11 de 7-3-2019, correspondiente a los servicios de producción del Teatro El
Musical (febrero 2019) 1.497,38 €

  TOTAL 2.614,85 €

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2019/2237 e items de
gasto siguientes:

Ítem de gasto 2019/75090, por importe de 207,39 euros; ítem 2019/75100, por importe de
208,52 euros; ítem 2019/75130, por importe de 629,20 euros; ítem 2019/75150, por
importe de 1.497,38 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799,
denominada 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.'.
Documentos de la obligación 2019-5582, 5584, 5590, y 5592.
Ítem de gasto 2019/75110, por importe de 72,36 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria ED260 33420 22199, denominada 'OTROS SUMINISTROS'. Documento
de la obligación 2019-5589.

Todos ellos incluidos en la relación de documentos 2019/1494."
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000131-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
a la realització de tallers del programa Forma-TEM.

"Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
concejala delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones
oportunas para proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de la factura
presentada por el proveedor que más abajo se indica y que asciende a 3.569,50 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto adquiridos en 2018 y no considerados en la incorporación de los remanentes de crédito
procedentes de la liquidación del Presupuesto de dicho año. Son gastos con autorización y con
cobertura presupuestaria.

Se trata de trabajos realizados en los últimos meses de 2018 para los cuales se tramitó el
expediente de contratación oportuno. No obstante la factura no ha podido ser tramitada antes de
que concluyera el plazo previsto en las normas y plazos establecidos por el Ayuntamiento para la
liquidación y cierre del Presupuesto del ejercicio 2018. Habiéndose realizado la prestación
correctamente, por el Servicio de Acción Cultural se propone el pago de la factura.

Tercero. Así pues, puesto que el gasto ya fue realizado y aprobado, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

Cuarto. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a la factura que
a continuación se detalla, por la prestación de los siguientes servicios:

NOMBRE DO
PG 2018
ÍTEM 2018

CONCEPTO EUROS

DIÀLEG OBERT

CIF G98963325

2018/29105
2018/4291
2018/136080

FRA. 04. Talleres FORMATEM en el Teatro
El Musical. Último ciclo 2018 3.569,50

Quinto. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22609,
'ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS', propuesta de gasto nº. 2019/2385, ítem de
gasto 2019/79660 por un importe de 3.569,50 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que el gasto sea aprobado en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
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Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la empresa que a
continuación se detalla: 

NOMBRE CONCEPTO EUROS

DIÀLEG OBERT

CIF G98963325

FRA. 04. Talleres FORMATEM en el Teatro El Musical.
Último ciclo 2018 3.569,50

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22609,
'ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS', propuesta de gasto nº. 2019/2385, ítem de
gasto nº. 2019/79660, por un importe de 3.569,50 euros.

El documento de obligación 2018/29105, está incluido en la relación de documentos nº.
2019/1680."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2019-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa aprovar la convocatòria 2019 per a la concessió de subvencions per a la dinamització
del turisme en el sector hostaler, promovent una oferta innovadora i de qualitat.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Turismo se ha dispuesto el inicio de
las actuaciones pertinentes para aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones 2019
para la dinamización del turismo en el sector hostelero, promoviendo una oferta innovadora y de
calidad en el distrito de Ciutat Vella o del barrio de Pla del Remei.

Este programa de ayudas para la promoción del turismo se dirige a la creación de una línea
de subvenciones destinada a locales del sector de hostelería cuya titularidad corresponda a
autónomos, microempresas o pequeñas empresas del distrito de Ciutat Vella o del barrio de Pla
del Remei.

Segundo. En el Presupuesto municipal, en la aplicación presupuestaria 2019 IK740 43200
47910, existe crédito por importe de 70.000 € que se aplicará a esta convocatoria.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 31

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2019 se ha
aprobado la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019, en el que figura:
Programa de apoyo destinado a comercios, restaurantes y cafeterías; aplicación presupuestaria
2019 IK740 43200 47910.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La base 23ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.

II. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria para la concesión por parte del Ayuntamiento de
València de subvenciones para la dinamización del turismo en el sector de hostelería del distrito
de Ciutat Vella o del barrio de Pla del Remei, promoviendo una oferta innovadora y de calidad,
de acuerdo con el texto que se transcribe a continuación:

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA
DINAMIZACIÓN DEL TURISMO EN EL SECTOR HOSTELERO, PROMOVIENDO UNA
OFERTA INNOVADORA Y DE CALIDAD

1. OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es fomentar, impulsar y apoyar la actividad
económica, por medio del establecimiento de ayudas destinadas a la dinamización del turismo en
el sector hostelero, contribuyendo a ofrecer a los visitantes una oferta atractiva, innovadora y de
calidad al turista. Podrán optar a la subvención aquellos establecimientos de hostelería, ubicados
en València en el distrito de Ciutat Vella o en el barrio El Pla del Remei y que cumplan los
requisitos para ser beneficiarios indicados en esta convocatoria.

2. NORMATIVA APLICABLE

La presente convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, se regirá por lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos (OGS), aprobada por acuerdo del Pleno de
28 de julio de 2016, y publicada en el BOP el 2 de noviembre de 2016; lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el
cual se aprueba el Reglamento de la indicada Ley; por las Bases de Ejecución del Presupuesto
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Municipal del ejercicio correspondiente, y demás normativa de desarrollo y complementario. Las
Bases Generales se corresponden con lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

3. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS

Podrán solicitar estas subvenciones aquellas personas físicas o jurídicas siempre que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el domicilio del local donde se desarrolla la actividad se encuentre dentro del
distrito de Ciutat Vella o en el barrio Pla del Remei. La titularidad de la actividad debe
corresponder a autónomos, microempresas o pequeñas empresas, debiendo estar dado de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, Grupo 671, 672, 673, 675 y 676.

Reglamento (UE) Nº. 651/2014 DE LA COMISIÓN, de 17 de junio de 2014 por el que se
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior se regula:

En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo alance general anual no supera
los 10 millones EUR.

En la categoría de las PYME, se define microempresa como una empresa que ocupa a
menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no
supera los 2 millones EUR.

b) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones para ser beneficiario de la subvención.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social y, en su caso, del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. En el
supuesto de que el solicitante no esté inscrito en la Seguridad Social por no tener plantilla
contratada, la persona o personas administradoras, han de encontrarse al corriente de pago en sus
obligaciones con la Seguridad Social.

d) No tener pendiente de justificar subvenciones anteriores concedidas por el
Ayuntamiento de València una vez finalizado el plazo de justificación. La apreciación de esta
prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de
justificación.

e) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València.

La forma de acreditar dichos requisitos se establece en el punto 8 de la presente
convocatoria donde se indican los documentos que deben acompañar a la solicitud.

No podrán beneficiarse de las subvenciones de esta convocatoria:

a) Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las entidades vinculadas o
dependientes de cualquiera de ellas.
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b) Las asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro.

c) Las sociedades anónimas.

d) Las entidades que han subsumido expresamente sus solicitudes en otras entidades de
mayor ámbito de representatividad en las cuales estén integradas.

e) Las entidades públicas o privadas que lleven a cabo su actividad en un equipamiento
público en régimen de cesión o concesión.

4. FINANCIACIÓN E INSPECCIÓN

Las actividades objeto de la presente convocatoria se financiarán con los créditos que
figuran en el Presupuesto del Ayuntamiento consignados a este efecto, en la aplicación
presupuestaria 2019 IK740 43200 47910 por importe de 70.000 €, sin perjuicio de su
compatibilidad con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos con la
misma finalidad.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado, pudiendo el Ayuntamiento proceder a su comprobación por los medios
que estime pertinentes para el cálculo de la subvención.

5. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables hasta un máximo de
3.000 € (salvo que se den las circunstancias previstas en el párrafo 4 de este punto) que
correspondan a alguna o algunas de las acciones relacionadas en el punto 6 de esta
convocatoria y que además:

a) Los gastos correspondan a facturas emitidas desde el 1 de enero de 2019 y hasta la fecha
de presentación de la solicitud de subvención.

b) Los gastos sean justificados mediante la aportación de las facturas y justificantes
bancarios de pago debidamente sellados correspondientes a los mismos, no admitiéndose
financiaciones que difieran el pago de la persona o empresa solicitante en el tiempo.

c) No se admitirán pagos en efectivo o metálico.

d) En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperación o compensación. Concretamente, en cuanto al Impuesto sobre
el Valor Añadido únicamente serán gastos subvencionables aquellas cantidades abonadas
por el o la solicitante que representen un coste real, es decir, que hayan sido efectivamente
abonadas y que no sea deducible, puesto que de poder serlo, este impuesto sería
recuperable por el o la solicitante.
Cuando la suma de los importes solicitados por quienes cumplan los requisitos para
acceder a las subvenciones sea superior al importe objeto de la convocatoria, este importe
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se prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas presentadas.
Se seguirá el siguiente procedimiento para efectuar el prorrateo.

Paso 1: se aplicará la siguiente fórmula:

Dónde:

CS es la cantidad solicitada por cada entidad.

TCS es la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades.

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades (TCS)

Una vez hallado este porcentaje se procederá a aplicar una segunda fórmula para repartir
proporcionalmente el importe del programa, los 70.000 €:

Paso 2, se aplicará la siguiente fórmula:

Dónde:

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades.

Y es la cantidad otorgada a la entidad después de aplicar la fórmula.

En el supuesto de que una vez valoradas las solicitudes de subvención la suma de los
importes concedidos sea inferior al importe objeto de la presente convocatoria, la cantidad
restante se prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas
presentadas. El solicitante que quiera participar en este posible segundo reparto deberá
presentar un segundo bloque de facturas que se correspondan igualmente con gastos
subvencionables conforme a la presente convocatoria. El importe máximo que se
concederá a los solicitantes por este segundo bloque de facturas será de 3.000 €.

Cuando el importe de una factura presentada en el primer bloque de facturas sea superior a
los 3.000 €, el solicitante de la subvención podrá presentarla por el resto de su importe para que
de darse el caso se tenga en cuenta en el segundo bloque de facturas.

Paso 1: se concederá a cada participante la cantidad solicitada con el límite de 3.000 €
establecido en el primer párrafo. Una vez efectuado esto surgirá un remanente R.

Paso 2, se aplicará la siguiente fórmula:

Dónde:

TCS2 es la suma del total de facturas del bloque dos.

CS2 cantidad solicitada por la entidad en ese segundo bloque de facturas.
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X2 es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad en el bloque dos de
facturas sobre la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades en el bloque dos.

Paso 3, se aplicará la siguiente fórmula:

Donde Y2 es la cantidad otorgada a la entidad después de aplicar la fórmula.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
El importe total de la cantidad concedida se abonará tras su aprobación.

6. ACCIONES SUBVENCIONABLES

Se subvencionarán todas aquellas acciones que puedan encuadrarse dentro de las que a
continuación se detallan, efectivamente pagadas y de las que se tenga constancia de pago
acreditado por medio de entidades bancarias:

Acciones dirigidas a realizar programas de marketing y comercialización que mejoren el
posicionamiento en el mercado:

a) Gastos de traducción a idiomas extranjeros de elementos de comunicación comercial:
páginas web, dominios web, folletos, cartelería, tarjetas de presentación y cartas-menú. También
comprende la creación de páginas web siempre y cuando se traduzca a algún idioma extranjero.

b) Cursos de idiomas extranjeros con contenidos de carácter comercial: gastos derivados de
la inscripción en el curso y del coste del mismo, de los y las empresarios/as y/o sus empleados o
empleadas.

c) Establecimiento o mejora de la identidad corporativa a través de la creación de un
manual de estilo: gastos relativos al diseño y producción de logotipos, tarjetas de presentación,
carta-menú, folletos, cartelería, bolsas y embalajes. Todos estos gastos deben obedecer a la
incorporación o creación de una nueva identidad o imagen corporativa del establecimiento
hostelero (se excluyen envases y menaje corporativo o cualquier otro suministro inventariable).

d) Realización de cursos de formación no reglada, de carácter específico para mejorar la
calificación profesional del empresariado y del personal contratado: gastos relativos a la
inscripción en el curso y del coste del mismo, de los y las empresarios/as y/o sus empleados o
empleadas.

e) Marketing empresarial: estudios de mercado, análisis de oferta y demanda, encuestas,
evaluación de satisfacción de clientes, servicios de geolocalización u otros destinados a evaluar la
implantación o a mejorar el posicionamiento del establecimiento en el mercado. Gasto derivado
de la realización de estos servicios.

f) Implantación de servicios técnicos y tecnológicos para la venta y difusión de la actividad
comercial a través de internet o para la mejora de las herramientas de comunicación comercial.
Gastos derivados de la realización de este servicio.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 36

1.  

2.  

3.  

Acciones dirigidas a la generación de nuevos productos y/o servicios así como a la mejora
de los existentes:

a) Implantar sistemas de calidad: gastos relativos a la implantación de los sistemas de
calidad y gastos de formación en el sistema de gestión de calidad.

b) Servicios de asesoramiento o consultoría en materia de modernización, promoción
comercial o de mejora de imagen. Gastos derivados de la realización de estos servicios.

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN

En el supuesto de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para
atender la totalidad de las solicitudes de subvención presentadas no será necesario establecer un
orden de prelación.

En caso contrario, en el supuesto de que sea necesario proceder a la comparación de las
solicitudes presentadas al objeto de establecer una relación, de entre los criterios señalados en el
artículo 18.5 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, se ha determinado como
criterio de selección la viabilidad de las acciones a subvencionar en relación con los objetivos
trazados y las actividades detalladas en el anexo 2, Memoria: descripción detallada de la acción o
acciones a subvencionar; que figura en la instancia de solicitud.

La adhesión al Sistema Integral de Calidad Turística en Destinos, SICTED, que no genera
gasto alguno, se valorará positivamente. El SICTED es un proyecto de mejora de la calidad de
los destinos turísticos promovido por la Secretaría de Estado de Turismo (SET), con el apoyo de
la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que trabaja con empresas/servicios
turísticos de hasta 33 oficios diferentes, con el objetivo último de mejorar la experiencia y
satisfacción del turista.

8. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes para participar en la convocatoria anual se formalizará en el modelo de
instancia preestablecido, disponible en la web municipal www.valencia.es.
Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de València o por
cualquiera de los medios que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo
imprescindible que en la instancia aparezca la fecha de recepción en el organismo público
correspondiente. Si se hace uso de este derecho, la solicitud se remitirá al Ayuntamiento
por correo, será necesario que se presente en sobre abierto para que sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de que este proceda a su certificación.
Las solicitudes de subvención irán acompañadas:

Memoria descriptiva de la acción o acciones a subvencionar y finalidad, relacionándola
con alguna de las acciones del punto 6 de la convocatoria, especificando con que acción se
identifica.
Fotocopia del DNI del solicitante o representante y fotocopia del CIF de la entidad, en su
caso. Acreditación de la representación, en su caso, del que presenta la solicitud de
subvención.
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  
1.  

1.  

1.  

Documentación acreditativa suficiente para comprobar la ubicación del establecimiento en
el distrito de Ciutat Vella o en el barrio Pla del Remei.
Documento que acredite la condición del solicitante como autónomo o microempresa o
pequeña empresa y el ejercicio de la actividad en el grupo 671, 672, 673, 675 y 676 del
IAE del año 2019. Para su acreditación se deberá presentar:
Modelo 190 (Resumen anual trabajadores) en su caso, con la finalidad de acreditar el
número de trabajadores que prestan servicio en el comercio al efecto de calificarlo como
microempresa o pequeña empresa.
En todo caso, un Certificado de Situación Censal, que emite la Agencia Tributaria,
actualizado, en el que conste la identificación del obligado tributario, e información
tributaria respecto, entre otros, al impuesto sobre el valor añadido y al impuesto sobre
actividades económicas.
Autónomos: vida laboral.

Declaración responsable del solicitante de la subvención que especifique lo
siguiente:

a) Asumir el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

b) Relación de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad que
financien la actividad subvencionada, en su caso, indicando si se han concedido y cantidad o si
está pendiente de resolución.

c) No encontrarse incurso en alguna de las circunstancias relacionadas en los artículos 13.2
y 13.3 de la Ley General de Subvenciones.

d) Estar exento o no sujeto o encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y frente a
la Seguridad Social y por reintegro de subvenciones, según lo que corresponda.

e) No tener pendiente de justificación ninguna subvención concedida con anterioridad por
este Ayuntamiento.

f) No tener deuda pendiente con el Ayuntamiento de València.

Facturas correspondientes a los gastos subvencionables relacionados en el apartado
'Acciones subvencionables' de esta convocatoria, acompañadas del correspondiente
justificante bancario de pago, debidamente sellado y con identificación de la persona o
empresa destinataria. A estos efectos no se admiten impresiones de pantalla de internet.

El solicitante podrá presentar un segundo bloque de facturas correspondiente a gastos
subvencionables, identificándolas en la parte superior de las facturas como 'Bloque nº. 2' a los
efectos previstos en el punto 5 de esta convocatoria. Asimismo y a los mismos efectos, cuando
una misma factura por exceder el importe de 3.000 € se presente tanto para el primero como para
el segundo bloque de facturas, se hará constar en la parte superior de la misma.

Declaración responsable del solicitante de la subvención en la que se especifique si los
impuestos indirectos que se reflejan en las facturas que presenta (también en su caso las del
bloque nº. 2) son o no susceptibles de recuperación o compensación.
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La presentación de la solicitud de subvención comportará la autorización del solicitante
para que el órgano concedente pueda obtener de forma directa la acreditación de las
circunstancias relativas a las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de
certificados telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el
consentimiento, debiendo aportar entonces las correspondientes certificaciones (artículo
23.4 del Reglamento de la LGS).
El requisito de no tener deuda pendiente con el Ayuntamiento de València se acreditará
mediante informe del Servicio Municipal de Gestión de Emisiones y Recaudación, que
será recabado por el Servicio Municipal Gestor.
Acordada la convocatoria, el plazo de presentación de las solicitudes de subvención a los
establecimientos de hostelería a los que se refiere esta convocatoria, acompañada de la
documentación enumerada en este apartado, será desde el día siguiente a la publicación del
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de València hasta el 1 de julio de 2019.

9. COMISIÓN DE VALORACIÓN

El examen y evaluación de las solicitudes se realizará por la Comisión de Valoración. La
Comisión estará compuesta por: la concejala delegada de Turismo o persona en quien delegue,
que actuará como presidenta, el vicesecretario general de la Corporación o persona en quien
delegue, que actuará como secretario y tres técnicos municipales nombrados por la concejala
delegada de Turismo.

10. CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

A propuesta de la Delegación de Turismo y existiendo crédito, la aprobación y
otorgamiento de las subvenciones formuladas dentro de plazo se realizará, por delegación de
Alcaldía, por la Junta de Gobierno Local, lo cual será objeto de notificación, con expresión del
régimen de recursos aplicables, sin perjuicio de su correspondiente publicación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo, quien podrá recabar en cualquier momento la documentación
original o complementaria que considere necesaria para acreditar el mejor cumplimiento de las
condiciones exigidas en la convocatoria.

Una vez revisadas las solicitudes presentadas, se abrirá un plazo de diez días hábiles a
contar desde el día siguiente al de su notificación, para que las personas interesadas subsanen, en
su caso, la falta de documentación, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tras la evaluación y examen de las solicitudes completas por la Comisión de Valoración,
el Servicio de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo emitirá informe con
propuesta de acuerdo donde se determinen las personas y entidades subvencionadas, así como el
importe de la subvención que corresponda a cada una de ellas y la relación de las solicitudes que
no hayan sido estimadas por incumplir los requisitos fijados en la convocatoria.
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La resolución de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las subvenciones,
que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y
determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las mismas, como la
desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. La resolución se notificará
a los interesados y pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la
resolución o bien recurrir directamente ante la orden jurisdiccional contencioso-administrativo en
la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

En el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la dirección www.valencia.es y en la BDNS,
se publicarán las subvenciones concedidas.

Tras la resolución de la convocatoria, se efectuará un pago único, por la totalidad del
importe de la subvención a las personas y entidades beneficiarias de las mismas, una vez que el
Servicio Gestor haya comprobado que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Municipal y con la Seguridad Social, y que no
son deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

11. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a:

a) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad que fundamenta la
concesión de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones que
determinen esa concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas por la vigente
normativa en materia de subvenciones.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad que financien la actividad subvencionada, procedentes de
cualquiera de las administraciones o entes públicos o privados, en la propia solicitud de
subvención o tan pronto como se conozca, y en todo caso, con la justificación de la aplicación
dada al fondo percibido.

d) Proceder al reintegro del fondo percibido en los supuestos previstos en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones, en particular, entre otros, por la obtención de la subvención
falseando las condiciones requeridas para eso u ocultando aquellas que lo hubieran impedido, o
mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero prevista en el artículo 14 de la LGS.
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e) Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto,
adecuadas al objeto subvencionado, tanto en su forma como en su duración, como la inclusión de
la imagen institucional del Ayuntamiento de València, Concejalía de Turismo, respetando los
logotipos o directrices de imagen facilitadas por éste.

f) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones.

12. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Estas subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las condiciones y
requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que las subvenciones se darán por
justificadas en el momento de su concesión, sin perjuicio de las actuaciones comprobatorias de la
Administración y el control financiero que pueda extenderse a verificar su exactitud.

Segundo. Aprobar el gasto destinado a esta convocatoria por un importe máximo total de
70.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200 47910 del vigente Presupuesto
municipal (propuesta nº. 2019/2088 e ítem nº. 2019/71310).

Tercero. Otorgar la publicidad adecuada al acuerdo que se adopte."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
concedida a la Fundación Valenciana de Estudios Avanzados l’any 2018.

"Per acord plenari de data 31 de maig de 1996, va a ser aprovada la integració de l’Excm.
Ajuntament de València com a Patró en la Fundació Valenciana d’Estudis Avançats, que va ser
constituïda en 1978, i és va nomenar com a representant d’aquesta a l’Excm. Ajuntament de
València i en el seu nom a l’alcalde/essa-president/a.

La tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals mitjançant moció de data
15 de maig de 2018 proposà l’inici dels tràmits per a l’aportació econòmica de 6.140,00 € a la
Fundació Valenciana d’Estudis Avançats en la seua qualitat de Patró.

En data 13 de juliol de 2018, mitjançant acord de la Junta de Govern Local, es disposa
l'aprovació d'una aportació econòmica com a membre Patró, a la Fundació Valenciana d'Estudis
Avançats, amb CIF G46114591, per import de 6.140,00 €.

L'entitat perceptora, conforme el que es disposa en l'acord de la Junta de Govern Local de
data 13/07/2018, ha presentat documentació justificativa que, pel que concerneix l'àmbit
econòmic, el Servici de Recursos Culturals entén de conformitat, així com els justificants del
pagament d'aquestes, acreditant la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat de la
concessió, de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de
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l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en l'art. 72.2 del
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17
de novembre, General de Subvencions.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament.

En compliment del que es disposa en la clàusula 26 de les bases d'execució procedeix
l'aprovació de la justificació per l'òrgan que va concedir la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de l’aportació econòmica com a membre Patró a l’Entitat
Fundació Valenciana d’Estudis Avançats, amb CIF G46114591, per import de 6.140,00 €, en
compliment de l'estipulat en la base 26 de les d'execució del Pressupost.

Concedit: 6.140,00 €.

Prop. despesa: 2018/2528.

Ítem de despesa: 2018/092490.

Aplic. presup.: EP730 33400 48920."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2019-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l'addenda per a l'any 2019 al
conveni de col·laboració amb la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos.

"L'Ajuntament de València i la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, amb CIF
Q4668003I, tenen intenció de col·laborar en la realització d'activitats culturals amb l'objectiu tant
de consolidar com de fomentar l'oferta cultural de la ciutat de València com, així, donar suport a
l’Ajuntament de València, emetent informes de assessorament per als servicis de l’Àrea de
Cultura.

El 20 de setembre de 2017 es va firmar un conveni de col·laboració en esta institució, que
ha comportat la realització d’activitats culturals amb l’objectiu de consolidar a les hores que
fomentar l’oferta cultural de la ciutat de València.

Mitjançant moció de la tinenta d’alcalde regidora de Patrimoni i Recursos Culturals de data
5 de març de 2019, es pretén continuar amb eixa col·laboració amb la Reial Acadèmia de Belles
Arts de Sant Carles, per al qual es preveu una aportació econòmica de 20.000,00 €.

Conforme s’estipula en el conveni signat, es concretaria per anualitats l'aprovació de la
corresponent addenda de caràcter anual, sempre que les disponibilitats econòmiques ho
permeteren, prèvia fiscalització de la despesa per part de la Intervenció Municipal i si cap de les
parts ho denunciara abans de la finalització de cada any.
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Com s’assenyala, en l’exercici 2018, mitjançant la seua corresponent addenda, es va dotar
d’una subvenció directa per import de 20.000,00 €, per acord de la Junta de Govern Local de data
20 de juliol de 2018, justificant l'esmentada subvenció mitjançant acord de Junta de Govern
Local de data 22 de gener de 2019. Per al present exercici s'ha dotat d'una línia de subvenció
nominativa, inclosa en el Pressupost municipal de 2019 en l'aplicació pressupostària EP730
33400 48920 denominada 'altres transf. subv. nominatives' per un import de 20.000,00 €.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

L’entitat beneficiària reuneix els requisits per accedir a la subvenció, segons el que disposa
l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics.

Així mateix l’entitat Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles presenta declaració
responsable de no concórrer cap circumstància que impedix obtindré subvencions públiques,
conforme l’establit en l’art. 13.2 de la Llei General de Subvencions i es troba al corrent en el
compliment de les obligacions tributàries i en front amb la seguretat social, conforme amb allò
regulat en l’article 10 de l’Ordenança General de Subvencions.

Per altra banda, el Servici de Recaptació no té constància de la existència, en període
executiu, de deutes de dret públic i/o tributàries pendents amb aquest Ajuntament.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària EP730 33400 48920, denominada 'altres transf.
subv. nominatives', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit.

Obra a l’expedient memòria justificatiu de l’instructor, de conformitat amb l’establit a
l’article 50.1 de la llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els requisits per
accedir a la subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les Administracions Públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
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marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc …

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04, de 5 de març,
pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en
l'expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que
assumeix l'Ajuntament.

- L’expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte
del conveni és la realització d’un projecte singular amb rellevància cultural local, amb una entitat 
de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta perfectament 
identificable per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la ciutat, per
l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es desenvolupa i
que contribueix a promocionar activitats culturals que complementen les ja programades pel
propi Consistori i que incideixen en una major i millor oferta per a la ciutat de València, que
enllaça amb l'estipulat en la base 28.4.2. de les d'execució del Pressupost i amb l'art. 22.2 de
l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València, aprobada per acord de 28 de
juliol de 2016 i publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que es tracta d'una subvenció nominativa prevista en el Pressupost general de
l'Ajuntament per a l'exercici 2019, ajustada al regulat en l'art. 22-2, subsecció primera de
l'Ordenança General de Subvencions de 28 de juliol de 2016 i, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió i/o conveni regulador, en aquest cas addenda al conveni de
col·laboració amb l'entitat Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les Entitats
Locals concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no
siguen contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el que disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial Decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s'entiene emés en virtut de la conformitat prestada per Secretària a l'informe amb proposta
d'acuerdo/resolución emés pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de
l'esmentada norma reglamentària.

- Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb l'establit en
l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art.
31 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb la moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals i els informes de l’Assessoria Jurídica Municipal, del Servici de Recursos Culturals i
del Servici Fiscal de Gastos i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Aprovar l’addenda al conveni de col·laboració entre el Excel·lentíssim Ajuntament
de València i la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, amb CIF Q4668003I, per a l’any
2019 regulat d'acord amb les clàusules que a continuació es transcriuen:

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’EXCM. AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA I LA REIAL ACADÈMIA DE BELLES ARTS DE SANT CARLES PER L’ANY 2019 

REUNITS 

D’una part, l’Excm. Joan Ribó Canut, Alcalde-President de l’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA, amb CIF P4625200C, i en el seu nom i representació, assistit pel secretari general
de l’Administració Municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca, a fi i efecte de prestar-li
assessorament i donar fe de l’acte.

I, de l’altra, el Sr. Manuel Muñoz Ibáñez, president de la REIAL ACADÈMIA DE BELLES
ARTS DE SANT CARLES, amb CIF Q4668003I.

Tots dos representants, reconeixent-se mútuament capacitat jurídica suficient, subscriuen
la present addenda al conveni de col·laboració formalitzat el vint de setembre de dos mil dèsset,
aprovada per acord de la Junta de Govern Local en sessió celebrada el _______________, i a
dit efecte,

EXPOSEN 

PRIMER. Que l’Ajuntament té entre les seues atribucions la promoció cultural en l’àmbit
de la Ciutat de València (en pròpia iniciativa o en coordinació amb altres entitats privades i
administracions públiques), atribucions que es concreten en l’organització de diverses activitats
que venen a parar en benefici de la ciutadania, realitzades sota els principis de pluralitat i
llibertat, i fonamentada en criteris d’exigència i qualitat que s’apliquen a totes i cadascuna de
les propostes.

SEGON. La Reial Acadèmia de Belles Arts de San Carles, els estatuts fundacionals de la
qual foren aprovats pel rei Carles III, per Reial Despatx de 14 de febrer de 1768, és una
corporació cultural d’interès públic i durada indefinida, amb plena capacitat jurídica i d’obrar i
té per objecte, d’acord amb allò que disposa l’article 3 de l’Ordre del 29 de maig de 1998, de la
Conselleria de Cultura, Educació i Ciència per la qual s’estableix l’estructura i aprova la
composició de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles s’aproven els seus estatuts,  'el
foment de les Belles Arts en totes les seues branques i expressions, promovent, estimulant i
contribuint a la seua ensenyança, exercici i difusió, així com vetlant per la conservació i
enriquiment del patrimoni històric, natural i cultural d'Espanya, i en particular, de la Comunitat

'Valenciana .

La Reial Acadèmia és una institució de caràcter consultiu de la Generalitat Valenciana en
matèria de patrimoni cultural. En este sentit, apareix expressament reconeguda per l’article 7.1
de la Llei 4/98, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, que informa, entre altres, dels
procediments que s’instruïen tant per a la declaració d’un bé d’interès cultural, com els que es
promouen d’ofici per la Direcció General competent en matèria de Patrimoni Cultural per a la
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inscripció d’un bé en la secció segona de l’Inventari General del Patrimoni Cultural Valencià,
com per a la declaració d’un bé de rellevància local, de conformitat amb allò que preceptuen els
articles 27.5 i 48.2 de la referida norma.

Els fons econòmics de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, segons l’article 44
dels seus estatuts rectors, a més dels seus ingressos procedents de les seues pròpies activitats,
consistiran primordialment, atesa la seua alta i qualificada funció consultiva de l’Administració
Pública de la Generalitat en matèria de Patrimoni Cultural, que li atorga la Llei 4/98, d’11 de
juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en les ajudes i subvencions que reba.

Per tot açò, i considerant la coincidència d’objectius entre l’Ajuntament de València i la
Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, ambdues institucions acorden formalitzar un
conveni de col·laboració conformement a les següents,

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE

L'objecte d’aquesta addenda és establir la col·laboració entre la Reial Acadèmia de Belles
Arts de Sant Carles i l’Ajuntament de València, per a la promoció, consulta i desenvolupament
de les funcions pròpies dels Servicis que conformen l’Àrea de Cultura de l’Ajuntament i
contribuir en el desenvolupament dels fins culturals i didàctics i el funcionament de la institució.

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, en compliment de l’alta funció
consultiva de l’Administració Pública de la Generalitat, que li atribuïx l’article 7 de la Llei 4/98,
d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià i de la didàctica que se li assigna legal i
indelegablement, és una corporació de dret públic que en virtut de les referides atribucions, emet
actes administratius, encara que estos se substancien en informes o juïns de valor, en alguns
casos amb abast legalment vinculant, simultaniejant-los amb activitats de foment del patrimoni
cultural radicat en l’àmbit territorial de la Comunitat Valenciana.

A més a més, els fons econòmics de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles,
segons l’article 44 dels seus estatuts rectors, a banda dels ingressos procedents de les seues
pròpies activitats, es nodreixen primordialment, atesa la seua alta i qualificada funció consultiva
de l’Administració Publica de la Generalitat en matèria de Patrimoni Cultural, que li atorga la
Llei 4/98, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, de les ajudes i subvencions que reba
amb càrrec als pressupostos de la Generalitat.

SEGONA. MODALITATS DE COL·LABORACIÓ

En el marc d'actuació d'este acord, es desenvoluparan les següents accions:

2.1. L’Ajuntament podrà sol·licitar la col·laboració de la Reial Acadèmia de Belles Arts de
Sant Carles en les següents matèries:

- Realització d’informes d’idoneïtat per a les propostes de concessió dels honors i
distincions (nomenaments, medalles, noms de carrers…) de l’Ajuntament de València.
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- Assessorament en la idoneïtat d’eventuals publicacions per part del Servici de Recursos
Culturals sobre diferents temàtiques.

- Col·laboració en les activitats que desenvolupe el Servici de Recursos Culturals a través
de conferències, taules rodones o classes magistrals (programes de Cultura als barris, Cultura
als pobles de València, Fira del Llibre …).

- Eventual participació com a membres de jurats o de tribunals avaluadors per a la
concessió d’ajudes a projectes culturals o de premis.

- Assessorament en la programació d’activitats culturals realitzades pel Servici de
Recursos Culturals que estiguen vinculades a les Belles Arts.

- Assessorament en qüestions de conservació preventiva i restauració de les peces que
conformen les col·leccions dels museus de Cultura Festiva.

- Assessorament i ajuda en temes d’investigació i divulgació del patrimoni festiu.

- Contribució en activitats didàctiques de la cultura festiva de la ciutat de València.

- Assessorament en els planejaments estratègics de la Regidoria de Cultura Festiva referits
a la festa de les Falles.

- Participació i assessorament en concursos artístics promoguts per la Regidoria de
Cultura Festiva.

- Col·laboració en l’organització de conferències, cursos, exposicions i altres actes
culturals promoguts per la Regidoria de Cultura Festiva.

- Difondre les publicacions de caràcter divulgatiu de la Reial Acadèmia de Belles Arts de
Sant Carles a la Xarxa de Biblioteques Públiques Municipals.

- Posar a disposició els espais d’Iniciativa Cultural de les Biblioteques Públiques
Municipals per a activitats que consideren oportunes i d’interès per a difondre, tant exposicions
d’artistes valencians, com conferències per apropar a la ciutadania el coneixement i apreci del
patrimoni artístic valencià.

- Difondre les activitats de la Reial Acadèmia a la Xarxa de Biblioteques Públiques
Municipals per a la informació dels usuaris i la ciutadania en general.

- Compartir i coordinar recursos.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, l’informe exigit per
l’article 27 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en la tramitació del
procediment de declaració d’un bé d’interès cultural.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, informe en relació
amb els procediments de declaració de béns de rellevància local.
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- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, l’informe previst en
l’article 44 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en relació amb la
possibilitat de disgregar una col·lecció moble declarada bé d’interès cultural.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, informes en qualsevol
altre supòsit en què la vigent legislació exigisca que informe a qualsevol de les institucions
consultives descrites en l’article 7 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural
Valencià.

- Assessorar al Servici de Patrimoni Històric i Artístic en els procediments d’instal·lació
de plaques commemoratives o d’altre tipus de mobiliari urbà d’eixe caràcter, quan es considere
procedent per este servici.

TERCERA. APORTACIÓ ECONÒMICA

L'aportació de l'Ajuntament de València a la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles
s’estableix en vint mil euros (20.000,00 €) anuals amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730
33400 48920, denominada  ' 'altres transferències subv. nominatives , del vigent Pressupost
municipal.

Esta aportació econòmica municipal serà compatible amb l'obtenció d'altres ingressos per
a la mateixa finalitat i es transferirà al compte corrent núm. ES89 2077 0374 8331 0782 8631, a
nom de Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles.

Quan les actuacions hagen sigut finançades, a més de per la present subvenció, amb fons o
altres subvencions o recursos, deurà acreditar-se en la justificació l’import, procedència i
aplicació dels susdits fons a les activitats subvencionades. Per a això, el secretari de la Junta
General de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles emetrà un certificat comprensiu de
les subvencions, ajudes o aportacions de qualsevol tipus obtingudes d’altres persones públiques
o privades per a finançar l’actuació.

Els fons es lliuraran en pagament únic, una vegada signat l’addenda per ambdues parts.

QUARTA. PUBLICITAT

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles assumeix el compromís d’incloure el
logotip de l’Ajuntament de València, amb presència idèntica al de la Generalitat, en tot allò que
es referisca a representació i imatge gràfica, tant en material imprés (programes, fullets,
cartells…) com en la difusió que se’n realitze.

QUINTA. ENTRADA EN VIGOR

La present addenda té vigència per a l’any 2019. Per a futures anualitats es concretarà
mitjançant l’aprovació de l’addenda corresponent, sempre que les disponibilitats econòmiques
ho permeten, cap de les parts ho denuncie abans de la finalització de cada exercici, i després de
fiscalitzar prèviament la despesa per part de la Intervenció Municipal. Els fons de dites
anualitats futures es lliuraran, en el seu cas, una volta subscrita la corresponent addenda.
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SESENA. JUSTIFICACIÓ

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles haurà de realitzar les justificacions
conforme a allò que estableixen la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i
la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d'Hisenda Pública, del Sector Públic
Instrumental i de Subvencions, presentant en el termini d'un mes des de la finalització del
periode per a la realització de l’activitat subvencionada, de conformitat al que establix l’article
29.1.2 i 30 de la Ordenança General de Subvencions, la següent documentació, entre altra: 

a) Memòria d'Actuació justificativa del cost de les activitats realitzades.

b) Memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada de
la documentació establida per l’article 72.2 del RD 887/2006, que contindrà:

- Relació classificada de gastos de l’activitat, amb identificació del creditor i del
document, el seu import, data d’emissió i, si es escau, data de pagament.

- Factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil ol amb
eficàcia administrativa incorporats en la relació a la qual es fa referència en el paràgraf
anterior.

En el supòsits d’exigència legal d’informe d’auditoria dels comptes anuals, el citat
informe.

En relació a les despeses subvencionables, de conformitat amb l'article 31 de la LGS
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, s'admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada i efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el
cost d'adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, i en
concret els relacionats amb:

- Lloguer d'equipament per a la realització de les activitats.

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de serveis relacionats
amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Reial Acadèmia,
la participació dels quals siga necessària per a l’òptim desenvolupament de la programació de
l’entitat.

SÈPTIMA. MODIFICACIÓ
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Les parts podran modificar la present addenda en qualsevol moment per acord exprés de
les parts signatàries.

La modificació del contingut de l’addenda requerirà acord unànime dels signants.

OCTAVA. RESOLUCIÓ

La present addenda podrà resoldre's per les següents causes:

1. Per mutu acord entre les parts.

2. Per expiració del termini de durada.

3. Per incompliment de les obligacions pactades o per haver infringit el deure lleialtat.

4. Per decisió unilateral d'una de les parts mitjançant comunicació expressa per escrit a
l'altra part amb una antelació de dos mesos a la data en què vaja a donar-lo per conclòs.

5. Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat d'este conveni.

6. Per qualsevol altra causa diferent de les anteriors prevista en este conveni o en la
normativa vigent.

En el cas que es procedira a la resolució del present document, ambdues parts es
comprometen a finalitzar el desenvolupament de les accions ja iniciades en el moment de la
notificació de la resolució.

NOVENA. NATURALESA DE L'ACORD

La present addenda té caràcter administratiu i es troba exclòs de l'àmbit d'aplicació de la
Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic.

DESENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT I COORDINACIÓ

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s'encarregue del seguiment del desenvolupament de l’addenda, per bé que els equips tècnics i
responsables d'ambdues institucions estaran en estret contacte, comunicant-se o reunint-se
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació i l'òptim desenvolupament de les
accions.

L’aplicació i execució d’este addenda de col·laboració, incloent-hi a dit efecte tots els
actes jurídics que es pogueren dictar en la seua execució i desenvolupament, no podrà suposar
obligacions econòmiques afegides per a l’Ajuntament, i, en qualsevol cas, seran atesos pels seus
mitjans personals i materials.

ONZENA
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La subvenció que es concedeix a l’empara de la present addenda queda sotmesa en la seua
regulació a allò que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i al
RD 887/2006, pel qual s’aprova el reglament, així com a l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics aprovada per acord plenari el 28 de
juliol de 2016 i allò que establixen les bases d’execució del Pressupost de l’Ajuntament.

A la present addenda li serà d’aplicació el títol X de la Llei 1/2015 de 6 de febrer
d’Hisenda Pública, del Sector Públic Instrumental i de Subvencions.

DOTZENA

Per a les qüestions litigioses que puguen sorgir en relació amb la interpretació i aplicació
del present conveni, les parts deuran sotmetre’s a allò que es disposa en l’art. 11.1 g del RD
176/2014, a la jurisdicció contenciosa administrativa.

I perquè hi conste, els compareixents signen el present document al lloc i la dat de
l’encapçalament, en triplicat exemplar'.

Segon. Aprovar l'autorització, disposició i reconeixement de la despesa de 20.000,00 €, el
qual es consignarà a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48920, 'Altres transf.. subv.
nominatives', del vigent Pressupost (prop. 2019/1808; ítem. 2019/65460).

Tercer. El pagament de l’aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única en la seua
totalitat una vegada aprovat l’addenda amb la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles.

Quart. Aquesta subvenció és compatible amb altres obtingudes procedents de qualsevol
administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o d'organismes
internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats a finançar."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2019-000569-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament d’una factura del contracte de manteniment de la font de l’Almoina.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 31a.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura núm. 466N190021 de data d'entrada d'1 d'abril de 2019, emesa per
IMESAPI, SA, amb CIF A28010478, en concepte de servici de manteniment de la font de
l'Almoina corresponent al mes de març l'import del qual ascendeix a la quantitat de mil
quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs, corresponent
efectivament, a un servici prestat per la citada empresa. 
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SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31a.2.b de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el
mateix exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de la Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per
IMESAPI, SA, amb CIF A28010478, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31a.2 de les
d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 466N190021 de data d'entrada d'1 d'abril de 2019, en concepte de servici de
manteniment de la font de l'Almoina corresponent al mes de març, l'import del qual ascendeix a
la quantitat de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €),
IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2019/2586 e ítem de despesa núm. 2019/ 84580 amb
càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 21300 del Pressupost de gastos de 2019."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000351-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa retirar la subvenció concedida a l'AMPA del Conservatori
Municipal José Iturbi per al desenvolupament del projecte ‘Escola municipal de cors’.

"Antecedentes de hecho
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Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de septiembre de 2017,
acordó aprobar la convocatoria que ha de regir la concesión del Plan de Subvenciones Ciudad
Educadora para el curso 2017/2018 al objeto de subvencionar diversos proyectos realizados por
entidades que trabajen en el ámbito de educación.

El apartado doce de la convocatoria para la concesión de una subvención dentro del Plan
de Subvenciones Ciudad Educadora especifica que el 60 % del importe de la ayuda se librará
después de la aprobación de la concesión por parte de la Corporación municipal y el 40 %
restante se abonará después de la aportación y comprobación de la documentación justificativa y
de la correcta aplicación del importe total de la ayuda objeto de la subvención. Asimismo, se
establece que si de los justificantes de gastos presentados resultara un importe inferior a la ayuda
concedida, se procederá a la reducción automática de la subvención en la cuantía necesaria para
que la ayuda no exceda del gasto justificado. El plazo de justificación finalizó el 16 de julio de
2018.

Asimismo, el apartado quince de la convocatoria señala que se procederá al reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvención en el caso, entre otros, de incumplimiento de la obligación de
justificación o justificación insuficiente así como en los supuestos previstos en la normativa
reguladora de la subvención según se establece en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. El 26 de enero de 2018, la Junta de Gobierno Local acordó declarar beneficiario
de la ayuda del Plan de Subvenciones Ciudad Educadora para el curso 2017/2018, entre otros, a
la AMPA del Conservatorio Municipal de València José Iturbi para el proyecto 'Escuela
municipal de coros (Proyecto 2)' y por un importe de 4.562,74 euros.

Tercero. Mediante documento de obligación número 2018/118 se abona con fecha 5 de
febrero de 2018, el importe de 2.737,64 euros correspondiente al 60 % de la cantidad concedida.

Cuarto. La AMPA del Conservatorio Municipal de València José Iturbi no ha presentado la
justificación de la ayuda concedida en el plazo establecido en el apartado doce de la convocatoria
del Plan de Subvenciones Ciudad Educadora.

Quinto. Por decreto de la concejala delegada de Educación, se da trámite de audiencia a los
interesados para que formulen las alegaciones que estimen convenientes a su derecho. No se ha
presentado ninguna alegación.

Sexto. Habiéndose calculando los intereses de demora correspondientes a la cantidad a
reintegrar a este Ayuntamiento, en concepto de devolución, del periodo comprendido entre el 5
de febrero de 2018 en que se hizo efectivo el 60 % de la cantidad concedida y la fecha en que se
inició el procedimiento de reintegro, resulta que corresponden unos intereses de demora de 79,32
euros. Por tanto, el importe a reintegrar por la AMPA del Conservatorio Municipal de València
José Iturbi asciende a 2.816,96 euros (2.737,64 euros más 79,32 euros).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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I. Convocatoria del Plan de Subvenciones Ciudad Educadora aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de septiembre de 2017.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Retirar la subvención concedida a la AMPA del Conservatorio Municipal José
Iturbi para el desarrollo del proyecto 'Escuela municipal de coros', por importe de 4.562,74 euros,
al no haber presentado la justificación de la ayuda concedida dentro de la convocatoria del plan
de subvenciones Ciudad Educadora.

Segundo. Aprobar la relación de liquidación nº. 2019/2307 por importe de 2.816,96 euros
en concepto de devolución del 60 % de la subvención concedida para el desarrollo del proyecto
'Escuela municipal de coros' dentro del Plan de Subvenciones Ciudad Educadora 2017/2018, más
los intereses de demora generados, que comprende la siguiente liquidación:

PI 2019 58 2440 0 a nombre de la AMPA del Conservatorio Municipal José Iturbi por una
cantidad de 2.737,64 euros más 79,32 euros de intereses de demora, resultando un total de
2.816,96 euros.

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets)

Relació liq.Concepte ingrésTipusOficina liquidadoraNúmero Import €

2019/2307 PI IN 58 1 2.816,96."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000134-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per dos entitats dels projectes subvencionats en la convocatòria d'acció social de
l'any 2018.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2018.
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La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, vistas las facturas aportadas por las entidades que a continuación se relacionan, se
constata la justificación del 100 % de las subvenciones. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2018 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (artículo 15 de la convocatoria) y el plazo
de justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa
(artículo 16 de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar las siguientes justificaciones en relación a las ayudas a entidades para la
intervención en el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2018:

1. ASOC. SÍNDROME DE DOWN, CIF G46695458, 9.915 € para el proyecto
'Intervención socioeducativa'. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización:
01-01-2019. Plazo máximo justificación: 01-03-2019. Justificado con documentación presentada
por registro de entrada de fecha 28-02-2019, instancia 00118-2019-012408. Ppta. 2018/1617,
ítem 2018/170050, DO 2018/23321.

2. PAYASOSPITAL, CIF G96642319, 10.538 € para el proyecto 'Sonrisas para niños y
niñas hospitalizados en València'. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización:
01-01-2019. Plazo máximo justificación: 01-03-2019. Justificado con documentación presentada
por registro de entrada de fecha 25-02-2019, instancia 00118-2019-011445. Ppta. 2018/1617,
ítem 2018/172510, DO 2018/23419.

TOTAL JUSTIFICADO: 20.453 €."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió de
subvencions nominatives a favor de les associacions de mares i pares de l’alumnat dels centres
ocupacionals municipals.

"Examinado el expediente 02201-2019-21 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción de la concejala delegada de Servicios
Sociales en la que se propone la concesión de las subvenciones solicitadas por las asociaciones
de padres y madres de los centros ocupacionales municipales Grabador Planes, Isabel de Villena
y Juan de Garay, por importe total de 55.000 euros para garantizar durante 2019 las
gratificaciones contempladas en el artículo 22, apartado 1-j, de la Ordenanza reguladora del
funcionamiento de los centros municipales de atención a personas con discapacidad intelectual.

SEGUNDO. Por la Sección de Atención a la Diversidad Funcional se emite informe en los
que considera procedente la concesión de las subvenciones solicitadas por las asociaciones de
padres y madres de los centros ocupacionales municipales Grabador Planes, Juan de Garay e
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Isabel de Villena previstas nominativamente en el Presupuesto municipal de 2019. Estas
subvenciones tienen por objeto instrumentar el cumplimiento del derecho de las personas
usuarias de los COM, a través de las asociaciones de padres y madres de las personas atendidas
en los centros a que se refiere el artículo 21 de la Ordenanza reguladora del funcionamiento de
los centros municipales de atención a personas con discapacidad intelectual, a percibir las
gratificaciones terapéuticas previstas en el artículo 22.1.j de esta misma norma, previo acuerdo de
la dirección del centro ocupacional y de los responsables de su proyecto individual, valorando el
grado de interés, esfuerzo y participación. La existencia de una única asociación de padres y
madres en cada uno de los centros justifica la imposibilidad de aplicar el principio de
concurrencia competitiva en la concesión de estas subvenciones y la estrecha colaboración entre
estas asociaciones, con el personal de los respectivos centros ocupacionales y con el Servicio de
Bienestar Social e Integración justifica la exclusión de la necesidad de regular las relaciones de
las mismas mediante un convenio de colaboración.

El Servicio de Bienestar Social e Integración no tiene conocimiento de que dichas
entidades sean deudoras del Ayuntamiento de València por resolución de procedencia de
reintegro y propone que estas subvenciones sean incompatibles con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que las entidades pudieran obtener para la misma finalidad. A estos efectos,
se aportan al expediente las diligencias emitidas por el Servicio de Bienestar Social e Integración
para hacer constar la correcta justificación de las subvenciones concedidas en 2018. 

TERCERO. La concesión de las subvenciones solicitadas, 55.000 € en total, se llevará a
cabo con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 KC150 23100 48920.

CUARTO. Se incorpora al expediente la acreditación de los extremos a que se refiere el
artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Resulta de aplicación el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones que admite, con carácter excepcional, la modalidad de concesión directa, para
aquellos supuestos, en que esté prevista nominativamente en los Presupuestos.

2. En el mismo sentido, el artículo 17 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València dispone la posibilidad de concesión directa de las subvenciones
previstas nominativamente en el Presupuesto general del Ayuntamiento de València en los
términos recogidos en el acuerdo de concesión. Así, el artículo 22 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València establece que son subvenciones previstas
nominativamente en el Presupuesto general del Ayuntamiento de València, aquellas cuyo objeto,
dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen determinados expresamente en el
correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones nominativas que han sido dotadas
en el estado de gastos del presupuesto, tal y como sucede en el Presupuesto municipal para 2019
que en el anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones nominativas prevé las
siguientes subvenciones en la aplicación KC150 23100 48920:

AMPA COM Joan de Garay, CIF G97758098, importe 18.000,00 €.

APA COM Gravador Planes, CIF G96521729, importe 21.000,00 €.
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APA COM Isabel de Villena, CIF G46198271, importe 16.000,00 €.

Por lo que respecta al procedimiento de concesión de las subvenciones nominativas, la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València establece que deberá
justificarse la imposibilidad de aplicación del principio de concurrencia de conformidad con el
procedimiento regulado en el artículo 23 y que se regirán por la resolución de concesión a través
del que se canalicen.

Dado el carácter de entidades sin ánimo de lucro de las entidades que se pretende
subvencionar y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza general de
subvenciones, se exonera a las mismas de la obligación de constituir garantía.

3. Resultan también de aplicación el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las
bases de ejecución del Presupuesto municipal.

4. Dado el importe de las subvenciones, el órgano competente para otorgarlas es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las siguientes subvenciones por importe total de 55.000 € para hacer
efectivas las gratificaciones contempladas en el artículo 22 de la Ordenanza reguladora del
funcionamiento de los centros municipales de atención a personas con discapacidad intelectual,
que cubrirá el año 2019 y serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedente de otras Administraciones, entes públicos o
privados:

1. A favor de AMPA del COM Grabador Planes (CIF G96521729) una subvención de
21.000 €.

2. A favor de AMPA del COM Juan de Garay (CIF G97758098) una subvención de 18.000
€.

3. A favor de AMPA del COM Isabel de Villena (CIF G46198271) una subvención de
16.000 €.

Segundo. Autorizar, disponer y abonar el gasto de 55.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48920 (Propuesta de gasto 2019/1866, RDO 2019/1102) con el
siguiente desglose:

                    ENTIDAD                   CIF            IMPORTE          ÍTEM             DO

AMPA COM Grabador Planes  G96521729      21.000 €        2019/67120     2019/4741

AMPA COM Juan de Garay      G97758098     18.000 €         2019/67110     2019/4740

AMPA COM Isabel de Villena  G46198271     16.000 €         2019/67100     2019/4739
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Tercero. El pago de las citadas subvenciones se realizará en pago único por su totalidad y
con carácter anticipado a su justificación.

Cuarto. La justificación se llevará a cabo en el plazo máximo de 6 meses, contados desde
la finalización de la actividad subvencionada que abarca el año 2019, mediante la presentación
por registro general de entrada de la siguiente documentación justificativa:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención,
en la que se haga referencia a los resultados obtenidos como consecuencia de las gratificaciones
terapéuticas satisfechas.

b) Una relación de los gastos consistente en declaración firmada y sellada por parte del/de
la presidente/a del AMPA acompañada de relación nominal de pagos mensuales visados por la
Dirección del Centro Ocupacional.

El incumplimiento de justificación dará lugar al reintegro de la subvención."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el règim jurídic per a la
concessió d'ajudes de servicis socials per a sufragar gastos de menjador escolar per protecció i
el gasto per al curs 2019-2020.

"Examinado el expediente nº. 02201-2019-24 del que se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción memoria suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales y coordinadora general del Área de Desarrollo Humano,
proponiendo la aprobación, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, del régimen jurídico
especifico aplicable a la concesión directa de ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de
comedor escolar por protección así como el gasto destinado a las mismas durante el curso escolar
2019-2020. La memoria que consta en el expediente y se da por reproducida, justifica el carácter
singular de estas subvenciones, así como las razones que acreditan el interés social de las mismas
y la dificultad de su convocatoria pública.

SEGUNDO. La Sección de Menor emite informe técnico favorable, aporta el texto del
régimen jurídico aplicable a la concesión directa de estas ayudas que sustituye al régimen
jurídico aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de junio de 2017,
adaptándolo a la nueva ley de infancia de la Generalitat, y estima que las mismas supondrán un
gasto de 51.000 € durante el curso escolar 2019/2020, distribuidos como sigue:

- 1  trimestre del curso escolar 2019/2020: 6.000 euros.er

- 2º y 3  trimestre del curso escolar 2019/2020: 45.000 euros.er
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TERCERO. La Asesoria Jurídica Municipal, mediante informe de 5 de marzo de 2019,
informa de conformidad la propuesta de acuerdo para la aprobación del régimen jurídico
formulada por el Servicio de Bienestar Social e Integración el 7 de febrero de 2019 si bien realiza
una serie de observaciones que dan lugar a la revisión del texto del régimen jurídico. Por la
Sección de Menor se emite informe técnico de fecha 11 de marzo de 2019, sobre la adecuación
del texto del régimen jurídico para la concesión de ayudas de servicios sociales para sufragar
gastos de comedor escolar por protección de los menores a las observaciones efectuadas por la
Asesoría Jurídica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, señala la
obligación de las Administraciones Públicas de garantizar el ejercicio del derecho a la educación,
proporcionando 'la asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos', artículo 10.1 e
impulsando 'políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales'. Artículo
11.1.

SEGUNDO. La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y
garantías de la infancia y la adolescencia.

TERCERO. Por su parte, la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de
Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, en su artículo 6º. recoge las
competencias de las Administraciones locales en la materia.

CUARTO. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley.

QUINTO. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre 2016, que en su capítulo segundo, sección 2ª, regula la concesión se
subvenciones en régimen de concesión directa. Concretamente el artículo 25 de la Ordenanza
General de Subvenciones se encuentra dedicado a las subvenciones concedidas por razones de
dificultad de convocatoria pública.

SEXTO. Resultan también de aplicación las bases de ejecución del Presupuesto municipal
y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas locales, concretamente lo dispuesto en su artículo 174 del
respecto a la subordinación al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el respectivo
presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el régimen jurídico aplicable a la concesión directa de ayudas de
servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar por protección, con el texto que se
adjunta al presente acuerdo.
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Segundo. Autorizar el gasto plurianual previsto de 51.000 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48010, para atender las ayudas de servicios sociales para sufragar
gastos de comedor escolar por protección durante el curso 2019/2020, según propuesta de gasto
nº. 2019/781. Items de gasto nº. 2019/41770 y 2020/3660."
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##ANEXO-1672120##
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RÉGIMEN JURÍDICO PARA LA 

CONCESIÓN DE AYUDAS  

DE SERVICIOS SOCIALES PARA 

SUFRAGAR GASTOS DE 

COMEDOR ESCOLAR POR 

PROTECCIÓN 
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PREÁMBULO 

La Constitución, en el artículo 27, garantiza el derecho a la 
educación de todas las personas españolas y, especialmente, en aquellas 
franjas de edad en las que, por ser especialmente necesaria para el pleno 
desarrollo de la persona, se declara obligatoria y gratuita. No obstante, 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso de las y los 
menores a la educación, son necesarios medios complementarios que la 
hagan viable. De entre ellos tiene una especial relevancia el acceso al 
comedor escolar cuando las circunstancias familiares o de menores así lo 
requieran, posibilidad que, a veces, resulta muy dificultosa o inaccesible 
para ciertas economías familiares.  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el 
Capítulo II del Título II a la “Compensación de las desigualdades en 
educación”, precisando en el artículo 80.1 que: “Con el fin de hacer efectivo 
el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las 
Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio 
en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentran en situaciones desfavorables y proveerán los recursos 
económicos y los apoyos precisos para eso”. Disposiciones que se 
complementan con lo previsto a los artículos 81 y 83.  

Asimismo, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, incluye las situaciones de absentismo entre las 
situaciones de desprotección de menores, señalando la obligación de las 
Administraciones Públicas de garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación, proporcionando “la asistencia adecuada para el efectivo 
ejercicio de sus derechos” (art. 10.1), e impulsando “políticas 
compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales” (art. 11.1). 

 Al Ayuntamiento de València, en tanto que Administración Local y 
en función de las competencias que le asigna la Ley de Servicios Sociales 
5/97, de 25 de junio, de la Comunidad Valenciana, le corresponde la 
titularidad y gestión de los Servicios Sociales Generales, siendo uno de sus 
objetivos básicos la solución de situaciones carenciales a partir de la 
implementación de “programas que tendrán como objeto la atención de las 
necesidades más básicas de aquellos ciudadanos y aquellas ciudadanas 
que no las puedan abordar por si mismos, por medio de la gestión de 
prestaciones económicas” (art. 12). 
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Dentro de este marco competencial, el Ayuntamiento de València 
promueve anualmente una convocatoria de ayudas de Servicios Sociales 
para sufragar gastos de comedor escolar, con carácter subsidiario y 
complementario de las convocatorias de ayudas de comedor escolar que 
realiza la Generalitat Valenciana.  

Sin embargo, esta convocatoria anual es insuficiente a la hora de dar 
cumplimiento a los principios rectores previstos en el artículo 11 de la L.O. 
1/1996, de 15 de enero de 1996, de Protección Jurídica del Menor y, 
especialmente, en lo que se refiere a promover y respetar el interés 
superior de los y las menores. Existen familias cuya situación de exclusión 
social les impide poder concurrir a la convocatoria anual de ayudas de 
comedor escolar, dado que la propia precariedad familiar o del entorno 
inmediato no permite que cumplan con los requisitos obligatorios. Estas 
situaciones de evidente necesidad conllevan una elevada vulnerabilidad 
para los niños y niñas que integran la unidad familiar y que, por tanto, 
deben ocupar lugares prioritarios en las ayudas para la cobertura de 
necesidades básicas, como serían la alimentación y el acceso a la 
escolarización.  

Así mismo, las nuevas normativas autonómicas en materia de Renta 
Valenciana de Inclusión, Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la 
Generalitat, y en materia de infancia y adolescencia, Ley 26/2018, de 21 
de diciembre, de la Generalitat, amplían la cobertura de ayudas para 
aquellos niños y niñas cuyas condiciones de vulnerabilidad social 
requieren del acceso directo a los programas de ayuda a la enseñanza.  

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a los mandatos legales y 
garantizar la atención integral a los y las menores, especialmente la 
previsión de los artículos 46.2 y 169.1.h), de la Ley 26/2018, de 21 de 
diciembre, de la Generalitat, de Derechos y Garantías de la Infancia y 
Adolescencia, en los que se establecen las condiciones familiares de acceso 
directo a estas ayudas y la competencia de la entidad local en “la 
prevención de las situaciones de desprotección infantil y adolescente”, se 
elabora el presente régimen jurídico  a fin de regular la concesión directa 
de ayudas de comedor escolar por protección de menores.  
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Artículo 1. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD 
 
1. El objeto del presente Régimen Jurídico es establecer las condiciones 
para la concesión directa de ayudas de servicios sociales para sufragar 
gastos de comedor escolar por protección. 
 
2. El presente Régimen Jurídico será de aplicación a la concesión de 
ayudas de de servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar 
por protección a favor de los niños y niñas que se encuentren en una 
situación de especial vulnerabilidad social, en función de lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, que pueda menoscabar sus derechos básicos de 
alimentación y educación, y que estén escolarizados en Escuelas 
Infantiles, Colegios Públicos o Colegios Privados Concertados para cursar 
escolarización obligatoria, con las siguientes condiciones: 
  

 Escuelas Infantiles o guarderías para cursar los ciclos primero y 
segundo de educación infantil, de 0 a 6 años; excepto si disponen de 
servicio gratuito de comedor. 

 Colegios privados que tengan concertada la prestación de la 
educación obligatoria.  

 Colegios de titularidad pública. 
 Todos los centros educativos deben estar ubicados en el término 

municipal de València. En casos excepcionales podrá exceptuarse de 
este requisito por razones de carácter social o familiar, valoradas por 
el personal técnico municipal.  
 

3. Las ayudas para sufragar gastos de comedor escolar por protección se 
definen como ayudas económicas de carácter social, destinadas a 
garantizar la adecuada alimentación de menores especialmente 
vulnerables por pertenecer a familias en situación de precariedad 
económica y que son atendidas por programas o recursos de los servicios 
sociales municipales, en base a circunstancias sociales y familiares 
específicas, que requieren de apoyo institucional para revertir situaciones 
de especial necesidad, que suponen para el o la menor un entorno de 
riesgo. 
 
4. Las ayudas para sufragar gastos de comedor escolar por protección 
también tendrán como finalidad promover la escolarización y adaptación 
educativa de los y las menores, pertenecientes a entornos desfavorecidos, 
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al objeto de apoyar la enseñanza y la adecuada integración escolar como 
prevención de la exclusión social. 
 
Artículo 2. RÉGIMEN APLICABLE 
 
1. Las ayudas concedidas por protección tienen carácter de subvención y 
se regirán por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de València, aprobada por acuerdo plenario del 28 de julio 
de 2016 y publicada en el B.O.P. de 2 de noviembre de 2016 y, en lo no 
previsto por ésta, en la Ley General de Subvenciones y su reglamento de 
desarrollo. 
 
1. Será de aplicación el régimen de concesión directa, establecido en el 
artículo 21 de la mencionada Ordenanza, y el procedimiento se iniciará de 
oficio por parte de la Sección de Menor del Servicio de Bienestar Social e 
Integración, a instancias de la propuesta realizada por un o una 
profesional de los servicios sociales del Ayuntamiento de València cuando 
valore la existencia de una situación de especial vulnerabilidad social, que 
pueda menoscabar los derechos básicos de alimentación y escolarización 
de menores de edad y que requiera medidas de apoyo económico, al objeto 
de prevenir situaciones de exclusión social o de desprotección de la 
persona beneficiaria. 

 
 
Artículo 3. PERSONAS BENEFICIARIAS 
 
1. Serán consideradas personas beneficiarias de las ayudas de servicios 
sociales para sufragar gastos de comedor escolar por protección, las 
menores y los menores que por circunstancias, carencias o conflictos 
familiares, sociales o educativos, pueden ver perjudicado su desarrollo, 
bienestar o derechos, según el concepto de riesgo que define el artículo 
17.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
menor. En los entornos considerados de riesgo social para la infancia y la 
adolescencia podrán concurrir alguna de las siguientes situaciones: 
 

a) Familias con especiales dificultades económicas, por desempleo o 
precariedad laboral, que impiden la cobertura de las necesidades 
básicas de alimentación de los hijos e hijas.  

b) Familias atendidas desde los servicios sociales municipales por 
razones de necesidad social, a fin de evitar procesos de exclusión, 
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promover la inserción social, o para la atención de menores en riesgo 
o desamparo. 

c) Familias con dinámicas internas conflictivas que requieren de 
recursos de apoyo a la escolarización y educación de los y las 
menores como instrumento de normalización. 
 

2. Dado el objetivo primordial de estas ayudas como medio de apoyo a la 
protección de la infancia y teniendo en cuenta tanto su naturaleza social, 
al estar destinadas a familias con un bajo nivel de renta y/o con 
problemática social relevante, como la minoría de edad de las personas 
beneficiarias, se exceptúa la aplicación de los supuestos legales de 
prohibición para obtener la condición de beneficiario prevista en el artículo 
13 letra b de la Ley General de Subvenciones no requiriéndose, por tanto, 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. 
 
 
Artículo 4. FINANCIACIÓN 
 
El Ayuntamiento de València, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, autorizará una cuantía económica anual destinada a las ayudas de 
servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar por protección,  
durante el curso escolar correspondiente, en función de los créditos de los 
respectivos presupuestos, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 
23100 48010 o aquella que en el futuro la sustituya.  
 

 
Artículo 5. REQUISITOS Y ACREDITACIÓN 
 
1. Para poder beneficiarse de las ayudas de servicios sociales para sufragar 
gastos de comedor escolar por protección, la persona beneficiaria de la 
ayuda deberá reunir, en el momento de la incoación del expediente, los 
siguientes requisitos: 

 
a. Disponer de matrícula en un centro educativo debidamente 

autorizado, de los citados en el artículo 1. 
b. Que los ingresos de su unidad familiar no superen la renta per 

cápita establecida en el siguiente punto 2, excepto para las familias 
recogidas en el artículo 6.3. 
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c. Estar empadronada en el  municipio de València. Este requisito 
será comprobado de oficio por el Ayuntamiento en virtud de la 
autorización de acceso y tratamiento de datos personales que 
señala el artículo 8, salvo oposición expresa. 
En caso de que la unidad familiar de la persona beneficiaria se 
encuentre en una situación de exclusión social grave que le impida 
el cumplimiento de este requisito, éste podrá subsanarse mediante 
justificación en el informe técnico, previa comprobación de la 
residencia efectiva en el municipio de València. 

d. Estar siendo atendida en un servicio, recurso o programa de los 
servicios sociales municipales del Ayuntamiento de València, por 
encontrarse en una situación de necesidad que precise apoyo 
institucional para garantizar la protección integral de los y las 
menores, mediante un plan de actuación e intervención.  

 
2. La renta per cápita de la unidad familiar de la persona beneficiaria no 
podrá superar el límite de 7.800 euros anuales, excepto para las familias 
recogidas en el artículo 6.3. 
 
3. El cumplimiento de estos requisitos se acreditará mediante la 
documentación económica prevista en el artículo 7. 
 
 
Artículo 6. CRITERIOS DE CONCESIÓN Y CUANTÍA 
 
1. Los y las profesionales de los servicios sociales municipales del 
Ayuntamiento de València podrán detectar, en la atención diaria que 
dispensan a las familias, a los niños y niñas que, por pertenecer a 
entornos familiares desfavorecidos por la concurrencia de cualquiera de 
las situaciones recogidas en el artículo 3.1, precisan de la ayuda para 
comedor escolar por protección, con la finalidad de garantizar la cobertura 
de su alimentación, promover su escolarización, contribuir a su 
adaptación educativa o favorecer una adecuada socialización. 
 
2. Las familias que sean valoradas por los y las profesionales estarán 
siendo atendidas en algunos de los siguientes servicios y programas 
municipales: 
 

a. Programa Municipal de Protección a Menores.  
b. Servicio de Ayuda a Domicilio. 
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c. Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
d. Programas de Inserción Sociolaboral y de acceso a Vivienda. Renta 

Valenciana de Inclusión. 
e. Programas de Atención a Mujeres. 
f. Servicio de Información y Orientación. 
g. Servicio de Atención Psicológica. 

 
3. En cumplimiento de las normativas autonómicas sobre renta 
valenciana de inclusión y derechos y garantías de la infancia y 
adolescencia, serán familias y personas beneficiarias con acceso directo a 
las ayudas de comedor escolar por protección del Ayuntamiento de 
València, las que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 Menores con Dictamen de Riesgo vigente, emitido por la Comisión 
municipal de Valoración de Riesgo o menores con declaración de 
riesgo. 

 Menores dentro del sistema público de protección por encontrarse 
en acogimiento. 

 Menores cuya unidad de convivencia sea beneficiaria de la Renta 
Valenciana de Inclusión. 

Estas familias quedan exentas de cumplir con el requisito económico 
indicado en el artículo 5.2. y,  por lo tanto, de la obligación de presentar la 
documentación para el cálculo de la renta familiar. 
  
4. La ayuda de comedor escolar por protección asciende a una cuantía de 
4,5 euros por menor y día. 
 
5. El Ayuntamiento de València, siempre que cuente con disponibilidad 
presupuestaria, podrá tramitar y conceder estas ayudas.  
 
 
Artículo 7. DETERMINACIÓN DE LA RENTA PER CAPITA. 
 

1. A los efectos de las ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de 
comedor escolar por protección, se considerará para el cálculo de la renta 
per cápita la suma de los ingresos brutos anuales de los miembros 
computables que integran la unidad familiar objeto de atención. 

2. Son componentes computables de la unidad familiar, siempre que 
convivan en el domicilio familiar: 
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 El padre y la madre o, en su defecto, persona tutora o acogedora, y 
los hermanos y hermanas de la persona beneficiaria que tengan 
menos de 18 años. Los hermanos y hermanas de 18 a 26 años sólo 
se considerarán miembros computables si no perciben ningún tipo 
de ingreso o tienen diversidad funcional reconocida igual o superior 
a 33%.  

En caso de falta de convivencia, acreditada por separación o divorcio, y en 
el caso de custodia compartida no se considerará componente computable 
el padre, la madre o la persona tutora o acogedora que no conviva en el 
domicilio familiar. No obstante, sí que tendrá la consideración de 
componente computable la nueva persona cónyuge o unida por análoga 
relación, aunque no se encuentre legalizada su situación como pareja de 
hecho, por lo que su renta económica se incluirá dentro del cómputo de la 
renta per cápita. 

3. Se considerarán ingresos de la unidad familiar, los procedentes de 
todas y cada una de las personas que componen la unidad familiar en 
edad laboral (mayores de 16 años). Se contabilizarán todos los ingresos 
brutos provenientes de sueldos, rentas, propiedades, intereses bancarios y 
pensiones. 
 
 
Artículo 8. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
 

1. El expediente para la tramitación de las ayudas de comedor escolar por 
protección deberá estar conformado por la siguiente documentación: 

1.1 Informe técnico que justifique la necesidad detectada y valorada 
como prioritaria y que avale el cumplimiento de los requisitos, 
recogidos en el artículo 5,  para beneficiarse de la ayuda por 
protección. El informe será elaborado por un o una técnico de los 
servicios sociales municipales del Ayuntamiento de València, que 
será quien inicie la tramitación de oficio de la ayuda.  

1.2 Documento de autorización de acceso y tratamiento de datos 
personales firmado por todas las personas mayores de 16 años que 
componen la unidad familiar, que permita el acceso del personal 
técnico municipal al Padrón Municipal, Declaración del Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas, Certificación de Vida Laboral, 
Certificaciones de Pensión y Certificaciones de Prestaciones del 
Servicio Público Estatal de Empleo.  
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1.3 Documento de reserva de plaza de comedor escolar expedido por el 
centro educativo. En el documento de reserva ha de constar: 
Nombre del centro educativo, Código, C.I.F. o N.I.F., Dirección y 
Localidad del centro, Nombre y Apellidos del niño o niña y Curso en 
el que se matricula. 

2. El profesional o la profesional que realice el informe técnico que 
justifique la necesidad de la ayuda deberá recabar y/o consultar la 
documentación que permita comprobar el cumplimiento del requisito 
económico y que reflejará la situación económica familiar en el momento 
de la incoación del expediente. Si la Administración no pudiera recabar 
los documentos, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto, podrá solicitar su aportación a la 
persona interesada.  

3. La documentación a recabar o consultar será la siguiente: 

3.1. Para personas trabajadoras en activo: 

 Por cuenta ajena: La última nómina o certificaciones expedidas 
por la entidad pagadora con las retribuciones mensuales en bruto. 

 Por cuenta propia: Declaración de pago fraccionado de la 
Declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 
(modelos 130 0 131), correspondiente al último trimestre o, en caso 
de estar exento del pago fraccionado, justificante de la exención. 

3.2. Para personas en situación de desempleo: Justificante actualizado 
de demanda de empleo (DARDE). 

3.3. Para pensionistas en modalidad no contributiva: Certificado de 
pensiones del INSS. 

3.4. Excepcionalmente y sólo en caso de no poder acreditar ingresos 
documentalmente: Declaración Responsable de los ingresos 
mensuales brutos de la persona declarante o, si es el caso, de la 
persona o personas que se están haciendo cargo de cubrir las 
necesidades básicas de la persona declarante y de sus hijos e hijas. 
Esta Declaración no se considera válida como sustitutivo de la 
documentación referida en los apartados anteriores, siempre que la 
persona disponga de la posibilidad de acceder y/o aportar dicha 
documentación. 
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3.5 En el caso de no convivencia de padre y madre, ésta deberá quedar 
debidamente acreditada documentalmente mediante la aportación 
del convenio de separación o divorcio, en el que se incluyan los 
pagos de pensiones de alimentos o compensatorias que pudieran 
corresponder. 

 
 
Artículo 9. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN 
 
1. Las ayudas de servicios sociales para gastos de comedor escolar por 
protección se tramitarán por el Servicio de Bienestar Social e Integración, a 
través de la Sección de Menor. 
 
2. Se podrán tramitar, a lo largo de todo el curso escolar, con carácter 
independiente de la convocatoria anual de ayudas para sufragar gastos de 
comedor escolar del Ayuntamiento de València o de otras convocatorias 
con la misma finalidad.   
La denegación o exclusión de una ayuda solicitada en la convocatoria 
anual municipal o en la convocatoria anual de la Generalitat no impedirá  
la concesión directa de una ayuda de comedor escolar por protección, si 
ésta se valora como necesaria. No obstante, la denegación o exclusión no 
se considerará, en ningún caso, motivo justificativo suficiente para realizar 
una propuesta de concesión de una ayuda por protección. 
  
3. Los expedientes de las ayudas propuestas a instancia de los y las 
profesionales se remitirán a la Sección de Menor para la continuación del 
trámite.  

 

4. El Servicio de Bienestar Social e Integración elevará propuesta para su 
concesión mediante Resolución de la Concejalía de Servicios Sociales. La 
resolución de concesión será notificada a quien ostente la representación 
legal de la persona beneficiaria. Así mismo, la Sección de Menor pondrá en 
conocimiento de las entidades (escuelas infantiles, guarderías y colegios) la 
concesión de estas ayudas a aquellas personas beneficiarias que asistan a 
sus centros escolares. 

 

5. El Ayuntamiento se reserva las facultades y cuantas funciones de 
inspección y control sean necesarias para el desarrollo y buen fin de las 
ayudas concedidas, incluido el ejercicio de las potestades administrativas 
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a las que haya lugar y la presentación de las acciones judiciales que sean 
procedentes. 
 
Artículo 10. PUBLICACIÓN 
 
En base a la aplicación del régimen de concesión directa de las ayudas 
contempladas en el presente régimen jurídico, así como su carácter de 
excepcionalidad por razones de interés social, no es posible su 
convocatoria pública ni se requiere publicación. 
 
 
Artículo 11. INCOMPATIBILIDADES 
 
La percepción de estas ayudas será incompatible con cualquier otra 
subvención o ayuda económica, pública o privada, que tenga la misma 
finalidad y persona beneficiaria. 

 
Artículo 12. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES 
 
Las ayudas concedidas se harán efectivas a las personas beneficiarias a 
través de las Escuelas Infantiles y Colegios, que tendrán la obligación de 
no estar incursas en las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones y de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que deberán 
acreditar mediante declaración responsable. 

 
Artículo 13. PAGO DE LAS AYUDAS  
 

1. El pago se realizará directamente a las escuelas infantiles, guarderías y 
colegios que detraerán de la facturación a las personas responsables 
legales de la persona beneficiaria, la cantidad subvencionada por el 
Ayuntamiento de València. 

2. Los servicios sociales municipales, tramitarán el pago mensual de 
conformidad con la justificación presentada por las entidades, que incluirá 
la cantidad resultante de multiplicar la cuantía diaria de la ayuda por el 
número de días que cada niño o niña haya hecho uso del servicio de 
comedor escolar, de conformidad con la justificación presentada por las 
entidades. 
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El ingreso de los importes correspondientes se abonará en la cuenta de 
cada centro docente y  que previamente habrá indicado a la Sección de 
Menor. Los centros escolares serán responsables de la correcta aplicación 
a su finalidad. 

3. El pago de las ayudas tendrá efectos desde la fecha de firma del 
informe técnico para los días de efectiva asistencia al comedor, 
debidamente justificados por el centro escolar.  

4. En el caso de que la persona beneficiaria de la ayuda concedida 
cambiase de escuela infantil a lo largo del curso escolar, dicho cambio 
deberá justificarse mediante un documento firmado por la persona 
solicitante de la ayuda y sellado por la escuela infantil en la que se haya 
producido el alta. Este documento será remitido a la Sección de Menor, 
que realizará los trámites necesarios para la gestión de los pagos 
siguientes. 

 
Artículo 14. JUSTIFICACIÓN. 

1. Las Escuelas Infantiles, Guarderías y Colegios, que actúen como 
entidades, presentarán antes del día 7 de cada mes, ante la Sección de 
Menor, un documento de justificación de las asistencias al comedor 
correspondiente al mes anterior. Así mismo, deberán hacer constar en 
dicho documento, entre otros datos, el detalle de la totalidad de días en los 
que la persona beneficiaria no haya hecho uso de la ayuda concedida.  

El modelo de documento justificativo les será remitido previamente por el 
Servicio. 

2. El documento de justificación operará como solicitud de pago y su 
presentación será requisito indispensable para el cobro mensual. Deberá 
presentarse debidamente cumplimentado para su revisión por la Sección 
de Menor que, si lo considera incompleto o incorrecto, procederá a su 
devolución a efectos de enmienda.  

3. En caso de que el documento de justificación de asistencias del mes 
saliente no se presente antes del día 7 del siguiente mes, no se podrá 
proceder a la facturación y pago mensual correspondiente. Si la 
presentación de dicho documento no se ha efectuado después de  
transcurridos 20 días, desde el día siguiente al indicado como plazo, el 
cobro de la mensualidad pendiente quedará condicionado a la existencia 
de presupuesto dentro del ejercicio correspondiente y en la propuesta de 
gasto. 
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4. Además de lo anterior, la Sección de Menor tendrá la capacidad, en 
los plazos y condiciones que ella misma determine, de solicitar al centro 
escolar copia de las facturas mensuales que hubiera  emitido a las familias 
a fin de que éstas realicen el pago de la diferencia entre el coste total del 
servicio del mes que corresponda y la subvención recibida en dicho mes. 

La existencia de discrepancias en los documentos y que puedan haber 
supuesto un cobro indebido por parte de la entidad colaboradora respecto 
del Ayuntamiento de València,  podrán dar lugar al inicio del 
procedimiento de reintegro, según lo previsto en el artículo 14. 

5. Los documentos justificativos tendrán carácter de control mensual 
provisional y conforme a su contenido se efectuarán los pagos mensuales 
correspondientes.  

Una vez finalizado el mes de julio del correspondiente curso escolar y antes 
del 1 de octubre siguiente, las entidades presentarán el último documento 
justificativo del curso escolar, que tendrá carácter de justificación final 
para su aprobación por el órgano correspondiente. 

 
Artículo 15. REINTEGRO 

 
La percepción indebida de la ayuda por el incumplimiento de las 
obligaciones por parte de las entidades, motivará la incoación de las 
actuaciones municipales para el reintegro de las cantidades percibidas 
irregularmente. 
 
La percepción indebida de la ayuda por parte de las y los beneficiarios 
motivará la incoación de las actuaciones municipales para el reintegro de 
las cantidades percibidas irregularmente desde el día que dejaran de 
reunirse los requisitos que justificaron su concesión. 

 
Artículo 16. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
El régimen jurídico de las infracciones y sanciones es el establecido en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a
l'aprovació d’un conveni amb la Fundación Secretariado Gitano per a l'execució d’un programa
d'intervenció social amb població gitana immigrant procedent de països de l'Est i promoció
social i laboral de la dona gitana ‘Opre Romnia’.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Inserción Sociolaboral se propone la
tramitación y aprobación, a favor de la Fundación Secretariado Gitano, de un convenio de
colaboración para la ejecución del programa de intervención social con población gitana
inmigrante procedente de países del Este y promoción social y laboral de la mujer gitana 'OPRE
ROMNIA', prevista como subvención nominativa en el anexo del año 2019 con la cantidad de
69.028 €.

Segundo. La Fundación Secretariado Gitano obtuvo, por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 10 de junio de 2016, la aportación municipal de 30.074 € para el año 2019, que
figura contabilizado en la propuesta de gasto 2016/705, ítem 2019/1000 de 18.044,40 € e ítem
2019/1010 de 12.029,60 €, en virtud del convenio de colaboración para la complementariedad de
programa operativo de inclusión social y economía social del Fondo Social Europeo Poises
2016-2019.

Ante estas circunstancias la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral emite
informe en fecha de 10 de abril de 2019, en el que se justifica la compatibilidad de la subvención
que se tramita en el expediente, respecto a la otra subvención referenciada a favor de la
Fundación Secretariado Gitano, por ir dirigidas a obtener objetivos distintos.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en la base 26.1 de las de ejecución de Presupuesto
vigente, procede recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde,
ya que, con carácter general, un beneficiario solo podrá ser subvencionado por una Delegación
municipal durante cada ejercicio presupuestario.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 13.4 de la ordenanza General de Subvenciones que señala que en el supuesto de que
una entidad vaya a obtener dos o más subvenciones del Ayuntamiento de València, habrá que
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la aprobación de un convenio de colaboración para la
ejecución del programa de intervención social con población gitana inmigrante procedente de
países del Este y promoción social y laboral de la mujer gitana 'OPRE ROMNIA', a favor de la
Fundación Secretariado Gitano, CIF G83117374, por importe de 69.028 €, una vez se ha
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constatado que dicha entidad tiene vigente otro convenio con el Ayuntamiento de València y la
compatibilidad con él:

- La Fundación Secretariado Gitano obtuvo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 10 de junio de 2016, la aportación municipal de 30.074 € para el año 2019, que figura
contabilizado en la propuesta de gasto 2016/705, ítem 2019/1000 de 18.044,40 € e ítem
2019/1010 de 12.029,60 €, en virtud del convenio de colaboración para la complementariedad de
programa operativo de inclusión social y economía social del Fondo Social Europeo Poises
2016-2019."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció nominativa concedida a la Fundació de la Comunitat Valenciana del Pacte per a
l'Ocupació a la ciutat de València.

"PRIMERO. La Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo en la
ciudad de València ha justificado correctamente la aportación económica correspondiente a la
subvención nominativa para desarrollar el 'Programa de atención a mujeres víctimas de violencia
de género, a sus hijas/hijos y familiares', aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
10 de noviembre de 2017, y con una duración de un año.

SEGUNDO. Por parte de la entidad se han presentado las justificaciones en el registro de
entrada del Ayuntamiento de València en fecha 24 de enero de 2019 con número de registro
00118 2019 004407, dentro del plazo establecido para la justificación del convenio que vencía el
10 de febrero de 2019.

TERCERO. Por la directora del Centro Espai Dones i Igualtat, el 21 de marzo de 2019 se
informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de
la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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1.  

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fecha 24 de enero de 2019 con número de registro 00118 2019
004407, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 80.000,00
€ a favor de Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo en la ciudad de
València, con CIF G97600324, en virtud del acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local en
sesión del día de 10 de noviembre de 2017, por el que se concedió la subvención nominativa a la
citada fundación para desarrollar el 'Programa de atención integral a mujeres víctimas de
violencia de género, a sus hijas/os y familiares', y para el periodo de una anualidad, con el
siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2017 JD610 23100 48920.

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2017/3076.

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2017/104550.

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2017/12383,

Nº. REL. DO: 2017/2734, por importe de 80.000,00 €."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
justificació de les subvencions concedides a favor de diverses entitats de la Junta Municipal de
Patraix per al desenvolupament de projectes de participació ciutadana dirigits al foment de
l'associacionisme.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018 (BOP
nº. 78 de 24 de abril de 2018), modificado por acuerdo de fecha 11 de octubre de 2018 (BOP nº.
220 de 15 de noviembre de 2018), se aprueba la concesión de subvenciones destinadas a
entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al
fomento del asociacionismo para el año 2018.

El Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana informa que, vistas las facturas
aportadas por las entidades que a continuación se relacionan, se constata la justificación del 100
% de la subvención. El plazo de ejecución de los proyectos así como el término de realización de
los gastos subvencionables será el ejercicio 2018 (cláusula 10ª de la convocatoria) y el plazo de
justificación será de un máximo de dos meses contados desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad (cláusula 13ª de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar las siguientes justificaciones en relación a las subvenciones destinadas a
entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al
fomento del asociacionismo para el año 2018:
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

'ASOCIACIÓN COTLAS', con CIF G46235289, percibió mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 11-10-2018, la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución del
proyecto 'Hazlo-Tú'. Fecha de pago: 31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018.
Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con
documentación presentada por registro general de entrada de fecha 21-02-2019, instancia
00118-2019-0010671. Ppta. gastos 2018/00790, ítem 2018/129530, DO 2018/014654.
'ASOCIACIÓN CULTURAL OLIVERETA PATRAIX-ACOPA', con CIF G98815210,
percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23-11-2018, la cantidad de
2.500,00 € para la ejecución del proyecto 'Fem Barri II'. Fecha de pago: 11-01-2019. Fecha
inicio proyecto: 01-02-2018. Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo máximo justificación:
28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro general de entrada de
fecha 23-01-2019, instancia 00113-2019-002369. Ppta. gastos 2018/00790, ítem
2018/157070, DO 2018/020424.
'COORDINADORA DE ASOCIACIONES-CALCSICOVA', con CIF G96756382,
percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11-10-2018, la cantidad de
2.500,00 €, para la ejecución del proyecto 'Participación ciudadana en redes de
organización en respuesta al VIH, sida y hepatitis'. Fecha de pago: 31-10-2018. Fecha
inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo máximo justificación:
28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro general de entrada de
fecha 19-02-2019, instancia 00118-2019-010230. Ppta. gastos 2018/00790, ítem
2018/129370, DO 2018/14672.
'ONG ASKAN WI, con CIF G97725832, percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 11-10-2018, la cantidad de 2.500,00 €, para la ejecución del proyecto
'Acompañar y promover el trabajo en red, de las asociaciones africanas en la ciudad de
València'. Fecha de pago: 31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-10-2018. Fecha
finalización: 31-12-2018. Plazo máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con
documentación presentada por registro general de entrada de fecha 11-01-2019, instancia
00118-2019-001948. Ppta. gastos 2018/00790, ítem 2018/129510, DO 2018/014688.
'ASOCIACIÓN DE VECINOS SAN VICENTE FERRER', con CIF G46749933, percibió
mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11-10-2018, la cantidad de
2.000,00 €, para la ejecución del proyecto 'Infórmate, participa y decide, por un barrio
mejor'. Fecha de pago: 31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización:
31-12-2018. Plazo máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con documentación
presentada por registro general de entrada de fecha 07-02-2019, instancia
00113-2018-003817. Ppta. gasto 2018/00790, ítem 2018/129500, DO 2018/014693.
'ASOCIACIÓN BOLIVIANA EN ESPAÑA SEDE VALENCIA', con CIF G97540108,
percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23-11-2018, la cantidad de
2.500,00 €, para la ejecución del proyecto 'Conocer los distintos barrios y culturas de
València a través de fotografías y participación. Fecha de pago: 11-01-2019. Fecha inicio
proyecto: 01-08-2018. Fecha finalización: 30-12-2018. Plazo máximo justificación:
28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro general de entrada de
fecha 11-02-2019, instancia 00113-2019-04141. Ppta. gastos 2018/00790, ítem
2018/157130, DO 2018/020579.
'ASSOCIACIÓ DE VEÏNES I VEÏNS DEL BARRI SANT MARCE-LI', con CIF
G46147518, percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11-10-2018,
la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución del proyecto 'SOM EL SUD'. Fecha de pago:
31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-10-2018. Fecha finalización: 31-11-2018. Plazo
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7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

máximo justificación: 30-01-2019. Justificado con documentación presentada por registro
general de entrada de fecha 26-12-2018, instancia 00113-2018-042915. Ppta. gastos
2018/00790, ítem 2018/129400, DO 2018/014702.
'ASOCIACIÓN PROTED', con CIF G46177820, percibió mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 11-10-2018, la cantidad de 2.000,00 € para la ejecución del
proyecto 'Participación 2.0: Empoderamiento y visibilidad de los mayores'. Fecha de pago:
31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo
máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro
general de entrada de fecha 05-02-2019, instancia 00113-2019-003607. Ppta. gastos
2018/00790, ítem 2018/129520, DO 2018/014705.
'ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS',
con CIF G97007371, percibió mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
23-11-2018 la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución del proyecto 'Fomento de la
participación asociativa y conocimiento de la esclerosis múltiple'. Fecha de pago:
11-01-2019. Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo
máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro
general de entrada de fecha 27-02-2019, instancia 00113-2019-005987. Ppta. gastos
2018/00790, ítem 2018/157160, DO 2018/020437.
'ASSOCIACIÓ VEINAL PATRAIX', con CIF G96364542, percibió mediante acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 11-10-2018 la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución
del proyecto 'Associació veïnal, punt de trobada ciutadana'. Fecha de pago: 31-10-2018.
Fecha inicio proyecto: 01-01-2018. Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo máximo
justificación: 28-02-2019. Justificado con documentación presentada por registro general
de entrada de fecha 15-01-2019, instancia 00118-2019-002519. Ppta. gastos 2018/00790,
ítem 2018/129420, DO 2018/014709.
'GRUPO SCOUT FENIX 215', con CIF G97922702, percibió mediante acuerdo de Junta
de Gobierno Local de fecha 23-11-2018 la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución del
proyecto 'Fomento de la participación ciudadana en el entorno socio-educativo'. Fecha de
pago: 11-01-2019. Fecha inicio proyecto: 14-01-2018. Fecha finalización: 28-07-2018.
Plazo máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con documentación presentada por
registro general de entrada de fecha 06-02-2019, instancia 00113-2019-003745. Ppta.
gastos 2018/00790, ítem 2018/157170, DO 2018/020438. Se observa que el plazo de
justificación no se corresponde exactamente con el plazo señalado en la convocatoria, no
obstante, teniendo en cuenta que la justificación se ha efectuado dentro del plazo de los dos
meses desde que se adoptó el acuerdo de concesión, y que se aprecian cumplidos tanto el
fin como los objetivos que motivaron la concesión de la subvención, no se considera
especialmente relevante y se entiende como válida la justificación.
'CULTURAL CUYJU', con CIF G46178554, percibió mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 11-10-2018 la cantidad de 2.500,00 € para la ejecución del
proyecto 'Senabre Radio'. Fecha de pago: 31-10-2018. Fecha inicio proyecto: 01-02-2018.
Fecha finalización: 31-12-2018. Plazo máximo justificación: 28-02-2019. Justificado con
documentación presentada por registro general de entrada de fecha 21-02-2019, instancia
00118-2019-0010685. Ppta. gastos 2018/00790, ítem 2018/129550, DO 2018/014712.

 El importe total justificado asciende a 29.000,00 €."
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28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
reintegrament parcial de la subvenció concedida a l’Asociación Valenciana José Martí de
Amistad con Cuba.

"ANTECEDENTES DE HECHO

1. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 16 de noviembre de 2018, se
concedió a la Asociación Valenciana Amistad con Cuba, con nº. CIF G46994018, una
subvención por importe de 2.500,00 € para la realización del proyecto 'De la Asociación
Valenciana de Amistad con Cuba de participación ciudadana en València 2018'.

2. Por la parte de la asociación se ha procedido a presentar parte de la documentación
justificativa, de la subvención concedida en 2018, por un importe total de 1.968,75 €,
tramitándose en propuesta aparte el correspondiente acuerdo de aprobación, en su caso, de la
justificación presentada.

3. Por la citada asociación se procede a reintegrar parte de la subvención concedida y no
justificada, esto es 531,25 €, reintegrado en transferencia bancaria de fecha 03-03-2019. El
ingreso efectuado se ha realizado por un total de 536,22 € de los que 531,25 € corresponden al
reintegro del importe subvencionado y no justificado y 4,97 € corresponden a los intereses de
demora generados desde el momento del pago de la subvención, esto es, 4 de diciembre de 2018
(DO nº. 2018/020343).

Lo que origina un mandamiento de ingreso con número E 2019/31353, número de
expedición 1.135 de fecha 05/03/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para el reintegro de las
subvenciones e intereses de demora se aplica, entre otros, el artículo 37.

2. La Disposición adicional quincuagésima séptima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Genrales del Estado para el año 2018, establece el interés legal del dinero. El
interés de demora en materia de subvenciones a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será el 3,75 por ciento.

3. Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y artículo 36 y concordantes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, en cuanto al reintegro de las
subvenciones no justificadas. 

4. El órgano concedente de la subvención, esto es, la Junta de Gobierno Local, será el
competente para la resolución del procedimiento de reintegro, según el artículo 41.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida por
importe de 536,22 € a la Asociación Valenciana José Martí de Amistad con Cuba habiendo
justificado 1.968,75 € por la realización del proyecto 'De la Asociación Valenciana de Amistad
con Cuba de participación ciudadana en València 2018', de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 16 de noviembre de 2018.

Segundo. Tener por efectuado el ingreso de 536,22 € realizado por la referida asociación
en concepto de reintegro parcial de la subvención concedida, por el acuerdo citado anteriormente,
y no justificada, incluidos los intereses de demora por el reintegro parcial de la subvención, esto
es, 531,25 € corresponden a parte de la subvención pagada el 4 de diciembre de 2018 (según
documento de obligación 2018/020343) y 4,97 € a los intereses de demora exigidos de
conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Reconocer los derechos por el importe de 536,22 en el subconcepto de ingresos
38900 'Reintegro de presupuestos cerrados' del vigente Presupuesto, correspondiente al siguiente
mandamiento de ingreso:

Mandamiento de ingreso  E 2019/31353, número de expedición 1.135 de fecha
05/03/2019."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000222-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
reintegrament parcial de la subvenció concedida a l’AVV La Torre.

"ANTECEDENTES DE HECHO

1. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de octubre de 2018, se concedió a
la asociación AVV La Torre, con nº. CIF G98369614, una subvención por importe de 1.263,00 €
para la realización del proyecto 'La Torre en marxa. Setmana d'Oci i Benestar'.

2. Por la parte de la asociación se ha procedido a presentar parte de la documentación
justificativa de la subvención concedida en 2018, por un importe total de 879,16 €, tramitándose
en propuesta aparte el correspondiente acuerdo de aprobación, en su caso, de la justificación
presentada.

3. Por la citada asociación se procede a reintegrar parte de la subvención concedida y no
justificada, esto es 383,84 €, reintegrado en transferencias bancarias de fechas 28-12-2018 el
principal y 21-01-2019 los intereses. El ingreso efectuado se ha realizado por un total de 385,73 €
de los que 383,84 € corresponden al reintegro del importe subvencionado y no justificado y 1,89
€ corresponden a los intereses de demora generados desde el momento del pago de la
subvención, esto es, 24 de octubre de 2018 (DO nº. 2018/14594).
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Lo que origina dos mandamientos de ingreso, de una parte con número E 2018/80031,
número de expedición 6.135 de fecha 28/12/2018 y de otra con número E 2019/16384, número
de expedición 238 de fecha 21/01/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para el reintegro de las
subvenciones e intereses de demora se aplica, entre otros, el artículo 37.

2. La disposición adicional quincuagésima séptima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Genrales del Estado para el año 2018, establece el interés legal del dinero. El
interés de demora en materia de subvenciones a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será el 3,75 por ciento.

3. Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y artículo 36 y concordantes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, en cuanto al reintegro de las
subvenciones no justificadas. 

4. El órgano concedente de la subvención, esto es, la Junta de Gobierno Local, será el
competente para la resolución del procedimiento de reintegro, según el artículo 41.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida por
importe de 383,84 € a la AVV LA TORRE habiendo justificado 879,16 € por la realización del
proyecto 'La Torre en marxa. Setmana d'Oci i Benestar', de conformidad con el acuerdo de Junta
de Gobierno Local de 5 de octubre de 2018.

Segundo. Tener por efectuado el ingreso de 385,73 € realizado por la referida asociación
en concepto de reintegro parcial de la subvención concedida, por el acuerdo citado anteriormente,
y no justificada, incluidos los intereses de demora por el reintegro parcial de la subvención, esto
es, 383,84 € corresponden a parte de la subvención pagada el 24 de octubre de 2018 (según
documento de obligación 2018/14594) y 1,89 € a los intereses de demora exigidos de
conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Reconocer los derechos por el importe de 1,89 en el subconcepto de ingresos
38900 'Reintegro de presupuestos cerrados' del vigente Presupuesto, correspondiente al siguiente
mandamiento de ingreso:

Mandamiento de ingreso E 2019/16384, número de expedición 238 de fecha 21/01/2019."
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30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000222-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar el
reintegrament parcial de la subvenció concedida a l'Escola de Música ‘Amparo Iturbi’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

1. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de octubre de 2018, se concedió a
la asociación Escuela de Música Amparo Iturbi, con nº. CIF G96746813, una subvención por
importe de 2.500,00 € para la realización del proyecto 'Jornadas de convivencia, de respeto,
tolerancia y participación'.

2. Por la parte de la asociación se ha procedido a presentar parte de la documentación
justificativa de la subvención concedida en 2018, por un importe total de 1.744,71 €,
tramitándose en propuesta aparte el correspondiente acuerdo de aprobación, en su caso, de la
justificación presentada.

3. Por la citada asociación se procede a reintegrar parte de la subvención concedida y no
justificada, esto es 755,29 €, reintegrado en transferencia bancaria de fecha 22-02-2019. El
ingreso efectuado se ha realizado por un total de 762,82 € de los que 755,29 € corresponden al
reintegro del importe subvencionado y no justificado y 7,53 € corresponden a los intereses de
demora generados desde el momento del pago de la subvención, esto es, 24 de octubre de 2018
(DO nº. 2018/14591).

Lo que origina el mandamiento de ingreso con número E 2019/28774, número de
expedición 949 de fecha 22/02/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para el reintegro de las
subvenciones e intereses de demora se aplica, entre otros, el artículo 37.

2. La disposición adicional quincuagésima séptima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, establece el interés legal del dinero. El
interés de demora en materia de subvenciones a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será el 3,75 por ciento.

3. Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y artículo 36 y concordantes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, en cuanto al reintegro de las
subvenciones no justificadas. 

4. El órgano concedente de la subvención, esto es, la Junta de Gobierno Local, será el
competente para la resolución del procedimiento de reintegro, según el artículo 41.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención concedida por
importe de 755,29 € a la asociación Escuela de Música Amparo Iturbi habiendo justificado
1.744,71 € por la realización del proyecto 'Jornadas de convivencia, de respeto, tolerancia y
participación', de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5 de octubre de
2018.

Segundo. Tener por efectuado el ingreso de 762,82 € realizado por la referida asociación
en concepto de reintegro parcial de la subvención concedida, por el acuerdo citado anteriormente,
y no justificada, incluidos los intereses de demora por el reintegro parcial de la subvención, esto
es, 755,29 € corresponden a parte de la subvención pagada el 24 de octubre de 2018 (según
documento de obligación 2018/14591) y 7,53 € a los intereses de demora exigidos de
conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Reconocer los derechos por el importe de 762,82 en el subconcepto de ingresos
38900 'Reintegro de presupuestos cerrados' del vigente Presupuesto, correspondiente al siguiente
mandamiento de ingreso:

Mandamiento de ingreso E 2019/28774, número de expedición 949 de fecha 22/02/2019."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000222-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa reconéixer
drets pel reintegrament de la subvenció concedida a una entitat ciutadana per al
desenvolupament de projecte de participació ciutadana dirigida al foment de l'associacionisme.

"1. Por acuerdo de fecha 21-12-2018, se aprobó el acta y la disposición del gasto, en
concepto de otorgamiento de subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro para la
realización de proyectos de participación ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo al
AMPA CEIP SAN JUAN DE RIBERA (G46337960) por un importe de 1.500,00 euros para la
realización del proyecto 'AMPA 3.0. COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA'. El pago de
dicha subvención fue efectuado el 7 de enero de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 JU130 92400 48910, conceptuada como 'Otras Transferencias', del Presupuesto del
ejercicio 2018.

2. Por la referida entidad, con fecha 03 de marzo de 2019 se procede al reintegro del
importe de la subvención, según mandamiento de ingreso E 2019/32117 de 07/03/2019, nº. de
expedición 1.170, así como los intereses de demora que ascienden a 8,78 euros, abonados en el
mismo reintegro, por un importe total de 1.508,78 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto y artículo 36 y concordantes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, en cuanto al reintegro de las
subvenciones no justificadas.
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2. Art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación al
reintegro de las subvenciones e intereses de demora.

3. Art. 38 de la citada Ley en relación con la disposición adicional 50ª de la Ley 6/2018, de
04 de julio, de Presupuestos generales del Estado para el año 2018, vigentes a día de la fecha, que
establece el interés de demora en materia de subvenciones en un 3,750 %.

4. El órgano concedente de la subvención, esto es, la Junta de Gobierno Local, será el
competente para la resolución del procedimiento de reintegro, según artículo 41.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención concedida al
AMPA CEIP SAN JUAN DE RIBERA (G46337960) por importe de 1.500,00 € para la
realización del proyecto 'AMPA 3.0. COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA', de
conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018.

Segundo. Tener por efectuado el ingreso de 1.508,78 € realizado por la referida asociación
en concepto de reintegro total de la subvención concedida por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 21-12-2018, incluidos los intereses de demora por el reintegro de la subvención,
esto es, 1.500,00 € corresponden al importe de la subvención pagada (documento de obligación
2018/20441) el 07 de enero de 2019 y 8,78 € a los intereses de demora exigidos de conformidad
con lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

Tercero. Reconocer los derechos por los importes referidos en el subconcepto de ingresos
38900 'Reintegro de presupuestos cerrados' del vigente Presupuesto, correspondiente al siguiente
mandamiento de ingreso:

Mandamiento de ingreso E 2019/32117, nº. de expedición 1.170 de 07/03/2019."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2015-000773-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar noves unitats d'obra i preus
del projecte ‘Renovació canonada DN 350 des del carrer de la Blanqueria fins a la plaça de
Tetuan per canonada FD DN 600 València’.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 2016, se aprobó
el proyecto: 'Renovación tubería DN 350 desde C/ Blanquerías hasta plaza Tetuán por tubería FD
DN 600 València', por un importe total de 3.375.504,16 €, y se encargó su ejecución a
EMIVASA, actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable.

2º. Mediante Resolución SM-4985, de 5 de diciembre de 2016, se designó al director de
obra del citado proyecto.
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3º. El director facultativo de las obras ha presentado propuesta para la aprobación de
nuevas unidades de obra no comprendidas en el proyecto y de los precios de aplicación de las
mismas; adjuntando la documentación pertinente en la que describe y justifica la necesidad de
utilizar las nuevas unidades de obra, así como que el precio de cada unidad se ha determinado
teniendo en cuenta los cuadros de precios de las obras a ejecutar por EMIVASA, los de las
distintas contratas municipales, precios empleados en otros proyectos, y precios de mercado.

4º. A la vista de la propuesta formulada, el técnico municipal supervisor de las obras ha
emitido informe favorable a la aprobación de las nuevas unidades.

5º. La conformidad de la empresa gestora EMIVASA a los nuevos precios, se considera
cumplida por cuanto la dirección facultativa está atribuida a la propia empresa gestora en virtud
de lo previsto en la cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas y artículos 7.17 y 7.32 del
pliego de condiciones técnicas, que rigen la gestión del servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a
la empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de
la empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento
domiciliario de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato
el 13 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto de 'Renovación tubería DN 350 desde C/
Blanquerías hasta plaza Tetuán por tubería FD DN 600 València' a la empresa gestora
EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los pliegos de
condiciones que rigen la gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto
en el apartado 2 de la Disposición Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley
9/2017, de 8 de noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en
vigor (se formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida
su duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

III. En virtud de lo previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que lo desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las obras.

IV. Según lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda (competencias
en materia de contratación en las entidades locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar las nuevas unidades de obra y precios de las mismas, que quedan
incorporados a los cuadros de precios del proyecto 'Renovación tubería DN 350 desde C/
Blanquerías hasta plaza Tetuán por tubería FD DN 600 València', que se relacionan en el Anexo
I.

De dicha relación, tienen la consideración de precios contradictorios, por no estar incluidos
en el cuadro de precios del servicio de abastecimiento de agua potable, los precios, con su
correspondiente descomposición, que se detallan en el Anexo II."
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##ANEXO-1676116##

Anexo I. Nuevas Unidades de Obra. 

 

CÓDIGO     UNITARIO 

PZ0123 UD CARRETE DE Hº FDO. B-B DE 100 X 150 MM. 29,31 € 

PZ0127B UD CARRETE DE Hº FDO. B-B DE 150 X 250 MM. 51,72 € 

PZ0068 UD BRIDA LOCA DE Ø150 MM. P.E. 25,36 € 

PZ0347 UD MANGUITO UNIVERSAL DE Ø100 MM. 38,66 € 

PZ0077 UD BRIDA DE 200 ROSCADA A 40 26,58 € 

PZ0116 UD CARRETE DE Hº FDO. B-B DE 60 X 500 MM. 24,25 € 

PZ0097 UD C.E. UNIVERSAL DE Ø60 MM. 27,53 € 

PZ0121 UD CARRETE DE Hº FDO. B-B DE 80 X 500 MM. 36,01 € 

PZ0351 UD MANGUITO UNIVERSAL DE Ø200 MM. HIERRO 79,95 € 

PZ0128B UD CARRETE DE Hº FDO. B-B DE 200 X 250 MM. 76,84 € 

DB51555 M TUBERÍA P.E. (A.D.) PE 100A DN 315 PN 16 56,67 € 

DD61715 UD CODO 90º P.E. Ø 315  P/SOLDAR 233,47 € 

DD61985 UD CABO EXT. P.E. Ø 315 -AUTOBLOC 294,23 € 

PZ0063 UD BRIDA CIEGA DE Ø300 MM. 43,52 € 

PZ0460 UD TE DE Hº FDO. B-B BOCAS IGUALES 300 X 300 MM. 314,70 € 

DD43605 UD CABO EXT. UNIVERSAL 350 P/Hº Fº. 225,19 € 

DD26150 UD CODO 45º  F.D. Ø 350 B.B. 432,60 € 

PZ0218 UD COLLARÍN DE TOMA DE Ø80/Ø300 X 1½" 6,55 € 

PZ0043 UD BANDA PARA COLLARÍN TOMA Ø300 HIERRO 14,71 € 

DE23330 UD MONTAJE PIEZAS P.E. Ø 315 110,95 € 

DE22220 UD MONTAJE PIEZAS Hº Fº Ø 300 97,09 € 

VA0010 UD DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA DE TUBERÍA 739,25 € 

PZ0020 UD ADAPTADOR DE DESVIACIÓN DE Ø150 MM. 230,27 € 

PZ0095 UD C.E. DE P.E. DE Ø150 MM. 124,22 € 

DD91371 UD JUNTA PLÁSTICO 300 0,53 € 

AC0024 UD JUNTA DE PLASTICO DE Ø 60 MM. 0,25 € 

TU0038 M TUBERÍA DE P.E. 10 ATM.DE Ø32 MM. 0,81 € 

PZ0559 UD VÁLVULA DE BOLA H-PL DE 1½" P.E. Ø50 MM. 32,64 € 

PZ0557 UD VÁLVULA DE BOLA H-PL DE 1" P.E. Ø32 MM. 15,07 € 

PZ0560 UD VÁLVULA DE BOLA H-PL DE 2" P.E. Ø63 MM. 50,14 € 

PZ0605 UD VENTOSA AUTOMÁTICA DE Ø50 MM. 316,84 € 

PZ0148 UD CODO DE 90º DE Hº FDO. B-B DE Ø80 MM. 37,27 € 

TU0037 M TUBERÍA DE P.E. 10 ATM.DE Ø25 MM. 0,51 € 

TU0040 M TUBERÍA DE P.E. 10 ATM.DE Ø50 MM. 1,95 € 

PZ0273 UD ENLACE ROSCA MACHO 1" - P.E.Ø32 MM. 3,11 € 

PZ0464 UD TE PL-PL DE Ø32 MM. (LATÓN) 6,42 € 

PZ0326 UD MANGUITO DE 1" 1,20 € 

PZ1603 UD CODO DE 90º M-PL DE 1½" 10,19 € 

PZ0275 UD ENLACE ROSCA MACHO 1½" - P.E.Ø50 MM. 7,78 € 

PZ0272 UD ENLACE ROSCA MACHO ¾" - P.E.Ø25 MM. 2,09 € 

PZ0307 UD MACHÓN DOBLE DE 1½" 2,58 € 
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CÓDIGO     UNITARIO 

PC-30.001 M3 VACIA.COMPAC.MEC<3,5M C/CAR. SIN TRAN 3,95 € 

PC-30.002 M3 TRASNP. VERT. 20-30KM C/CANON TIERRA. 11,44 € 

PC-30.003 UD AJUSTE RED DE RIEGO 434,05 € 

PC-30.004 M3 TIERRA VEGETAL FERT.GR. <100, E 10-20 18,24 € 

PC-30.005 M2 CÉSPED RESIEMBR.REGEN.<1000M2 4,82 € 

PC.110 UD REDUCCIÓN Hº FDO. B-B 350 x 300 MM. 379,37 € 

PC.120 UD PLACA REDUCCIÓN ACERO DN600x300 PN10/16 250,84 € 

DD22290_A UD TE F.D. 300/100 B.B.B. 325,61 € 

DD41600_A UD TE F.D. 200/60 B.B.B. 96,30 € 

cartel2x1i ud CARTEL INFORMATIVO DESVÍOS DE TRÁFICO 2x1 241,61 € 

cartel2x1.5 ud CARTEL INFORMATIVO DESVÍOS DE TRÁFICO 2x1.5 279,48 € 

PC-44 M2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN RAFIA VERDE OCULTACIÓN 2,84 € 

PC-001.1 ML 
REGATA PARA BOBINA DETECTORES INCLUIDO CABLE Y SELLADO DE LA 
MISMA MEDIANTE RESINA ESPECIAL 

20,42 € 

PC-80 UD SUMINISTRO ÁRBOL SPATHODEA CAMPANULATA 166,64 € 

PC-27.03 M2 RECOMP. PAVTº AGLOM. ASF. 3CM FONO. 10,38 € 

PC-26.03 M2 FRESADO PAVIMENTO ASFALTICO 3CM. 2,11 € 

HB2C1000A ML BARRERA HORM.DOBLE PREF.,NEW JERSEY,COL.+DESMONT.INCLUIDO 31,98 € 

HBC1MPP1A ML 
BARRERA PVC INYECTADO 
0,7X1M,LASTRE,MACHIHEMBRADO,DESMONTAJE 

48,28 € 
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##ANEXO-1676118##Anexo II. Precios contradictorios y descomposición.  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
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CAPÍTULO 02 PRECIOS NUEVOS EXCLUSIVOS PARA ESTA OBRA  
SUBCAPÍTULO 2.1 REPOSICIÓN ZONA  AJARDINADA  ALAMEDITAS  
PC-30.001 M3 VACIA.COMPAC.MEC<3,5M C/CAR. SIN TRAN  

 EXCAVACIÓN EN VACIADO POR MEDIOS MECÁNICOS, EN TERRENO 
 COMPACTO, CON UNA PROFUNDIDAD HASTA 3,5 M. CARGA DE 
 PRODUCTOS EN CAMIÓN Y P.P. DE MEDIOS AUXILIARES, SIN INCLUIR 
 ENTIBACIONES NI APUNTALAMIENTOS NECESARIOS ASÍ COMO EL 
 TRANSPORTE, MEDIDO EL VOLUMEN EJECUTADO EN ORBA. ZONA DE 
 PRADERA. 

MOPP003a 0.0600 h PEÓN ORDINARIO. 17.24 1.03 
MMM044b 0.0530 H RETRO NEUMÁTICO 130CV 1M3 53.63 2.84 
%M.AUXh 2.0000 % 2%  MEDIOS AUXILIARES 3.87 0.08 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.95 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  

PC-30.002 M3 TRASNP. VERT. 20-30KM C/CANON TIERRA.  

 TRANSPORTE DE TIERRAS A VERTEDERO, SITUADO A UNA DISTANCIA 
 20-30KM, CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, CON CAMIÓN BASCULANTE, 
 I/CANON VERTIDO DE TIERRAS A CON P.P. MEDIOS AUXILIARES, MEDIDO EL 
 VOLUMEN TRABAJADO EN OBA. 

MMM006c 0.1000 H CAMIÓN BASCULANTE 15 TN 37.22 3.72 
CNVERTd 1.0000 M3 CANON DE VERTEDERO 7.50 7.50 
%M.AUXh 2.0000 % 2%  MEDIOS AUXILIARES 11.22 0.22 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  11.44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

PC-30.003 UD AJUSTE RED DE RIEGO  

 FUNCIONAMIENTO Y AJUSTE DE LOS ELEMENTOS DE LA RED DE RIEGO, 
 CON FRECUENCIA DIARIA DE MANTENIMIENTO DURANTE LA ÉPOCA DE 
 RIEGO Y MENSUAL EL RESTO DEL AÑO, COMPRENDIENDO LA 
 PROGRAMACIÓN DE TODAS LAS ESTACIONES, YA SEAN PROGRAMADORES 
 CENTRALIZADOS O ELECTROVÁLVULAS PROGRAMABLES, LA PUESTA EN 
 MARCHA Y APAGADO DE LAS INSTALACIONES MANUALES, ESTADO DE LAS 
 VÁLVULAS, LIMPIEZA DE FILTROS DE LAS INSTALACIONES DE GOTEO Y DE 
 TODOS LOS ELEMENOTS DE LAS DISTINTAS REDES. 

MO005aa 7.0000 h OFICIAL 1ª FONTANERÍA 19.53 136.71 
MO025bb 7.0000 h PEÓN ORDINARIO FONTANERÍA 17.78 124.46 
MMM028t 6.9700 H FURGONETA. 8.16 56.88 
PBWP02a 145.0000 U ACCES Y PEQUEÑO MATER. INST. HIDRA 0.80 116.00 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  434.05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con CINCO  
CÉNTIMOS  

PC-30.004 M3 TIERRA VEGETAL FERT.GR. <100, E 10-20  

 EXTENDIDO MANUAL DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA Y CRIBADA, 
 SUMINISTRADA A GRANEL, EN UN RADIO MÁXIMO, DESDE EL LUGAR DE 
 DESCARGA, DE <100M, PARA FORMAR UNA CAPA UNIFORME DE ESPESOR 
 10-20 CM. MEDIDO EL VOLUMEN EXTENDIDO. ZONA PRADERA. 

1033 0.1000 H OFICIAL 1ª JARDINERO 19.55 1.96 
MO014BBB 0.1000 H PEÓN ORDINARIO JARDINERIA 16.67 1.67 
MTA01320A 0.6800 M3 TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 20.95 14.25 
%M.AUXh 2.0000 % 2%  MEDIOS AUXILIARES 17.88 0.36 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  18.24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
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Anexo II. Precios contradictorios y descomposición.  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
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PC-30.005 M2 CÉSPED RESIEMBR.REGEN.<1000M2  

 FORMACIÓN DE CÉSPED FINO DE GRAMÍNEAS, PARA USO EN RESIEMBREAS 
 DE ZONAS DETERIORADAS, MEDIANTE SIEMBRA DE UNA MEZCLA DEL TIPO 
 REGENERATOR O EQUIVALENTE FORMADA POR 70% DE LOLIUM PERENNE 
 ESQUIERE Y 30% DE LOLIUM PERENNE CAPRI, EN SUPERFICIES <1000M2, 
 COMPRENDIENDO EL DESBROCE, PERFILADO Y FRESADO DEL TERRENO, 
 DISTRIBUCIÓN DE FERTIZANTE COMPLEJO, PASE DE RODILLO Y 
 PREPARACIÓN PARA LA SIEMBRA.CUBRICIÓN CON MANTILLO, PRIMER 
 RIEGO, RECOGIDA Y RETIRADA DE SOBRANTES Y LIMPIEZA. 

1033 0.1000 H OFICIAL 1ª JARDINERO 19.55 1.96 
MO014BBB 0.1300 H PEÓN ORDINARIO JARDINERIA 16.67 2.17 
MAMV01a 0.0330 H MOTOCULTOR 60/80 CM 2.67 0.09 
MAMVA6A 0.0170 H APERO MOTOVATOR 1,3 M ANCHO 1.63 0.03 
MAMVA4A 0.0090 H RODILLO AUTO. 90 CM. 1KG/CM GENER. 4.90 0.04 
PTDF09A 0.0930 KG FERTILIZ. COMPL. CESPED NPK-MG-MO 1.30 0.12 
PTMC65A 0.0350 KG MEZCLA SEM. RESIEMBRA REGENERACIÓN 5.25 0.18 
PTDA06 0.0050 M3 MANTILLO LIMPIO CRIBADO 27.08 0.14 
%M.AUXh 2.0000 % 2%  MEDIOS AUXILIARES 4.73 0.09 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4.82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 2.2 PIEZAS  
PC.110 UD REDUCCIÓN Hº FDO. B-B 350 x 300 MM.  

 REDUCCIÓN FUNDICIÓN DUCTIL DE DN350X300 PN16 

PC.110.11 1.0000 UD REDUCCIÓN Hº FDO. B-B 350 x 300 MM. 364.78 364.78 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 364.78 14.59 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  379.37 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y SIETE  
CÉNTIMOS  

PC.120 UD PLACA REDUCCIÓN ACERO DN600x300 PN10/16  

 BRIDA CIEGA ACERO DN600 PN10, PROVISTA DE TUBULADURA EMBRIDADA 
 DN300 PN16. INCLUIDO REVESTIMIENTO ANTICORROSIVO 
 INTERIOR/EXTERIOR. 

pc.120.11 1.0000 ud PLACA REDUCCIÓN ACERO DN600x300 241.19 241.19 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 241.19 9.65 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  250.84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS con OCHENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  

DD22290_A UD TE F.D. 300/100 B.B.B.  

 TE DE FUNDICIÓN DÚCTIL, DE BOCAS DESIGUALES, CON TRES BRIDAS; 
 DIÁMETRO 300/100 MM. 

MTPP1590_A 1.0000 TE DE FUNDICIÓN DÚCTIL 300/100 B.B.B. 313.09 313.09 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 313.09 12.52 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  325.61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS con SESENTA Y UN  
CÉNTIMOS  

DD41600_A UD TE F.D. 200/60 B.B.B.  

 TE DE FUNDICIÓN DÚCTIL, DE BOCAS DESIGUALES, CON TRES BRIDAS; 
 DIÁMETRO 200/60 MM. 

MTPP1600_A 1.0000 TE DE FUNDICIÓN DÚCTIL 200/60 B.B.B. 92.60 92.60 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 92.60 3.70 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  96.30 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SEIS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
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Anexo II. Precios contradictorios y descomposición.  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
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SUBCAPÍTULO 2.4 RELATIVOS A DESVIOS DE TRÁFICO  
cartel2x1i ud CARTEL INFORMATIVO DESVÍOS DE TRÁFICO 2x1  

 Suministro,de carteles de señalización para desvíos de tráfico,dimensiones 
 de 2x1. Fabricado en chapa de acero, reflectantes Nivel I, con soportes 
 galvanizados y pies de caucho. H= 3 mts. 

cartel2x1_0 1.0000 ud Cartel chapa acero 2x1.5 109.50 109.50 
postegalva. 2.0000 ud Poste galvanizado 15.65 31.30 
Pies de caucho 2.0000 ud Pies caucho 43.71 87.42 
MO023 0.0700 h PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN 10.43 0.73 
MMM330 0.0500 H CAMION 12 TM, CON GRUA. 38.97 1.95 
MO003 0.1128 H OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN 12.62 1.42 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 232.32 9.29 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  241.61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS con SESENTA Y UN  
CÉNTIMOS  

cartel2x1.5 ud CARTEL INFORMATIVO DESVÍOS DE TRÁFICO 2x1.5  

 Suministro, colocación y posterior retirada de carteles de señalización 
 desvíos de tráfico, con las dimensiones de 2x1,5. Fabricado en chapa de 
 acero, reflectantes Nivel I, con soportes galvanizados y pies de caucho. 

cartel2x1.5_0 1.0000 ud Cartel chapa acero 2x1.5 145.91 145.91 
postegalva. 2.0000 ud Poste galvanizado 15.65 31.30 
Pies de caucho 2.0000 ud Pies caucho 43.71 87.42 
MO023 0.0700 h PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN 10.43 0.73 
MMM330 0.0500 H CAMION 12 TM, CON GRUA. 38.97 1.95 
MO003 0.1128 H OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN 12.62 1.42 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 268.73 10.75 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  279.48 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y  
OCHO CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 2.5 OTRAS UNIDADES A INCLUIR EN PROYECTO  
PC-44 M2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN RAFIA VERDE OCULTACIÓN  
RAFIA 1.0000 M2 RAFIA VERDE 0.77 0.77 
MO003 0.0680 H OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN 12.62 0.86 
MO023 0.0680 h PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN 10.43 0.71 
MMM010 0.0160 h CAMIÓN GRÚA 10 TN 24.64 0.39 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 2.73 0.11 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

PC-001.1 ML REGATA PARA BOBINA DETECTORES INCLUIDO CABLE Y SELLADO DE LA MISMA MEDIANTE  
 RESINA ESPECIAL  

 REGATA PARA BOBINA DETECTORES. INCLUIDO CABLE Y SELLADO DE LA 
 MISMA MEDIANTE RESINA ESPECIAL. 

 Sin descomposición  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20.42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  

PC-80 UD SUMINISTRO ÁRBOL SPATHODEA CAMPANULATA  

 Suministro de ejemplar de Spathodea campanulata 18/20P. Incluso traslado 
 a almacenes municipales. 

spathodea 1.0000 Spathodea Campanulata 18/20P 166.64 166.64 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  166.64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
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Anexo II. Precios contradictorios y descomposición.  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

2 de abril de 2019 Página 4  

PC-27.03 M2 RECOMP. PAVTº AGLOM. ASF. 3CM FONO.  

 CAPA DE MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 3CM. TIPO SMA 11 SURF 
 35/50 (SMA-11) EXTENDIDA Y COMPACTADA INCLUSO RIEGO DE 
 ADHERENCIA 
  

MTPP1011B 1.0000 m2 RIEGO DE ADHERENCIA 0.16 0.16 
MTPP1009B 1.0000 m2 M.BITUM. CALIENTE SMA-11, ÁRIDO PORFIDICO, 9.82 9.82 
 FONOABSORBENTE 3 CM.  
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 9.98 0.40 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  10.38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  

PC-26.03 M2 FRESADO PAVIMENTO ASFALTICO 3CM.  

 FRESADO PAVIMENTO 3CM INCLUSO CARGA Y TRANSPORTE DE DETRITUS A 
 VERTEDERO 
  

MO003 0.0090 H OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN 12.62 0.11 
MO023 0.0100 h PEÓN ORDINARIO CONSTRUCCIÓN 10.43 0.10 
MMM005 0.1000 H CAMIÓN BASCULANTE 12 TN 15.54 1.55 
MMM019 0.0500 H CORTADORA DE ASF./HORM. POT.7.5 CV. 5.33 0.27 
%M.AUX 4.0000 % 4% (3% MEDIOS AUXILIARES + 1% CONTROL CALIDAD) 2.03 0.08 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con ONCE CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 2.6 BARRERAS NEW JERSEYS  
HB2C1000A ML BARRERA HORM.DOBLE PREF., NEW JERSEY, COLOLOCACIÓN.+DESMONT. INCLUIDO  
 Barrera de hormigón doble, prefabricada, con perfil tipo New Jersey, colocada y 
 con el desmontaje incluido 

A01H2000 0.2000 h OFICIAL 1A P/SYS 17.49 3.50 
A01H4000 0.3690 h PEÓN P/SYS 15.91 5.87 
%NAAA0150 1.5000 % DESPESES AUXILIARS 9.37 0.14 
BBM2BBA0 1.0000 m AMORT.BARRERA HORM.DOBLE,PREF.NEW JERSEY (20 3.68 3.68 
 USOS),P/SYS  
C1Z13500 0.4000 h CAMIÓN GRÚA 5T P/SYS 46.97 18.79 

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  31.98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  

HBC1MPP1A ML BARRERA PVC INYECTADO 0,7X1M, LASTRE, MACHIHEMBRADO, DESMONTAJE  
 Barrera de PVC inyectado de 0,7x1 m con depósito de agua de lastre y 
 machihembrado de unión, colocada y con el desmontaje incluido 

A01H2000 0.0500 h OFICIAL 1A P/SYS 17.49 0.87 
A01H4000 0.1550 h PEÓN P/SYS 15.91 2.47 
%NAAA0100 1.0000 % DESPESES AUXILIARS 3.34 0.03 
BBC1MPP2 0.7900 m BARRERA DE PVC INYECTADO 56.85 44.91 
 0,7X1M,DEP.AGUA,MACHIHEMBRADO,2USOS,P/SYS  

  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  48.28 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-000650-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
continuïtat del contracte per a l'alienació del paper i cartó obtinguts mitjançant arreplegada
selectiva a la ciutat de València.

"Hechos

Primero. El vigente contrato de enajenación de papel y cartón obtenido por los servicios de
recogida selectiva del Ayuntamiento de València se inició el 1 de mayo de 2013, adjudicado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2013 mediante concurso público a la
empresa Saica Natur, SA, y por un plazo de 4 años, con dos posibles prórrogas, acordándose la
primera de ellas, por un año, desde el 1 de mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2018, y
desistiendo a la segunda por parte del adjudicatario mediante escrito de 11 de octubre de 2017,
por lo que ya no se prorrogó con efectos de 1 de mayo de 2018.

Segundo. A partir de dicho momento por el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos y Limpieza se inició inmediatamente el correspondiente expediente para la nueva
licitación de esta enajenación de papel y cartón, acordando la Junta de Gobierno Local en su
sesión de 13 de abril de 2018 la declaración de desierto de esta licitación municipal a la vista de
la presentación de una sola plica, cuya oferta incurría en incumplimento de la pliegos de
cláusulas de este concurso.

Tercero. A la vista de esta situación excepcional y de la necesidad de continuidad del
servicio, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 27 de abril de 2018, acordó la continuidad del
contrato hasta nueva licitación y adjudicación durante el plazo máximo de un año que concluye
el próximo 30 de abril de 2019, ya que su paralización ocasionaría un perjuicio al interés general,
ya que éste se vería afectado por el problema subsiguiente en la gestión de los residuos que
conlleva el no dar salida a los residuos de papel y cartón provenientes de ésta recogida selectiva,
junto con el hecho de que se produciría una interrupción en la obtención de un ingreso
continuado para el Ayuntamiento de València.

Cuarto. En junio de 2018 se documentó y remitió al Servicio de Contratación las nuevas
bases para la licitación de esta enajenación del papel-cartón habiendo recibido informe el pasado
7 de febrero de 2019 donde se valora la condición de contrato patrimonial de esta enajenación y
se informa sobra al procedimiento de tramitación y adjudicación. A la vista de este informe del
Servicio Contratación, por el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza se ha
procedido a revisar y reformular las bases definitivas de la licitación del expediente
02801/2018/00685, cuya tramitación se esté llevando a cabo con la mayor celeridad posible.

Quinto. Vista la fecha actual y la imposibilidad material de poder concluir la adjudicación
y contratación efectiva antes del próximo 30 de abril, resulta la necesidad inevitable de proponer
nuevamente el acuerdo de continuidad del Servicio por parte de la Junta de Gobierno Local, a la
vista del importante tonelaje próximo a las 50 Tm/día de papel-cartón que se recogen diariamente
en la ciudad y la necesidad de su descarga y reciclado y asimismo de los importantes ingresos
mensuales que reporta su enajenación para compensar parcialmente los coste de prestación de los
servicios de recogida.
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Sexto. Saica Natur, SA, ha mostrado su conformidad, por comparecencia de fecha 8 de
abril de 2019, a la continuidad del contrato. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. La cláusula 6ª del pliego de cláusulas administrativas particulares señala que la
duración del contrato es de cuatro años, con posibilidad de prórrogas anuales hasta un máximo de
dos. 

Segundo. La continuidad del servicio es un aspecto que excede de la contratación pública
dimanante del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RD
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que rige el presente contrato, y se otorga en base a la
legislación de régimen local. Esa competencia de régimen local que se aplica al presente contrato
está determinada, de forma principal, por la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local al
señalar las competencias municipales en materia de gestión de los residuos urbanos (artículo
25.1.b) y tratamiento de residuos (artículo 26.1.c).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar, por motivos de interés general, la continuidad del contrato de enajenación
de papel y cartón, adjudicado a Saica Natur, SL, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 26 de marzo de 2013, desde el día 1 de mayo de 2019 y hasta la adjudicación del nuevo
contrato cuya licitación se encuentra en trámite, en las mismas condiciones en la que fue
acordada esta continuidad por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 27 de abril de
2018."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2019-000213-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa rectificar l’anex I de l'acord de la Junta de
Govern Local de 29 de març de 2019, pel qual es va aprovar la convocatòria 2019 d'ajudes a la
creació de nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Por medio de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de
2019, se dispuso aprobar la convocatoria, correspondiente al año 2019, de las ayudas municipales
para la creación de nuevos comercios y la consolidación de los ya existentes en la ciudad de
València, mediante procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con las bases
descritas en el Anexo I.

SEGUNDO. Se ha observado que de las mencionadas bases se debe de hacer una
rectificación en la base 7.1 relativa al plazo de presentación de solicitudes:

En el Anexo I, versión en castellano, en la base 7.1 se indica que 'El plazo de solicitud de
estas ayudas será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto
de la convocatoria en el  (BOP)'.Boletín Oficial de la Provincia
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Asimismo, en el Annex I, versión en valenciano, en la base 7.1 se indica que 'El termini de
sol·licitud d'estes ajudes serà de trenta dies naturals comptadors des de l'endemà a la publicació
de l'extracte de la convocatòria en el  (BOP)'.Butlletí Oficial de la Província

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia

El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de la Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015, y del artículo 124.5 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO. Respecto al error detectado en las bases

Es de aplicación el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las administraciones
públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

TERCERO. Respecto a la modificación del plazo

El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su
párrafo tercero establece que la gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará
de acuerdo con los siguientes principios: publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

El artículo 17.4.j de la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por acuerdo del
Pleno en fecha 28 de julio de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 2 de
noviembre de 2016, dispone que el plazo de presentación de solitudes será de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria, salvo que en la misma se fije uno
superior.

A la vista del error detectado y con el fin de garantizar los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación de todas las personas
solicitantes, procede modificar la base 7.1 en el sentido de ampliar el plazo de presentación de
solicitudes a 30 días naturales, en lugar de los 20 naturales señalados en la versión castellana de
las bases.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el Anexo I del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de
marzo del 2019, por el que se dispuso aprobar la convocatoria, correspondiente al año 2019, de
las ayudas municipales para la creación de nuevos comercios y la consolidación de los ya
existentes en la ciudad de València, mediante procedimiento de concurrencia competitiva, de
acuerdo con las bases descritas en el Anexo I, siendo el contenido de la base 7.1 el siguiente:
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Versión castellana: 'El plazo de solicitud de estas ayudas será de treinta días naturales a
contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

 (BOP)'.de la Provincia

Versión valenciana: 'El termini de sol·licitud d'estes ajudes serà de trenta dies naturals
comptadors des de l'endemà a la publicació de l'extracte de la convocatòria en el Butlletí Oficial

 (BOP)'.de la Província

Dado que la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia se produjo el 10 de abril, el
plazo de presentación de solicitudes será del 11 de abril al 10 de mayo de 2019, ambos
inclusive."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000067-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa modificar el conveni de col·laboració
entre LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació i el VI Pacte per a l'Ocupació a la
Ciutat de València per a la realització de fòrums d'ocupació en el marc del pla ‘Avalem
Territori’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. En fecha 15 de febrero de 2019, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local,

se aprobó el 'Convenio de colaboración entre LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació

y el VI Pacto para el Empleo en la ciudad de València para la realización de foros de empleo en

el marco del plan 'Avalem Territori', facultándose en el mismo acto a la concejala delegada de

Formación y Empleo para la firma de dicho convenio y todas las actuaciones necesarias

derivadas de la ejecución y desarrollo del mismo, en representación del Ayuntamiento de

València.

Segundo. En fecha 21 de marzo de 2019, se recibe comunicación en el Servicio de Empleo
y Emprendimiento, del director general de LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació, en
referencia a que, para la realización de los foros de empleo, se ha optado por integrar las dos
modalidades de foro, A y B, en un solo modelo de convenio, cuyas diferencias se especifican en
la cláusula segunda del mismo.

Dicha modificación de formato no afecta a los compromisos de las partes firmantes del VI
Pacto para el Empleo en la ciudad de València, incluido el Ayuntamiento de València, ni a
ninguna otra cláusula de dicho convenio.

Tercero. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 28 de
marzo de 2019, se insta a iniciar las actuaciones y trámites para la modificación de dicho
convenio a los efectos indicados.
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A los hechos anteriormente expuestos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local indica que
'Las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los
principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de
las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichas entidades'.

II. Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, al establecer el régimen jurídico de los convenios adoptados por las
Administraciones públicas, en concreto, el artículo 49.g), relativo al régimen de modificación de
los convenios.

III. Artículo 69.2.b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de
diciembre de 2006, modificado por acuerdo de 28 de septiembre de 2017, establece que se han de
someter 'en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica Municipal, tras el informe del jefe de la
Dependencia a la que corresponda la tramitación del expediente, con el conforme o informe del
secretario o coordinador, y sin necesidad de que así lo disponga un órgano superior: los
convenios que celebre el Ayuntamiento de València'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el texto del convenio de colaboración entre LABORA Servei Valencià
d’Ocupació i Formació y el VI Pacto para el Empleo en la ciudad de València para la realización
de foros de empleo en el marco del plan 'Avalem Territori' con el siguiente tenor literal."
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##ANEXO-1673861##
 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LABORA SERVEI VALENC IÀ D’OCUPACIÓ I 
FORMACIÓ Y EL VI PACTO PARA EL EMPLEO EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE FOROS DE EMPLEO EN EL MARCO DEL PLAN  “AVALEM TERRITORI” 

MODELO A 

        València, ……. de …….. de 201... 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, D. Enric Nomdedéu i Biosca, Director General de LABORA Servei Valencià 
d’Ocupació i Formació, nombrado en virtud del Decreto 115/2016, de 9 de septiembre, del 
Consell, (DOCV n.º 7874, de 15/09/2016), en base a lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 30 de 
diciembre, del Consell, y de acuerdo con las facultades que le confiere el Reglamento de 
Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, aprobado por 
Decreto 194/2013, de 20 de diciembre, del Consell, modificado por el Decreto 161/2017, de 20 
de octubre, del Consell, en representación del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
expresamente facultado para este acto mediante Acuerdo del Consell, de fecha ... de  …….. de 
2018. 

 

De otra parte, Dª Sandra Gómez López, Primera Teniente de Alcalde, Coordinadora General del 
Área de Desarrollo Económico Sostenible y Concejala Delegada de Formación y Empleo del 
Ayuntamiento de València, facultada para este acto por Acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada el 15 de febrero de 2019, y asistida por D. José Antonio 
Martínez Beltrán, Vicesecretario General del Ayuntamiento de València. 

 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose recíprocamente capacidad para formalizar el presente acuerdo, convienen 
suscribirlo, obligándose en los términos que en el mismo se contienen y previamente, 

 

M A N I F I E S T A N 

 

I.- El PLAN AVALEM TERRITORI es un eje central de la acción del Consell hacia la dinamización 
territorial y hacia un nuevo modelo de gestión que adapte el ejercicio de las Políticas Activas de 
Empleo a las necesidades reales de las personas y los territorios, integre a los agentes sociales  
territoriales y sectoriales en su desarrollo y aumente su efectividad, a través de los acuerdos y 
pactos territoriales. 

 

II.- LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació es el organismo autónomo de la Generalitat 
competente para impulsar, desarrollar y ejecutar la política de la Generalitat en materia de 
orientación, formación y empleo. Tiene entre sus objetivos básicos incrementar el impacto de las 
políticas activas de empleo a través de la colaboración con el resto de órganos de la Generalitat, 
con otras Administraciones públicas, con agentes sociales y con el resto de instituciones 
relevantes en el ámbito del empleo.  

Entre sus funciones se encuentra la de impulsar y celebrar acuerdos y convenios de 
colaboración y cooperación con cualquier persona jurídica, pública o privada, cuyos objetivos y 
actividades se dirijan al fomento y desarrollo del empleo en la Comunitat Valenciana. 
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En este marco LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació está interesado en crear nuevas 
líneas de actuación con entidades integradas en los Pactos y Acuerdos Territoriales, y que se 
relacionan en el anexo a este convenio, con la finalidad de aunar sinergias institucionales en el 
ámbito del empleo y la actividad económica en los territorios mediante la puesta en marcha de 
foros o ferias de empleo. 

 

III.-  Por su parte, las entidades citadas en el anexo, como representantes de los Pactos y 
Acuerdos Territoriales, desde una vertiente territorial, desean colaborar con LABORA Servei 
Valencià d’Ocupació i Formació impulsando el desarrollo económico de sus respectivos 
territorios, promoviendo la inserción laboral de colectivos con mayor dificultad y generando 
respuestas eficaces a las demandas sociales surgidas en torno a sus necesidades, con el 
convencimiento de que la mutua colaboración redundará en una mayor eficacia de los recursos 
existentes, ofreciendo a la ciudadanía, empresas, instituciones, entidades territoriales y 
sectoriales de la Comunitat Valenciana la posibilidad de optimizar sus potencialidades en materia 
de creación y mantenimiento del empleo, y en definitiva, contribuir al desarrollo económico y 
social de nuestra Comunitat. 

 

IV.- El art. 4 del Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Empleo establece que: “La política de empleo, en su diseño y 
modelo de gestión, deberá tener en cuenta su dimensión local para ajustarla a las necesidades 
del territorio, de manera que favorezca y apoye las iniciativas de generación de empleo del 
ámbito local”. De conformidad con la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y la ley 8/2010, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, los servicios 
públicos de empleo de las comunidades autónomas, en ejecución de los servicios y programas 
de políticas activas de empleo, podrán establecer mecanismos de colaboración oportunos con 
las entidades locales. 

Visto lo cual, y siguiendo lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el Decreto 176/2014, de 10 de octubre, que 
regula los convenios y su registro, se formaliza el presente convenio de colaboración.  

 

Con el propósito de hacer posible cuanto antecede y, especialmente, la mutua colaboración y 
coordinación de actuaciones entre LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació y la entidad 
territorial que lo suscribe, el presente Convenio que se regirá por las siguientes 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.-  OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto del presente convenio es el de establecer las condiciones de la colaboración entre   
LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació y la entidad territorial que lo suscribe para la 
realización de foros de Empleo en dicho ámbito, con los siguientes objetivos: 

 

o La orientación y asesoramiento en la búsqueda de empleo. 

o La divulgación de servicios, prestaciones y políticas en materia de empleo de las que 
disponen las distintas administraciones públicas en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana. 
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o Acercar y poner en contacto a las personas demandantes de empleo con las 
entidades  empleadoras dentro de un determinado ámbito territorial.  

o Racionalizar y concentrar los recursos que las distintas administraciones tienen 
disponibles para atender fines comunes y contribuir a que estas actuaciones lleguen a 
la mayor parte de habitantes del territorio. 

 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE AMBAS PARTES 

Para la realización de los foros de empleo LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació se 
compromete a contratar con una empresa el diseño de dos modelos (A y B) así como la 
organización y ejecución de cada evento adecuado al modelo elegido para cada pacto territorial 
según consta en el Anexo del presente convenio. Los dos modelos de foro se distinguen en 
función de sus dimensiones, en adecuación a los requisitos de espacio que se detallan más 
adelante. 

La empresa adjudicataria estará a lo que diga el contrato, si bien con carácter general la 
organización de los foros implicará la realización de una serie de actividades como: 

 
 1.- Conferencias/talleres a cargo de profesionales de experiencia y prestigio reconocido. 
 

 2.- Información en materia de empleo a través de stands de empresas y de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la Comunitat Valenciana. 
 

 3.- Entrevistas de trabajo a cargo de las empresas previamente seleccionadas. 
 

4.- Elaboración de un informe final con memoria de resultados de cada foro. 
 

 

La empresa adjudicataria se coordinará con la persona o personas responsables de la entidad 
territorial firmante del convenio y las que designe LABORA Servei Valencià d’Ocupació i 
Formació.  
 

Por su parte, la entidad territorial firmante de este convenio, se compromete a nombrar una 
persona coordinadora y responsable del evento y ceder un espacio para realizar el mismo, con 
las siguientes características: 

 
A) En general: 

o Ceder un espacio adecuado, durante tres días (día de montaje, día del foro propiamente 
dicho y un día para desmontaje), para la organización general del evento. El espacio será 
supervisado por la empresa adjudicataria encargada de realizar el foro y deberá contar 
con la aprobación de LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació.  

o Poner a disposición de la empresa adjudicataria y de LABORA Servei Valencià 
d’Ocupació i Formació  una persona responsable que coordine todas las actuaciones.  

o Difundir las jornadas en su ámbito territorial y en su web. 
 

B) Para los foros del modelo A, el espacio a ceder para el evento deberá contar, de forma 
orientativa,  con las siguientes características: 

 
Espacios para conferencias y talleres: 
Salón de actos con capacidad para 200 personas 
Sala de talleres con capacidad para 50 personas 
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Espacios para entrevistas de trabajo: 
6 aulas individuales para entrevistas (6 entrevistadores) 
 
Espacios para stands de información 
Hall de entrada (mínimo 8 stands, incluido el de LABORA) 

 

Un espacio habilitado para Networking 

 

Estos espacios contarán con ordenadores, impresoras y conexión a internet, así como 
apoyo técnico a nivel informático. Asimismo, dispondrán del mobiliario necesario y 
adecuado para las diferentes actividades. 

 

 

C) Para los foros del modelo B, el espacio a ceder para el evento deberá contar, de forma 
orientativa,  con las siguientes características: 

 
Espacios para conferencias y talleres: 
Salón de actos con una capacidad mínima de 50 personas 
Sala de talleres con una capacidad mínima para 20 personas 
 
Espacios para entrevistas de trabajo: 
1 aula individual para entrevistas 
 
Espacios para stands de información 
Hall de entrada con capacidad mínimo para 5 stands, entre ellos el de LABORA 
 

 

Estos espacios contarán con conexión a internet. Asimismo, dispondrán del mobiliario 
necesario y adecuado para las diferentes actividades. 

 

 

TERCERA.- AUSENCIA DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA 

Las actuaciones previstas en el presente Convenio no generarán costes, ni darán lugar a 
contraprestaciones financieras entre las partes firmantes. 

 

CUARTA.- COMISIÓN TÉCNICA 
 
Se crea una Comisión Técnica para el seguimiento de este convenio que estará integrada por: 
 
a) Representantes de LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació: 
 
− La persona titular de la Subdirección General de Planificación y Coordinación o persona en 
quien delegue 
− La persona titular del Servicio de Centros e Intermediación Laboral o persona en quien 
delegue. 
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b) Representantes de la entidad territorial: 
 
Dos personas designadas por la entidad territorial. 
 
c) Representante de la empresa adjudicataria 
 
Un representante de la empresa adjudicataria 
 

Cualquier discrepancia o controversia que se suscite en la interpretación o ejecución del 
presente convenio será sometida a la Comisión Técnica de Seguimiento. 

 

QUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO  
 
El presente Convenio es de carácter administrativo y se halla excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Se regirá por sus propias 
cláusulas y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el 
Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regulan los convenios que 
suscriba la Generalitat y su registro, y demás normas de aplicación. 

 

SEXTA.- VIGENCIA  

Este convenio tendrá vigencia desde el día de su firma y se extenderá por el plazo de cuatro 
años. Este plazo quedará automáticamente prorrogado por períodos anuales, salvo que 
expresamente se denuncie por alguna de las partes firmantes, como establece el punto 
segundo del apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público por un período de hasta cuatro años adicionales o su extensión. 

 

 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
 

1) El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. 
 

2) Son causas de resolución: 

o a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.  
o b) El acuerdo unánime de las entidades firmantes.  
o c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de las 

entidades firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento deberá ser comunicado 
a la Comisión Técnica. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a la otra parte y a la Comisión Técnica la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así lo considera la 
Comisión Técnica. 

o d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  
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OCTAVA.- PUBLICACIÓN 
 

El texto íntegro del convenio se publicará en el portal de transparencia de la Generalitat  GVA 
Oberta y en la web de la entidad territorial firmante, en aplicación de lo que disponen los 
artículos 9.1.c) y 10.3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.  
Asimismo, según el artículo 111.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana, las entidades locales cuando suscriban convenios 
con la Administración autonómica, deberán publicar los mismos en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 
 

 

NOVENA.- JURISDICCIÓN 
 

Las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los juzgados de lo contencioso-administrativo 
de Valencia para la resolución de cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución del presente convenio. 

 

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede firman el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha en el inicio indicados. 

 

 

EL DIRECTOR DE  LABORA SERVEI 
VALENCIÀ D’OCUPACIÓ I FORMACIÓ 

Enric Nomdedéu i Biosca 

 LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE, 
CONCEJALA DELEGADA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

Sandra Gómez López 

 

 

 

 
 

Ante mí, EL VICESECRETARIO GENERAL 

José Antonio Martínez Beltrán 
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36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la convocatòria de les ajudes
‘València Activa Ocupa 2019’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo y
Emprendimiento de fecha 21 de marzo de 2019, se insta el inicio de actuaciones en orden a la
aprobación de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2019, que
tienen como objetivo fomentar el empleo estable y de calidad por medio del establecimiento de
ayudas económicas destinadas a favorecer la contratación indefinida.

SEGUNDO. Existiendo crédito presupuestario adecuado y previsto en la aplicación
presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente Presupuesto para hacer frente a dichas ayudas, se
formula propuesta de gasto número 2019/2465, ítem de gasto 2019/81950, por el total importe de
400.000 euros. 

TERCERO. Consta en el expediente propuesta de convocatoria e informe justificativo del
procedimiento de concesión, emitido al respecto por el Servicio de Empleo y Emprendimiento.

CUARTO. Las ayudas objeto de la presente convocatoria se encuentran previstas en el
Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València, dado que su
objetivo es fomentar la creación de actividad empresarial. Asimismo, el importe para atenderlas
se encuentra previsto en la dotación anual de la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000.

Consta informe técnico de fecha 29 de marzo de 2019 según cuyas apreciaciones resultaría
necesario modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 por cuanto que en este,
dentro de la política de gasto 'Fomento del empleo', grupo de programas 'Fomento del empleo',
programa 'Ayudas municipales a la contratación, ayudas municipales a la consolidación
empresarial y ayudas municipales a la iniciativa empresarial', aplicación presupuestaria IF650
24120 47000, está prevista una dotación anual de 1.665.195,44 euros, y sin embargo, la dotación
de la citada aplicación del Presupuesto de 2019 asciende a 1.720.286,16 euros.

En consecuencia, procedería modificar el Plan Estratégico de Subvenciones aumentando la
previsión de la dotación anual de la referida aplicación IF650 24120 47000 para dejarla en
1.720.286,16 euros, de conformidad con el Presupuesto vigente. 

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Las competencias municipales propias que aparecen en el listado del artículo 25.2 de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985 -en adelante, LRBRL-, en
la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
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la Administración Local -en adelante LRSAL-, no contemplan las competencias en el área de
emprendimiento, por lo que, según el 'Informe sobre competencias municipales a partir de la
LRSAL' emitido por el secretario delegado de las Áreas de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible y de Progreso Humano y Cultura, conformado por el secretario general y el titular de
la Asesoría Jurídica Municipal, podrían plantearse competencias locales en esta materia como
competencia delegada (artículo 27.3 LRBRL) o impropia (artículo 7.4. LRSAL).

En este sentido, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad
de la Administración Local -LRSAL-, ha venido a establecer que las Entidades Locales no deben
de asumir competencias que no les atribuya la Ley y para las que no cuenten con financiación
adecuada, de manera que solo pueden ejercer competencias 'impropias' cuando ello no ponga en
riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda Municipal y cuando, además, no
se incurra en el supuesto de ejecución simultánea de un mismo servicio público con otra
Administración Pública. El cumplimiento de estos requisitos se debe de acreditar mediante
informes, preceptivos, previos y vinculantes, de la Administración competente por razón de
materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga
atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 

II. Informe de la Dirección General de la Administración Local sobre inexistencia de
duplicidades, de fecha 4 de octubre de 2016, mediante el que se informa que 'No existe
duplicidad en relación al ejercicio de competencias en materia de orientación, intermediación
laboral y formación en materia de empleo, e iniciativa emprendedora, al no incurrir su
Ayuntamiento en un supuesto de ejecución simultánea con la Generalitat (…)' .

III. Informe de 15 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Presupuestos de la
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, que indica que 'queda acreditado que el ejercicio
de competencias en materia de orientación, intermediación laboral y formación en materia de
empleo e iniciativa emprendedora' por parte del Ayuntamiento de València, 'no pone en riesgo la
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda Municipal'. 

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

V. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo plenario de 28.07.2016 (BOP de fecha
02.11.2016), y bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, aprobadas por el Pleno de
la Corporación. 

VI. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases 14ª y 75ª de las de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 de conformidad con el
Presupuesto de 2019 en el siguiente sentido:
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Dentro de la política de gasto 'Fomento del empleo', grupo de programas 'Fomento del
empleo', programa 'Ayudas municipales a la contratación, ayudas municipales a la consolidación
empresarial y ayudas municipales a la iniciativa empresarial', aplicación presupuestaria IF650
24120 47000, aumentar la dotación anual prevista de 1.665.195,44 euros y fijarla en
1.720.286,16 euros. 

Segundo. Aprobar la convocatoria de las 'Ayudas València Activa Emplea 2019', con el
tenor literal contenido en el documento que obra en el expediente, el cual será publicado en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de València, se incluye como adjunto a la propuesta y podrá
consultarse en la página web del Ayuntamiento de València.

Tercero. Autorizar el gasto de 400.000 euros para la concesión de las mencionadas ayudas,
que se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente
Presupuesto municipal, según propuesta de gastos número 2019/2465, ítem de gasto 2019/81950,
por el total importe de 400.000 euros."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Crea 2018’.

"Vista la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Crea 2018, así como el
resto de la documentación obrante en el expediente de referencia, resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de julio de 2018, se
dispuso aprobar la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Crea 2018.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 28 de diciembre
de 2018, dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación, en concepto de ayudas
municipales València Activa Crea 2018, en favor de ******, con DNI ******, por un importe de
6.000 euros.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 16 de enero de 2019.

TERCERO. Correspondiendo al Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano gestor de
las ayudas, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta
de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal, procedió a darse de baja en el
RETA el 1 de abril de 2019, incumpliendo el requisito anteriormente citado.
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CUARTO. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación
obrante en el expediente, el técnico del Servicio gestor emite, en fecha 10 de abril de 2019,
informe en el sentido de fijar la cantidad a reintegrar por el principal, la cual asciende a la suma
de 6.000 euros. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1.a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.

II. Punto 12 de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Crea 2018, 'es
obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo. Si se produce
la baja en el RETA con anterioridad a la resolución de concesión, decae el derecho a la solicitud
presentada.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la
vigente normativa en materia de subvenciones'.

III. Artículo 37.1 LGS, que dispone: 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

 En el mismo sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.subvención'.

IV. Artículo 38.2 LGS, en relación con el 40.3 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, al señalar que 'el interés de demora aplicable en materia de
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subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
. Tal interés procede, según elPresupuestos Generales del Estado establezca otro diferente'

artículo 37.1 LGS, 'desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia de reintegro'.

V. De conformidad con el punto 11.1 de la convocatoria, en relación con el artículo 41.1 de
la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para iniciar el procedimiento de
reintegro de la subvención por ser el órgano concedente de la misma, así como para exigir los
correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por ******, con DNI
******, por el concepto de ayudas municipales València Activa Crea 2018, de manera que la
cuantía a reintegrar por el principal asciende a 6.000 euros, con la exigencia de los intereses de
demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15 días
desde el siguiente a la recepción de la notificación del presente acuerdo para que alegue o
presente los documentos o justificaciones que estime pertinentes."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000306-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament d’una quantitat percebuda en concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Ocupa 2018’.

"Visto el expediente y la documentación obrante en el mismo, resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2018, se
aprobó la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea 2018.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 14 de diciembre
de 2018, aprobó la concesión de la ayuda solicitada y dispuso el gasto y el reconocimiento de la
obligación, en concepto de ayudas municipales València Activa Emplea 2018, en favor de
******, con DNI ******, por un importe de 7.000 euros, tras justificar la transformación de un
contrato temporal en indefinido a tiempo completo, con el compromiso de mantener el empleo
creado durante 18 meses como mínimo.

La ayuda se hizo efectiva con fecha 11 de enero de 2019, según consta en la impresión de
la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM.
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TERCERO. En fecha 29 de marzo de 2019, la persona beneficiaria comunica al Servicio
de Empleo y Emprendimiento, mediante la instancia 00105 2019 001984, que la persona
contratada causó baja voluntaria, la cual se produjo en fecha 12 de marzo de 2019, solicitando
poder sustituir a la persona trabajadora por otra, pero fuera del plazo establecido, y caso de no ser
aceptada su solicitud, que se le aplicase la proporcionalidad en el reintegro que procediese.

Consta en el expediente informe técnico de fecha 10 de abril de 2019 indicando que el
Servicio gestor carece de potestad para modificar el plazo de sustitución establecido en la
convocatoria.

CUARTO. El punto 14 a) de la convocatoria dispone que son obligaciones de las personas
o empresas beneficiarias: 'Mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo, que se
computarán a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social en el caso de contratación
indefinida inicial, y a partir de la fecha en que se haga efectiva en la Seguridad Social la
conversión para el caso de transformaciones en indefinidos. Durante dicho periodo, si la
persona contratada causara baja en la empresa, se permitirá su sustitución hasta en una
ocasión, debiéndose sustituir con la contratación indefinida inicial de otra persona que
pertenezca a cualquiera de los colectivos subvencionados con igual cuantía, que cumpla con los
restantes requisitos, y con las mismas condiciones, en el plazo de un mes desde la fecha de baja,
comunicándolo al servicio gestor en un plazo máximo de 15 días desde la fecha del nuevo

'.contrato

QUINTO. Habiendo transcurrido el plazo para llevar a cabo la sustitución de la persona
contratada sin haberse realizado, concurre causa de reintegro de la subvención, debiendo
aplicarse el criterio de proporcionalidad para dicho reintegro en la cuantía de 3.720,37 euros, al
haberse cumplido 253 días de alta.

SEXTO. Considerando todo lo anterior, y a la vista del referido informe técnico y del resto
de la documentación obrante en el expediente, se observa que concurre un incumplimiento de los
requisitos incluidos en la convocatoria, procediendo, en consecuencia, el inicio del oportuno
procedimiento de reintegro. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS), obligaciones de los beneficiarios, especialmente los apartados 1. a) y b): 'Son obligaciones
del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.
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En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.

II. Punto 14.a) de la convocatoria de las Ayudas Municipales València Activa Emplea
2018, es obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

'Mantener el empleo creado durante 18 meses como mínimo, que se computarán a partir
de la fecha de alta en la Seguridad Social en el caso de contratación indefinida inicial, y a partir
de la fecha en que se haga efectiva en la Seguridad Social la conversión para el caso de
transformaciones en indefinidos. Durante dicho período, si la persona contratada causara baja
en la empresa, se permitirá su sustitución hasta en una ocasión, debiéndose sustituir con la
contratación indefinida inicial de otra persona que pertenezca a cualquiera de los colectivos
subvencionados con igual cuantía, que cumpla con los restantes requisitos, y con las mismas
condiciones, en el plazo de un mes desde la fecha de la baja, comunicándolo al servicio gestor

'.en un plazo máximo de 15 días desde la fecha del nuevo contrato

III. Artículo 37.1 LGS, que dispone: 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

'subvención .

IV. Punto 16.2.b) de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emplea
2018, en el sentido de que 'Se aplicará el criterio de proporcionalidad con reintegro parcial de
la ayuda concedida en función del tiempo de mantenimiento que restara por completar, si el
periodo de mantenimiento hubiera sido, como mínimo, de 12 meses, o si la extinción de la
relación se hubiera producido por baja voluntaria, discapacidad sobrevenida, muerte o despido

'disciplinario o por causas objetivas no declarado improcedente .

V. Artículo 38.2 LGS, en relación con el 40.3 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València, al señalar que 'el interés de demora aplicable en materia de
subvenciones es el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de

'. Tal interés procede, según elPresupuestos Generales del Estado establezca otro diferente
artículo 37.1 LGS, 'desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde

'la procedencia de reintegro .

VI. De conformidad con el artículo 41.1 de la LGS y el artículo 39.1 de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención por ser el órgano
concedente de la misma, así como para exigir los correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 112

Primero. Iniciar procedimiento de reintegro de la cantidad percibida por ******, con DNI
******, por el concepto de ayudas municipales València Activa Emplea 2018, de manera que la
cuantía a reintegrar asciende a 3.720,37 euros, con la exigencia de los intereses de demora que
con arreglo a Derecho hubiere lugar.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Reglamento de la LGS, dar
traslado a la persona interesada del presente acuerdo, concediéndole un plazo máximo de 15 días
desde el siguiente a la recepción de esta notificación para que alegue, presente los documentos o
justificaciones que estime pertinentes o manifieste su intención de no presentar alegaciones."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03A01-2019-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMACIÓ. Proposa aprovar el
conveni entre el Ministeri de Foment, la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració
del Territori, l'Ajuntament de València, Administrador d'Infraestructures Ferroviàries, Ports de
l'Estat i Autoritat Portuària de València per al desenvolupament de la terminal intermodal i
logística de València de Font Sant Lluís.

"ANTECEDENTES DE HECHO

1º. La cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el
Ayuntamiento de València en la materia objeto de este proyecto de convenio se remonta a 1999,
con vistas a la promoción de una gran terminal intermodal y logística en València Fuente de San
Luis.

El primer acuerdo se plasmó el 31 de marzo de 1999, en el 'documento de cooperación
firmado por el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València y
RENFE, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de València'.

En el citado documento se afirma que 'en el transporte de mercancías, la reducida
participación actual (1999) del ferrocarril, puede y debe mejorarse con el fomento de la
intermodalidad que es, según las tendencias actuales, el sistema de transporte con mayor
proyección a corto y medio plazo. La posibilidad de concentración de instalaciones, hoy en día
dispersas, en Fuente de San Luis, la construcción del nuevo acceso ferroviario al Puerto y
desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas constituye una magnífica oportunidad de
configurar un eje logístico de la margen izquierda del Nuevo Cauce del Turia, en el que el
ferrocarril cumpla un destacado papel'. 

Entre los objetivos que se definían se encontraba el de 'fomentar la intermodalidad en el
transporte de mercancías, mejorando las instalaciones de carga, y asegurando la presencia del
ferrocarril en los nodos de intercambio modal del transporte de mercancías'.

Las partes se comprometían como sigue: 'El Ministerio de Fomento, en colaboración con
RENFE y la Generalitat Valenciana, realizará un proyecto funcional de las nuevas instalaciones
en Fuente de San Luis, en el que se definirán no sólo las características técnicas de las
instalaciones, sino también las necesidades de suelo, y el sistema urbanístico de actuaciones'.
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En la estipulación quinta del documento se afirma que 'corresponde a la Generalitat
Valenciana la aportación de los terrenos necesarios para la ampliación de las instalaciones
ferroviarias en Fuente de San Luis. Esta actuación marcará el inicio del proceso de desarrollo de
las actuaciones'.

2º.  Posteriormente, con fecha 26 de febrero de 2003, se firmó el 'Convenio entre el
Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València, Renfe y GIF
para la remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la ciudad de València'. En el mismo se
afirma que 'el Ministerio de Fomento ha redactado el estudio informativo de la Red Arterial
Ferroviaria de València, en el cual se adopta una solución conforme a los siguientes parámetros:

Concentración en el complejo ferroviario de Fuente S. Luis de las instalaciones ferroviarias
existentes en València-Grao y en las zonas adyacentes a la Estación Central y en su caso
las necesarias para el tratamiento de trenes de alta velocidad.

Previsión de instalaciones e infraestructuras en el citado complejo ferroviario que permitan
su uso futuro como gran estación de mercancías del área de València y terminal de
contenedores que sirva de apoyo a la terminal de mercancías del Puerto de València'.

Este convenio se enmarca dentro de las políticas del Ministerio de Fomento como
responsable de las infraestructuras y los servicios de transporte de competencia estatal que se
reflejan en el 'Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI 2012-2024)' actualmente
vigente, y en la 'Estrategia Logística de España', así como en la 'Estrategia Logística de la
Generalitat Valenciana', que define dentro de su primer nivel de prioridad la generación de nodos
logísticos de apoyo junto a los puertos de interés general del Estado de Castellón, Sagunto,
València y Alicante, nodos todos ellos ubicados en el ámbito del Corredor Mediterráneo y que,
por lo tanto, constituyen un elemento clave de la intermodalidad necesaria para lograr los
objetivos de dicho corredor.

3º.  El 25 de febrero de 2014, el Ministerio de Fomento y la Generalitat Valenciana
firmaron el 'Protocolo para el desarrollo de la red de infraestructuras nodales del PITVI
2012-2024', que incluye los 4 nodos vinculados a los puertos de interés general mencionados, y
en base al que se está trabajando conjuntamente.

4º. El 11 de diciembre de 2013, el Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron los
Reglamentos (UE) 1315/2013 y 1316/2013 sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo
de la Red Transeuropea de Transporte y por el que se crea el Mecanismo «Conectar Europa», que
definen los nueve corredores europeos que vertebran la Red Transeuropea, entre los que se
encuentra el Corredor Mediterráneo.

5º. La terminal intermodal y logística de València Fuente de San Luis, con una marcada
dimensión internacional, y que forma parte de la Red Transeuropea de Transporte, se considera
un nodo estratégico básico para la vertebración del sistema nacional de transporte y logística, tal
y como se define en la 'Estrategia Logística de España' y, en consecuencia, precisará de óptimas
dotaciones en equipamientos y de la posibilidad de ofrecer servicios intermodales y logísticos de
primer orden.
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6º. En la actualidad, los terrenos donde se desarrollará la terminal intermodal y logística
son, por una parte, de ADIF, que además cuenta ya con una terminal ferroviaria, y por otra parte,
de la Generalitat Valenciana, que por resolución de la Conselleria de Infraestructuras Territorio y
Medio Ambiente, de fecha 30 de enero de 2012, encomendó a EIGE (actualmente Entitat
Valenciana d'Habitatge i Sòl, EVha) la gestión, conservación y mantenimiento integrado del
suelo e instalaciones pertenecientes a la Actuación 'Plan especial para la ejecución del Sistema
General GTR-2 del PGOU de València (Ampliación de las instalaciones de Fuente de San Luis)'.

Por su parte, la Autoridad Portuaria de València está en condiciones de participar, a través
del Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria previsto en el Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2011, de 5 de septiembre, en la financiación de la actuación.

La intención de las partes es que la puesta en servicio de la nueva terminal coincida con la
puesta en servicio del Corredor Mediterráneo en ancho estándar entre València y la frontera
francesa.

7º. El 27 de abril de 2017, se constituyó la Comisión Técnica para la Terminal intermodal
y logística de València Fuente de San Luis, integrada por el Ministerio de Fomento, ADIF,
Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria de València, la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de
València, cuya finalidad es llevar a cabo los estudios necesarios para evaluar la viabilidad
logística y económica, así como para definir, en su caso, el modelo de promoción y gestión más
adecuado de la terminal.

8º. Mediante Decreto de fecha 19 de febrero de 2019, se incoa el expediente con la
finalidad de impulsar la firma del convenio entre el Ministerio de Fomento, la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat Valenciana,
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Puertos del Estado y Autoridad Portuaria de
València para el desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística de València Fuente San Luis,
(en adelante convenio) así como encargar al Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación la tramitación del expediente administrativo tendente a su aprobación.

9º. El borrador de convenio y la memoria justificativa son objeto de informe por el
Servicio de Planeamiento y el Servicio de Movilidad.

10º. Asimismo se remite a informe de la Asesoría Jurídica Municipal previo al
otorgamiento de la conformidad previa a la tramitación del proyecto de convenio.

11º. Por Resolución SM-1365, de 11 de marzo de 2019, dictada por el teniente de alcalde
delegado de Planificación y Gestión Urbana se dispone prestar la conformidad del Ayuntamiento
de València a la tramitación del proyecto convenio citado quedando condicionada, de acuerdo
con los informes sectoriales emitidos por los Servicios municipales de Movilidad Sostenible y
Planeamiento, a que una vez aprobado y suscrito el convenio, por la Administración competente
gestora del proyecto se formule un Plan especial de infraestructuras.
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12º. El 3 de abril de 2019 se emite informe preceptivo y vinculante por la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda sobre cumplimiento de objetivos de
estabilidad presupuestaria.

13º. El 4 de abril de 2019 se emite informe por la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local dependiente del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

14º. El 5 de abril de 2019 se autoriza la firma del convenio por la Secretaría de Estado de
Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. OBJETO DEL CONVENIO

El convenio tiene por objeto instrumentar la cooperación interadministrativa necesaria
entre el Ministerio de Fomento, la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio de la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, a través de las entidades y
organismos que se indican, para realizar las aportaciones de suelo y financieras necesarias y la
construcción de la Terminal Intermodal y Logística de València FSL, con vinculación al
desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas (ZAL) del Puerto de València y de
Mercavalencia.

Para el cumplimiento del citado objetivo, el Ministerio de Fomento, el Ayuntamiento de
València y Puertos del Estado, como partes interesadas en el desarrollo del proyecto realizarán
las actuaciones necesarias de impulso del mismo, con el fin de coadyuvar al buen fin y
cumplimiento de los objetivos previstos en sus instrumentos de planificación.

2º. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA Y NATURALEZA DEL CONVENIO

El documento que se va a suscribir tiene naturaleza jurídica de convenio y como tal se rige
por las previsiones del capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47 a 53 (en adelante LRJSP).

Por tratarse de un acuerdo entre el Ayuntamiento de València y sujetos de derecho público
para la satisfacción de un bien común, se incardina en el tipo de convenio a que se refiere la letra
a) del artículo 47.2 de la LRJSP. Finalmente, al tratarse de un convenio en el que entre sus
firmantes se encuentra la Administración General de Estado y una Entidad Pública Empresarial
dependiente de esta, se ha tenido en cuenta lo previsto en la Orden PRA/1267/2017, de 21 de
diciembre, por la que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017,
por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios.

3º. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE EXIGIBLES A LOS
CONVENIOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la LRJSP, 'Los convenios a los que
se refiere el apartado 1 del artículo anterior deberán incluir, al menos, las siguientes materias:
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a Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de las) 
partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración pública, de 
los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella o
de las universidades públicas.

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, 
indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes, si los 
hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su imputación concreta al
presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para determinar la posible
indemnización por el incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la modificación 
del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

1. Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a
cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior.

2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior,
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta
cuatro años adicionales o su extinción'.

El convenio objeto de este expediente integra en su contenido todos los apartados
establecidos por este artículo, definiendo sujetos, capacidad, competencia, derechos y
obligaciones de las partes, plazos, consecuencias del incumplimiento, etc.

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 50.1 de dicha Ley, se
acompaña al convenio una memoria justificativa donde se analiza su necesidad y oportunidad, el
impacto económico, así como el carácter no contractual del mismo.

4º. PROCEDIMIENTO

En cuanto al procedimiento a seguir para tramitar un convenio, establece el artículo 50.2 de
la LRJSP es la necesidad de informe del Servicio Jurídico, previsto asimismo en el artículo
69.2.b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de
València, en lo relativo a la regulación de las funciones de la Asesoría Jurídica Municipal.
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Debe tenerse en cuenta que son partes intervinientes en el presente convenio, además de la
Generalidad Valenciana y el Ayuntamiento de València, la Administración General del Estado,
por lo que se tramitación se sujeta a lo dispuesto en la Orden PRA/1267/2017, de 21 de
diciembre, por la que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017,
en virtud del cual se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios.

De conformidad con esta instrucción los convenios que suscriba la Administración General
del Estado se acompañaran de los siguientes documentos que a continuación se detallan:

El informe de la Asesoría Jurídica de cada una de las partes firmantes.

Certificado de existencia de fondos de cada uno de los organismos que tengan previsto
financiar la terminal. En este caso, el convenio no supone para el Ayuntamiento de
València ninguna implicación económica, por lo que este trámite es innecesario.

Conformidad del presidente o director de cada Organismo o aprobación de su Consejo
Rector, según corresponda.

Recabada la conformidad de todas las partes intervinientes, junto con el informe de la
Abogacía del Estado del Ministerio de Fomento, el texto de convenio y su memoria justificativa,
la conformidad de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, la
autorización previa del Ministerio de Hacienda, la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Fomento realizará los siguientes trámites:

Informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre cumplimiento de
objetivos de estabilidad presupuestaria.

Informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

Autorización previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su firma.

Autorización del Consejo de Ministros.

Una vez firmado, el Ministerio promotor del convenio lo inscribirá en el registro
electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal,
previsto en la LRJSP.

Publicación en el BOE. De conformidad con el artículo 48 de la LRJSP, previamente y con
carácter facultativo, se podrán publicar en el DOGV.

Además de lo anterior, los trámites específicos a seguir por la Corporación Municipal son
los siguientes:

Informe del Servicio de Movilidad Sostenible, emitido en fecha 21 de febrero de 2019, que
dice: '… la terminal objeto del convenio generará un volumen de desplazamientos que
accederán desde la rotonda de la Carrera Font d´en Corts, por lo que el proyecto
constructivo incluirá un estudio de tráfico que justificará el diseño y el dimensionamiento
de la rotonda garantizando una adecuado nivel de servicio'.
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Informe del Servicio de Planeamiento, emitido en fecha 25 de febrero de 2019, que en
resumen exige la formulación por la Administración competente gestora del proyecto de un
Plan especial de infraestructuras que detalle las modificaciones a realizar y garantice las
conexiones viarias con los elementos circundantes existentes, actualizando la planificación
de la ciudad. Asimismo, este Plan especial deberá incorporar un estudio de tráfico o
movilidad que garantice la suficiencia de los accesos para el volumen de tráfico a generar
en la zona, así como la incidencia con los ejes viarios próximos.

Puesto que el convenio no implica obligaciones económicas para el Ayuntamiento, es
innecesario certificado de existencia de crédito.

Informe favorable de la Asesoría Jurídica Municipal, emitido en fecha 8 de marzo de 2019.

Informe previo de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3,
letra d) del Real Decreto 128/2018, de 17 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional,
que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con
propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo
3, apartado 4 de la citad norma reglamentaria.

Resolución de Alcaldía prestando la conformidad a la tramitación del borrador de
convenio, en virtud de la competencia residual atribuida por el artículo 124.4.ñ) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, si bien la competencia
ha sido objeto de delegación en el concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana, en
virtud Resolución de la Alcaldía núm. 434, de 5 de diciembre de 2018.

Remisión de las actuaciones al Ministerio de Fomento para que continúe con la tramitación
correspondiente.

En cuanto al órgano competente para la aprobación de los convenios en el ámbito
municipal, se considera esencial atender a su contenido definido en su objeto, teniendo en
cuenta que este no implica un compromiso en relación con la ordenación urbanística
puesto que la parcela se ajusta a las previsiones del Plan vigente calificada como suelo no
urbanizable, sistema general de transporte y que si el proyecto constructivo afecta a
infraestructuras externas al ámbito de la parcela el Plan especial de infraestructuras que
garantice las conexiones no será de competencia municipal, la competencia para la
aprobación del convenio no corresponde al Ayuntamiento-Pleno, de conformidad con lo
previsto en el artículo 123.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, remitiéndose por ello a la Junta de Gobierno Local.

La firma del convenio se realizará por la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio entre el Ministerio de Fomento, la Conselleria de Vivienda,
Obras Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de
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València, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Puertos del Estado y Autoridad
Portuaria de València, para el desarrollo de la Terminal intermodal y logística de València
Fuente San Luis, conforme al tenor literal del mismo que obra en el expediente.

Segundo. La presente conformidad se condiciona, de acuerdo con los informes sectoriales
emitidos por los Servicios municipales de Movilidad Sostenible y Planeamiento, a que una vez
aprobado y suscrito el convenio, por la Administración competente gestora del proyecto se
formule un Plan especial de infraestructuras que detalle las conexiones viarias de la parcela con
los elementos circundantes existentes, actualizando la planificación de la ciudad. Asimismo, este
Plan especial deberá incorporar un estudio de tráfico o movilidad que garantice la suficiencia de
los accesos previstos para el volumen de tráfico a generar en la zona, así como la incidencia con
los ejes viarios próximos.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a las partes que suscriben el convenio y publicarlo,
una vez suscrito, en la web municipal de conformidad con el artículo 9.1c) de la Ley 2/2015, de 2
de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad
Valenciana."
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO, LA CONSELLERIA DE 
VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO DE LA 

GENERALITAT VALENCIANA, EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PUERTOS DEL 

ESTADO Y AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA PARA EL DESARROLLO DE LA 
TERMINAL INTERMODAL Y LOGÍSTICA DE VALENCIA FUENTE SAN LUIS. 

   
En                 , a       de         de 201_. 

 
REUNIDOS: 

D. José Luís Ábalos Meco, Ministro de Fomento, en virtud del Real Decreto 357/2018, de 6 
de junio, por el que se nombran Ministros del Gobierno, que actúa en base a lo establecido en el 
artículo 61 k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Dª. María José Salvador Rubert, Consellera de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración 
del Territorio (“Consellería”) de la Generalitat Valenciana, en virtud del nombramiento 
efectuado por Decreto 8/2015, de 29 de junio, por el que se nombró vicepresidenta, consellers, 
secretaria y portavoz del Consell, y expresamente facultada para este acto por acuerdo tomado 
por el Consell en sesión celebrada en fecha ____________________________  
 
D. Joan Ribó i Canut, en su calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representación del 
Excmo. Ayuntamiento de València (“Ayuntamiento”), con NIF B-4625200-C y sede en 
València, Plaza del Ayuntamiento número 1, en ejercicio de la competencia que tiene atribuida 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local." 
 
Dª. Isabel Pardo de Vera Posada, Presidenta de la entidad pública empresarial Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (“ADIF”), que en lo sucesivo se denominará ADIF, en virtud 
del Real Decreto 735/2018, de 29 de junio, actuando en nombre y representación de ADIF en el 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas por el artículo 23.2.a) de su Estatuto, aprobado 
mediante Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 
 
D. Salvador Antonio de la Encina Ortega, comparece en su nombre y en representación de 
Puertos del Estado, en su condición de Presidente, nombramiento otorgado por Real Decreto 
184/2019, de 22 de marzo, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo de 2019. 
Puertos del Estado es un organismo público, con C.I.F. Q-28670022-B, domiciliado en Madrid, 
Campo de las Naciones, Avenida del Partenón 10 (C.P. 28042), con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar, regulado por el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en adelante TRLPEMM), aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
 
D. Aurelio Martínez Estévez, comparece en su nombre y en representación de la Autoridad 
Portuaria de Valencia (“APV”), en su condición de Presidente, nombramiento otorgado por 
Decreto 124/2015, de fecha 31 de julio, del Consell de la Generalitat Valenciana (D.O.C.V. núm. 
7.585 de 4 de agosto de 2015), y publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 
2015 (Orden FOM/1713/2015, de 3 de agosto). La Autoridad Portuaria de Valencia es un 
organismo público, con C.I.F. Q4667047G, domiciliado en Valencia, Muelle del Turia s/n, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar, regulado por el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en adelante 
TRLPEMM), aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
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Reconociéndose todas las partes la capacidad legal suficiente para suscribir el presente 
Convenio, en la representación en la que intervienen: 
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EXPONEN 

PRIMERO.- Corresponde al Ministerio de Fomento, conforme a lo establecido en el artículo 1 
del Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Fomento, entre otras, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
los ámbitos de las infraestructuras de transporte terrestre, aéreo y marítimo de competencia 
estatal. 
 
SEGUNDO.- La Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio es el 
departamento de la Generalitat Valenciana que se constituye en el máximo órgano responsable 
del Consell en materia de infraestructuras públicas de transporte y logística, y de ordenación y 
vertebración del territorio, entre otras competencias.  
 
Corresponde al Consell, en desarrollo de la previsión contenida en el art. 17.f de la Ley de 
Gobierno Valenciano, suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el estado, otras 
comunidades autónomas e instituciones públicas, pudiendo facultar al conseller titular de la 
respectiva competencia para la firma de los mismos. 
 
Asimismo, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la 
Generalitat está legitimada para proceder a la suscripción del presente Convenio, ya que la 
citada Ley le faculta para poder celebrar convenios con la Administración General del Estado, 
con otras Administraciones Públicas, así como cualquier otra entidad pública o privada.  
 
TERCERO.- La actuación del Ayuntamiento de València se funda en la competencia en materia 
de urbanismo que le atribuye en su letra a) el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, competencia 
que se ejerce en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, que 
esencialmente se concreta en lo dispuesto, respectivamente, en el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
y en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 
 
CUARTO.- Que la Entidad Pública Empresarial ADIF es un organismo público adscrito al 
Ministerio de Fomento y goza de personalidad jurídica propia, así como plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio, y se rige por lo establecido en la 
Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y sus normas de desarrollo, en su Estatuto y en la 
legislación presupuestaria y otras normas de aplicación. 
 
En el ejercicio de sus funciones, ADIF actúa con autonomía de gestión, teniendo en cuenta, en 
todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción de las necesidades sociales con la 
máxima calidad, la seguridad de los usuarios y la eficacia global del sistema ferroviario. 
 
Que ADIF, está legitimado para proceder a la suscripción del presente Convenio, al amparo de 
lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, ya citado, que 
faculta expresamente a esta entidad pública empresarial para poder celebrar convenios con la 
Administración General del Estado, con otras Administraciones Públicas, así como con 
cualquier otra entidad pública o privada. 
 
QUINTO.- Puertos del Estado es un organismo público adscrito al Ministerio de Fomento al 
que compete la ejecución de la política portuaria del Gobierno. Asimismo, tiene funciones de 
coordinación y control sobre el conjunto del sistema portuario de titularidad estatal, en relación 
con la materia de coordinación con los diferentes modos de transporte en el ámbito de la 
competencia estatal (artículo 17.b) TRLPEMM). Igualmente, le corresponde la coordinación y 
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supervisión de las actuaciones que se lleven a cabo dentro del sistema portuario ante los 
diferentes órganos de la Administración General del Estado con competencias en materia de 
intermodalidad, logística y transporte, al regular el artículo 18.1.l) TRLPEMM lo siguiente: 
 
"l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración 
General del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, que 
se refieran a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado participará, 
establecerá y tramitará los Convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, 
para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento". 
 
Asimismo, Puertos del Estado es, junto a las Autoridades Portuarias, uno de los administradores 
del Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria al que se refiere el expositivo 
decimotercero del presente Convenio.  
 
SEXTO.- La Autoridad Portuaria de Valencia es un organismo público adscrito al Ministerio de 
Fomento a la que corresponden, entre otras competencias, la coordinación de las operaciones 
de los distintos modos de transporte en el espacio portuario. Asimismo, tiene entre sus 
funciones, “la de promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una 
adecuada intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente 
y segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 
logísticos que puedan ser considerados de interés general” (art. 26.1.r) del TRLPEMM.  
 
SÉPTIMO.- La cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el 
Ayuntamiento de Valencia se remonta a 1999, con vistas a la promoción de una gran terminal 
intermodal y logística en Valencia Fuente de San Luis. 
 
OCTAVO.- El primer acuerdo se plasmó el 31 de marzo de 1999, en el “documento de 
cooperación firmado por el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento 
de Valencia y RENFE, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Valencia”. 
 
En el citado documento se afirma que “en el transporte de mercancías, la reducida 
participación actual (1999) del ferrocarril, puede y debe mejorarse con el fomento de la 
intermodalidad que es, según las tendencias actuales, el sistema de transporte con mayor 
proyección a corto y medio plazo. La posibilidad de concentración de instalaciones, hoy en día 
dispersas, en Fuente de San Luis, la construcción del nuevo acceso ferroviario al Puerto y 
desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas constituye una magnífica oportunidad de 
configurar un Eje Logístico de la margen izquierda del Nuevo Cauce del Turia, en el que el 
ferrocarril cumpla un destacado papel.” 
 
Entre los objetivos que se definían se encontraba el de “fomentar la intermodalidad en el 
transporte de mercancías, mejorando las instalaciones de carga, y asegurando la presencia del 
ferrocarril en los nodos de intercambio modal del transporte de mercancías”. 
 
Las Partes se comprometían como sigue: “El Ministerio de Fomento, en colaboración con 
RENFE y la Generalitat Valenciana, realizará un proyecto funcional de las nuevas instalaciones 
en Fuente de San Luis, en el que se definirán no sólo las características técnicas de las 
instalaciones, sino también las necesidades de suelo, y el sistema urbanístico de actuaciones”. 
 
En la estipulación quinta del documento se afirma que “corresponde a la Generalitat Valenciana 
la aportación de los terrenos necesarios para la ampliación de las instalaciones ferroviarias en 
Fuente de San Luis. Esta actuación marcará el inicio del proceso de desarrollo de las 
actuaciones.” 
 
NOVENO.- Posteriormente, con fecha 26 de febrero de 2003, se firmó el “Convenio entre el 
Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, Renfe y GIF 
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para la remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la ciudad de Valencia”. En el mismo, se 
afirma que “el Ministerio de Fomento ha redactado el Estudio Informativo de la Red Arterial 
Ferroviaria de Valencia, en el cual se adopta una solución conforme a los siguientes parámetros:  
(…)  

- Concentración en el complejo ferroviario de Fuente S. Luis de las instalaciones 
ferroviarias existentes en Valencia-Grao y en las zonas adyacentes a la Estación 
Central y en su caso las necesarias para el tratamiento de trenes de alta velocidad. 

- Previsión de instalaciones e infraestructuras en el citado complejo ferroviario que 
permitan su uso futuro como gran estación de mercancías del área de Valencia y 
terminal de contenedores que sirva de apoyo a la terminal de mercancías del Puerto de 
Valencia.” 

 
DÉCIMO.- Con fecha 25 de febrero de 2014, el Ministerio de Fomento y la Generalitat 
Valenciana firmaron el “Protocolo para el desarrollo de la red de infraestructuras nodales del 
PITVI 2012-2024”, que incluye los 4 nodos vinculados a los puertos de interés general: 
Castellón, Sagunto, Valencia y Alicante. 
 
Este Convenio se enmarca dentro de las políticas del Ministerio de Fomento como responsable 
de las infraestructuras y los servicios de transporte de competencia estatal que se reflejan en el 
“Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI 2012-2024)” actualmente vigente, y en 
la “Estrategia Logística de España” presentada, el 25 de noviembre de 2013, así como en la 
“Estrategia Logística de la Generalitat Valenciana”, que define dentro de su primer nivel de 
prioridad la generación de nodos logísticos de apoyo junto a los Puertos de Interés General del 
Estado de Castellón, Sagunto, Valencia y Alicante, nodos todos ellos ubicados en el ámbito del 
Corredor Mediterráneo y que, por lo tanto, constituyen un elemento clave de la intermodalidad 
necesaria para lograr los objetivos de dicho corredor. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- El Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron, el 11 de diciembre de 
2013, los Reglamentos (UE) 1315/2013 y 1316/2013 sobre las orientaciones de la Unión para el 
desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte y por el que se crea el Mecanismo «Conectar 
Europa», que definen los nueve corredores europeos que vertebran la Red Transeuropea, entre 
los que se encuentra el Corredor Mediterráneo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- La terminal intermodal y logística de Valencia Fuente de San Luis, con 
una marcada dimensión internacional, y que forma parte de la Red Transeuropea de Transporte, 
se considera un nodo estratégico básico para la vertebración del sistema nacional de transporte y 
logística, tal y como se define en la “Estrategia Logística de España”, y en consecuencia 
precisará de óptimas dotaciones en equipamientos y de la posibilidad de ofrecer servicios 
intermodales y logísticos de primer orden. 
 
DÉCIMOTERCERO.- En la actualidad, los terrenos donde se desarrollará la terminal 
intermodal y logística son, por una parte, de ADIF, que además cuenta ya con una terminal 
ferroviaria, y por otra parte, de la Generalitat Valenciana, que por resolución de la Conselleria de 
Infraestructuras Territorio y Medio Ambiente, de fecha 30 de enero de 2012, encomendó a EIGE 
(actualmente Entitat Valenciana d'Habitatge i Sòl, EVha) la gestión, conservación y 
mantenimiento integrado del suelo e instalaciones pertenecientes a la Actuación “Plan Especial 
para la ejecución del Sistema General GTR-2 del P.G.O.U. de Valencia (Ampliación de las 
instalaciones de Fuente de San Luis)”. 
 
Por su parte, la Autoridad Portuaria de Valencia está en condiciones de participar, a través del 
Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria previsto en el Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, en la financiación de la actuación denominada “Desarrollo Terminal 
Fuente de San Luis” conforme al acuerdo alcanzado por unanimidad por el Comité de 
Distribución del Fondo de Compensación Interportuario en su reunión de 27 de julio de 2017 
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por un importe máximo de 15 millones de euros (IVA excluido). 
 
 
DÉCIMOCUARTO.- La intención de las Partes es que la puesta en servicio de la nueva 
terminal coincida con la puesta en servicio del Corredor Mediterráneo en ancho estándar entre 
Valencia y la frontera francesa.  
 
DÉCIMOQUINTO.- Por último, para llevar a cabo los estudios necesarios para evaluar la 
viabilidad logística y económica, así como para definir, en su caso, el modelo de promoción y 
gestión más adecuado de la terminal, el 27 de abril de 2017 se constituyó la Comisión Técnica 
para la Terminal intermodal y logística de Valencia Fuente de San Luis, integrada por el 
Ministerio de Fomento, ADIF, Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria de Valencia, la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat 
Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el 
presente Convenio, con sujeción a las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El Convenio tiene por objeto instrumentar la cooperación interadministrativa necesaria entre el 
Ministerio de Fomento, la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio 
de la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia, a través de las entidades y 
organismos que se indican, para realizar las aportaciones de suelo y financieras necesarias y la 
construcción de la Terminal Intermodal y Logística de Valencia FSL (la “Terminal Intermodal y 
Logística” o la “Terminal”), con vinculación al desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas 
(ZAL) del Puerto de Valencia y de MERCAVALENCIA, conforme al Proyecto constructivo 
Fase I. 
 
SEGUNDA.- ÁMBITO Y FUNCIONALIDAD DE LA TERMINAL. 

El ámbito operacional para el desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística está delimitado 
en el Plano del Anexo 1A. El ámbito operacional está calificado en el PGOU como Sistema 
General de Transporte de Red Ferroviaria (GTR-2), y los usos prohibidos y compatibles 
asociados a dicho Sistema son los que se detallan en las Normas Urbanísticas del PGOU de 
Valencia. 
 
El desarrollo de la Terminal se realizará en fases. La primera (Proyecto constructivo Fase I) 
contemplará, conforme al contenido del plano del Anexo 1B, al menos, las siguientes áreas 
funcionales para la prestación de los servicios demandados por las empresas de transporte y 
logística: 
 

a) Accesos terrestres que garanticen la accesibilidad viaria y ferroviaria de la terminal a las 
redes generales de infraestructuras de transporte (acceso a la V-30 y a la Red Ferroviaria 
de Interés General). 
 

b) Viales que posibiliten la integración de servicios y, en su caso, la conectividad entre la 
nueva Terminal, la terminal ferroviaria existente, MERCAVALENCIA y la ZAL del 
Puerto de Valencia. 
 

c) Un módulo intermodal para operaciones de carga/descarga y almacenaje de UTI. 
 

d) Zona de desarrollo logístico con posibilidad de accesibilidad ferroviaria. 
 

e) Centro integrado de servicios (aparcamiento de vehículos, estación de servicio, 
restauración, Aduana, …) 

 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Corresponde al Ministerio de Fomento, al Ayuntamiento de Valencia y a Puertos del Estado, 
como partes interesadas en el desarrollo del proyecto objeto del presente Convenio, realizar las 
actuaciones necesarias de impulso del mismo, con el fin de coadyuvar al buen fin y 
cumplimiento de los objetivos previstos en sus instrumentos de planificación. 
 
Además, para el desarrollo de la nueva Terminal, se realizarán las siguientes contribuciones: 

 Por parte de ADIF: la aportación de 38.502 m2 sobre las que se desarrollará parte de la 
Terminal Intermodal y Logística, las obras ya ejecutadas en la pre-urbanización e 
instalaciones ferroviarias en los citados terrenos, así como el proyecto funcional y el 
proyecto constructivo de la Fase I ya redactados.  
 
Por otro lado, la financiación para actualizar los estudios y proyectos de la Fase I de 
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Valencia FSL, así como para las obras de adecuación al ancho mixto de Valencia FSL y 
acceso al Puerto, en la parte asignada y necesaria para el funcionamiento del ámbito 
operacional del desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística. Asimismo, ADIF 
licitará y contratará la ejecución de las obras de construcción del Proyecto de la Fase I, 
estando facultado para la realización de la dirección y coordinación de las obras, con sus 
propios medios o por medios contratados. El importe máximo de esta aportación será de 
8,5 millones de euros (IVA excluido). 
 
La definición de las aportaciones y la valoración de los costes asociados a las mismas 
dentro del ámbito delimitado en el plano del Anexo 1A, se detallan en el Anexo 2A. 
 

 Por parte de APV: la financiación, con cargo al Fondo Financiero de Accesibilidad 
Terrestre (“FFAT”), de parte de las obras del Proyecto constructivo de la Fase I de la 
Terminal. La aportación será por un importe máximo de 15 millones de euros (IVA 
excluido), que se realizará de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora 
del mencionado Fondo Financiero. 
 

 Por parte de la Generalitat Valenciana: la aportación de la totalidad de los terrenos que 
en su momento fueron expropiados por la Generalitat Valenciana (superficie de 384.293 
m2 del Anexo 1A) y sobre los que se desarrollará la Terminal Intermodal y Logística.  
 
La definición de las aportaciones y la valoración de los costes asociados a las mismas, y 
ya soportados, dentro del ámbito delimitado en el plano del Anexo 1A se detallan en el 
Anexo 2B. 
 

Con el fin de preservar que las actuaciones derivadas de este Convenio no interfieren en el 
desarrollo del resto de las actuaciones previstas en los convenios ya citados en el expositivo 
Octavo y Noveno, las partes informarán a la Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 
2003 S.A. del contenido del mismo. 
 
La valoración económica de las aportaciones, a los efectos de participación que cada 
Administración/Organismo tendría de los resultados de las actividades derivadas de la gestión de 
la Terminal, inicialmente sería la siguiente: 
 

Administración/Organismo Valoración económica de 
las aportaciones (€) 

% 

Grupo Fomento: 

ADIF 

APV 

47.675.404,45 

29.525.404,45 

18.150.000,00 

71,14 

44,06 

27,08 

Generalitat Valenciana  19.341.506,77  28,86 

TOTAL 67.016.911,22 100 

Euros (IVA incluido) 
 

CUARTA.- OBLIGACIONES ECONÓMICAS DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

La aplicación y ejecución de este convenio, incluyéndose al efecto todos los actos 
jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer 
obligaciones económicas para la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus 
medios personales y materiales. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 128

 

9 
 

 

 

QUINTA.- FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 

Las Partes se comprometen a financiar las actuaciones correspondientes al Proyecto constructivo 
de la Fase I para la puesta en explotación de la Terminal en el horizonte temporal previsto, por 
un importe máximo total de 23,5 millones de euros, conforme a la siguiente distribución 
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de cada 
entidad/organismo de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria. 
 

ORGANISMO TOTAL 2019 2020 2021 2022 2023 

ADIF 8.500.000 200.000 2.300.000 3.000.000 3.000.000 0 

Autoridad 
Portuaria de 
Valencia 

15.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 

TOTALES 23.500.000 3.200.000 5.300.000 6.000.000 6.000.000 3.000.000 

Euros (IVA excluido) 
 
En el caso de que se supere el importe total previsto en las actuaciones de este Convenio, si el 
incremento es inferior o igual al 10%, será asumido por cada una de los Organismos que se 
detallan en el cuadro anterior a partes iguales. En caso de superarse el 10% será necesario firmar 
una Adenda al Convenio que se tramitará de forma similar a la del Convenio.  
 
En el caso de las aportaciones de la Autoridad Portuaria de Valencia, cualquier incremento en el 
importe total, o nueva programación de anualidades, deberá tener aprobación previa de Comité 
de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario que gestiona el Fondo Financiero de 
Accesibilidad Terrestre Portuaria, y estar debidamente incorporado a su Presupuesto. 
 
Antes de proceder a la licitación de las obras por parte de ADIF, las Entidades y Organismos con 
aportación financiera deberán aportar los documentos contables que avalen su participación (en 
terminología de las entidades/organismos públicos: certificado de existencia de crédito) antes de 
la adjudicación. 
 
SEXTA.- FORMA DE ABONO DE LAS ACTUACIONES FINANCIADAS. 

Los pagos a ADIF por obras ejecutadas se efectuarán por la Autoridad Portuaria de Valencia 
previa presentación por parte de aquél de un certificado, conformado por la Dirección Técnica 
de las obras y por trimestres vencidos, con el siguiente contenido:  
 

i. Las certificaciones de obra aprobadas durante el periodo en cuestión, incluyendo sus 
correspondientes relaciones valoradas. 

ii. El resto de los costes correspondientes a conceptos que forman parte de la inversión 
devengados en el periodo correspondiente. 

iii. Una relación descriptiva del estado de situación de las obras en relación con el grado de 
cumplimiento del programa de trabajo.  

iv. Además, hará constar cualquier otra circunstancia de la que pueda tener conocimiento 
con incidencia en la consecución de los requisitos funcionales y técnicos fijados en el 
Proyecto aprobado.  

Las cantidades abonadas a ADIF por la Autoridad Portuaria de Valencia, en virtud de lo 
estipulado en este Convenio, tendrán la consideración de “a cuenta” hasta que se liquiden todas 
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las obras, momento en el que adquirirán la condición de definitivas. 
 
Los cobros correspondientes a fondos europeos que ADIF pueda recibir con posterioridad a la 
liquidación de las obras contempladas en el presente Convenio se transferirán a la Autoridad 
Portuaria de Valencia, en proporción a las aportaciones realizadas. 
 
SÉPTIMA.- APORTACIÓN DE LOS TERRENOS, EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y 
GESTIÓN DE LA TERMINAL. 

La aportación de terrenos necesaria para la ejecución de las obras de la Terminal y la gestión de 
la Terminal en el ámbito operacional definido en Plano del Anexo 1A se realizará conforme a lo 
establecido en la presente Cláusula. 
  
ADIF llevará a cabo la ejecución de las obras de construcción y urbanización de la Terminal 
conforme al Proyecto constructivo de la Fase I, que serán financiadas en parte por la APV con 
arreglo a lo previsto en la cláusula quinta. Para ello se acuerda lo siguiente: 
 

i. La Generalitat Valenciana aportará la totalidad de los terrenos de su propiedad 
(superficie de 384.293 m2 del Anexo 1A), instrumentándose mediante una mutación 
demanial externa conforme a lo previsto en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de 
Patrimonio de la Generalitat Valenciana, que se realizará a favor de ADIF y la APV, 
concretándose en la Comisión de Seguimiento los terrenos que se afectarán a cada una 
de las dos entidades. 

 
ii. La aportación de los terrenos por parte de la Generalitat garantizará por un lado a 

la APV.  dar cumplimiento al artículo 2.3 del Real Decreto 707/2015, de 24 de julio, por 
el que se regula el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria, que establece 
un requisito de titularidad sobre los activos que se generen con las aportaciones 
financieras realizadas a través del Fondo, en el caso de actuaciones vinculadas con 
plataformas logísticas; así como a ADIF la ejecución de las obras y la gestión de la 
terminal en las condiciones establecidas por este Convenio.   

 
iii. Una vez ejecutadas las obras de la Fase I de la Terminal, que permitan su puesta en 

servicio, las Partes acuerdan que ADIF mantenga la gestión de la Terminal Intermodal y 
Logística para que pueda ser comercializada y explotada por la iniciativa particular, y 
cuya adjudicación se llevará a cabo por ADIF, mediante procesos de licitación pública. 
 

 OCTAVA.-  SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN DE LA TERMINAL 
 
Con el fin de llevar a cabo la supervisión y control de la gestión de la terminal las partes podrán 
crear un órgano de cooperación o una figura jurídica de las previstas en el artículo 84.1 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En caso de no constituirse con anterioridad a la expiración del presente convenio el órgano de 
cooperación o la entidad prevista en el artículo 84.1 citado, las funciones de supervisión de los 
efectos del mismo serán asumidas por ADIF, sin perjuicio de la posible celebración a estos 
efectos de un nuevo convenio entre las partes.   

NOVENA.- SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DEL CONVENIO. 

Para velar por el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente 
Convenio, así como por la correcta ejecución de las actuaciones recogidas en el mismo, se 
creará una Comisión de Seguimiento formada por los representantes de cada una de las partes, o 
personas que éstos designen: 
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a) Por parte del Grupo Fomento, contará con cuatro representantes: uno del Ministerio de 
Fomento, uno de ADIF, uno de Puertos del Estado y uno de la Autoridad Portuaria de 
Valencia; y con una representación del 50%. 
 

b) Por parte de la Generalitat Valenciana, contará con dos representantes de la Conselleria 
de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio; y con una representación del 
35%. 

c) Por parte del Ayuntamiento de Valencia, contará con dos representantes; y con una 
representación del 15%. 

Cada una de estas partes actuará con una sola voz y un solo voto, teniendo en cuenta la 
ponderación de la representación del voto de cada una de las partes, y en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 
 
La Presidencia y Secretaría corresponderán al Ministerio de Fomento.  
 
La Comisión de Seguimiento asumirá las siguientes funciones: 

i. Llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones incluidas en el presente Convenio; 
ii. Informar el contenido de los estudios y proyectos que desarrollen las actuaciones del 

Convenio; 
iii. Promover la coordinación necesaria para la realización de estudios, desarrollando 

cuantas acciones se estimen necesarias y oportunas para la consecución de los objetivos 
del Convenio; 

iv. Colaborar en la materialización de la mutación demanial externa para la aportación de 
los derechos sobre los terrenos de la Generalitat Valenciana, de conformidad a la 
Cláusula Séptima;  

v. Redactar y aprobar el Reglamento de Organización del órgano de cooperación o la 
figura jurídica de las previstas en el artículo 84.1 de la Ley 40/2015 que se cree, así 
como promover la constitución del mismo; 

vi. Velar por el cumplimiento de los plazos que se fijen;  
vii. Resolver las cuestiones que se susciten en la interpretación del presente Convenio; 

viii. Informar a las partes de los retrasos e incidencias que se puedan presentar durante la 
ejecución del convenio, proponiendo, en su caso, los reajustes de anualidades necesarios 
para ajustar las aportaciones económicas al ritmo de ejecución de las obras. 

Los miembros de la Comisión, o personas que estos designen, se reunirán al menos una vez 
cada seis (6) meses, adoptándose los acuerdos que procedan por mayoría simple de las partes, 
salvo aquellas que se deban adoptar por unanimidad. 
 
La Comisión se reunirá periódicamente, cuando lo requieran los asuntos a tratar o lo solicite 
alguna de las partes. 
 
A dicha Comisión se podrán incorporar, por acuerdo de las partes, técnicos asesores, cuya 
presencia se considere conveniente para el cumplimiento de las funciones que la Comisión tiene 
encomendadas. 
 
La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una Subcomisión Técnica designada al efecto, el 
estudio de los aspectos técnicos pertinentes de los estudios y proyectos, reservándose en todo 
caso la decisión final sobre los mismos. 
 
El régimen de funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o legislación que en adelante le sustituya. 
 
DÉCIMA.- VIGENCIA Y DURACIÓN. 
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El presente Convenio se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo el mismo plena validez y 
eficacia desde el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Estado e inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y su vigencia finalizará, salvo acuerdo entre las Partes o 
incumplimiento denunciado del mismo, una vez cumplidas sus previsiones, de conformidad con 
lo dispuesto en la Cláusula Undécima, primer punto. 
 
En todo caso, el presente Convenio tendrá, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1º del 
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una 
vigencia máxima de 4 años, si bien, en el caso de que la ejecución de las actuaciones que se 
recogen en el presente Convenio requieran de un periodo superior de tiempo, las partes se 
comprometen a tramitar, con suficiente antelación al fin de dicha vigencia, su necesaria prórroga, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2º del artículo 49.h) de dicha Ley, observándose 
para ello el mismo procedimiento seguido para su autorización.  
 
La modificación de los términos del presente Convenio y/o la prórroga de su vigencia requerirán 
el acuerdo unánime de las partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 
 
UNDÉCIMA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El presente Convenio se extinguirá: 
 

 Por cumplimiento de sus previsiones. El presente Convenio se entenderá cumplido 
cuando se den todas y cada una de las siguientes condiciones: 
  

i. que la Generalitat Valenciana haya aportado los terrenos a los que se refiere la 
Cláusula Séptima;  

ii. que se realice la liquidación de las obras del Proyecto constructivo de la Fase I y, en 
su caso, hasta el pago del saldo resultante a Adif o su devolución a la APV, 
conforme a la Cláusula Sexta; y  

 
 Por incumplimiento por cualquiera de los firmantes de las concretas obligaciones 

establecidas en este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante 
comunicación escrita fehaciente, y con un plazo de antelación de, al menos, un mes, por 
la parte a quien le perjudique. 
 

 A tal efecto, se fija como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los 
costes en los que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se 
produzca el eventual incumplimiento. 
 

 Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 
 

 Por mutuo acuerdo de la totalidad de las Partes, del que quede la debida constancia en 
documento elaborado al efecto. Si alguna de las Partes deseara poner fin al Convenio, 
deberá comunicar por escrito su propuesta al resto de las Partes, así como los motivos 
que los que obedece su iniciativa. Las Partes se comprometen a deliberar sobre la 
propuesta en el plazo de un mes y a adoptar el acuerdo que corresponda. 
 

 Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio. 
 

En caso de extinción por causa diferente al cumplimiento de las previsiones objeto del 
Convenio, la Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la finalización de las 
actuaciones derivadas del presente Convenio que se hallen en ejecución. 
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El cumplimiento de las previsiones del convenio o, en su caso, la resolución del mismo dará 
lugar a su liquidación, que se efectuará mediante acta de la Comisión de Seguimiento en la que 
se determinará el grado de cumplimiento de los compromisos de cada una de las partes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la LRJSP. Asimismo, en caso de que al concurrir 
cualquier causa de resolución existan actuaciones en curso, las Partes, a propuesta de la 
Comisión de Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación correspondiente. 
 
DUODÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JUSRISDICCIÓN. 

 El presente Convenio tiene carácter administrativo y estará sujeto a la normativa administrativa 
en vigor, siendo de aplicación, en todo lo no previsto en el mismo, la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o legislación que en adelante le sustituya. 
 
Las Partes acuerdan que las cuestiones que puedan surgir en la interpretación y/o cumplimiento 
del presente Convenio serán dirimidas en el seno de la Comisión de Seguimiento. 
 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o en el cumplimiento del 
presente Convenio se residenciarán en el en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, por septuplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha del encabezamiento. 
 

xxxxxxxx 

 

 

 xxxxxxxx 
 

________________ ________________ 

xxxxxxxx 

 

 

 xxxxxxxx 

 

________________ ________________ 

xxxxxxxx 

 

 

xxxxxxxx 

 

________________ ________________ 

xxxxxxxx 

 

 

xxxxxxxx 

 

________________ ________________ 
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ANEXOS 
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ANEXO 1A 
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ANEXO 1B 
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ANEXO 2A 
En este Anexo se detallan las aportaciones ya realizadas, así como aquellas que serán 
también financiadas por Adif: 
 

1.  La aportación de 38.502 m2 sobre las que se desarrollará la Terminal Intermodal 
y Logística. 
  

2. La aportación de las obras ya ejecutadas en la pre-urbanización e instalaciones 
ferroviarias en los citados terrenos, así como el proyecto funcional y el proyecto 
constructivo de la Fase I ya redactados. En la tabla se reflejan los importes 
pagados por Adif y los importes que se asignan al ámbito operacional del desarrollo 
de la Terminal Intermodal y Logística, conforme está delimitado en el Plano del Anexo 
1ª.  
 

 
3. La aportación financiera para actualizar los estudios y proyectos de la Fase 1 de 

DESCRIPCION
Total pagado por 

Adif (€)

Importe 

asignado (1) (€)

Redacción de "Proyecto Constructivo de Remodelación del Complejo 

Ferroviario de Valencia‐Fuente de San Luis para acoger las instalaciones 

de Valencia‐Grao y de Mantenimiento de Infraestructura de Parque 

Central"

104.094,64 96.308,36

Modificado Redacción de "Proyecto Constructivo de Remodelación del 

Complejo Ferroviario de Valencia‐Fuente de San Luis para acoger las 

instalaciones de Valencia‐Grao y de Mantenimiento de Infraestructura de 

Parque Central"

27.840,00 25.757,57

Asistencia Técnica a las obras del "Proyecto Constructivo de 

Remodelación del Complejo Ferroviario de Valencia‐Fuente de San Luis 

para acoger las instalaciones de Valencia‐Grao y de Mantenimiento de 

Infraestructura de Parque Central"

368.263,30 340.717,20

Obras del "Proyecto Constructivo de Remodelación del Complejo 

Ferroviario de Valencia‐Fuente de San Luis para acoger las instalaciones 

de Valencia‐Grao y de Mantenimiento de Infraestructura de Parque 

Central"

19.112.696,43 17.683.521,91

Inversiones directas correspondientes a las Obras del "Proyecto 

Constructivo de Remodelación del Complejo Ferroviario de Valencia‐

Fuente de San Luis para acoger las instalaciones de Valencia‐Grao y de 

Mantenimiento de Infraestructura de Parque Central". 

37.406,06 37.406,06

Traslado líneas aéreas de contacto 183.159,22 183.159,22

Proyecto funcional de remodelación de VFSL 90.245,73 90.245,73

Proyecto constructivo de remodelación de VFSL. FASE 1 592.900,00 592.900,00

Estudio de Viabilidad Económica 16.992,00 16.992,00

Cerramiento del complejo ferroviario de Valencia FSL 87.220,83 87.220,83

Estudio funcional del vial interno a la ZAL 3.557,40 3.557,40

Obras de pequeña cuantía  82.618,17 82.618,17

Total coste de contrata abonado por ADIF 20.706.993,77 19.240.404,45



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 140

 

19 
 

Valencia FSL, así como para las obras de adecuación al ancho mixto de Valencia 
FSL y acceso al Puerto, en la parte asignada y necesaria para el funcionamiento 
del ámbito operacional del desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística.  
 

 
 
 
La valoración total de la aportación de Adif asciende a 29.525.404,45 €  (IVA 
incluido), si bien ésta se ajustará al resultado final de la liquidación de las obras.   
 
 
 
 
 
 
 
  

DESCRIPCION
Importe estimado (€ ) 

sin IVA

Importe asignado (1) 

(€) sin IVA

Contratación de servicios para la redacción de proyectos de : adaptación 

a normativa actual el  "Proyecto Constructivo Fase 1 Valencia FSL", 

incluyendo el viario Interno de comunicación VFSL‐ZAL" 

500.000,00 500.000,00

Contratación de servicios de redacción de "Proyecto Adecuación al ancho 

mixto de VFSL y acceso al Puerto (Fase 3).
1.050.000,00 155.000,00

Contratación de servicios para actualizar el Estudio de Viabilidad 

Económica
25.000,00 25.000,00

Obras del "Proyecto  Remodelación del Centro Logístico de VFSL 1ª Fase" 

(incluido viario interno de comunicación VFSL‐ZAL)
17.350.000,00 2.350.000,00

Obras del "Proyecto Adecuación al ancho mixto de VFSL y acceso al 

Puerto (Fase 3)"
35.125.000,00 5.230.000,00

D.O. y Asistencia técnica las obras  1.570.000,00 240.000

Valoración de obras y proyectos a realizar (IVA excluído) 55.620.000,00 8.500.000,00

Valoración de obras y proyectos a realizar (IVA incluído) 10.285.000,00
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ANEXO 2B 
En el siguiente cuadro se detallan los pagos ya realizados por la Generalitat Valenciana, 
para llevar a cabo las expropiaciones de los terrenos necesarios para la ampliación de las 
instalaciones ferroviarias en Fuente de San Luis conforme al Convenio citado de 1999. 
La finca resultante de esa expropiación tiene una superficie total de 384.293 m2.  
 

Año Fase previa Justiprecio Intereses TOTALES 
2000 187.780,07 20.992,51 0,00 208.772,58
2001 2.710.554,40 0 0,00 2.710.554,40
2002 0,00 975.330,52 0,00 975.330,52
2003 0,00 6.313.757,60 0,00 6.313.757,60
2004 0,00 1.782.277,44 0,00 1.782.277,44
2005 0,00 3.703.111,68 583.913,11 4.287.024,79
2006 0,00 1.996.890,32 318.334,49 2.315.224,81
2007 0,00 433.377,03 92.093,78 525.470,81
2008 0,00 97.498,26 127.164,58 224.662,84
2009 0,00 0,00 507.569,56 507.569,56
2010 0,00 0,00 168.120,73 168.120,73
2011 0,00 895.292,60 217.813,22 1.113.105,82
2012 0,00 150.765,62 221.400,68 372.166,30
2013 0,00 0,00 99.082,42 99.082,42
2015 0,00 0,00 8.083,49 8.083,49

TOTALES 2.898.334,47 16.369.293,58 2.343.576,060 21.611.204,11 
 
De los 384.293m2 aportados por la Generalidad, 343.550 m2 son para el ámbito 
operacional del desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística, conforme está 
delimitado en el Plano del Anexo 1A, y que se corresponde con el 89,40% del total de 
los terrenos. 

 
Por lo que la aportación valorada de la Generalitat es de 19.320.416,47 €  
(21.611.204,11 x 0,8940). 
 
Por otra parte la Generalitat redactó el estudio de demanda de la nueva estación logística 
intermodal de Fuente de San Luis, cuyo costé ascendió a 21.090,30 €.  
 
La valoración total de la aportación de la Generalitat Valenciana asciende a 
19.341.506,77 €.   
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Por parte de la Sra. Oliver   Sanz, del Grupo València en Comú, se manifestó para su
constancia en acta, que su Grupo votaba afirmativamente, pero que habida cuenta que su
formación política se había posicionado en el tema de la ZAL a favor de que se paralizase la
ejecución, con motivo de la demanda ciudadana que se había postulado, y en la que entendía sus
motivos, es por lo que no compartía las alusiones a este proyecto que se hacen en la justificación
del presente convenio.

Por el Sr. Sarrià i Morell, del Grupo Socialista, se contestó que el Ayuntamiento de
València ha querido participar para llevar a efecto el objeto previsto en este convenio de
cooperación interadministrativa necesaria entre las distintas administraciones, entidades y
organismos implicados, y al objeto de la realización de las actuaciones necesarias de impulso del
mismo para coadyuvar al buen fin y cumplimiento de los objetivos previstos en los instrumentos
de planificación correspondientes.

 

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Millora de l'accessibilitat al llit vell del riu Túria a l'entorn del carrer de Velázquez’.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-5196, de fecha 8 de noviembre de 2018, se adjudicó a la
mercantil INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, el contrato menor
de servicios de redacción del proyecto denominado 'MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD AL
CAUCE VIEJO DEL RÍO TURIA EN EL ENTORNO DE LA CALLE VELÁZQUEZ'.

II. El día 18 de diciembre de 2018, la adjudicataria del contrato ha presentado el proyecto
encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 11 de enero de 2019 conformando el documento
presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.
En dicho informe indican que, las obras se localizan en el paseo de la Petxina, discurriendo de
forma paralela al pretil del cauce del río Turia, en el entorno de la calle Velázquez;
encontrándose en el ámbito del Catálogo de Entornos BIC, debiéndose solicitar la preceptiva
autorización a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, en los términos
establecidos en el art. 35 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

IV. El 4 de abril de 2019 el proyecto ha sido autorizado patrimonialmente, desde el punto
de vista arquitectónico por la Dirección Territorial de Educación, Investigación, Cultura y
Deportes.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 143

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá
cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 41.191,31 €, más 8.650,18 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 49.841,49 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya
letra d) se atribuye a aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil INGENIERÍA Y
CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, en el contrato de servicios para la redacción
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del proyecto denominado 'MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD AL CAUCE VIEJO DEL RÍO
TURIA EN EL ENTORNO DE LA CALLE VELÁZQUEZ', presentado el día 18 de diciembre
de 2018.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'MEJORA DE LA
ACCESIBILIDAD AL CAUCE VIEJO DEL RÍO TURIA EN EL ENTORNO DE LA CALLE
VELÁZQUEZ'."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2017-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar i reconéixer l'obligació de pagament de la
quota de soci de l'Associació Valenciana d’Aficionats a la Meteorologia ‘Josep Peinado’
(AVAMET) corresponent a l’exercici 2019.

"FETS

Primer. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 12 de maig de 2017 va
quedar incorporat l’Ajuntament de València com a entitat sòcia de l’Associació Valenciana de
Meteorologia 'José Peinado' (AVAMET), al temps que va ser aprovat el conveni que es va
subscriure entre ambdues entitats el 19 de maig de 2017, així com també es va autoritzar una
despesa de 250,00 euros, corresponent a la quota de l’any 2017.

Segon. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 22 de juny de 2018 es va
aprovar i reconèixer l’obligació de la despesa corresponent amb el pagament de la quota de
l’exercici de 2018 a AVAMET, per import de 250,00 euros.

Tercer. Amb data d’abril de 2019 la cap en funcions del Servici de Devesa-Albufera emet
informe favorable amb el pagament de la quota a l’Associació Valenciana de Meteorologia 'Josep
Peinado' (AVAMET), CIF G98374127, corresponent a 2019, considerant que per part d’esta
associació s’han complit els compromisos adquirits mitjançant la signatura del conveni esmentat.

 FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El conveni de col·laboració entre l’Associació Valenciana de Meteorologia
'Josep Peinado' (AVAMET) i l’Ajuntament de València per a l’obtenció, monitorització i
divulgació de la informació meteorològica obtinguda en el Racó de l’Olla, aprovat per acord de
la Junta de Govern Local el 12 de maig de 2017 i subscrit el 19 de maig de 2017, expressa, en la
clàusula 6ª. Termini de vigència del conveni, el següent:

'El present conveni de col·laboració tindrà una duració d'un any, a comptar de la firma
d'este prorrogable automàticament fins a un màxim de quatre anys, podent ser rescindit durant la
seua vigència, per alguna de les causes següents:

• Per incompliment d'alguna de les clàusules contingudes en el present conveni.

• Per la impossibilitat sobrevinguda de complir els fins proposats. Este fet es comunicarà
per escrit a l'altra part amb una antelació mínima d'un mes.
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• Per mutu acord de les parts, per causes justificades i prèvia comunicació amb una
antelació mínima d'un mes, havent de realitzar-se les tasques que estiguen pendents de
finalització.

• A instància d'una de les parts, de forma immediata, si l'altra cometera activitats contràries
als fins, filosofia, valors o deontologia de l'altra; o es vera embolicada en un escàndol o sotmesa a
procediment judicial, arbitral o administratiu que, per la seua naturalesa, rellevància o notorietat,
poguera danyar o comprometre el bon nom, imatge o reputació d'aquella'.

SEGON. Tal i com estableix la base 14.1 de les d’execució del Pressupost municipal
vigent, consta en l’expedient informe previ de fiscalització emés per la IGAV (SFG).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de la despesa corresponent amb el
pagament de la quota de l’exercici de 2019 a l’Associació Valenciana de Meteorologia 'Josep
Peinado' (AVAMET), CIF G98374127, donat que per part d’esta Associació s’han complit els
compromisos adquirits en el conveni de col·laboració entre AVAMET i l’Ajuntament de
València per a l’obtenció, monitorització i divulgació de la informació meteorològica obtinguda
en el Racó de l’Olla, aprovat per acord de la Junta de Govern Local el 12 de maig de 2017 i
subscrit el 19 de maig de 2017.

Segon. L’import de la quota de 2019 a abonar per part de l’Ajuntament de València en
qualitat de entitat sòcia a favor de l’Associació Valenciana de Meteorologia 'Josep Peinado'
(AVAMET), CIF G98374127, de 250,00 euros, s’imputa a l’aplicació pressupostària 2019 FP760
17240 48100, proposta de gasto número 201902591, ítem de gasto número 2019084630. Consta
en l’expedient el document d’obligació i la relació corresponent, números, respectivament,
2019007246 i 2019001882."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04301-2019-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMPTABILITAT. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits del sector pressupostari del servici.

"HECHOS

Primero. El Servicio de Contabilidad ha informado sobre la conveniencia de efectuar
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias que gestiona, y el concejal delegado
de Hacienda ha suscrito moción proponiendo la iniciación de los trámites encaminados a tal fin.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la bases 7ª.6 y 10 así como la 8ª.3 de las de
ejecución del Presupuesto, se hace constar que la baja propuesta en la aplicación presupuestaria
AE460 93200 22708 no supone un detrimento en el funcionamiento del Servicio de Contabilidad
así como que, siendo ésta una propuesta de baja en el estado de gastos para financiar una
modificación de crédito, no existen gastos en la cuenta de acreedores pendientes de aplicación en
relación con la aplicación presupuestaria que se pretende minorar.
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Tercero. La transferencia que se propone cumple con lo establecido en la base 8ª.3 de las
de ejecución del presupuesto y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales respecto a las
limitaciones de las transferencias de créditos.

Cuarto. Según la base de ejecución 8ª.3 del Presupuesto corresponde su aprobación a la
Junta de Gobierno Local, por cuanto se trata de una transferencia de crédito entre aplicaciones de
la misma área de gasto, siendo necesarios los informes del Servicio Económico-Presupuestario y
del Servicio Financiero, así como la fiscalización por el Servicio de Control Financiero
Permanente e Intervenciones Delegadas, de acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución
7ª.4 y 8ª.3 del Presupuesto 2019.

Quinto. Se ha recibido informe favorable del SEP de fecha 2 de abril de 2019, en el que se
indica que la 18ª modificación por transferencia de crédito ha generado los documentos
presupuestarios SAP 2019 003 020 y de SIEM 2019 000 092.

Sexto. Se ha recibido informe favorable del Servicio Financiero de fecha 4 de abril de
2019, en el que concluye que cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria y que no
supone variación en el gasto no financiero y en el gasto computable, cumpliéndose la regla de
gasto para el ejercicio 2019.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las transferencias de crédito se regulan en los artículos 179 y 180 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, y constituyen una modificación que, sin alterar la cuantía total de presupuesto de
gastos, trasladan el importe total o parcial del crédito disponible de una aplicación presupuestaria
a otra, ya existente en el Presupuesto, de diferente ámbito de vinculación jurídica.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de las de ejecución del
Presupuesto, cuando la transferencia se realice entre aplicaciones de la misma área de gasto,
estén o no dentro del mismo capítulo, el órgano competente para su aprobación es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero Aprobar la 18ª modificación por transferencia de créditos del sector presupuestario
Servicio de Contabilidad, que tiene por objeto incrementar la aplicación presupuestaria AE420
93200 22708 con 70.000 euros, con cargo a las previsiones de crédito de la aplicación
presupuestaria AE460 93200 22708, según el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

ALTA                                                                                               Modif. crédito 
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AE420 93200 22708 'Serv. recaudación a favor ent.'                       70.000,00 €

BAJA                                                                                               Modif. crédito

AE460 93200 22708 'Serv. recaudación a favor ent.'                       70.000,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 70.000,00 €.

Segundo. Una vez aprobado el correspondiente acuerdo, se comunicará al Servicio
Económico-Presupuestario para su grabación en el Presupuesto, al Servicio Financiero y al
Servicio Fiscal de Gastos, y se remitirá copia del expediente, a través de la dirección de correo
electrónico presupuesto@valencia.es, al Servicio Económico-Presupuestario para su archivo en
formato pdf de acuerdo con la base 7ª.9 de las de ejecución del Presupuesto."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la tercera
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost 2019.

"Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, y la base de ejecución del Presupuesto 2019 nº. 8.1, resultan los siguientes:

HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el Estado de
Gastos del Presupuesto 2019, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del Servicio.

2º. Por la interventora de Contabilidad y Presupuestos se emite informe con fecha
11-04-2019 sobre destino del superávit presupuestario municipal del ejercicio 2018.

3º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta 3ª
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2019, tras la 3ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, artículo 32 en cuanto a los destinos al superávit presupuestario.

V. Ley 9/2013, de 21 de diciembre, de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público
(en adelante, LOCDC), que desarrolla el artículo 32 de la LOEPYSF y sus excepciones al destino
del superávit mediante una disposición adicional sexta a la LOEPYSF, de acuerdo con la
redacción establecida por el RD-L 1/2018 de 23 de marzo.

VI. RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del
superávit de comunidades autónomas y de las entidades locales para inversiones financieramente
sostenibles. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la aplicación parcial del remanente de Tesorería para gastos generales a
31-12-2018 deducido de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de València del
ejercicio 2018 en un importe de 9.083.750,74 €, con destino a satisfacer obligaciones pendientes
de aplicación al Presupuesto contabilizadas antes del 31-12-2018, por importe de 1.527.913,04 €,
a la financiación de inversiones financieramente sostenibles (suplementos de crédito y créditos
extraordinarios) en el Presupuesto 2019 por importe de 7.555.837,70 €.

Segundo. Aprobar el cambio de financiación de los siguientes créditos incluidos en el
Presupuesto inicial del ejercicio 2019, con importe de 9.904.568,96 € por financiación del
remanente de Tesorería para gastos generales determinado en la liquidación del ejercicio 2018:

       PG          Aplicación presup.                   Descripción                                   Importe

2019 0036  CD110 15300 61900 OB.URBANIZACION EN BARRIOS         20.342,00

2019 0036  CD110 16500 63300 RENOV. ALUMBRADO PÚBLICO         255.189,37

2019 0036  CD110 17100 61900 INSTALACIONES EN JARDINES            59.400,00

2018 0090  CD110 17220 63200 REFORMA EDIF. MUNICIPALES          102.900,00
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2019 0036  CD110 32300 63200 REF.EDIF.MPALES. COLEGIOS              15.975,00

2019 0001  DD670 13600 62300 ADQUISICION EQUIPAMIENTO            86.000,00

2019 0001  DD670 13600 62400 ADQUISICION DE VEHICULOS             90.500,00

2019 0001  DD670 13600 63200 REFORMA INMUEBLES                        127.000,00

2019 0001  DD670 13600 63400 REPARACIÓN VEHÍCULOS                    18.755,55

2019 0001  DD670 13600 64100 ADQUISICIÓN SOFTWARE                    11.600,00

2019 0036  ED260 33210 62200 CONSTRUC. EDIF. ACC.CULTURAL     17.699,00

2019 0036  ED260 33210 62900 ADQ. FONDOS BIBLIOGRÁFICOS           5.000,00

2019 0036  ED260 33210 63200 REFORMAS BIBLIOTECAS                     35.000,00

2019 0036  EP250 33600 60900 INFRAESTRUCT. USO PÚBLICO            18.000,00

2019 0036  EP250 33600 63200 ADEC. MUSEOS Y MONUMENTOS          4.000,00

2019 0036  FD310 17100 60900 CONSTRUCCION JARDINES                 220.228,00

2018 0090  FD310 17100 61900 REMODELACION DE JARDINES       1.600.000,00

2019 0036  FD310 17100 61900 REMODELACION DE JARDINES          602.587,00

2018 0090  FD310 17100 71000 TRANSF CAP F.PARQ.Y JARDINES      350.000,00

2018 0090  FJ300 16210 62300 MAQUINARIA E INSTALACIONES        550.000,00

2019 0036  FJ300 16210 62300 MAQUINARIA E INSTALACIONES            9.705,00

2019 0037  FU290 16000 63900 RENOV. ALCANT. Y COLECTORES      174.251,08

2018 0090  GC340 15300 61900 OBRAS URBANIZACION                        360.000,00

2019 0040  GD660 15220 68200 REFORMA VIVIENDAS MPALES.           14.929,86

2019 0040  GE350 15300 61900 OBRAS URBANIZ. EN BARRIOS            750.000,00

2019 0036  GE350 15300 61900 OBRAS URBANIZ. EN BARRIOS            642.134,83

2019 0036  GG230 15320 61900 OB.URB.PAV.ACERAS Y CALZ.             412.516,10

2018 0090  LJ160 13300 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS              90.268,11

2019 0036  LJ160 13300 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS            722.497,80
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2019 0040  LJ160 13300 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS         2.107.845,26

2019 0036  LJ160 44110 62300 MAQ.INST.TCAS Y UTIL.TRANSP.           25.345,00

2019 0036  MJ700 34200 60900 INSTALACIONES DEPORTIVAS            311.900,00

2019 0036  MJ700 34200 61900 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL                60.000,00

2019 0036  MJ700 34200 62200 CONSTRUCC.INST. DEPORTIVAS           33.000,00

                                                                   TOTAL                                        9.904.568,96

Tercero. Aprobar suplementos de crédito en el Presupuesto 2019 para la atención de
inversiones no financieramente sostenibles por importe de 259.911,08 €, financiados con
endeudamiento por dicho importe.

Cuarto. Incorporar las altas y bajas de crédito compensadas propuestas por los Servicios
gestores por importe de 141.691,57 €.

Quinto. Como consecuencia de lo anterior, aprobar el proyecto de la 3ª modificación de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 con el
siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo nº. 2                                                      1.593.604,61

Capítulo nº. 6                                                      7.891.748,78

TOTAL ALTAS                                                  9.485.353,39

BAJAS

Capítulo nº. 2                                                          56.284,80

Capítulo nº. 4                                                          15.406,77

Capítulo nº. 6                                                          70.000,00

TOTAL BAJAS                                                    141.691,57

ESTADO DE INGRESOS

NUEVOS INGRESOS

Capítulo nº. 8                                                   18.988.319,70
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Capítulo nº. 9                                                        259.911,08

TOTAL NUEVOS INGRESOS                      19.248.230,78

Sexto. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2019 de inversiones y

transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 del RD 500/1990, de 20 de abril.

Séptimo. Condicionar la disponibilidad del crédito suplementado en la aplicación CI080
92040 64100, 'ADQ.SOFTWARE', por importe de 259.911,08 €, a la efectiva recaudación de la
operación de crédito que lo financia.

Octavo. Condicionar la ejecutividad del cambio de financiación aprobado en el acuerdo
Segundo antecedente, así como los suplementos y créditos extraordinarios dotados en la presente
modificación en los proyectos números 2018/0056 y 2019/0061 excluido el subproyecto núm.
2019/0061/24, a que se cumplan las siguientes condiciones:

El cumplimiento por el Ayuntamiento de todas las condiciones previstas en la disposición
adicional 6ª de la LOESPF, en particular el período medio de pago publicado.
La obtención de la autorización previa prevista en la disposición adicional 16 del texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits dels sectors pressupostaris dels Servicis Economicopressupostari i
Financer.

"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se impulsa la transferencia de créditos entre aplicaciones
del capítulo 3 'Intereses', para la tramitación de intereses sin crédito presupuestario, generados
por la prestación de servicios, expropiaciones y/u obras, remitidas al SEP por distintas unidades
administrativas.

2º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo de las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de créditos correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta 17ª
modificación de créditos por transferencia.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de sostenibilidad y de la regla de gasto del Presupuesto
2019, tras la 17ª modificación de créditos por transferencia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regulan las
transferencias de crédito, regulación que se desarrolla en los artículos 40 a 42 del Real Decreto
500/1990.

II. La tramitación de las modificaciones presupuestarias por transferencias de crédito está
regulada en la base 8ª.3 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal, siendo asimismo
de aplicación las normas generales contenidas en la base 7ª.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 17ª modificación por transferencia de créditos de los sectores
presupuestarios de los Servicios Económico-Presupuestario y Financiero, que tiene por objeto
incrementar la aplicación presupuestaria AE540 01100 35200, por importe de 1.300.000,00 €, a
fin de atender la tramitación de intereses sin crédito presupuestario, generados por la prestación
de servicios, expropiaciones y/u obras, remitidas al SEP por distintas unidades administrativas,
con cargo a las economías generadas a partir de la cuantificación a tipos vigentes de la
liquidación de intereses correspondientes al primer semestre y parte de las liquidaciones
correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 2019, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Alta

                                                                                                                      Modif. Crédito

AE540-01100-35200 'Intereses de demora'                                                 1.300.000,00 €

Baja

                                                                                                                       Modif. Crédito

AE860 01100 31001 INTERESES BBVA 8,5M 31-11-2004                          20.000,00 €

AE860 01100 31003 INTERESES BBVA 45,2M 23-02-2005                        45.000,00 €

AE860 01100 31004 INTERESES BBVA 34,8M 24-10-2005                        40.000,00 €

AE860 01100 31005 INTERESES BANKIA 30M 24-10-2005                      20.000,00 €

AE860 01100 31008 INTERESES SABADELL 13M 26-7-2006                   21.000,00 €

AE860 01100 31009 INTERESES SANTANDER 13,3M 20-12-2006           40.000,00 €

AE860 01100 31011 INTERESES BBVA 30,2M 15-11-2006                       38.000,00 €
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AE860 01100 31013 INTERESES SANTANDER 11,7M 31-5-2007            35.000,00 €

AE860 01100 31014 INTERESES SABADELL 39,1M 31-5-2007               50.000,00 €

AE860 01100 31015 INTERESES EUROHYPO 10M 21-09-2007               30.000,00 €

AE860 01100 31058 INTERESES SABADELL INVERSIONES                 76.000,00 €

AE860 01100 31066 INTERESES BBVA                                                    250.000,00 €

AE860 01100 31092 INTERESES BEI, 60M 12/12/02                                  25.000,00 €

AE860 01100 31002 INT.CUENTAS DE CRÉDITO A CORTO PLAZO  262.000,00 €

AE860 01100 31016 INTERESES ICO 40,1M 13-03-2008                           34.000,00 €

AE860 01100 31059 INTERESES LIBERBANK                                          56.000,00 €

AE860 01100 31060 INTERESES BBVA                                                     56.000,00 €

AE860 01100 31064 INTERESES BANKIA                                                78.000,00 €

AE860 01100 31065 INTERESES LIBERBANK                                         74.000,00 €

AE860 01100 31097 INTERESES BANKIA 10,5M 10-08-2015                 50.000,00 €

TOTAL:                                                                                                     1.300.000,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 1.300.000,00 €."

 

____________________

DESPATX EXTRAORDINARI

 

La presidència dóna compte dels trenta-sis punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.
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45. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2015-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la justificació presentada per
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia de l'aportació municipal
per a la Finestreta Única Empresarial.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 20 de diciembre de 2001, este Ayuntamiento suscribió un convenio
con el Ministerio de Administraciones Públicas, la Generalitat Valenciana, los Consejos de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación Superior de España y de la Comunidad
Valenciana y la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Valencia para la implantación
de la Ventanilla Única Empresarial. En dicho convenio se preveía la colaboración económica
municipal en la financiación de los gastos de funcionamiento de la Ventanilla Única Empresarial.

El referido convenio, de vigencia anual, fue prorrogándose en los años sucesivos, siendo la
última prórroga la producida para el ejercicio 2015.

SEGUNDO. En el Presupuesto 2015 la aplicación presupuestaria HI640 49201 48900,
conceptuada 'TRNSF. A FAMILIA E INT. SIN FINES LUCRO', fue dotada con la cantidad de
18.000,00 €, en concepto de aportación económica para el mantenimiento y funcionamiento de la
VUE, existiendo crédito disponible suficiente para atender el mencionado gasto, según la
propuesta de gasto 2015/00395, ítem de gasto 2015/023530.

TERCERO. De conformidad con la base 28 de las de ejecución del Presupuesto municipal
entonces vigente, con fecha 2 de diciembre de 2015, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Valencia presenta la justificación de la aportación municipal correspondiente al
ejercicio 2015, la cual ha sido informada de conformidad por el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, por lo que procede, por tanto, aprobar la justificación de la subvención.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 30 y siguientes
y artículo 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la citada
Ley, y las bases de ejecución del Presupuesto municipal, en cuanto regulan las subvenciones
municipales a entidades y particulares.

II. El órgano competente para aprobar la justificación presentada resulta ser la Junta de
Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto, por ser el
órgano que otorgó la subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación presentada por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Valencia, con CIF Q4673002D, relativa a la subvención concedida por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de enero de 2016, correspondiente al ejercicio 2015,
por importe de dieciocho mil euros (18.000,00 €), número de propuesta de gasto 2015/395, ítem
2015/23530."

46. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2019-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa aprovar la convocatòria
d'ajudes a projectes d'educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert 2019.

"FETS

PRIMER. Per mitjà de moció subscrita per la regidora delegada de Transparència, Govern
Obert i Auditoria Ciutadana de 28 de març, es proposa aprovar la convocatòria de les
subvencions a projectes d’educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert
2019.

SEGON. En el Pressupost municipal de 2019, existeix consignació pressupostària suficient
per poder convocar les citades subvencions, estant aquesta dotació en l'aplicació pressupostària
JU170 92400 48910, conceptuada 'Altres transferències', per un import total de 50.000 euros.

TERCER. Existint disponibilitat pressupostària per atendre dita despesa, es formula
proposta de despesa 2019/2506, amb ítem 2019/082830.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’acord de 28 de juliol del 2016, publicat en el BOP de 23 de
novembre, s’aprovà per l’Ajuntament Ple l’Ordenança General de Subvencions.

Les subvencions de l’Ajuntament de València y els seus Organismes Públics es regiran per
les prescripcions contingudes en esta Ordenança, en la Llei General de Subvencions 38/2013, de
17 de desembre, i el seu Reglament de desenvolupament, aprovat per Reial Decret 887/2006, de
21 de juliol.

SEGON. De conformitat amb l’article 18 de l’Ordenança General de Subvencions, la
convocatòria serà publicada en la Base de Dades Nacional de Subvencions, que remetrà
l’extracte d'aquesta al Butlletí Oficial de la Província de València i en la pàgina web municipal.

TERCER. Bases 13a i 23a de les d’execució del Pressupost per a l’exercici 2019.

QUART. La present convocatòria es troba recollida en el Pla Estratègic de Subvencions
aprovat per la Junta de Govern Local el 7 d’abril del 2017 i modificat per acord de la Junta
Govern Local del 7 de març del 2019 per canviar la quantia de l’ajuda i l’aplicació pressupostària
destinada a la subvenció de la Delegació de Transparència i Govern Obert: subvencions a
projectes d’educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert 2019.
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CINQUÉ. L’òrgan competent per a aprovar la convocatòria és l’Alcaldia i per delegació la
Junta de Govern Local, en virtut del que es disposa en la Resolució d’Alcaldia núm. 20, de data
26 de juny de 2015.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar la convocatòria de subvencions a projectes d’educació i foment de la
cultura de la transparència i el govern obert 2019, amb el text que s’adjunta al present acord.

Segon. Aprovar i autoritzar la despesa de 50.000 €, amb càrrec a l’aplicació pressupostària
JU170 92400 48910, conceptuada 'Altres transferències', segons proposta de despesa 2019/2506,
amb ítem 2019/82830.

Tercer. Del present acord es donarà trasllat a la Intervenció General, Servici Fiscal de
Gastos, al Servici de Comptabilitat i Oficina Coordinadora de Subvencions."
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##ANEXO-1674127##

CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS PER A PROJECTES D’EDUCACIÓ I 

FOMENT DE LA CULTURA DE LA TRANSPARÈNCIA I EL GOVERN OBERT  

2019 

 

Objectiu: Difondre el concepte i la praxi de la transparència i del govern obert. 

Termini de presentació de sol·licituds: 30 dies naturals a comptar del següent a la 

publicació de l’extracte de la convocatòria en el BOP. 

Quantia de la subvenció: Màxim 3.000 euros per projecte. 

Pressupost: 50.000 euros 

A qui va dirigida la subvenció:  

a) Associacions i entitats no lucratives que complisquen els requisits. 

b) Centres educatius de qualsevol nivell ubicats al terme municipal de València. 

Compatibilitat amb altres subvencions: Sí, per a la mateixa finalitat, atorgades per 

altres administracions o entitats, sempre que l’import d’estes, inclosa la que és objecte 

de la present convocatòria, no supere el cost de l’activitat subvencionada. 

Criteris d’adjudicació de la subvenció: 

1. Enfocament tècnic (fins a 45 punts) 

2. Actuacions i mecanismes per al foment de la transparència (fins a 15 punts) 

3. Avaluació i seguiment (fins a 10 punts) 

4. Persones beneficiàries del projecte (fins a 20 punts) 

5. Ús del valencià (fins a 5 punts) 

6. Altres mèrits (fins a 5 punts) 

Qui pot rebre la subvenció: Totes les entitats que obtinguen una puntuació igual o 

superior a 50 punts, per l’import sol·licitat fins al límit de 3.000 euros, seguint l’ordre 

de prelació que s’establisca en funció de les puntuacions obtingudes i sempre fins a 

esgotar el pressupost de la convocatòria. 

Tramitació: Telemàtica a través de la seu electrònica de l’Ajuntament de València. 

Més informació: sgovernobert@valencia.es o 962 081 843 
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1. INTRODUCCIÓ 
 

En els últims anys estem assistint a un ressorgiment del debat entorn de la qualitat 

democràtica i la necessitat i les formes en les quals la ciutadania pot incrementar la 

seua capacitat i influència sobre l’acció dels governs i en tot allò que afecta l’àmbit 

públic. La confluència de la crisi econòmica i financera i les dificultats del sector públic 

per afrontar reptes complexos amb recursos escassos amb els episodis de corrupció 

política està en relació amb una pèrdua de legitimitat i confiança en les institucions 

públiques i amb un increment de les demandes ciutadanes de millora de la qualitat 

democràtica i de l’eficàcia de les polítiques. 

Per a donar resposta a estes demandes ciutadanes naix la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern. Esta llei sorgix, 

inicialment, per a ser aplicada a les administracions públiques però també exigix, a un 

ampli nombre de subjectes, l’obligació de facilitar informació sobre la seua 

organització, el coneixement de la qual siga rellevant per a garantir la transparència de 

la seua activitat, entre d’altres a les entitats sense finalitats lucratives que complisquen 

determinats requisits. 

En este escenari, el concepte de govern obert suposa un esforç en la direcció de la 

millora de la democràcia per a posar a l´abast de la ciutadania més i millor informació, 

especialment en l’àmbit de la informació econòmica, amb programes de transparència 

i dades obertes. 

La raó de la necessitat que els governs facen pública la seua gestió política i la posen a 

l´abast de tota la ciutadania és perquè augmenta el coneixement ciutadà i fomenta la 

seua corresponsabilitat, aporta informació valuosa sobre el món i contribuïx a millorar 

la democràcia i fer forts els drets i els deures de la ciutadania. 

Des del punt de vista educatiu, treballar amb dades obertes unix educació cívica, 

coneixement digital i competències transversals, ja que desenvolupa pensament crític, 

treball col·laboratiu, habilitats interpersonals i comunicatives. També dóna 

l´oportunitat de construir una societat de coneixement obert, democràtic, innovador i 

creatiu.  
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2. OBJECTE I FINALITAT 
 

L’Ajuntament de València, des de la Delegació de Transparència, Govern Obert i 

Auditoria Ciutadana i en la línia de donar suport la tasca dels centres educatius, 

associacions i entitats sense ànim de lucre, té com a objecte subvencionar projectes  

que tinguen com a finalitat difondre el concepte i la praxi de la transparència i del 

govern obert. 

Amb caràcter general, es valoraran els projectes d’actuació que consideren la 

consecució dels objectius següents: 

 Fomentar que la ciutadania conega els principis del govern obert i la 

transparència.  

 Promoure els factors beneficiosos que comporta la transparència i el bon 

govern. 

 Transparència i accés de la ciutadania a la informació pública. 

 Reflexionar sobre la importància d’una ciutadania informada. 

 Promoure el dret a saber. 

 Formar en dades obertes. 

 Conéixer la ciutat a partir de les dades que oferix el portal de transparència. 

3. RÈGIM, QUANTIA I COMPATIBILITAT DE LES SUBVENCIONS 

3.1. Règim 

El procediment que regula esta convocatòria és el de concurrència competitiva, 

sotmés al sistema de valoració establit en funció dels criteris fixats en la mateixa, 

tindrà el caràcter d’ajuda econòmica i es regirà per l’Ordenança general de 

subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics (OGS), aprovada 

per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016. 

També es regirà per la Llei 38/2003 de 13 de novembre, general de subvencions i el 

reglament que la desplega (RD 887/2006, de 21 de juliol). 

3.2. Crèdits pressupostaris i quantia d’ajudes 

L’import global màxim destinat a atendre les subvencions a què es referix la 

convocatòria ascendix a un total de 50.000 euros i s’aplicarà amb càrrec a l’aplicació 

pressupostària JU170 92400 48910. 

La quantia màxima que es podrà sol·licitar i atorgar per projecte serà de 3.000 euros. 
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Quan es produïsca la renúncia d’alguna de les entitats beneficiàries a la subvenció, el 

crèdit pressupostari no aplicat es podrà concedir sense necessitat de nova 

convocatòria a l’entitat sol·licitant següent per ordre de puntuació sempre que, en el 

cas que supere la puntuació mínima, no haja resultat beneficiària i esta renúncia es 

produïsca en el termini màxim d’un mes des de la publicació de la resolució de 

concessió.  

3.3. Compatibilitat de les subvencions 

Les subvencions concedides per l’Ajuntament de València seran compatibles amb 

altres ajudes per a la mateixa finalitat atorgades per altres administracions o entitats, 

sempre que l’import d’estes, inclosa la que és objecte de la present convocatòria, no 

supere el cost de l’activitat subvencionada. 

En este sentit s’haurà d’especificar sempre si les accions i projectes que presenten a la 

convocatòria han sigut objecte de sol·licitud o concessió de subvencions per altres 

entitats, públiques o privades. En cas afirmatiu, hauran de presentar-ne una relació i 

detallar-ne la quantia i finalitat a fi que mai es puga superar amb el total de 

subvencions l’import dels projectes. Si això ocorre es podria modificar l’acord de 

concessió de la subvenció.  

A este efecte l’associació o entitat sol·licitant o beneficiària haurà de comunicar la 

concessió i la quantia d’altres subvencions sol·licitades o concedides per al mateix 

projecte.  

4. ENTITATS BENEFICIÀRIES  
 

Podran percebre la subvenció: 

a) Associacions i entitats no lucratives, inscrites en el Registre d’Entitats 

Ciutadanes de l’Ajuntament de València 

(https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/WEB_ASSET_CRG_0141

?lang=1) amb anterioritat al termini de presentació de sol·licituds d’esta 

subvenció i que complisquen l’obligació continguda en l’article 54 del 

Reglament Municipal de Transparència i Participació Ciutadana quant a la 

notificació al registre de qualsevol modificació de les dades que conté. 

b) Centres educatius de qualsevol nivell ubicats al terme municipal de València 

(Infantil, Primària i Secundària), inclosos els centres d´educació especial, 

d’ensenyaments post obligatoris (Batxillerat, cicles formatius de Formació 

Professional, Formació Professional Bàsica i estudis universitaris) i educació de 

persones adultes. 
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A més dels requisits exigits en l’article 10 de l’Ordenança General de Subvencions de 

l’Ajuntament de València, les entitats beneficiàries hauran de complir els requisits 

següents: 

 Desenvolupar directament les activitats subvencionables al municipi de 

València. 

 Haver justificat correctament qualsevol subvenció atorgada per l´Ajuntament 

de València que els haja sigut concedida amb anterioritat o reintegrar, si cal, els 

fons no justificats. 

 Estar al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb totes les 

administracions públiques i també amb la Seguretat Social. No tindre cap deute 

pendent amb l’Ajuntament de València. 

 Disposar de mitjans i capacitat suficient per a l’execució del projecte o activitat 

per  la qual se sol·licita la subvenció. 

 Les entitats beneficiàries no podran incórrer en cap de les circumstàncies 

previstes en l’article 13.2 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre general de 

subvencions. 

5. DELIMITACIÓ DE PROJECTES, ACTIVITATS I DESPESES 

SUBVENCIONABLES 

5.1 Delimitació de projectes 

 Cada entitat sol·licitant presentarà un únic projecte. 

 Es consideraran subvencionables les despeses que resulten estrictament 

necessàries, les que responguen d´una manera indubtable a la naturalesa de 

l’activitat i es realitzen amb anterioritat a la finalització del termini previst per a 

l´execució del projecte o activitat subvencionada. Així mateix, només seran 

subvencionables les despeses efectivament pagades amb anterioritat a la 

finalització del període d’execució. 

 En cap cas, el cost d´adquisició de les despeses subvencionables podrà ser 

superior al valor del mercat. 

 A estos efectes seran subvencionables les despeses corrents i de personal que 

duga a terme l´entitat, necessàries per a la realització del projecte presentat: 

 

 Seran despeses de personal subvencionables l’import a què ascendix el 

total reportat de la nòmina més les despeses de Seguretat Social a càrrec 

de l’entitat del personal de l’entitat vinculat al programa mitjançant 

contracte laboral, tant fix com eventual. S’ha d’aportar l’original de la 

nòmina degudament emplenada i el document probatori del pagament 

(justificant bancari de pagament), els butlletins acreditatius de cotització 

a la Seguretat Social RLC (rebut de liquidació de cotitzacions) i RNT 
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(relació nominal de treballadors), i els impresos d’ingressos per 

retencions d’IRPF 111 (model trimestral pel qual es declara i ingressa les 

retencions que ha practicat durant el trimestre als seus treballadors, 

professionals o empresaris) i 190 (resum anual del model 111). No 

tindran la consideració de despesa subvencionable les indemnitzacions 

de qualsevol tipus satisfetes en persones contractades laborals per les 

entitats beneficiàries de la subvenció. Tampoc es consideraran despeses 

subvencionables les despeses en què incórreguen les entitats 

beneficiàries de la subvenció respecte al personal en situació de baixa 

laboral, quan esta es prolongue per un període superior a un mes. 

 Arrendament de béns immobles (terrenys, solars i edificis) i béns mobles 

(equips informàtics, maquinària, mobiliari, estris, etc.), exclosos els 

costos financers i els costos de segur. 

 Comunicacions: Telefonia, correu postal, missatgeria, neteja i despeses 

derivades del manteniment de la pàgina web de l’entitat, sempre que 

s’identifique la persona usuària, la relació amb l’entitat beneficiària i la 

vinculació de la despesa amb el projecte subvencionat. 

 Subministraments: aigua, electricitat, gas i combustibles, quan siguen 

directament imputables al compliment de l’activitat objecte de la 

subvenció, sempre que siguen del lloc identificat com a centre de treball 

del projecte subvencionat. Seran subvencionables sempre que la seua 

imputació siga justa, equitativa i proporcional al temps de 

desenvolupament de l’acció formativa, i si cal, a la superfície destinada a 

l’acció formativa. 

 Material d’oficina exclusivament relacionat amb les activitats del 

projecte, com paper, manuals, llibres, material de manualitats, materials 

didàctics, materials de treball fungibles, béns consumibles necessaris, 

etc. 

Només es podrà subvencionar l’import de l’IVA de les factures aportades 

quan l’impost no siga susceptible de recuperació o compensació.  

Amb caràcter general, les despeses subvencionables hauran de complir els 

requisits establits en l´article 31 de la Llei general de subvencions. 

5.2 Delimitació d´activitats 

Quedaran excloses de la convocatòria: 

a) Sol·licituds que, perquè no s’acompanya el corresponent projecte o perquè la 

informació és insuficient o imprecisa, resulten impossibles de valorar. 

b) Les que sol·liciten subvenció per a projectes els objectius dels quals no 

s’adeqüen als de la convocatòria. 
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5.3 Delimitació de despeses subvencionables 

Es consideraran despeses no subvencionables: 

 Activitats recreatives, excepte si eixes despeses estan directament relacionades 

amb l’activitat subvencionada i són indispensables per a l’adequada preparació 

o execució d’esta, sense que en cap cas puguen superar un terç del cost total 

del projecte. 

 Activitats de caràcter religiós, sindical o partidista. 

 Activitats que tinguen ànim de lucre. 

 Revetles, cavalcades, festes i ensenyament reglat i formació no relacionada 

amb l´objecte de la convocatòria. 

 Les contràries als principis establits en l´article 14 de la Constitució espanyola. 

 Els interessos deutors dels comptes bancaris.  

 Els interessos, els recàrrecs i les sancions administratives i penals.  

 Les despeses de procediments judicials.  

 Els impostos indirectes quan siguen susceptibles de recuperació o 

compensació. Tampoc ho són els impostos personals sobre la renda.  

 Les despeses derivades de préstecs o crèdits així com les d’obertura i 

manteniment de comptes corrents. 

 L’adquisició de béns inventariables: mobiliari, equips, vehicles, infraestructures, 

béns immobles i terrenys. 

 Les despeses d’amortització dels béns inventariables. 

 Els acreditats amb documents que no reflectisquen de manera clara el 

concepte de la despesa i la quantitat.  

 Els suportats en documents justificatius que no són conformes a la normativa 

legal vigent.  

 Aquelles despeses en els quals falta el corresponent justificant de pagament. 

6. PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS I TERMINI 

6.1 Publicació 

La convocatòria es publicarà en la Base de Dades Nacional de Subvencions, en la web 

municipal i en el Butlletí Oficial de la Província de València. 

6.2 Difusió  

Amb la finalitat de facilitar la difusió i el coneixement de la convocatòria, es remetrà un 

correu electrònic a les entitats inscrites en el Registre d’Entitats Municipals de 

l’Ajuntament de València, sense que la falta d’enviament d’este correu tinga cap efecte 

de cara a la validesa de la convocatòria. 
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6.3 Termini de presentació 

El termini per a presentar les sol·licituds serà de 30 dies naturals a comptar del següent 

a la publicació de l’extracte de la convocatòria en el Butlletí Oficial de la Província de 

València (BOP). 

6.4 Lloc de presentació de sol·licituds 

De conformitat amb els articles 14.2 i 16 de la Llei 39/2015 del procediment 

administratiu comú i de les administracions públiques, les entitats sol·licitants estan 

obligades a presentar telemàticament les sol·licituds en la seu electrònica de 

l’Ajuntament de València, amb el model de sol·licitud normalitzada disponible en 

l’esmentada seu. 

6.5 Esmena de defectes de les sol·licituds 

Després que reba les sol·licituds el servici gestor municipal, el Servici de Transparència 
i Govern Obert, si no estan degudament emplenades o no s’hi acompanya la 
documentació exigida en la convocatòria, requerirà a qui conste com a part 
interessada mitjançant una notificació electrònica que esmene els documents 
incomplets, que no s’ajusten al que exigix la convocatòria o que no s’hagen aportat.  
 
A este efecte, s’obrirà un termini de 10 dies hàbils improrrogables, a partir de 

l’endemà de la notificació, per a presentar en el Registre d’Entrada Electrònic la 

documentació requerida, amb la indicació que si no l’aporten es considerarà que han 

desistit de la seua sol·licitud, previ acord de l’òrgan competent, dictat en els termes de 

l’article 68 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de 

les administracions públiques. 

7. TERMINI D’EXECUCIÓ I COMUNICACIÓ D’INICI D’ACTIVITAT 
 

Les entitats beneficiàries podran desenvolupar les activitats durant l’any 2019,  sense 

esperar que la concessió de les subvencions es produïsca i sense que eixe inici supose 

la concessió de la subvenció o bé desenvolupar-les durant 1 any a comptar del 

moment del cobrament. 

En tot cas, el termini màxim per a iniciar les activitats serà de 10 dies des de la data de 

cobrament de la subvenció. 

Les entitats beneficiàries queden obligades a comunicar la data d’inici de l’activitat  

electrònicament. 

La data d’inici comunicada serà la que faça efecte per a l’admissió dels informes de 

seguiment, justificació final i imputació de les despeses justificatives. 
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En cas de no iniciar l’execució del projecte en el termini assenyalat, les entitats 

subvencionades quedaran obligades a reintegrar els fons percebuts. 

8. CRITERIS DE VALORACIÓ DE LES SOL·LICITUDS 
 

Els criteris a tindre en compte per a l’adjudicació d’ajudes seran els següents: 

1. Enfocament tècnic (fins a 45 punts). 

Es valorarà la qualitat i viabilitat del projecte així com la coherència i adequació 

als objectius que es volen aconseguir. 

a) Identificació de les necessitats que justifiquen el projecte. Es valorarà la 

realització d’estudis o anàlisis prèvies de les necessitats que motiven la 

realització del projecte. Si se n’ha fet un estudi caldrà adjuntar-lo a la 

sol·licitud (fins a 10 punts). 

b) Adequada definició i desenvolupament dels objectius i de les activitats per a 

la seua consecució (fins a 25 punts). 

c) Coherència entre els objectius i les activitats a desenvolupar (fins a 10 

punts). 

2. Actuacions i mecanismes per al foment de la transparència (fins a 15 punts) 

a) Experiència en temes de transparència i govern obert (fins a 10 punts). 

b) Estratègies de comunicació per a la difusió del projecte (fins a 5 punts). 

Es tindrà en compte la qualitat dels mitjans de difusió utilitzats i es valorarà 

positivament la utilització de les xarxes socials. 
3. Avaluació i seguiment (fins a 10 punts) 

Es valorarà la previsió i definició d’instruments d’avaluació i seguiment així com 

la seua periodicitat. 

4. Persones beneficiàries del projecte (fins a 20 punts) 

Es valorarà el tipus de persones o col·lectius a què va dirigit el projecte així com 

l’impacte poblacional del projecte en nombre de persones. Es valorarà el nivell 

d’incidència del projecte en l’àmbit de la igualtat de gènere. 

a) Descripció de la població beneficiària del projecte. Descripció de les 

característiques principalment si són persones amb necessitats específiques. 

(fins a 5 punts). 

b) Impacte poblacional del projecte, nombre de persones a les quals va dirigida 

l’actuació directament, indirectament i justificació d’ambdues quantitats 

(fins a 10 punts). 

c) Nivell d’incidència del projecte amb la perspectiva de gènere (fins a 5 punts). 

5. Ús del valencià com a llengua vehicular durant l’exercici de l’activitat i en les 

distintes publicacions que, si és el cas, es generen amb motiu de l’organització 

i la difusió dels resultats (fins a 5 punts). 
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6. Altres mèrits: Innovació, creativitat, originalitat, grau d’elaboració, interés de 

l’activitat o projecte i oportunitat (fins a 5 punts). 

 

Cada projecte podrà obtindre una puntuació màxima de 100 punts. 

 Per a poder ser entitat beneficiària d’esta convocatòria les entitats hauran d’obtindre 

un mínim de 50 punts, sense que això supose el reconeixement de cap dret, depenent 

de l’existència de disponibilitat pressupostària.  

9. DOCUMENTACIÓ QUE CAL PRESENTAR 
 

 Model de sol·licitud  

 Declaració responsable (annex I) 

 Dossier del projecte (annex II: en el punt 12 afegiu una pàgina per cada 

activitat):  

1. Nom del projecte 

2. Entitat o centre educatiu sol·licitant  

2.1. Dades d’identificació: Nom, adreça, telèfon, correu electrònic, web,  

xarxes socials 

2.2. Currículum o trajectòria (no més d’una pàgina) 

2.3. Experiència prèvia en temes de transparència i govern obert 

2.4. Recursos que té l’entitat per a desenvolupar esta acció 

2.5. Persona de contacte, coordinadora del projecte 

3. Justificació de la necessitat de realitzar el projecte 

4. Objectius del projecte 

5. Definició de destinataris: 

5.1. Descripció de la població beneficiària 

5.2. Impacte social: Nombre de persones afectades directament i indirecta 

5.3. Nivell d’incidència del projecte amb la perspectiva de gènere 

6. Activitats que es desenvoluparan. Ha de quedar ben clar quines activitats es 

realitzaran per a aconseguir els objectius proposats i en què consistirà el 

projecte: 
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6.1. Descripció de forma clara i concisa dels objectius del projecte 

6.2. Activitats a desenvolupar: Nom i descripció de l’activitat, lloc de 

realització, nombre de participants o persones beneficiàries. 

6.3.  Calendari previst 

6.4.  Relació dels objectius amb les activitats proposades 

6.5. Materials educatius o de suport si és el cas 

7. Valencià: Ús del valencià com a llengua vehicular durant l’exercici de 

l’activitat i en les distintes publicacions que, si és el cas, es generen amb 

motiu de l’organització i per a la difusió de resultats 

8. Estratègia i pla de comunicació: 

8.1. Durant el desenvolupament del projecte 

8.2. Difusió i comunicació dels resultats finals 

9. Descripció, si n’hi haguera, dels elements del projecte que tinguen caràcter 

innovador, creatiu, original, interés o oportunitat 

10. Avaluació i seguiment del projecte. Descripció de com es durà a terme 

10.1. Tipus d’avaluació 

10.2. Tipus de seguiment 

10.3. Periodicitat 

11. Pressupost detallat. La quantia màxima que es podrà sol·licitar i atorgar per 

projecte serà de 3.000 euros 

Es podran introduir modificacions en el projecte com a conseqüència de 

circumstàncies no previstes, les qual s’hauran d’acreditar. La Junta de Govern 

Local de l’Ajuntament de València podrà concedir-la si la considera convenient 

per a l’interés públic i no es perjudiquen drets de terceres persones. 

10. RESOLUCIÓ DE LA CONVOCATÒRIA 

10.1   Instrucció del procediment  

L’òrgan instructor serà el Servici de Transparència i Govern Obert. 

Per a l’estudi i valoració de les sol·licituds acollides a la present convocatòria, es 

constituirà una comissió tècnica d’avaluació, formada per 4 persones del Servici de 

Transparència i Govern Obert, i presidida pel cap de servici o persona en qui delegue. 
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La comissió avaluadora se sotmetrà, quant al règim de funcionament, al que disposa 

per als òrgans col·legiats la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector 

públic.  

Es farà una fase de preavaluació en què es verificarà el compliment de les condicions 

imposades per a adquirir la condició de beneficiari o beneficiària de la subvenció. 

S’ordenaran els projectes i la puntuació aconseguida en termes de punts serà utilitzada 

per a establir la quantia de la subvenció a cada projecte, fins al límit de crèdit de 

l’aplicació pressupostària. 

Després de la corresponent ordenació i avaluació, es formularà un informe proposta, 

que contindrà: 

- Relació total d’entitats sol·licitants. 

- Relació d’entitats sol·licitants excloses, amb determinació expressa de la causa 

d’exclusió. 

- Relació d’entitats sol·licitants que, en cas de complir els requisits exigits, no 

obtenen puntuació suficient per a obtindre la condició de beneficiàries i són 

desestimades. 

En cas d’empat entre les puntuacions de les entitats sol·licitants s’atendrà l’ordre de 

presentació de les seues sol·licituds. 

Les entitats que aconseguisquen una puntuació igual o superior als 50 punts podran 

obtindre subvenció per l’import sol·licitat fins al límit de 3.000 euros seguint l’ordre de 

prelació que s’establisca, en funció de les puntuacions obtingudes i els criteris de 

priorització per al supòsit d’empats, i sempre fins a esgotar el crèdit autoritzat en la 

convocatòria. 

La subvenció per al projecte o actuació sol·licitada no excedirà els 3.000 euros i la seua 

destinació serà exclusivament per a les activitats contingudes en aquell. 

 

La comissió tècnica de valoració queda facultada per a adoptar totes les decisions que 

considere oportunes a la vista de les sol·licituds presentades i, amb la finalitat d’una 

distribució eficaç dels crèdits pressupostaris, per a garantir l’execució total de la 

despesa. 

En els supòsits que figuren en el procediment i siguen tinguts en compte fets, 

al·legacions o proves no adduïdes per les persones interessades, es notificarà la 

proposta de concessió i s’aotrgarà un termini de 10 dies per a la presentació 

d’al·legacions. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 170

10.2.   Resolució 

Tenint en compte el que disposa  l’article 63.3 del Reglament de desenvolupament de 

la Llei general de subvencions, l’acord de concessió inclourà la relació de totes les 

entitats sol·licitants, la puntuació obtinguda, les actuacions a subvencionar i la quantia 

de la subvenció a concedir. 

10.3. Òrgan competent per a resoldre 

L’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta emesa per l’òrgan instructor serà la 

Junta de Govern Local, per delegació d’Alcaldia efectuada per RA núm. 20, de 26 de 

juny de 2015, en els termes previstos en l’article 25 de la Llei general de subvencions.  

10.4. Termini de resolució 

El termini màxim de resolució i notificació serà de 6 mesos des de la data de 

finalització del termini per presentar les sol·licituds. 

El venciment del termini màxim sense haver-se notificat la resolució legitima a les 

persones interessades per a entendre desestimada per silenci administratiu la 

sol·licitud de concessió de la subvenció, d’acord amb el que preveuen els articles de 17 

de novembre. 

10.5. Publicitat i notificació 

De conformitat amb el que disposa l’article 45.b) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 

procediment administratiu comú i de les administracions públiques, atés el caràcter 

selectiu del procediment, l’acord de resolució de la convocatòria i els actes que 

l’integren, en forma de llistats definitius de concessions, no concessions i exclusions, es 

publicaran en la web municipal. 

D’acord amb el que disposa l’article18 de la LLEI GENERAL DE SUBVENCIONS, la Base 

de Dades Nacionals de Subvencions operarà com a sistema nacional de publicitat de 

subvencions. A este efecte s’hi remetrà informació sobre les convocatòries i les 

resolucions de concessions. 

10.6. Recursos 

Els acords que es dicten a l’empara de la present convocatòria esgoten la via 

administrativa i contra ells podrà interposar-se recurs potestatiu de reposició en el 

termini d’un mes a comptar des de l’endemà a la notificació de l’acte administratiu, 

davant el mateix òrgan que haja dictat la resolució, en conformitat amb el que establix 

els articles 123 i 124 de la Llei 39/2015 d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques, o bé, directament, en el termini de dos mesos, 

recurs contenciós administratiu, davant el Jutjat contenciós -administratiu. 
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11.  OBLIGACIONS DE LES ENTITATS  BENEFICIÀRIES 
 

1. Les entitats beneficiàries estaran obligades a realitzar l’activitat subvencionada 

en els terminis de la resolució de concessió i a justificar la seua realització en els 

terminis establits en la present convocatòria. 

2. Comunicar l’inici de les activitats i la justificació final tal com es regula en la 

present convocatòria. 

3. Certificat d´estar al corrent de les obligacions tributàries, així com davant de la 

Seguretat Social, expedides per l´Agència Estatal d´Administració Tributària o la 

Tresoreria General de la Seguretat Social sinó s´ha donat la corresponent 

autorització de consulta interactiva de documentació. 

4. En el cas que la població destinatària dels projectes siguen menors d´edat i no 

s´haja donat la corresponent autorització de consulta interactiva de 

documentació s´haurà d´aportar el certificat d´antecedents penals en relació a 

la no comissió de delictes de naturalesa sexual, que tindrà una validesa de sis 

mesos des de la data de la seua emissió.  

5. Les entitats beneficiàries hauran d´estar donades d´alta en el fitxer de 

“creditors, cessionaris, personal propi i tercers”. El document de sol·licitud 

d’alta en eixe fitxer, es pot descarregar en la web municipal des de la següent 

url: 

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/WEB_ASSET_1_2013000

0049574. 

6. Assumir totes les responsabilitats que puguen derivar-se de la realització del 

projecte proposat. 

7. Fer constar en la publicitat que l’activitat subvencionada es realitza amb la 

col·laboració de l´Ajuntament de València, incloent el logotip municipal i la 

inscripció «Ajuntament de València, Regidoria de Transparència i Govern 

Obert». 

8. Comunicar a l’òrgan que concedix la subvenció l’obtenció d’altres subvencions, 

ajudes, ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades tan 

prompte com es coneguen i sempre amb anterioritat a la justificació dels fons 

rebuts. 

9. Sotmetre’s a l’acció de control financer de la Intervenció General de 

l’Ajuntament i presentar justificants (factures, rebuts…) agrupats per activitats 

que acrediten la realització de les despeses per la qual es va concedir l’ajuda 

d’acord amb la legislació vigent, junt amb una relació d’estos. Es consideren 

subvencionables les despeses que resulten estrictament necessàries, 

responguen d’una manera indubtable a la naturalesa de l’activitat i es realitzen 

amb anterioritat a la finalització del termini previst per a l’execució del projecte 

o activitat subvencionada. 
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10. Fer la devolució de l’import de la subvenció total o parcial percebuda i els 

interessos de demora corresponents quan el projecte no es realitze per 

qualsevol imprevist o quan s’haja comprovat una modificació substancial dels 

fins respecte als motius pels quals es va concedir la subvenció i quan la despesa 

no s’haja justificat dins del termini previst. 

11. Conservar, almenys durant quatre anys des de la data de presentació de la 

justificació, els llibres comptables exigits per la legislació vigent sectorial, els 

documents justificatius de l’aplicació dels fons rebuts, inclosos documents 

electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i 

control. 

12. Els projectes presentats hauran de prestar especial atenció a evitar el llenguatge 

sexista. 

13. Les obligacions previstes en l’article 14 de la Llei 38/2003 de 17 de novembre, 

General de Subvencions. 

14. Les obligacions de publicitat activa que estableix la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern. Per al 

compliment es pot utilitzar la Guia de transparència per a entitats no lucratives 

editada per l’Ajuntament de València.  

12.  PÈRDUA DE LA CONDICIÓ DE  BENEFICIARIS O BENEFICIÀRIES 
 

Es produirà la pèrdua del dret al cobrament total o parcial de la subvenció en el supòsit 

de falta de justificació o de concurrència d’alguna de les causes previstes en l’article 37 

de la Llei General de Subvencions.  

Seran causes específiques per a la pèrdua de la condició de beneficiaris o beneficiàries 

de la subvenció, les següents: 

 Haver obtingut la subvenció falsejant les condicions requerides u ocultant 

aquelles que ho hagueren impedit. 

 Oferir, per part del perceptor o perceptora, resistència, excusa, obstrucció o 

negativa a l’actuació de comprovació i control. 

 Incomplir qualsevol de les obligacions establits en esta convocatòria. 

 

 

13.  PAGAMENT I RÈGIM DE GARANTIES 
 

Conforme a allò que disposa l’article 34.4 de la Llei General de Subvencions les ajudes 

s´abonaran, amb càrrec del pressupost de l´anualitat 2019,  de la següent manera: 
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 El 100% de l´import de l´ajuda s’alliberarà després de l’aprovació de la seua 

concessió per la corporació municipal. 

Tenint en compte la naturalesa del sector al qual van destinades les ajudes, així com la 

naturalesa de l’acció social dels projectes destinats al foment de la cultura de la 

transparència i el govern obert, s’eximís de la prestació de garantia en concepte de 

pagament anticipat, conforme a allò que disposa l’article 42 del Reglament de 

desenvolupament de la Llei General de Subvencions. 

14.  JUSTIFICACIÓ 
 

El termini màxim per a presentar la justificació de l´ajuda finalitzarà en el termini 

màxim de dos mesos, des de la finalització del període per a la realització de l’activitat.  

El servici gestor podrà atorgar una ampliació del termini per a presentar la justificació, 

que no excedirà la meitat del termini prèviament atorgat i sempre que no es 

perjudiquen els drets de terceres persones, de conformitat amb el que preveu l’article 

32 de la Llei 38/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les          

administracions públiques. En tot cas, tant la petició de les persones interessades com 

la decisió sobre l’ampliació s’hauran de produir abans del venciment del termini que es 

tracte, i l’haurà de sol·licitar l’entitat beneficiària mitjançant escrit degudament 

motivat. 

Les entitats beneficiàries de l’ajuda estan obligades a justificar davant l’òrgan 

concedent el compliment dels requisits i condicions, així com la realització de l’activitat 

i el compliment de la finalitat. Seran aplicables les disposicions dels articles 28 i 

següents de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València. 

La justificació haurà de revestir la forma de compte justificatiu simplificat de la despesa 

i contindrà la informació següent (annex III):  

 

a) Una memòria d’actuació consistent en una memòria executiva que justifique 

tècnicament la realització del projecte, amb indicació de les activitats 

realitzades, dates, dades d’assistents, comprovants de l’execució i dels resultats 

obtinguts i un exemplar dels productes obtinguts. 

b) Una relació classificada de les despeses i inversions de l’activitat, amb 

identificació de la persona creditora i del document, el seu import i les dates 

d’emissió i de pagament. En cas que la subvenció s’atorgue de conformitat amb 

un pressupost estimat, s’indicaran les desviacions esdevingudes. 

c) Les factures i els documents restants de valor probatori equivalent en el tràfic 

jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, en cap cas tiquets o rebuts, 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 174

albarans, notes de lliurament o factures. 

Així mateix, caldrà aportar juntament amb els documents acreditatius d’haver 

realitzat el pagament: 

 En el cas de transferència o ingrés en compte es justificarà mitjançant el 

justificant de l’ordre de pagament de transferència bancària amb 

validació mecànica o segell de l’entitat financera. 

 En cas de pagament mitjançant domiciliació bancària, amb el deute de 

la domiciliació o  extracte de l’entitat financera acreditatiu del càrrec. 

 En el cas de pagament en efectiu, mitjançant rebut de l’emissor de la 

factura. 

 En el cas de pagament mitjançant taló, xec o pagaré bancari, mitjançant 

la fotocòpia i còpia de l’extracte bancari on aparega el càrrec. 

 

S’admetran només els documents originals emesos pel banc amb validació mecànica o 

telemàtica, en cap cas una captura de pantalla o similars. 

 

Estos documents originals es presentaran ordenats correlativament segons el número 

d’ordre assignat en la relació numerada, i hauran d’estampillar-se en el servici gestor 

de forma física (Servici de Transparència i Govern Obert de l’Ajuntament de València, 

c/ Convent de Sant Francesc, 2, 3r pis, 46002 València, horari de 8.30 a 13.30), per a 

facilitar el control de la concurrència d’altres subvencions que haja pogut obtindre la 

persona beneficiària. A este efecte, en l’estampilla s’indicarà, com a mínim, el número 

d’expedient administratiu municipal, la denominació del projecte subvencionat, 

l’exercici econòmic de la concessió de la subvenció, l’òrgan i acte administratiu de 

concessió de la subvenció, i el percentatge de finançament imputable a la subvenció o 

la quantia exacta de la subvenció. 

Una vegada estampillada, la documentació justificativa s’ha de presentar per via 

telemàtica en el portal de l’Ajuntament de València, a través de la seu electrònica, 

(https://sede.valencia.es/sede/?lang=2). Cal entrar en Carpeta ciutadana, clicar en Els 

meus expedients i accedir amb certificat digital o clau concertada, seleccionar 

l’expedient corresponent a la subvenció (E-00703-2019-XXXXXX-00) i Aportar 

documentació. No serà admissible la presentació de la documentació de forma 

diferent a la telemàtica. 

 

Les factures que es presenten en els comptes justificatius hauran de complir els 

requisits següents: 

 

 Hauran d’ajustar-se al contingut exigit amb caràcter general en el Reglament 

pel qual es regulen les obligacions de facturació, aprovat per Reial Decret 

1619/2012, de 30 de novembre, o en la normativa que el substituïsca. 

 Hauran d’estar datades dins del termini d’execució del projecte, segons establix 
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la convocatòria. 

 Rebut del proveïdor mitjançant la signatura i expressió de cobrat en la mateixa 

factura o aportació del justificant del pagament realitzat. 

 Quan una entitat emissora de factures estiga exempta de l’IVA haurà d’adjuntar 

certificat expedit per l’òrgan competent que acredite de forma fefaent 

l’exempció que es tracte. 

 En cas de justificació de despeses de personal amb relació laboral hauran de 

presentar rebuts de la nòmina i documents d’abonament de quotes de la 

Seguretat Social. En cas de despeses en concepte d’activitat professional, haurà 

de presentar factura de la quantitat deduïda: retenció i ingrés per mitjà de 

document liquidatiu corresponent en l’Agència Estatal de l’Administració 

Tributària de les quantitats d’IRPF. 

 

d)  Detall d’altres ingressos o subvencions que hagen finançat l’activitat 

subvencionada amb indicació de l’import i la procedència. 

e) Carta de pagament del reintegrament en el supòsit de romanents no aplicats 

així com dels interessos que se’n deriven. 

 

L’òrgan concedent comprovarà una mostra de justificants de despesa que permeten 

obtindre evidència raonable sobre l’adequada aplicació de la subvenció. El volum dels 

elements a comprovar serà l’indicat en l’art. 30.3 de l’Ordenança general de 

subvencions de l’Ajuntament de València. 

 

15. REINTEGRE DE LES SUBVENCIONS 
 

Quan transcórrega el termini de justificació i no s’haja presentat, s’acordarà el 

reintegrament de la subvenció, previ requeriment establit en l’apartat 3 de l’article 70 

del reglament. 

S’entendrà incomplida l’obligació de justificar quan l’Administració, en les seues 

actuacions de comprovació o control financer, detecte que en la justificació realitzada 

per la part beneficiària s’hagen inclòs despeses que no responen a l’activitat 

subvencionada, que no suposen un cost susceptible de subvenció, que estiguen ja 

finançades per altres subvencions o recursos o que es justifiquen mitjançant 

documents que no reflectixen la realitat de les operacions. 

Sempre pertoque el reintegrament per alguna de les causes assenyalades en la 

normativa, es procedirà, a més del reintegrament de les quantitats percebudes, a 

exigir l’interés de demora corresponent, de conformitat amb el que preveu l’article 38 

de la LGS. 
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L’acord serà notificat a l’entitat beneficiària i se li concedirà un termini de quinze dies 

perquè al·legue o presente els documents que estime pertinents. 

La resolució serà notificada a la persona interessada i se la requerirà per a realitzar el 

reintegrament corresponent en el termini i en la forma que establix el Reglament 

general de recaptació, aprovat pel Reial decret 939/2005, de 29 de juliol. 

15.1 Devolució a iniciativa de la part perceptora 

La devolució voluntària és la que fa la part beneficiària sense el requeriment previ de 

l’Administració, bé siga de la totalitat de la quantia o d’una part, pels romanents no 

aplicats per la part del beneficiària i els interessos de demora corresponents des del 

moment del pagament fins a la data de devolució. 

Es farà una transferència al compte corrent número ES68 2100 0700 1202 0044 8409, 

de titularitat de l’Ajuntament de València, i s’indicarà en el concepte «devolució de 

subvenció» amb el nom de la convocatòria i el de l’entitat. 
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47. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-004045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a certificacions del contracte de servicis d’inspecció d'aparcaments públics
subterranis en exploració propietat de l'Ajuntament de València.

"Hechos

Único. Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de
gastos con autorización y disposición en el ejercicio 2018, y realizados o recibidos en dicho
ejercicio, que han tenido en la cuenta 413 'Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto', y que no se incorporan como remanentes al ejercicio 2019 porque en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción del endeudamiento
neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 2018 serie 001, de fecha 12/11/2018 correspondiente a la certificación nº.
1/18 del mes de septiembre por un importe de 2.886,85 €, emitida por la UTE Parkings Valencia,
con CIF U40520645, con motivo del contrato de servicios de 'Inspección de aparcamientos
públicos subterráneos en exploración propiedad del Ayuntamiento de València', con crédito
autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, ppta. de gasto
2018/244, ítem 2018/15500.

2. Factura nº. 2019 serie 0002, de fecha 18/01/2019 correspondiente a la certificación nº.
2/18 del mes de octubre por un importe de 3.108,24 €, emitida por la UTE Parkings Valencia,
con CIF U40520645, con motivo del contrato de servicios de 'Inspección de aparcamientos
públicos subterráneos en exploración propiedad del Ayuntamiento de València', con crédito
autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, ppta. de gasto
2018/244, ítem 2018/15500.

3. Factura nº. 2018 serie 04, de fecha 20/02/2019 correspondiente a la certificación nº. 4/18
del mes de diciembre por un importe de 2.293,54 €, emitida por la UTE Parkings Valencia, con
CIF U40520645, con motivo del contrato de servicios de 'Inspección de aparcamientos públicos
subterráneos en exploración propiedad del Ayuntamiento de València', con crédito autorizado y
dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, ppta. de gasto 2018/244, ítem
2018/15500.

Fundamentos de Derecho

Primero. El Título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado, su Capítulo I, por
el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y completado por las bases de ejecución de los
presupuestos regulan el Presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre dicha
regulación se encuentra la de las fases del procedimiento de gestión de gastos de dichas
entidades. El artículo 58 del Real Decreto 500/1990 citado, prescribe que el reconocimiento y
liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito
exigible contra la entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido.
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Segundo. El artículo 175 de la LRHL indica que los créditos para gastos que el último día
del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas
quedarán anulados de pleno derecho.

Tercero. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el
ejercicio 2019, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación
para el pago de gastos realizados en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el
remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y suficiente en el
Presupuesto de 2018 en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000 en las propuestas de
gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el Artículo único del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de los proveedores,
por los conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 LJ160
13300 21000 que se detallan en el siguiente cuadro:

Contratista CIF Contrato Factura Importe DO/rdo Aplic. Pres.

UTE Parkings
Valencia U40520645

Inspección de aparcamientos
públicos subterráneos en
exploración propiedad del
Ayuntamiento de València

Fra. 2018 serie
001

Cert. 1/18

septiembre

2.886,85
2019/3301

2019/1496

2019 LJ160 13300 21000

Ppta. 19/2247

ítem 19/75190

 

UTE Parkings
Valencia U40520645

Inspección de aparcamientos
públicos subterráneos en
exploración propiedad del
Ayuntamiento de València

Fra. 2019 serie
0002

Cert. 2/18

octubre

3.108,24
2019/5150

2019/1498

2019 LJ160 13300 21000

Ppta. 19/2253

ítem 19/75210

 

UTE Parkings
Valencia U40520645

Inspección de aparcamientos
públicos subterráneos en
exploración propiedad del
Ayuntamiento de València

Fra. 2018 serie
04

Cert. 4/18

diciembre

2.293,54
2019/5154

2019/1506

2019 LJ160 13300 21000

Ppta. 19/2256

  ítem 19/75250."

48. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001420-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració de la festivitat del 9 d'Octubre de 2018.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i pel Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents:
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Fets

1. Per moció del regidor de Cultura Festiva, es disposa que segon Resolució PN3 FT-1262,
de data 3 d’octubre 2018, es va adjudicar a PASTELERÍA GALÁN, SL, amb CIF B46438933,
pel subministrament de 12 'mocadorades' mitjanes i 1 'mocadorà' gran amb motiu de la festivitat
del 9 d’Octubre 2018 per un preu cert de 293,00 € més 29,30 € en concepte de 10 % d’IVA, la
qual cosa totalitza 322,30 € això d'acord amb els termes del seu pressupost núm. 2507 de data 18
de setembre de 2018 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 22199, conceptuada
'Altres subministraments', del Pressupost municipal de 2018.

2. En el registre general de factures ha tingut entrada en data 22 de març 2019, la factura
núm. 61 de data 5 d’octubre 2018 expedida per l’empresa que porta causa de l’esmentat
contracte, conformada pel responsable de l’activitat, per un import de 322,30 € (10 % IVA
inclòs).

3. En aplicació de la base 31.2.a).1.2 de bases d’execució del Pressupost municipal de
2019, correspon a la Junta de Govern Local:

El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en un
exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

3.1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

3.2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del número de la proposta de gasto de l’exercici en el que es va comprometre el gasto.

En base a l'exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r. A través de la proposta de gasto núm. 2018/4559 es va efectuar la reserva
de crèdit per import de 322,30 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22199 del
Pressupost municipal de 2018.

4. En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació
pressupostària EF580 33800 22199, conceptuada 'Altres subministraments', del Pressupost
municipal de 2019 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import 322,30 € en la proposta de gasto
2019/2574.

5. Pel Servici de Comptabilitat segons informe de data 29 de març de 2019 ha sigut
verificat el document de l’obligació 6141-2019.

6. S'ha esmenat l'indicat en la diligència del Servici de Fiscal Gastos de data 6 de març de
2019 (el número de compte bancari indicat pel proveïdor era incorrecte). 

7. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local, en aplicació de la base 31.2 de bases d'execució del Pressupost de 2019.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import total de 322,30 € (10 % IVA
inclòs) a favor de l’empresa PASTELERÍA GALÁN, SL, amb CIF B46438933, segons factura
núm. 61 de data 5 d’octubre 2018 verificada i conformada, relativa al subministrament de 12
'mocadorades' mitjanes i 1 'mocadorà' gran amb motiu de la festivitat del 9 d’Octubre 2018, que
haurà d’atendre’s amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22199, conceptuada
'Altres Subministraments', de 2019 (núm. de proposta 2019/2574, ítem 2019/84170, document
obligació 2019/6141 i relació de document 2019/1853)."

49. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001451-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa concedir subvencions a determinades comissions
falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant Vicent per a la
celebració d’actes commemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples.

"Fets

Primer. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 23 de novembre de
2018, va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria per a la concessió de subvencions
a les comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant
Vicent per a la celebració d'actes conmemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples,
per un import màxim total estimat de 39.000 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580
33800 48910, 'Altres transferències', segons proposta de gasto 2018/05138 que en 2019 va ser
2019/641, ítem gasto 2019/006850, acord que va ser publicat en la Base de Dades Nacional de
Subvencions en data 28/11/2018 i en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 237 de
data 11 de desembre de 2018, amb l'obertura de termini de presentació de les sol·licituds i
documentació, del 12 al 31 de desembre de 2018.

Segon. De conformitat amb el punt 5.4 de la convocatòria segons el tipus d'aniversari, la
quantia a concedir será la següent: vint-i-cinqué aniversari: 1.500 euros, cinquanté aniversari:
2.000 euros, setanta-cinqué aniversari: 2.500 euros i per a cent o múltiples de vint-i-cinc: 3.000
euros.

Tercer. A més a més, les subvencions a atorgar són compatibles, en virtut del previst en
l´apartat 5.1 de la convocatòria, amb la percepció d'altres subvencions, ajudes, ingressos o
recursos amb la mateixa finalitat.

Quart. S'estableix la possibilitat de pagament anticipat de l'import total de les ajudes
concedides a l'empara de l’apartat 5.6 de la convocatòria. Encara que aprovada en 2018 la
convocatòria, mitjançant tramitació anticipada, amb la corresponent autorització del gasto, en
l'exercici 2019 té lloc la resolució de concessió, que porta amb si el compromís de gasto i, per
estar prevista en la normativa reguladora de la subvenció per aniversari la modalitat del pagament
íntegre anticipat, es produeix el simultani reconeixement de l'obligació de pagament, sense
perjudici de la ulterior justificació.
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Cinqué. En data 13 de març de 2019, la Comissió de Valoració ha elevat dictamen d'ajuda
econòmica a les comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i
altars de Sant Vicent que s'indiquen per a la celebració d'actes conmemoratius del vint-i-cinc
aniversari o els seus múltiples, que al marge de formular declaració responsable sobre els
extrems que contempla l´apartat 6.4 de la convocatòria, no incompleixen l'obligació de justificar
en termini les subvencions del Servici de Cultura Festiva d'exercicis anteriors, es troben al
corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social
(segons certificats de la AEAT i la TGSS), no tenen deutes de dret públic contretes i pendents
amb l'Ajuntament (segons informes del Servici de Gestió d'Emissions i Recaptació) i no són
deutores per resolució de procedència de reintegrament d'ajudes concedides per l’esmentat
Servici. Així mateix, consten les desestimacions pels motius que s’han considerat pertinents.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. L'article 34.2. de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, estableix
que, complits els requisits exigits, 'la resolució de concessió de la subvenció comportarà el

', afegint el seu apartat 5, com a requisit addicional per alcompromís de gasto corresponent
reconeixement de l'obligació, o des de la perspectiva del beneficiari, del crèdit exigible, acte que
porta amb si la proposta de pagament, que el beneficiari 'es trobe al corrent en el compliment de

' i 'les seues obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social no siga deutor per resolució
', admetent en el seu apartat 4 la realització excepcional dede procedència de reintegrament

pagaments anticipats, 'que suposaran lliuraments de fons amb carácter previ a la justificació,
',com a finançament necessari per a poder dur a terme les actuacions inherents a la subvenció

quan aquesta possibilitat i el règim de garanties estiga prevista expressament en la normativa
reguladora de la subvenció, com succeeix amb esta subvenció, que l’apartat 5.6 configura com
una subvenció de justificació diferida o prepagable.

2. Que l'òrgan competent per a l'aprovació de l'expedient, és l'Alcaldia que la té delegada,
segons quantia, en la Junta de Govern Local o en el regidor delegat de Cultura Festiva, en virtut
del previst en l'article 10.4 de la LGS ('La competència per a concedir subvencions en les
corporacions locals correspon als òrgans que tinguen atribuïdes tals funcions en la legislació de

') i en l’article 124 apartats 4.ñ) i 5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de lesrègim local
Bases del Règim Local, en relació amb el punt primer, apartat 2) de la Resolució d'Alcaldia núm.
20, de 26 de juny de 2015 ('Delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a la
resolució dels següents assumptes (…) Atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que
excedisquen 5.000 € i aquelles que encara sent de menor import es convoquen i resolguen de
forma conjunta. Així mateix concedirà subvencions que no hagen sigut objecte d'una altra

…'), donant-se trasllat de l'expedient al Servici Fiscal de Gastos, a l'efectedelegació específica
d'emetre informe i formalitzar el compromís de gasto i el reconeixement de l'obligació,
formulant-se la corresponent proposta a l'efecte de la seua fiscalització per Intervenció.

Per l'exposat, i fiscalitzat l'expedient per la Intervenció General Municipal, de conformitat
amb el previst en l'article 214.1 del text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals,
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aprovat mitjançant Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 14 i 75 de les
d'execució del Pressupost municipal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret,
feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Concedir a les entitats que s'indiquen a continuació, per a la celebració d'actes
conmemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples, les ajudes econòmiques següents,
segons el tipus d'aniversari, per l'import total de 18.500 €, disposant el gasto prèviament
autoritzat per acord de la Junta de Govern Local de data 23 de novembre de 2018 i reconeixent
l'obligació de pagament de les ajudes esmentades amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580
33800 48910, 'Altres transferències', del vigent Pressupost, segons proposta de gasto 2019/641,
items gasto i documents d'obligació expressats més a baix:

N. Cens FALLA  CIF ANIVERSARI DATA
SOL·LICITUD ÍTEM DO IMPORT

216 F. SUR - RUBEN VELA - AV. DR.
WAKSMAN G96646484 50 ANIV. 12/12/2018  76010 5744 2.000,00 €

56 A.C. F. AZCARRAGA G96641329 75 ANIV. 18/12/2018  83560 7104 2.500,00 €

211 ASOC. CULT. F. LEPANTO - GUILLEM DE
CASTRO G97303374 50 ANIV. 19/12/2018 76030 5748 2.000,00 €

186 F. BISBE JAUME PEREZ - LLUIS OLIAG G46888541 50 ANIV. 20/12/2018 76050 5749 2.000,00 €

374 ASOC. CULT. F. PEDRO CABANES - JUAN
XXIII G96338009 25 ANIV. 21/12/2018 76060 5751 1.500,00 €

155 F. BARRACA TRAVESIA IGLESIA DEL
ROSARIO G46738894 50 ANIV. 22/12/2018 76070 5754 2.000,00 €

218 CULTURAL F. AUSIAS MARCH NA
ROBELLA G96772157 50 ANIV. 24/12/2018 76080 5756 2.000,00 €

121 F. PL. LUIS DE CANO G46808242 75 ANIV. 27/12/2018 76090 5757 2.500,00 €

203 F. JUAN Bª VIVES - SALVADOR
FERRANDIS LUNA G46805388 50 ANIV. 27/12/2018 76100 5759 2.000,00 €

              18.500,00 €

Segon. El beneficiari de la subvenció queda subjecte al compliment de les obligacions que
resulten de la normativa reguladora de subvencions (Llei 38/2003, de 17 de novembre, General
de Subvencions, RD 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de l’esmentada
Llei, i base 23 d'execució del Pressupost municipal de 2019) i, en particular, a les establides en el
apartat 11 de la convocatòria.

Tercer. Desestimar les sol·licituds de les entitats i pels motius que s’indiquen a
continuació:

FALLA CIF DATA PRES ANIVERSARI MOTIU

(055) SAPADORS G96003611 27/12/2018 75 ANIV. La Junta Central Fallera ha certificat el 76e aniversari

(003) PLAZA DOCTOR
COLLADO

G96962485 19/12/2018 150 ANIV. No s’acredita que s’haja plantat monument faller en el 75 %
dels anys anteriors a 1940

(104) ROJAS CLEMENTE G98927874 27/12/2018 75 ANIV. No consta inscripció en el Registre d’Entitats Ciutadanes de
l’Ajuntament de València

Quart. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat."
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50. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000410-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions per a la contractació d'agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu
de les festes falleres de 2019.

"Antecedents de fet

I. La Corporació municipal convoca anualment la concessió de subvencions a les
comissions falleres per a la construcció dels seus monuments i la il·luminació decorativa dels
carrers de la seua demarcació, i des de 2016 per a la contractació d’agrupacions musicals amb
motiu de les festes falleres, amb la finalitat de contribuir, mitjançant la concessió de les ajudes, al
manteniment i promoció de la festa i de les esmentades activitats culturals i artístiques vinculades
a la cultura popular i tradicional valenciana.

II. El Pla Estratègic de Subvencions de l’Ajuntament de València 2017-2019, en el grup de
programes 'Festes populars i festejos', inclou el de la promoció de la festa fallera, els objectius
del qual són, entre altres, el foment i promoció de la festa fallera mitjançant ajudes per a
agrupacions musicals.

III. Mitjançant una moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 26 de febrer de
2019, es va disposar l’inici de les actuacions pertinents per a aprovar la convocatòria de les
subvencions per a agrupacions musicals per a les Falles 2019, considerant les necessitats de
finançament de les comissions per a la celebració de les festes de Falles el pròxim mes de març.

IV. En data 16 de novembre de 2018, el Ple de la corporació aprovà inicialment el
Pressupost municipal 2019. En l’aplicació EF580 33800 48910 es preveu un crèdit disponible de
2.465.800,00 euros, dels quals s’ha fet proposta de gasto per un total de 100.000 euros (proposta
de gasto 2019/01821, ítem gasto 2019/065950).

Als anteriors fets són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

I. Les bases d’execució del Pressupost municipal de 2019 dediquen la 23 a les subvencions
municipals, el règim de les quals es subjecta al que s’hi preveu i al que preveu l’Ordenança
general de subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics (OGS),
aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016; la
llei 38/2003, de 17 de novembre, General de subvencions, i el seu Reglament, aprovat per Reial
decret 887/2006, de 21 de juliol.

II. Quant a l’òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a la
contractació d’agrupacions musicals amb ocasió de les Falles 2019, és la Junta de Govern Local,
en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant la Resolució núm. 20, de 26 de juny de
2015, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat amb el que es disposa en l’article
124.5 de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, en la seua redacció
donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern
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local, i en l’article 31 del Reglament orgànic del govern i administració municipal l’Ajuntament
de València, delegar en la Junta de Govern Local les atribucions per a la resolució d’'Atorgar
subvencions a organismes, persones i entitats que excedisquen 5.000 € i aquelles que tot i ser de
menor import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions

'.que no hagen estat objecte d’una altra delegació específica

Pel que s’ha exposat, i fiscalitzat l’expedient per la Intervenció General Municipal, de
conformitat amb el que preveu l’article 214.1 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat mitjançant Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 14 i 75 de
les d’execució del Pressupost municipal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de
Dret, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la convocatòria per a la concessió per part de l’Ajuntament de València
d’ajudes a les comissions falleres per a la contractació d’agrupacions musicals amb motiu de les
festes falleres 2019, en el sentit que es transcriu a continuació:

'CONVOCATÒRIA PER A LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS PER LA
CONTRACTACIÓ D’AGRUPACIONS MUSICALS PER LES COMISSIONS DE FALLA
AMB MOTIU DE LES FESTES FALLERES DE 2019'

1. OBJECTE

L’objecte de la present convocatòria és l’ajuda econòmica a les comissions falleres que
hagen contractat agrupacions musicals (bandes de música o colles de tabal i dolçaina) perquè
actuaren dins dels diversos festejos organitzats amb motiu de les festes falleres entre el 24 de
febrer i el 20 de març de 2019.

2. NORMATIVA APLICABLE

La present convocatòria es regirà en el que preveu l’Ordenança general de subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus organismes públics (OGS) aprovada per Acord de 28 de
juliol de 2016, i publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016; el que preveu la Llei 38/2003,
de 17 de novembre, general de subvencions; Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s’aprova el Reglament de la esmentada llei; per les bases d’execució del pressupost municipal de
l’exercici corresponent, així com la Llei 39/2015, d'1 d’octubre del procediment administratiu
comú de les administracions públiques i la Llei 40/2015, d'1 d’octubre, de règim jurídic del
sector públic, així com la resta de normativa de desplegament i complementària. Les bases
generals es corresponen amb l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València.

3. COMPETÈNCIA

L’òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per la contractació
d’agrupacions musicals amb ocasió de les Falles 2019 és la Junta de Govern Local, en virtut de
delegació conferida per Alcaldia mitjançant Resolució núm. 20 de 26 de juny de 2015, punt
primer, apartat 2).

4. REQUISITS PER A SER BENEFICIARIS
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Podran sol·licitar estes ajudes les comissions de falla de la ciutat de València que compten
amb capacitat jurídica per a això i estiguen inscrites en la Junta Central Fallera.

Les comissions sol·licitants hauran d’estar inscrites en el Registre d’Entitats Ciutadanes de
l’Ajuntament de València, abans de la publicació en el BOP d’esta convocatòria, comprovant-se
d’ofici el compliment d’este requisit pel Servici de Cultura Festiva.

5. FINANÇAMENT I INSPECCIÓ

5.1. La quantia global d’esta línia de subvenció es de 100.000 euros. L’import de la qual
serà amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 48910 'ALTRES TRANSFERÈNCIES'
segons proposta de gasto 2019/01821, ítem gasto 2019/065950.

5.2. Les activitats objecte de la present convocatòria es finançaran amb els crèdits que
figuren en el pressupost de l’Ajuntament consignats a este efecte i amb els pressupostos de què
disposen els mateixos beneficiaris, sense perjuí de la compatibilitat amb la percepció d’altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat.

5.3. L’import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l’activitat
subvencionada.

5.4. La quantia subvencionable en cap cas superarà la quantia sol·licitada ni el 75 % de les
factures presentades corresponents a les actuacions.

5.5. El cost de les despeses subvencionables no podrà ser superior al valor de mercat.

5.6. Son gastos subvencionables els derivats de la contractació d'agrupacions musicals
(colla de tabal i dolçaina o bandes de música) per les comissions falleres durant el període indicat
en l'apartat 1 d'esta convocatòria.

6. SOL·LICITUDS

6.1. De conformitat amb els articles 14.2 i 16 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
procediment administratiu comú de les administracions públiques, les entitats sol·licitants estan
obligades a la presentació telemàtica de les sol·licituds.

6.2. Les sol·licituds per a participar en la convocatòria es formalitzarà en el model
d’instància preestablits, que estarà disponible en la pàgina web de l’Ajuntament de València
http://www.valencia.es, seu electrònica, tràmits, cultura.

6.3. La sol·licitud comprendrà declaració responsable relativa a:

a) Assumpció del compromís de destinar la subvenció a la finalitat prevista i de justificar
en termini i davant del Servici de Cultura Festiva l’aplicació de les quantitats rebudes.

b) No trobar-se incurs en alguna de les circumstàncies relacionades en els articles 13.2 i
13.3 de la Llei general de subvencions.
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c) Estar exempt o no subjecte o trobar-se al corrent de les obligacions fiscals i enfront de la
Seguretat Social i per reintegrament de subvencions.

d) No tindre pendent de justificació cap subvenció atorgada per l’Ajuntament de València
o els seus organismes quan concloga el termini de la presentació. L’apreciació d’esta prohibició
es realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l’absència de justificació.

e) No haver-se modificat el CIF, domicili fiscal i dades bancàries on es desitja rebre la
subvenció que figuren en la corporació.

f) Assumpció del compromís de mantindre el compliment de les anteriors obligacions
durant el termini de temps inherent al reconeixement del dret o facultat o al seu exercici, de
conformitat amb l’art. 69.1 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu
comú de les administracions públiques.

g) Relació d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que
financen l’activitat subvencionada, si és el cas, indicant si s’han concedit i quantitat o si està
pendent de resolució.

6.4. Junt amb l’imprés de sol·licitud de subvenció, haurà d’adjuntar-se:

6.4.1. L’autorització de presentació per tercers de la sol·licitud davant la seu electrònica de
l’Ajuntament, si és el cas. El model d’autorització es troba en impresos dins del tràmit de la seu
electrònica.

6.4.2. Declaració responsable, subscrita pel President de la comissió on es farà constar,
entre altres, data de l’actuació musical i tipus d’acte, nombre d’actuacions i músics que han
participat en les Falles 2019. El model de declaració responsable es troba en impresos dins del
tràmit de la seu electrònica.

6.4.3. Compte justificatiu amb aportació dels justificants de gasto, que comprendrà:

a) document model de compte justificatiu que es troba en impresos dins del tràmit de la seu
electrònica.

b) factures acreditatives de la despesa de l’activitat degudament identificada i amb els
requisits exigits en el reglament pel qual es regulen les obligacions de facturació aprovat per
Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, i altres documents de valor probatori equivalent en
el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa. I especialment:

- Identificació del proveïdor per mitjà de nom o raó social, NIF o CIF i domicili.

- Identificació clara de la comissió fallera per mitjà de nom, CIF i domicili.

- Número i data d’expedició.

- Concepte o descripció suficient de l’activitat i imports en què s’especifique la base
imposable i el tipus de gravamen a efectes de l’aplicació de l’IVA i, si és el cas, l’IRPF.
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- Si és el cas, en virtut de l’article 20.1.14.c. de la llei 37/1992, de 28 de desembre, de
l’IVA, excepció d’abonament de l’impost.

c) per als gastos de quantia igual o superior a 2.500 euros, només s’admetrà el pagament
mitjançant:

- Transferència bancària: per mitjà de còpia del resguard del càrrec d’esta i de l’extracte
bancari en què figure el gasto.

- Xec: per mitjà de còpia del xec emés a nom del proveïdor/a que emet la factura i còpia
del extracte bancari en què figure el gasto.

- Qualsevol altre tipus d’acreditació dins dels termes legals.

Per als imports inferiors s’haurà de presentar rebut del proveïdor per mitjà de la firma i
expressió de cobrat en la mateixa factura, o aportació del justificant del pagament realitzat.

6.5. Mitjançant esta presentació, les ajudes es consideraran justificades en el moment de la
seua concessió, sense perjuí que les actuacions comprovadores de l’Administració i el control
financer puguen estendre’s a verificar la seua exactitud.

6.6. Quan les activitats hagen sigut finançades, a més de la subvenció, amb fons propis o
altres subvencions o recursos, haurà d’acreditar-se en la justificació l’import, procedència i
aplicació d’estos fons a les activitats subvencionades, conforme amb el que preveu l’article 30.4
de la LGS.

6.7. Quan la sol·licitud no reunisca els requisits assenyalats en la convocatòria o els
establerts amb caràcter general en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, o
en la legislació en matèria de procediment administratiu, o no s’acompanye la documentació
prevista, es requerirà l’interessat perquè en el termini màxim i improrrogable de 10 dies esmene
la falta o acompanye els documents preceptius, amb indicació que, si així no ho fera, se’l tindrà
per desistit de la seua petició, amb una resolució prèvia que haurà de ser dictada en els termes
previstos en la precitada legislació en matèria de procediment administratiu.

6.8. La presentació de sol·licituds en el procediment de concessió d’ajudes per la
contractació d’agrupacions musicals comporta l’autorització expressa a l’Ajuntament de València
per a sol·licitar informació de forma telemàtica sobre el compliment d’obligacions tributàries i
enfront de la Seguretat Social de la corresponent administració.

6.9. Els requisits de trobar-se al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i
amb la Seguretat Social i de les obligacions per reintegrament de subvencions hauran de
concórrer no només en el moment de la concessió, sinó en el del reconeixement de l’obligació.

6.10. Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la
seua expedició o emissió. Si caducaren abans de la concessió o del cobrament total o parcial de la
subvenció, l’interessat o beneficiari haurà de presentar, a requeriment del servici gestor, una
certificació o declaració actualitzada; excepte quan haja sigut autoritzada l’obtenció de
l’acreditació a la qual es fa referència més amunt.
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6.11. En cas d’esmena de documentació, es considerarà com a data de registre d’entrada la
de l’última presentació de documentació relativa a la sol·licitud.

7. PUBLICACIÓ I TERMINI DE PRESENTACIÓ

7.1. La convocatòria serà publicada en la Base de Dades Nacional de Subvencions
(BDNS), que remetrà l’extracte al  de València, i en la seuButlletí Oficial de la Província
electrònica i la pàgina web de l’Ajuntament de València.

7.2. El termini de presentació de les sol·licituds d’ajuda econòmica per contractació
d’agrupacions musicals serà de vint dies naturals a comptar de l’endemà de la publicació de
l’extracte en el .Butlletí Oficial de la Província de València

7.3. La resolució de la convocatòria serà publicada en la BDNS i la pàgina web municipal.

8. RÈGIM DE PAGAMENT

El règim de pagament serà amb la justificació prèvia per l’entitat beneficiaria de la
realització de l’activitat, segons establix l’article 18.4.t) de l’OGS.

9. CRITERIS DE BAREMACIÓ

9.1. Les dades expressades mitjançant la declaració responsable a la que fa referència
l’apartat 6.4.2 d’esta convocatòria serviran per a calcular els punts a atorgar a cada comissió
fallera.

9.2. Per a calcular l’import de l’ajuda a concedir es dividirà la quantia global d’esta línia de
subvenció entre el total de punts obtinguts per les comissions falleres participants, així s’obtindrà
el valor en euros de cada punt. La quantia que s’assignarà a cada comissió s’obtindrà de
multiplicar eixe valor pels punts obtinguts per cada comissió.

9.3. Els criteris de baremació que s’aplicaran a l’hora d’avaluar les sol·licituds i que
permetran fer la proposta raonada de les quantitats subvencionades, i emparats en l’article 18.5
de la OGS, són els següents:

- Per la contractació d’una colla de tabal i dolçaina amb un mínim de 4 components: 1
punt.

- Per la contractació d’una banda de música formada per entre 10 i 14 components: 2 punts.

- Per la contractació d’una banda de música formada per 15 components o més: 3 punts.

- Per la contractació de l’agrupació musical per a un nombre d’actuacions entre 2 i 4
actuacions: 0,25 punts.

- Per a la contractació de l’agrupació musical per a 5 o més actuacions: 0,50 punts.

10. CONCESSIÓ DE LES AJUDES
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10.1. La instrucció del procediment de concessió serà a càrrec del Servici de Cultura
Festiva de l’Ajuntament de València.

10.2. Es tracta d’un procediment de concurrència competitiva. Les ajudes es concediran
mentre hi haja crèdit pressupostari.

10.3. El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de sis mesos a comptar de
l’endemà de la finalització del termini de presentació de les sol·licituds. La resolució es notificarà
als interessats i posarà fi a la via administrativa.

En contra, es podrà interposar recurs potestatiu de reposició en el termini d’un mes, davant
del mateix òrgan que haja dictat la resolució o bé recórrer directament davant de l’ordre
jurisdiccional contenciós administratiu en la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la
jurisdicció esmentada.

10.4. De conformitat amb el que es disposa en l’article 25.3 de la LGS i el 63 del RGS, la
resolució, a més dels sol·licitants als quals es concedisquen les subvencions, farà constar, si
escau, de manera expressa, la desestimació de la resta de les sol·licituds. Transcorregut el termini
màxim establit sense que s’haguera dictat i notificat resolució expressa, la sol·licitud s’entendrà
desestimada per silenci administratiu, d’acord amb el que preveu l’article 25.5 de la LGS.

10.5. Avaluades i informades les sol·licituds, el servici instructor elaborarà proposta de
concessió que serà elevada a dictamen de la Comissió de valoració.

10.6. La comissió de valoració, a la vista de les declaracions responsables, serà
l’encarregada de puntuar les comissions falleres tenint en compte els criteris de valoració a què
es fa referència en l’apartat 9.3. Esta Comissió emetrà dictamen que serà sotmès a l’aprovació de
l’òrgan competent per a la resolució. Rebuda la proposta de resolució, l’òrgan competent resoldrà
el procediment.

11. COMISSIÓ DE VALORACIÓ

11.1. La Comissió de valoració de la present convocatòria estarà formada per:

- President/a: el/la cap de secció de patrimoni festiu o persona en qui delegue

- Secretari/ària: un/a funcionari/ària del Servici de Cultura Festiva designat pel regidor de
Cultura Festiva.

- Vocal: el/la cap de la Secció de Museus del Servici de Cultura Festiva o persona en qui
delegue.

- Vocal: La persona que ostente la inspecció coordinadora dels museus de Cultura Festiva
o persona en qui delegue

- Vocal: un/a funcionari/ària de l’oficina coordinadora de subvencions de l’Ajuntament de
València.
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11.2. Esta comissió s’ajustarà, quant al seu funcionament, al que disposen els articles 17 i
18 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre de 2015 de règim jurídic del sector públic. La persona que
ostente la secretaria no tindrà veu ni vot.

12. OBLIGACIONS DEL BENEFICIARI

La subvenció d’agrupacions musicals de Falles, en tant que subvenció de justificació
prèvia que s’atorga una vegada realitzada l’activitat i a la vista de les factures presentades en el
termini previst en esta convocatòria, subjecta també els beneficiaris a les obligacions generals
derivades de la normativa vigent sobre ajudes o subvencions públiques. En particular:

a) Realitzar l’activitat objecte de l’ajuda.

b) Justificar el compliment dels requisits i condicions necessàries així com la realització de
l’activitat i el compliment de la finalitat que determina la concessió i aplicació a la seua finalitat
dels fons rebuts.

c) Sotmetre’s a les actuacions de comprovació i control previstes per la vigent normativa
en matèria de subvencions.

d) Conservar els documents justificatius de l’aplicació dels fons percebuts, inclosos els
electrònics.

e) Adoptar mesures de difusió del caràcter públic del finançament de l’activitat
subvencionada, adequades a l’objecte subvencionat, tant en la forma com en duració, com la
inclusió de la imatge institucional de l’Ajuntament de València o llegendes relatives al
finançament públic en cartells, plaques commemoratives, materials impresos, mitjans electrònics
o audiovisuals o mencions realitzades en els mitjans de comunicació i amb anàloga rellevància a
la utilitzada respecte d’altres fonts de finançament.

f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits previstos en l’article 37 de
la Llei general de subvencions i la resta de normativa. El reintegrament comportarà l’exigència
de l’interés de demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció fins al dia en
què s’acorde la procedència del reintegrament. En el supòsit d’incompliment parcial de l’objectiu
o de l’obligació de justificar, el reintegrament s’exigirà per l’excés percebut sobre el que s’ha
complit o justificat, amb el requeriment previ perquè es presente la justificació segons el que
estableix l’article 70.3 del RLGS.

13. SUBCONTRACTACIÓ

El beneficiari podrà subcontractar l’activitat subvencionada.

14. CRITERIS DE GRADUACIÓ DELS POSSIBLES INCOMPLIMENTS DE
CONDICIONS
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Els criteris de graduació dels possibles incompliments de condicions imposades amb motiu
de la concessió de subvencions a l’efecte de determinar la quantitat que finalment haja de
percebre el beneficiari o, si és el cas, l’import a reintegrar, són els següents:

1. L’incompliment de qualsevol de les obligacions imposades amb motiu de la concessió
de les subvencions o el seu compliment extemporani, quan el seu compliment total fóra
determinant per a la consecució de la fi pública perseguida, serà causa de pèrdua total del dret de
cobrament de la subvenció o de reintegrament, en cada cas.

Fora dels casos expressats en el paràgraf precedent, el compliment parcial de les
condicions o la realització en termini de només una part de l’activitat, sempre que s’acredite una
actuació de l’entitat beneficiària inequívocament tendent a la satisfacció dels compromisos o es
tractara de força major, donarà lloc al pagament parcial de la subvenció o, si és el cas, al
reintegrament també parcial, aplicant la proporció en què es trobe l’activitat realitzada respecte
de la total.

2. Si en la realització d’una comprovació o control financer pels servicis de
l’Administració es posara de manifest la falta de pagament de totes o part de les despeses
realitzades, després de cobrada la subvenció, sent exigibles pels respectius creditors, s’exigirà el
reintegrament aplicant el principi de proporcionalitat, a l’efecte del qual es considerarà
reintegrable la subvenció en proporció a les despeses no pagades respecte al total de despeses
subvencionables imputades.

Segon. Autoritzar un gasto total de 100.000 euros l’import de la qual serà amb càrrec a
l’aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'ALTRES TRANSFERÈNCIES', segons proposta
de gasto 2019/01821, ítem gasto 2019/065950.

Tercer. Convocar, a l’empara de l’article 23 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions; de l’article 55 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions; l’article
18 de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes
Públics i la base 23 de les d’execució del Pressupost municipal de 2019, la concessió de
subvencions a les comissions falleres per la contractació d’agrupacions musicals amb motiu de
les festes falleres de 2019, amb subjecció a la convocatòria aprovada, i per l’import màxim total
estimat de 100.000 € esmentat en l’apartat anterior.

Quart. Atorgar a l’acord que s’adopta l’adequada publicitat."

51. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures
derivades de la prestació de diversos servicis.

"HECHOS
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Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por
los proveedores que más abajo se detallan, y que ascienden a un total de 7.320,50 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

PAULA CLAUDIA MIRALLES PELLICER

NIF ******

FRA. 04 de fecha 31/03/2019, correspondiente a Servicios de Producción del
Auditori La Mutant el mes de marzo 2019 1.875,50

TEATRO DE MARIONETAS LA ESTRELLA, SL

CIF B97301709

FRA. 32 de fecha 02/04/2019 correspondiente a 'Talleres de marionetas' del
programa FORMA-TEM durante los meses de enero y febrero 2019. Teatro El
Musical

5.445,00

  TOTAL 7.320,50

Cuarto. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto 2019/2779 y los siguientes
items y aplicaciones presupuestarias:

2019 ED260 33420 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', ítem de gasto 2019/89060, por importe de 1.875,50 euros.
2019 ED260 33420 22609, 'ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS', ítem de
gasto 2019/89090, por un importe de 5.445,00 euros.

Quinto. Así pues, puesto que los gastos ya han sido realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales y
las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.
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II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

PAULA CLAUDIA MIRALLES PELLICER

NIF ******

FRA. 04 de fecha 31/03/2019, correspondiente a Servicios de Producción del
Auditori La Mutant el mes de marzo 2019 1.875,50

TEATRO DE MARIONETAS LA ESTRELLA, SL

CIF B97301709

FRA. 32 de fecha 02/04/2019, correspondiente a 'Talleres de marionetas' del
programa FORMA-TEM durante los meses de enero y febrero 2019. Teatro El
Musical

5.445,00

  TOTAL 7.320,50

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2019/2779 e items de
gasto y aplicaciones presupuestarias siguientes:

2019 ED260 33420 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', ítem de gasto 2019/89060, por importe de 1.875,50 euros.
2019 ED260 33420 22609, 'ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS', ítem de
gasto 2019/89090, por un importe de 5.445,00 euros.

Documentos de obligación 2019/7837 y 2019/7840, incluidos en la relación de documentos
2019/2123."

52. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer
l'obligació a favor de la guanyadora del Premi Senyera d'Arts Visuals 2018.

"Fets

01/02/2018. Moció de la tinenta alcalde delegada de Cultura per la qual s'inicien els tràmits
per a aprovar les bases del premi Senyera d'Arts visuals 2018.

29/06/2018. La Junta de Govern Local va proposar aprovar la convocatòria del Premi
Senyera d’Arts Visuals 2018.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 194

05/12/2018. Acta del jurat que ha de fallar l'adjudicació del Premi Senyera d'Arts Visuals
2018, en la qual s'acorda per unanimitat concedir mateix, a l'obra titulada 'Collectaneenlästen' de
la qual resulta ser autora l'artista ******.

10/12/2018. Certificats de l'Agència Tributària i de la Tresoreria General de la Seguretat
Social que acrediten que la guanyadora del premi referenciat està al corrent de les seues
obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

11/12/2018. Informe del Servici municipal de Gestió d'Emissions i Recaptació en el qual
s'assenyala que no existeix constància que la guanyadora del premi tinga deutes pendents de dret
públic i/o tributàries contretes o pendents amb l'Ajuntament de València.

Als fets anteriors els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

L'òrgan competent és l'Alcaldia, en virtut del que es disposa en l'article 124 de la Llei
7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de Règim local, si ben aquesta competència està
delegada en la Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució d'Alcaldia núm. 434, 05-12-2018.

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal de
Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Disposar la despesa i reconeixer l'obligació d'abonament a favor de ******, amb
NIF ******, per import de set mil euros (7.000,00 €),  amb càrrec a l'aplicació pressupostària
EP250 33600 48100 del Pressupost de gastos de 2019. PG 2019-468 i ítem de despesa
2019-22390.

A l'import del premi se li aplicarà una retenció de l'IRPF del 20 %, de conformitat amb la
normativa legal, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de 1.400,00 €."

53. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura del servici de teleassistència de l’Ajuntament.

"Examinado el expediente 02201-2018-76 se desprenden los siguientes:

HECHOS

En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 2019/VAL19/5448
de fecha 31/03/2019 por un importe de 96.714,20 €, presentada por SERVICIOS DE
TELEASISTENCIA, SA, el 04/04/2019 en el registro electrónico de facturas.
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La factura corresponde al mes de marzo de 2019 del contrato para la prestación del
servicio de teleasistencia del Ayuntamiento de València, adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 21/06/2013 y formalizado el 16/07/2013, por el plazo de dos años y seis
meses, y posibilidad de dos prórrogas.

Finalizando la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017, la Junta de Gobierno Local en
fecha 1 de diciembre de 2017 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas
condiciones, hasta la formalización del nuevo contrato, por motivos de interés general, que se
tramita en el expediente 02201/2017/367, agrupado al 04101/2017/173 del Servicio de
Contratación. El nuevo contrato se ha formalizado el día 26 de marzo de 2019, iniciando su
vigencia del 10 de abril de 2019.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2019, memoria justificativa y encargo, así como moción de
la concejala delegada de Servicios Sociales.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
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ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativas; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguientes: En primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

Se dan, por lo tanto, en el presentelegal que excluya la aplicación del citado principio'. 
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2019 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de SERVICIOS DE TELEASISTENCIA, SA, CIF A80495864, adjudicataria
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del contrato para la prestación del servicio de teleasistencia del Ayuntamiento de València, del
importe de 96.714,20 € (92.994,42 más 3.719,78, 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº.
2019/VAL19/5448 de fecha 31.03.2019 (marzo 2019), y abonar con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 22799 del Presupuesto 2019, (ppta. 2019/2684, ítem 2019/86430,
doc. obl. 2019/7542, relación DO 2019/2015."

54. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2019-000216-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents ‘la
Puríssima’.

"Vistas las actuaciones del expediente: 02224/2019/216:

HECHOS

ÚNICO. En cumplimiento de la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 4 de fecha
01/04/2019, presentada por PASTOR CASTELLOTE, SL, el 01/04/2019 en el registro
electrónico de facturas.

La factura corresponde al mes de marzo de 2019 del contrato para la gestión integral del
centro de día municipal para personas mayores dependientes La Purísima en la ciudad de
València, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/06/11 y formalizado
el 21/07/11, por el plazo de cuatro años.

Finalizada su vigencia, la Junta de Gobierno Local en fecha 02/06/17 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato por motivos de interés general, que se tramita en el expediente nº.
02224/2018/544.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada la necesidad de continuidad en la prestación del servicio por el
Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se derivaría de
su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose acreditado
que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
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ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
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prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2019 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de PASTOR CASTELLOTE, SL, CIF B97419907,
adjudicataria del contrato de gestión integral del centro de día municipal para personas mayores
dependientes La Purísima en la ciudad de València, del importe de 32.710,64 € (31.452,54 € más
1.258,10 € 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 4 de fecha 01/04/2019 y abonar con
cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 del Presupuesto 2019 (ppta. gto.
2019/2618, ítem 2019/85360, DO 2019/7347, RDO 2019/1917)."

55. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000223-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a l’Instituto Social del Trabajo (ISO).

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 21 de setembre del 2018, es va
aprovar la concessió d'una subvenció per un import de 65.755 € a favor del INSTITUTO
SOCIAL DEL TRABAJO (ISO), CIF R4601233B, per al desenvolupament del projecte 'Creixer
junts per una ciutat nova', indicant que s'executaria des del 16 de agost de 2018 fins al 31 de
desembre del 2018 i es justificaria en el termini màxim de 3 mesos comptats des de la finalització
del projecte.

Per mitjà d'instància amb entrada en el registre del dia 13 de març de 2019, s´aporta la
documentació justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons
rebuts per la dita entitat.

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada en relació al projecte, es confirma que s'ha justificat l´aplicació dels fons debuts de la
subvenció.

De conformitat amb allò exposat, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 65.755 € concedida a favor del
INSTITUTO SOCIAL DEL TRABAJO (ISO), CIF R4601233B, mitjançant un acord de la Junta
de Govern Local de 21 de setembre del 2018 per al desenvolupament del projecte 'Creixer junts
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per una ciutat nova', a càrrec de l'aplicació pressupostària KI590 23100 48920, ppta. gasto
2018/3949; ítem 2018/126710; DO 2018/14383."

56. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-000726-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar
tècnicament el projecte de recollida orgànica i increment de recollida selectiva i grans
productors a la resta de la Zona 1 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La tenienta de alcalde delegada de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
suscribe moción, en fecha 15 de abril de 2019, en la que expresa que a lo largo del presente
mandato municipal, tanto en 2016 como en 2017, se han llevado a cabo sendos Proyectos Piloto
de Recogida Orgánica Domiciliaria y de Grandes Productores, así como incrementos de
selectiva, en diversos barrios de València con resultados favorables desde su implantación. Estas
actuaciones desembocaron en la aprobación en mayo de 2018 por la Junta de Gobierno Local de
la Fase II de Recogida Orgánica Domiciliaria, así como incremento de Selectiva, extendida
aproximadamente a la mitad del municipio, cuya implantación se llevó a cabo en los meses de
noviembre y diciembre de 2018 con resultados favorables. En el contexto del cumplimiento del
Horizonte H 2020 y siguientes, señalado por la vigente Directiva UE 851/2018, sobre Residuos
Urbanos, la concejala propone la aprobación técnica del Proyecto de Recogida Orgánica Grandes
Productores e Incremento de Selectiva Fase III para el resto de València, de forma que quede
avalada por un acuerdo de la Junta de Gobierno Local la solución técnica y presupuestos
económicos para este proyecto municipal, cuya aprobación definitiva se prevé realizar a lo largo
del ejercicio 2019.

Segundo. El jefe del Servicio de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza informa en
fecha 17 de abril de 2019 que considera viable proponer, de acuerdo con la moción de la tenienta
de alcalde, la tramitación de la Fase III y última de establecimiento y prestación del Servicio de
Recogida Orgánica e incremento del 50 % de Recogida Selectiva de papel-cartón, y envases, así
como grandes productores, para el resto de la totalidad de la Zona 1 del municipio, para su
aprobación técnica por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de València, siendo su
objeto la recogida orgánica domiciliaria en el resto de la Zona 1 de València, señalándose en el
mencionado informe las características básicas del proyecto y los servicios que se desarrollan,
elementos de equipamiento, adquisiciones de vehículos y campaña de concienciación ciudadana,
según el detalle de coste que se incluye en el propio informe. Todo ello, teniendo en cuenta que
la implantación final de lo informado queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria, lo
que será objeto de posteriores actuaciones y acuerdo por la Junta de Gobierno Local. Asimismo,
el informe incluye dos precios contradictorios, al objeto de que se apruebe por la Junta de
Gobierno Local, tal y como se detallara en la parte dispositiva del presente acuerdo.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.
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Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que se revisarán
los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las necesidades
existentes mediante su ampliación o remodelación, considerándose la presente aprobación
técnica, como un paso previo a dicha revisión de servicios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar técnicamente el Proyecto de Recogida Orgánica e Incremento de
Recogida Selectiva y Grandes Productores en el resto de la Zona 1, del contrato de limpieza y
recogida de la ciudad de València.

Segundo. Aprobar los precios contradictorios que se detallan a continuación:

- Lavacontenedores CLD carga lateral a derechas de GNC Gas Natural Comprimido: SN
144,03 €/día; SD 78,02 €/día y SR 66,01 €/día.

- Contenedor carga trasera orgánica 1000 litros con sobretapa: SN 0,111 €/día; SD 0,067
€/día y SR 0,044 €/día.

Tercero. Planificar un proyecto de construcción de 20 arquetas subterráneas de
contenedores para el centro histórico de València, que contribuya a una adecuada solución
funcional y urbanística para los servicios de recogida de residuos urbanos."

57. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-000727-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar
tècnicament el projecte de recollida orgànica i increment de recollida selectiva i grans
productors a la resta de la Zona 2 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La tenienta de alcalde delegada de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
suscribe moción, en fecha 15 de abril de 2019, en la que expresa que a lo largo del presente
mandato municipal, tanto en 2016 como en 2017, se han llevado a cabo sendos Proyectos Piloto
de Recogida Orgánica Domiciliaria y de Grandes Productores, así como incrementos de
selectiva, en diversos barrios de València con resultados favorables desde su implantación. Estas
actuaciones desembocaron en la aprobación en mayo de 2018 por la Junta de Gobierno Local de
la Fase II de Recogida Orgánica Domiciliaria, así como incremento de Selectiva, extendida
aproximadamente a la mitad del municipio, cuya implantación se llevó a cabo en los meses de
noviembre y diciembre de 2018 con resultados favorables. En el contexto del cumplimiento del
Horizonte H 2020 y siguientes, señalado por la vigente Directiva UE 851/2018, sobre Residuos
Urbanos, la concejala propone la aprobación técnica del Proyecto de Recogida Orgánica Grandes
Productores e Incremento de Selectiva Fase III para el resto de València, de forma que quede



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 202

avalada por un acuerdo de la Junta de Gobierno Local la solución técnica y presupuestos
económicos para este proyecto municipal, cuya aprobación definitiva se prevé realizar a lo largo
del ejercicio 2019.

Segundo. El jefe del Servicio de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza informa en
fecha 17 de abril de 2019 que considera viable proponer, de acuerdo con la moción de la tenienta
de alcalde, la tramitación de la Fase III y última de establecimiento y prestación del Servicio de
Recogida Orgánica e incremento del 50 % de Recogida Selectiva de papel-cartón, y envases, así
como grandes productores, para el resto de la totalidad de la Zona 2 del municipio, para su
aprobación técnica por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de València, siendo su
objeto la recogida orgánica domiciliaria en el resto de la Zona 2 de València, señalándose en el
mencionado informe las características básicas del proyecto y los servicios que se desarrollan,
elementos de equipamiento, adquisiciones de vehículos y campaña de concienciación ciudadana,
según el detalle de coste que se incluye en el propio informe. Todo ello, teniendo en cuenta que
la implantación final de lo informado queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria, lo
que será objeto de posteriores actuaciones y acuerdo por la Junta de Gobierno Local.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que se revisarán
los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las necesidades
existentes mediante su ampliación o remodelación, considerándose la presente aprobación
técnica, como un paso previo a dicha revisión de servicios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el Proyecto de Recogida Orgánica e Incremento de Recogida
Selectiva y Grandes Productores en el resto de la Zona 2, del contrato de limpieza y recogida de
la ciudad de València."

58. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-000728-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar
tècnicament el projecte de recollida orgànica i increment de recollida selectiva i grans
productors a la resta de la Zona 3 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La tenienta de alcalde delegada de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
suscribe moción, en fecha 15 de abril de 2019, en la que expresa que a lo largo del presente
mandato municipal, tanto en 2016 como en 2017, se han llevado a cabo sendos Proyectos Piloto
de Recogida Orgánica Domiciliaria y de Grandes Productores, así como incrementos de
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selectiva, en diversos barrios de València con resultados favorables desde su implantación. Estas
actuaciones desembocaron en la aprobación en mayo de 2018 por la Junta de Gobierno Local de
la Fase II de Recogida Orgánica Domiciliaria, así como incremento de Selectiva, extendida
aproximadamente a la mitad del municipio, cuya implantación se llevó a cabo en los meses de
noviembre y diciembre de 2018 con resultados favorables. En el contexto del cumplimiento del
Horizonte H 2020 y siguientes, señalado por la vigente Directiva UE 851/2018, sobre Residuos
Urbanos, la concejala propone la aprobación técnica del Proyecto de Recogida Orgánica Grandes
Productores e Incremento de Selectiva Fase III para el resto de València, de forma que quede
avalada por un acuerdo de la Junta de Gobierno Local la solución técnica y presupuestos
económicos para este proyecto municipal, cuya aprobación definitiva se prevé realizar a lo largo
del ejercicio 2019.

Segundo. El jefe del Servicio de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza informa en
fecha 17 de abril de 2019 que considera viable proponer, de acuerdo con la moción de la tenienta
de alcalde, la tramitación de la Fase III y última de establecimiento y prestación del Servicio de
Recogida Orgánica e incremento del 50 % de Recogida Selectiva de papel-cartón, y envases para
el resto de la totalidad de la Zona 3 del municipio, para su aprobación técnica por la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento de València, siendo su objeto la recogida orgánica
domiciliaria en el resto de la Zona 3 de València, constituida por el distrito municipal XI de
Poblados Marítimos, así como la ampliación 50% de la Recogida selectiva de las diferentes
fracciones del resto de la Zona 3 de València, señalándose en el mencionado informe las
características básicas del proyecto y los servicios que se desarrollan, elementos de
equipamiento, adquisiciones de vehículos y campaña de concienciación ciudadana, según el
detalle de coste que se incluye en el propio informe. Todo ello, teniendo en cuenta que la
implantación final de lo informado queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria, lo que
será objeto de posteriores actuaciones y acuerdo por la Junta de Gobierno Local.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que se revisarán
los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las necesidades
existentes mediante su ampliación o remodelación, considerándose la presente aprobación
técnica, como un paso previo a dicha revisión de servicios.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el Proyecto de Recogida Orgánica e Incremento de Recogida
Selectiva en el resto de la Zona 3, correspondiente al distrito Municipal XI de Poblados
Marítimos, del contrato de limpieza y recogida de la ciudad de València."
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59. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2017-000098-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció a usuaris
del Bioparc València corresponent al quart trimestre de 2018.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo de 2018, se
aprobó conceder una subvención directa por causa de interés público, de la entrada al recinto del
Bioparc de València para el disfrute de sus instalaciones, siendo los beneficiarios todos los
usuarios del servicio, por una cantidad de 2,25 € por cada usuario que accediera al Bioparc,

mientras existiera disponibilidad de crédito y el número de visitantes no excediera el 1  añoer

(2018) de 440.000 visitantes; el 2º año (2019) de 480.000 visitantes; el 3  año (2020) de 520.000er

visitantes; y el 4º año (2021) de 550.000 visitantes.

Asimismo, en dicho acuerdo se designó a la mercantil 'Rain Forest Valencia, SA',
concesionaria de la actividad del Bioparc València, como entidad colaboradora a los efectos de
colaborar en la gestión de dicha subvención, aprobándose el gasto plurianual correspondiente a la
misma para los ejercicios presupuestarios 2018, 2019, 2020 y 2021, y sus bases reguladoras.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de junio de 2018, se aprobó
el texto del convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de València y la entidad
colaboradora 'Rain Forest Valencia, SA'. El convenio se suscribió el 27 de junio de 2018.

TERCERO. En el punto Tercero del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de
mayo de 2018 se acordó que la cantidad de la subvención sería abonada trimestralmente por el
Ayuntamiento a la entidad colaboradora (apartado g) de las bases reguladoras), mientras existiera
disponibilidad presupuestaria , '...a contar desde el 1 de enero de 2018, una vez justificado el

...'.número de entradas vendidas en el plazo establecido y a trimestre vencido

Asimismo, en el mismo punto del citado acuerdo (apartado h) de las bases reguladoras), se
aprobó que la subvención tendría una vigencia de cuatro años como máximo, contados a partir
del 1 de enero de 2018, siempre y cuando no se superara antes de la finalización de cada

anualidad el máximo número de visitantes de pago: el 1  año (2018) 440.000 visitantes; el 2ºer

año (2019) 480.000 visitantes; el 3  año (2020) 520.000 visitantes; y el 4º año (2021) 550.000er

, ni la disponibilidad de crédito asignada por cada anualidad (800.000 €), pudiendovisitantes
revisarse anualmente en tanto se considerase adecuado por el Gobierno Municipal, así como la
posibilidad de revocar o reducir la subvención en cualquier momento, no pudiendo exigirse
aumento o revisión de la misma.

CUARTO. En el apartado h) de las bases reguladoras se establece que la justificación por
parte de la entidad colaboradora del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención consistirá en acreditar el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del
Bioparc, en la forma que se establecerá en el convenio de colaboración.

La cláusula sexta del convenio de colaboración establece los siguientes requisitos:
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1. Deberá elaborarse informe económico, suscrito por los responsables de la mercantil, con
una periodicidad trimestral, donde se justifique ante el Ayuntamiento la ausencia de cobro del
incremento de las tarifas aprobado y el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la
finalidad por la que se ha concedido la presente subvención.

2. Deberá aportarse para su comprobación, documentalmente o en soporte digital, accesible
y comprensible para los servicios municipales competentes de la fiscalización económica, la
relación de las operaciones registradas en los Terminales de Puntos de Venta (TPV) que se
correspondan con venta de taquilla y reflejen el número de visitantes de pago del periodo a
justificar.

3. Deberá aportar informe de auditor externo inscrito como ejerciente en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas y con capacidad legal para tal fin, en el que se certifique la veracidad de los datos
aportados.

QUINTO. Con fecha 7 de septiembre de 2018 se aprueba por la Junta de Gobierno Local la
justificación del primer trimestre de 2018.

SEXTO. Con fecha 28 de septiembre de 2018 se aprueba por la Junta de Gobierno Local la
justificación del segundo trimestre de 2018.

SÉPTIMO. Con fecha 15 de marzo de 2019 se aprueba por la Junta de Gobierno Local la
justificación del tercer trimestre de 2018.

OCTAVO. El 12 de febrero de 2019 la entidad Colaboradora, 'Rain Forest Valencia, SA',
presenta la instancia I 00118 2019 008324 en el registro de entrada municipal, adjuntando la
documentación con la que se acredita el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto
del Bioparc durante el cuarto trimestre de 2018, consistente en:

a. Informe económico, suscrito por el consejero delegado, justificando ante el
Ayuntamiento la ausencia de cobro del incremento de las tarifas aprobado y el cumplimiento de
los requisitos y condiciones de la finalidad por la que se ha concedido la subvención
correspondiente al tercer trimestre del año 2018.

b. Relación de las operaciones registradas en los terminales de puntos de venta (TPV), en
soporte digital, que se corresponden con las ventas de taquilla del citado trimestre de 2018 y que
reflejan el número de visitantes de pago de dicho período.

c. Informe de auditor externo, inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y con
capacidad legal para tal fin, en el que se certifica la veracidad de los datos aportados.

En dicho escrito la entidad colaboradora manifiesta que de la información aportada se
acredita que el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del Bioparc València,
durante el cuarto trimestre de 2019 es de 70.836. Siendo el número de visitantes del primer
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trimestre 78.627, los del segundo trimestre 132.658, los del tercer trimestre 155.491 y los del
cuarto trimestre del 2018 70.836, el número de visitantes no excede del límite de 440.000 para
2018.

Asimismo, se aporta por la citada entidad los certificados expedidos el 11 de febrero de
2019 por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria, en los que se
hace constar que la misma está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

NOVENO. Asimismo, como el importe anual acordado asciende a un total de 800.000 €,
habiendo pagado en el primer trimestre 176.910,75 €, en el segundo trimestre 298.480,50 € y en
el tercer trimestre 324.608,75 €, no procede el pago de la subvención relativa al cuarto trimestre
ya que se ha abonado la totalidad del importe de la subvención para el ejercicio 2018.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 30 y 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones relativos a la justificación de las subvenciones públicas y al pago de las mismas, y
artículo 69 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València relativo a la justificación de las subvenciones municipales. 

SEGUNDO. Las bases reguladoras de la subvención concedida, aprobadas por la Junta de
Gobierno Local el 18 de mayo de 2018, y en concreto su apartado h), relativo a la justificación de
la subvención, así como la cláusula sexta del convenio de colaboración suscrito el 27 de junio de
2018, entre el Ayuntamiento de València y la entidad colaboradora 'Rain Forest Valencia, SA'.

Las bases reguladoras de la subvención, en su apartado e), señalan que: 'La cuantía total de
la subvención para las cuatro anualidades es la de 3.200.000 euros, no pudiendo superarse

En el mismo sentido, la cláusula quinta del convenioanualmente el importe de 800.000 euros'. 
de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la entidad colaboradora.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para el año 2019, que regula
las subvenciones municipales, y el Anexo II, 'Área de subvenciones y transferencias, y convenios
de colaboración sujetos a la ley 40/2015', para los expedientes de convenios suscritos con
entidades colaboradoras.

CUARTO. La competencia orgánica para aprobar la justificación de la subvención
corresponde al mismo órgano que concedió la misma. La subvención fue concedida por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 18 de mayo de 2018, en virtud de la Resolución de Alcaldía nº.
20, de 26 de junio de 2015, por la que se delega en la Junta de Gobierno Local, '…conceder
subvenciones a organismos, personas y entidades que excedan de 5.000 €, y aquellas que aún
siendo de menor importe se convoquen y resuelvan de forma conjunta. Asimismo concederá

. subvenciones que no hayan sido objeto de otra delegación específica …'
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención presentada por la entidad colaboradora,
'Rain Forest Valencia, SA', en la que se acredita el número de usuarios que han pagado la entrada
al recinto del Bioparc durante el cuarto trimestre de 2018. De este modo el número de visitantes
totales en 2018 es de 437.612 siendo el número de visitantes del primer trimestre 78.627, los del
segundo trimestre 132.658, los del tercer trimestre 155.491 y los del cuarto trimestre 70.836. Por
tanto no excede del límite de 440.000 visitantes para 2018 según lo estipulado en el convenio de
colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de València y la entidad colaboradora 'Rain
Forest Valencia, SA', suscrito el 27 de junio de 2018.

Segundo. Denegar el abono de 159.381 €, a razón de 2,25 € por visitante relativo a la
entrada al recinto de 70.836 usuarios en el cuarto trimestre debido a que se ha agotado el importe
de 800.000 € correspondiente a 2018 según el convenio de colaboración, habiendo pagado en el
primer trimestre 176.910,75 €, en el segundo trimestre 298.480,50 € y en el tercer trimestre
324.608,75 €."

60. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
d'una factura corresponent al contracte per a l'execució del servici de redacció del projecte
‘Obres de conversió en zona de vianants del carrer dels Fusters’.

"Hechos

I. Por Resolución de la Alcaldía nº. SM-5122, de fecha 5 de noviembre de 2018, se
adjudicó a la mercantil INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, el
contrato menor para la prestación del servicio de redacción en la obras denominadas
'PEATONALIZACIÓN DE LA CALLE CARPINTEROS'.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 1.156.00 €, más 242,76 € en
concepto de 21 % de IVA, haciendo un total de 1.398,76, se aprobó en la citada Resolución, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 2018 GE350 15130 61900 y 2018 GE350 15130
6190001, según propuesta de gasto nº. 2018/05186 e items 2018/160550 (1.261,87 €) y
2018/160560 (136,89 €).

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado una memoria justificativa
donde queda argumentado y justificado el presente gasto, en ella se dice literalmente:

'  (….) Presentado el proyecto y previa subsanación de los errores puestos de manifiesto en
informe emitido el 6 de febrero de 2019, fue informado favorablemente por los técnicos del
Servicio de Obras de Infraestructuras el 21 de febrero de 2019.

Habida cuenta que las obras se localizan en el barrio de Benimámet, en el entorno del
Mercado Municipal, calle Carpinteros, encontrándose en el ámbito del Núcleo primitivo de
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Benimámet, (BRL) incluido en el Catálogo de Bienes y Espacios protegidos, el 26 de febrero de
2019 se solicitó dictamen de la Comisión de Patrimonio, siendo emitido con carácter favorable
en sesión celebrada el 28 de febrero de 2019, tras lo cual fue aprobado técnicamente por la
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 15 de marzo de 2019.

La empresa adjudicataria ha emitido la correspondiente factura núm. 29 de fecha 5 de
abril de 2019, por un importe de 1.156,00 €, más 242,76 €, en concepto de 21 % de IVA, lo que
hace un total de 1.398,76 €, siendo la misma conformada por la Jefatura del Servicio,
correspondiéndose con trabajos necesarios por cuanto son los que han sido contratados.

En consecuencia, en el año 2018 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de servicios, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar
el año, y dado que en el Presupuesto de 2019 no se incluye como remanente de crédito el
importe del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha 
transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa
autorización y disposición.

En aplicación de lo dispuesto en la base 31 el compromiso de gasto se considera
debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo adoptado por el
órgano competente vinculante frente a terceros, que es la Resolución por la que se adjudicó el
contrato y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que se
formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto'.

IV. La factura nº. 29 de fecha 5 de abril de 2019 expedida por la empresa adjudicataria por
un importe de 1.398,76 €, ha sido informada favorablemente por personal técnico competente del
Servicio de Obras de Infraestructuras y conformada por el jefe del Servicio.

Se ha procedido a elaborar en fase ADO una propuesta de gasto núm. 2019/02674 e ítem
2019/086240 por el referido importe, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 GE350
15300 61900.

V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se ha suscrito una
moción en la que propone que se inicien los trámites tendentes al reconocimiento de la
obligación, a su aprobación y abono de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la base 31
del vigente Presupuesto.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. En relación al pago de la factura que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.
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2º. Por último, se ha de indicar que atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, Resolución por la que se adjudica el presente contrato y se aprueba el gasto,
memoria justificativa, factura emitida por la empresa contratista, documento de obligación, y
propuesta de gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el
Presupuesto 2018, así como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su
informe, de conformidad con lo dispuesto en la mencionada base 31 de las de ejecución del
vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura núm. 29 de fecha 5 de abril de 2019, emitida por la mercantil
INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, por un importe de 1.398,76
€, correspondiente a la prestación del servicio de redacción de proyecto, según contrato menor
adjudicado mediante Resolución nº. SM-5122, de fecha 5 de noviembre de 2018.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de abono a
favor de la mercantil INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758,
correspondiente a la factura núm. 29 de fecha 5 de abril de 2019 por un importe de 1.398,76 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 GE350 15300 61900, según propuesta de gasto nº.
2019/02674 e ítem 2019/086240, DO 2019/007507, REL. DO 2019/001993."

61. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000154-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Renovació d'infraestructura del carrer d’Isabel la Catòlica’.

"I. Mediante Resolución nº. SM-5117, de fecha 5 de noviembre de 2018 se adjudicó a la
mercantil CIVINDA CONSULTORES, SL, con CIF/NIF B98612104, el contrato menor de
servicios de redacción del proyecto denominado 'Renovación de infraestructura de la calle Isabel
la Católica'.

II. El día 8 de febrero de 2019, la adjudicataria del contrato en el plazo concedido ha
presentado el proyecto encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 19 de febrero de 2019 conformando el documento
presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.

IV. El 12 de abril de 2019 el proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de
Supervisión de Proyectos.

El 04/04/2019 el proyecto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión de
Patrimonio. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá
cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 687.071,57 €, más 144.285,03 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 831.356,60 € y, por lo tanto, supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, por lo que es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su
aprobación, en aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 173.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya
letra d) se atribuye a aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil CIVINDA
CONSULTORES, SL, con CIF/NIF B98612104, en el contrato de servicios para la redacción del
proyecto denominado 'Renovación de infraestructura de la calle Isabel la Católica', presentado el
día 8 de febrero de 2019.
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Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Renovación de infraestructura de
la calle Isabel la Católica'."

62. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa rectificar els acords de la Junta de Govern Local de
15 i 22 de febrer de 2019.

"Antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho

Primero. Previa la tramitación oportuna, la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el día 15 de febrero de 2019 acordó declarar válido el procedimiento para contratar las
pólizas de seguros para la cobertura de riesgos de responsabilidad civil y patrimonial; de
autoridades y personal; civil y profesional de los técnicos; daños materiales y responsabilidad
civil y por accidentes con motivo de actos festivos organizados por el Ayuntamiento, sus
organismos autónomos y fundaciones (dividido en seis lotes) y, a propuesta de la Mesa de
Contratación, clasificó las proposiciones y propuso requerir a las ofertas económicamente más
ventajosas.

Segundo. El acuerdo descrito contemplaba el requerimiento a las adjudicatarias de los
cinco primeros lotes, obviándose efectuar la oportuna clasificación y requerimiento relativos a la
mercantil adjudicataria del lote nº. 6, motivo por el cual se procedió a su rectificación mediante
acuerdo del citado órgano municipal de fecha 22 de febrero del año en curso.

Tercero. Una vez cumplimentado el requerimiento formulado al amparo del art. 150 LCSP
a las distintas adjudicatarias, se redactó la propuesta de adjudicación sometiendo la misma a
informe previo de la Intervención Municipal.

Cuarto. En fecha 10 de abril de 2019, la Intervención Municipal emite informe de
disconformidad con la propuesta de adjudicación en base a diversos reparos por la omisión de
trámites o requisitos esenciales y, en particular, la constitución de la garantía definitiva por la
oferta correspondiente a un año cuando, conforme al Anexo I al PCAP, el plazo de duración del
contrato es de dos debiendo haberse constituido la misma por el doble del importe. Asimismo,
efectúa determinadas observaciones complementarias que afectan a errores materiales detectados
en la referida propuesta.

Quinto. Por el Servicio de Contratación se procede a revisar todos los antecedentes
obrantes en el expediente, concluyendo lo siguiente:

1º) En cuanto a la garantía definitiva, una vez revisados los antecedentes obrantes en el
expediente administrativo y, en particular, el Anexo I al PCAP (apartado E que fija un plazo de
duración del contrato de 2 años, así como el apartado L, criterio 1. Oferta económica, por el que
se otorga la máxima puntuación al menor precio ofertado), el Anexo II (modelo de proposición)
que se refiere a 'prima total anual', las ofertas de las distintas licitadoras, así como el informe del
SEP, se constata que el importe resultante de aplicar 'el 5 % del precio final ofertado por la

'  consignado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local depersona o empresa adjudicataria
fecha 15 de febrero de 2019, por el que se procedió a clasificar las ofertas y requerir a las
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económicamente más ventajosas, se corresponde con un año de ejecución del contrato, tal como
advierte la Intervención Municipal, teniendo en cuenta que el mismo tiene un plazo de duración
de 2 años.

Así, por ejemplo, en el lote nº. 1 con un presupuesto base de licitación de 1.300.000 € para
los dos años de duración del contrato (650.000 €/año), la oferta presentada fue de 648.954,00 €
(prima total anual). Conforme a lo anterior, el precio final ofertado por la adjudicataria asciende a
1.297.908 € y, por tanto, la garantía definitiva aplicable a este lote equivalente al 5 % del precio
final ofertado por la persona o empresa adjudicataria (apartado K del Anexo I al PCAP), suma un
total de 64.895,40 € (el doble de la constituida hasta la fecha por importe de 32.447,70 € por
cuanto el referido 5 % se había aplicado a la oferta de 1 año).

Idénticas precisiones cabe efectuar respecto del resto de lotes. Conforme a ello y tomando
en consideración los ofertas formuladas por las licitadoras así como los dos años de duración del
contrato, las garantías definitivas a depositar en el presente procedimiento serían las siguientes:

Lote Ofertas económicas Garantías

definitivas

Garantías

constituidas

Pendiente

 

1 1.297.908 € 64.895,40 € 32.447,70 € 32.447,70 €

2 79.000 € 3.950 € 1.975 € 1.975 €

3 36.000 € 1.800 € 900 € 900 €

4 661.703,42 € 33.085,17 € 16.542,59 € 16.542,58 €

5 370.000 € 18.500 € 9.250 € 9.250 €

6 55.700 € 2.785 € 1.392,50 € 1.392,50 €

2º) Respecto del certificado negativo de la AEAT correspondiente a la mercantil SURNE,
MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, adjudicataria del lote nº. 6, se
constata que no obstante haberse obtenido, no se había incluido en el expediente electrónico
obrante en la PIAE, motivo por el cual se procede a su incorporación.

3º) Asimismo, se procede a la rectificación de los diversos errores materiales detectados
por la Intervención Municipal, a saber: i) apartado segundo de la parte dispositiva, se sustituye
'AIGE' por 'AIG'; el CIF de la mercantil MAPFRE que, en lugar de 'A-281141935' debe ser
'A-28141935', así como el CIF de la mercantil SURNE que, en lugar de '14959633-L' debe ser
'V-48083521'.

En otro orden de cosas, se incluye en los lotes adjudicados a la mercantil AXA la
referencia al precio y, en todos los lotes, se consigna el precio total de la oferta correspondiente a
los dos años de duración del contrato.

4º) Finalmente y en relación a la propuesta de gastos número 2019/00451, aprobada por
acuerdo de la Intervención con fecha 1 de enero de 2019, se consignan los items correspondientes
a la misma según la siguiente descripción: 2019/021450, 2019/021460, 2019/021470,
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2019/021480, 2019/021490, 2019/021500, 2020/003230, 2020/003240, 2020/003250,
2020/003260, 2020/003270 y 2020/003280, previsión ésta última que será incluida en la
propuesta de adjudicación del contrato objeto de las presentes, una vez verificada la constitución
de la garantía definitiva en los términos indicados.

Sexto. En virtud de cuanto antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, que prevé la posibilidad de que las administraciones públicas puedan,
en cualquier momento, rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, se procede a rectificar los acuerdos de clasificación y requerimiento adoptados por la Junta
de Gobierno Local en fecha 15 y 22 de febrero de 2019.

Séptimo. El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar, en los términos indicados en los antecedentes de hecho, los acuerdos de
la Junta de Gobierno Local adoptados en sesión ordinaria celebrada los días 15 y 22 de febrero de
2019, permaneciendo el resto en sus propios términos:

'(…) Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a las licitadoras que han
presentado la mejor oferta:

1º) En cuanto a los lotes nº. 1, 3 y 5, a la mercantil AXA SEGUROS GENERALES, SA
DE SEGUROS Y REASEGUROS, con CIF nº. A-60917978, quien se obliga al cumplimiento del
contrato conforme a la siguiente descripción:

Lote nº. 1: Responsabilidad civil y patrimonial del Excmo. Ayuntamiento de València, de
sus organismos autónomos y sus fundaciones, por una oferta económica aplicable al presupuesto
base de licitación descrito en el apartado L del Anexo I de UN MILLÓN DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS (1.297.908 €), un porcentaje único
de reducción aplicable a todas y cada una de las franquicias que figuran en el pliego de
prescripciones técnicas, de 15 unidades y 0 centésimas (15,00 %) y un porcentaje único de
aumento de todos los límites y sublímites de indemnización que figuran en el pliego de
prescripciones técnicas, de 30 unidades y 0 centésimas (30,00 %), a fin de que en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, constituya en los términos establecidos
en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por
importe de 64.895,40 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.
Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

Como quiera que, según consta en el expediente, la interesada ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 32.447,70 euros según resulta del mandamiento de ingreso con
referencia CO.NO.P nº. E 2019/32163, de fecha 7 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo
indicado la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 32.447,70 €.
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Lote nº. 3: Responsabilidad civil profesional de los técnicos del Ayuntamiento de
València, sus organismos autónomos y fundaciones, por una oferta económica aplicable al
presupuesto base de licitación descrito en el apartado L del Anexo I de TREINTA Y SEIS MIL
EUROS (36.000,00 euros), un porcentaje único de reducción aplicable a todas y cada una de las
franquicias que figuran en el pliego de prescripciones técnicas, de 20 unidades y 0 centésimas
(20,00 %) y un porcentaje único de aumento de todos los límites y sublímites de indemnización
que figuran en el pliego de prescripciones técnicas, de 40 unidades y 0 centésimas (40,00 %), a
fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del
presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, constituya
en los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares
la garantía definitiva por importe de 1.800,00 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación,
IVA excluido. Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

Como quiera que, según consta en el expediente, el interesado ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 900,00 euros según resulta del mandamiento de ingreso con referencia
CO.NO.P nº. E 2019/32164, de fecha 7 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo indicado
la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 900,00 €.

Lote nº. 5: Responsabilidad civil por los actos festivos organizados por el Ayuntamiento de
València, sus organismos autónomos y sus fundaciones, por una oferta económica aplicable al
presupuesto base de licitación descrito en el apartado L del Anexo I, de TRESCIENTOS
SETENTA MIL EUROS (370.000 euros) y un porcentaje único de aumento de todos los límites
y sublímites de indemnización que figuran en el pliego de prescripciones técnicas, de 40
unidades y 0 centésimas (40,00 %), a fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el
siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150.2 LCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 18.500,00 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Constituida la garantía deberá
acreditarse en el Servicio de Contratación.

Como quiera que, según consta en el expediente, la interesada ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 9.250,00 euros según resulta del mandamiento de ingreso con
referencia CO.NO.P nº. E 2019/32169, de fecha 7 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo
indicado la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 9.250,00 €.

2º) En cuanto al lote nº. 2, responsabilidad de autoridades y personal del Ayuntamiento de
València, sus organismos autónomos y fundaciones, requerir a la mercantil AIG EUROPE, SA,
con CIF nº. W-01862006I, quien se obliga al cumplimiento del contrato por un precio sin IVA de
SETENTA Y NUEVE MIL EUROS (79.000,00 €) y un porcentaje único de 10 unidades y 0
centésimas (10,00 %) de aumento que será de aplicación a todos y cada uno de los límites y
sublímites que figuran en el pliego de prescripciones técnicas para este lote, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del presente requerimiento,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, constituya en los términos
establecidos en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía
definitiva por importe de 3.950,00 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA
excluido. Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.
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Como quiera que, según consta en el expediente, la interesada ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 1.975,00 euros según resulta del mandamiento de ingreso con
referencia CO.NO.P nº. E 2019/32158, de fecha 7 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo
indicado la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 1.975,00 €.

3º) En cuanto al lote nº. 4, daños materiales del Excmo. del Ayuntamiento de València, sus
organismos autónomos y fundaciones, requerir a la mercantil MAPFRE ESPAÑA, CÍA. DE
SEGUROS Y REASEGUROS, SA, con CIF nº. A-28141935, quien se obliga al cumplimiento
del contrato por un precio de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES
EUROS Y CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (661.703,42 €), un porcentaje único de veinticinco
unidades y cero centésimas (25,00 %) de reducción, que será aplicable a todas y cada una de las
franquicias que figuran en el pliego de prescripciones técnicas, un aumento del límite de
indemnización por ocurrencia ofertado de 80.000,00 € y un porcentaje único de aumento de todos
los sublímites de indemnización de veinte unidades y cero centésimas (20,00 %), que será de
aplicación a todos y cada uno de los sublímites que figuran en el pliego de prescripciones
técnicas, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación
del requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, constituya en los
términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la
garantía definitiva por importe de 33.085,17, equivalente al 5 % del importe de adjudicación,
IVA excluido. Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

Como quiera que, según consta en el expediente, el interesado ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 16.542,59 euros según resulta del mandamiento de ingreso con
referencia CO.NO.P nº. E 2019/30695, de fecha 4 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo
indicado la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 16.542,59 €.

4º) En cuanto al lote nº. 6, accidentes por los actos festivos organizados por el
Ayuntamiento de València, sus organismos autónomos y sus fundaciones, requerir a la mercantil
SURNE, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, con CIF nº. V-48083521,
quien se obliga al cumplimiento del contrato por un precio de CINCUENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS EUROS (55.700,00 €), a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente a la notificación del requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150.2 LCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 2.785,00 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Constituida la garantía deberá
acreditarse en el Servicio de Contratación.

Como quiera que, según consta en el expediente, el interesado ya ha constituido garantía
definitiva por importe de 1.392,50 euros según resulta del mandamiento de ingreso con
referencia CO.NO.P nº. E 2019/32170, de fecha 7 de marzo de 2019, deberá constituir en el plazo
indicado la garantía pendiente de ingreso por idéntico importe, esto es, 1.392,50 €.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la/s licitadora/s han retirado su oferta'."
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63. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2019-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de diverses
factures.

"HECHOS

PRIMERO. Durante el mes de febrero se han ido presentando en el Ayuntamiento, a través
de la plataforma de pago FACE, facturas que derivan de contratos aprobados durante el ejercicio
2018, que no se habían presentado al cobro, ya que muchas de ellas corresponden a trabajos
realizados en la última etapa del ejercicio.

Cada una de estas facturas responde a un contrato aprobado y disponía de gasto reservado
para poder realizar el pago en el ejercicio 2018, en el que se aprobaron.

SEGUNDO.  El listado de facturas para tramitar su abono que corresponde a servicios
ejecutados en el año 2018, previamente contratados y con gasto reservado, es el siguiente:

- EXTERION MEDIA SPAIN, SA, CON CIF A79816690 (EMT), FACTURA nº. 21150
de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 4.100,35 € (3.388,72 € MÁS 711,63 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 11/01/2019, DO 2019-907 DEL EXP E-04103-2018-64.

- PRIME TV VALENCIA, SL, CON CIF B98250855, (LEVANTE TV), FACTURA nº.
2018/0000926 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.499,80 € (1.239,50 € MÁS 260,30 € POR
21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 14-01-2019, DO 2019-863 DEL EXP
E-04103-2018-64.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, SLU, CON CIF B28016970, (SER),
FACTURA nº. 180005PA00841 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 4.999,36 € (4.131,70 €
MÁS 867,66 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-462 DEL
EXP E-04103-2018-64.

- ELDIARIOCV, SL, CON CIF B98566219, (DIARICV), FACTURA nº. 179 de
08-01-2019, POR IMPORTE DE 1.250 € (1.033,06 € MÁS 216,94 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-428 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CON CIF A46229290, (LEVANTE),
FACTURA nº. 2018/0006875 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 5.000 € (4.132,23 € MÁS
867,77 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-421 DEL EXP
E-04103-2018-64.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CON CIF B96274394, (EMTV), FACTURA nº. 13 DE
FECHA 08-01-2019, POR IMPORTE DE 3.000 € (2.479,34 € MÁS 520,66 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-415 DEL EXP E-04103-2018-64.
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- UNIPREX, SAU, CON CIF A28782936, (EUROPA FM), FACTURA nº. 2181069594
DE 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.349,63 € (1.115,40 € MÁS 234,23 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 09-01-2019, DO 2019-409 DEL EXP E-04103-2018-64.

- UNIPREX, SAU, CON CIF A28782936, (ONDA CERO), FACTURA nº. 2181069593
DE FECHA 31-12-2018, POR IMPORTE DE 2.099,35 € (1.735 € MÁS 364,35 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 09-01-2019, DO 2019-404 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EDICIONS LA VEU DEL PAIS VALENCIA, S.COOP.V., CON CIF F98614076,
(DIARI LA VEU), FACTURA nº. 252 DE FECHA 28-12-2018, POR IMPORTE DE 749,90 €
(619,75 € MÁS 130,15 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 29-12-2018, DO
2019-25 DEL EXP E-04103-2018-64.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, SLU, CON CIF B28016970, (EL
PAIS), FACTURA nº. 185158PA00223 DE FECHA 31-12-2018, POR IMPORTE DE 2.000 €
(1.652,89 € MÁS 347,11 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 31-12-2018, DO
2019-31 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EUROPA PRESS DELGACIONES, SA, CON CIF A41606534, (EUROPA PRESS),
FACTURA nº. 1812/00053 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 750 € (619,84 € MÁS 130,16 €
POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO 2019-123 DEL EXP
E-04103-2018-64.

- VALENCIA EXTRA, SL, CON CIF B98887185, (VALENCIA EXTRA), FACTURA nº.
202 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO 2019-140 DEL EXP E-04103-2018-64.

- TELEVISION POPULAR DEL MEDITERRANEO, SA, CON CIF A97517379, (TV
8MEDITERRANEO), FACTURA nº. 1008 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.499,98 €
(1.239,66 € MÁS 260,32 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 03-01-2019, DO
2019-159 DEL EXP E-04103-2018-64.

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS, CON CIF
G46236253, (RADIO KLARA), FACTURA nº. 29 de 04-01-2019, POR IMPORTE de 726 €
(600 € MÁS 126 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-316
DEL EXP E-04103-2018-64.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, CON NIF ******, (COMARCAL CV), FACTURA nº. 97
de 04-01-2019, POR IMPORTE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-319 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EUROPA PRESS DELEGACIONES, SA, CON CIF A41606534, (EUROPA PRESS),
FACTURA nº. 1812/00537 de 31-12-2018, POR IMPORTE de 1.708,67 € (1.412,12 € MÁS
296,55 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 31-12-2018, DO 2019-3374 DEL EXP
E-04103-2017-91.
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- GREEN, GARRY HURSKAINEN-GREEN, CON CIF 761274193, FACTURA nº.
20190020 de FECHA 04-01-2019, POR IMPORTE DE 3.000 € (3.000 € MÁS 0 € POR 21 %
IVA), CON FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-1304 DEL EXP. E-04103-2018-39.

- ASSOCIACIÓ VALENCIANA D’EMPRESES PRODUCTORES DE TEATRE DANZA
I CIRC, CIF G96148523, FACTURA nº. 183 de FECHA 17-12-2018, POR IMPORTE DE
756,25 € (625 € MÁS 131,25 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO
2019-1574 DEL EXP E-04103-2018-13.

- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL, SL, CON CIF B82938572, (CONFIDENCIAL),
FACTURA nº. 4 de 16-01-2019, POR IMPORTE DEe 1.000 € (826,45 € MÁS 173,55 € POR 21
% DE IVA), CON FECHA ENTRADA 18-01-2019, DO 2019-1301 DEL EXP.
E-04103-2018-64.

- GM PUBLICIDAD, SL, CON CIF B46426573, (99.9 ), FACTURA nº. 17 de
17-01-2019, POR IMPORTE DE 749,99 € (619,83 € MÁS 130,16 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 18-01-2019, DO 2019-1299 DEL EXP E-04103-2018-64.

- PUBLIP’S, SA, CON CIF A46165825, FACTURA nº. 0009 de 17-01-2019, POR
IMPORTE DE 6.352,50 € (5.250 € MÁS 1.102,50 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA
ENTRADA 17-01-2019, DO 2019-1290 DEL EXP E-04103-2018-14.

TERCERO. Junto a la aprobación de los contratos y como parte del procedimiento, la
Junta de Gobierno Local, propiamente o por delegación, aprobó además el gasto necesario para
cubrir completamente los trabajos que de ellos derivaban.

Sin embargo, por exigencias normativas actuales sobre el presupuesto, no se incorporan los
gastos reservados pero no dispuestos a los Remanentes del ejercicio 2019, a pesar de que se trata
de compromisos firmes y previamente adquiridos y por tanto perfectamente conocidos por el
Ayuntamiento, por lo que el procedimiento para el pago de estas facturas que debería haber sido
ágil y corto como es el usual (envío de la factura conformada y relacionada), pasa a encuadrarse,
de acuerdo a la base 31,2 de Ejecución del Presupuesto, en un reconocimiento de obligación.

CUARTO. Los documentos del expediente para la fiscalización del gasto que han sido
incorporados en la tarea de 'propuesta de acuerdo' aparecen relacionados de la siguiente forma:

- Acuerdo o resolución que dio origen a la contratación.

- Factura firmada por el técnico y el concejal.

- Documento de obligación.

- Informe de verificación de ese documento de obligación.

- Página del SIEM en la que consta el gasto sin aplicar correspondiente al servicio que se
factura.
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QUINTO. Se ha elaborado propuesta de gasto en fase ADO, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos, habiendo sido incluidas todas las facturas en la cuenta 413 y verificadas
por el Servicio de Contabilidad.

SEXTO. Se agrupan a este expediente aquellos en los que se contrataron los servicios que
han generado las facturas cuyo reconocimiento se propone, y en los que obran los antecedentes
de cada una de ellas, como memoria justificativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con la tramitación de estos expedientes de contratación que dieron origen a las
facturas se cumplieron estrictamente las exigencias de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de
Contratos para el Sector Público, siguiendo la tramitación del procedimiento de contratación en
cada caso.

SEGUNDO. Se tramita el expediente siguiendo la base 31.1.a) de ejecución del
Presupuesto.

La tramitación de estos reconocimientos requiere por parte de dichas bases de ejecución un
procedimiento diferente al que el pago de facturas hubiera llevado, que viene especificado en la
base 31 citada, que incluye la presentación de una nueva propuesta de acuerdo, que habrá de ser
aprobada en sesión de la Junta de Gobierno Local, y que no se plantea como una disposición y
pago, sino como un reconocimiento de obligación previo a la disposición y pago.

TERCERO. En base a los principios de eficacia y eficiencia que inspiran la Ley de
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/2015, de 1 de octubre, se unifican en este
expediente los trámites para el abono de todas las facturas debidas, que corresponden a distintas
contrataciones, teniendo en cuenta que el procedimiento aplicable es igual respecto a todas ellas.

CUARTO. La base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, determina como órgano
competente la Junta de Gobierno Local para aprobar el reconocimiento de la obligación derivada
de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente del crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación del Ayuntamiento,
siguiendo la base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, con las empresas que se citan por trabajos
de difusión de publicidad y servicios publicitarios e informativos realizados en 2018, que
corresponden a la ejecución de contrataciones aprobadas en ese año, cuyas facturas han sido
presentadas en diciembre de 2018 y enero de 2019, después de la fecha de cierre contable de
dicho ejercicio:

- EXTERION MEDIA SPAIN, SA, CON CIF A79816690, (EMT), FACTURA nº. 21150
de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 4.100,35 € (3.388,72 € MÁS 711,63 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 11/01/2019, DO 2019-907 DEL EXP E-04103-2018-64.
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- PRIME TV VALENCIA, SL, CON CIF B98250855, (LEVANTE TV), FACTURA nº.
2018/0000926 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.499,80 € (1.239,50 € MÁS 260,30 € POR
21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 14-01-2019, DO 2019-863 DEL EXP
E-04103-2018-64.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, SLU, CON CIF B28016970, (SER),
FACTURA nº. 180005PA00841 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 4.999,36 € (4.131,70 €
MÁS 867,66 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-462 DEL
EXP E-04103-2018-64.

- ELDIARIOCV, SL, CON CIF B98566219, (DIARICV), FACTURA nº. 179 de
08-01-2019, POR IMPORTE DE 1.250 € (1.033,06 € MÁS 216,94 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-428 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CON CIF A46229290, (LEVANTE),
FACTURA nº. 2018/0006875 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 5.000 € (4.132,23 € MÁS
867,77 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-421 DEL EXP
E-04103-2018-64.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CON CIF B96274394, (EMTV), FACTURA nº. 13 DE
FECHA 08-01-2019, POR IMPORTE DE 3.000 € (2.479,34 € MÁS 520,66 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 08-01-2019, DO 2019-415 DEL EXP E-04103-2018-64.

- UNIPREX, SAU, CON CIF A28782936, (EUROPA FM), FACTURA nº. 2181069594
DE 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.349,63 € (1.115,40 € MÁS 234,23 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 09-01-2019, DO 2019-409 DEL EXP E-04103-2018-64.

- UNIPREX, SAU, CON CIF A28782936, (ONDA CERO), FACTURA nº. 2181069593
DE FECHA 31-12-2018, POR IMPORTE DE 2.099,35 € (1.735 € MÁS 364,35 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 09-01-2019, DO 2019-404 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EDICIONS LA VEU DEL PAIS VALENCIA, S.COOP.V., CON CIF F98614076,
(DIARI LA VEU), FACTURA nº. 252 DE FECHA 28-12-2018, POR IMPORTE DE 749,90 €
(619,75€ MÁS 130,15 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 29-12-2018, DO
2019-25 DEL EXP E-04103-2018-64.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, SLU, CON CIF B28016970, (EL
PAIS), FACTURA nº. 185158PA00223 DE FECHA 31-12-2018, POR IMPORTE DE 2.000 €
(1.652,89 € MÁS 347,11 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 31-12-2018, DO
2019-31 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EUROPA PRESS DELGACIONES, SA, CON CIF A41606534, (EUROPA PRESS),
FACTURA nº. 1812/00053 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 750 € (619,84 € MÁS 130,16 €
POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO 2019-123 DEL EXP
E-04103-2018-64.
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- VALENCIA EXTRA, SL, CON CIF B98887185, (VALENCIA EXTRA), FACTURA nº.
202 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO 2019-140 DEL EXP E-04103-2018-64.

- TELEVISION POPULAR DEL MEDITERRANEO, SA, CON CIF A97517379, (TV
8MEDITERRANEO), FACTURA nº. 1008 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.499,98 €
(1.239,66 € MÁS 260,32 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 03-01-2019, DO
2019-159 DEL EXP E-04103-2018-64.

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS, CON CIF
G46236253, (RADIO KLARA), FACTURA nº. 29 de 04-01-2019, POR IMPORTE DE 726 €
(600 € MÁS 126 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-316
DEL EXP E-04103-2018-64.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, CON NIF ******, (COMARCAL CV), FACTURA nº. 97
de 04-01-2019, POR IMPORTE DE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-319 DEL EXP E-04103-2018-64.

- EUROPA PRESS DELEGACIONES, SA, CON CIF A41606534, (EUROPA PRESS),
FACTURA nº. 1812/00537 de 31-12-2018, POR IMPORTE DE 1.708,67 € (1.412,12 € MÁS
296,55 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 31-12-2018, DO 2019-3374 DEL EXP
E-04103-2017-91.

- GREEN, GARRY HURSKAINEN-GREEN, CON CIF 761274193, FACTURA nº.
20190020 de FECHA 04-01-2019, POR IMPORTE DE 3.000 € (3.000 € MÁS 0 € POR 21 %
IVA), CON FECHA ENTRADA 04-01-2019, DO 2019-1304 DEL EXP. E-04103-2018-39.

- ASSOCIACIÓ VALENCIANA D’EMPRESES PRODUCTORES DE TEATRE DANZA
I CIRC, CIF G96148523, FACTURA nº. 183 de FECHA 17-12-2018, POR IMPORTE DE
756,25 € (625 € MÁS 131,25 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 02-01-2019, DO
2019-1574 DEL EXP E-04103-2018-13.

- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL, SL, CON CIF B82938572, (CONFIDENCIAL),
FACTURA nº. 4 de FECHA 16-01-2019, POR IMPORTE DE 1.000 € (826,45 € MÁS 173,55 €
POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 18-01-2019, DO 2019-1301 DEL EXP.
E-04103-2018-64.

- GM PUBLICIDAD, SL, CON CIF B46426573, (99.9), FACTURA nº. 17 de FECHA
17-01-2019, POR IMPORTE DE 749,99 € (619,83 € MÁS 130,16 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 18-01-2019, DO 2019-1299 DEL EXP E-04103-2018-64.

- PUBLIP’S, SA, CON CIF A46165825, FACTURA nº. 0009 de FECHA 17-01-2019,
POR IMPORTE DE 6.352,50 € (5.250 € MÁS 1.102,50 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA
ENTRADA 17-01-2019, DO 2019-1290 DEL EXP E-04103-2018-14.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total 43.791,78 € reservado en la propuesta de gasto
2019/01049 y las siguientes aplicaciones:
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- AG530 92600 22602, items 2019/ 49650, 49660, 49680, 49690, 49700, 49710, 49720,
49750, 49760, 49770, 49780, 49790, 49800, 49810, 49820, 49840, 49850, 49860.

- AG530 92600 22799, ítem 2019/52650.

- AG530 93200 22602, ítem 2019/52670

- AG530 92600 22699, ítem 2019/52690."

64. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2019-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de diverses
factures.

"HECHOS

PRIMERO. En el Ayuntamiento, y a través de la plataforma de pago FACE, se han
presentado facturas que derivan de contratos aprobados durante el ejercicio 2018, que no se
habían presentado al cobro, ya que muchas de ellas corresponden a trabajos realizados en la
última etapa del ejercicio 2018.

Cada una de estas facturas responde a un contrato aprobado y disponía de gasto reservado
para poder realizar el pago en el ejercicio 2018, en el que se aprobaron.

SEGUNDO.  El listado de facturas para tramitar su abono que corresponde a servicios
ejecutados en el año 2018, previamente contratados y con gasto reservado, es el siguiente:

- MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES DE AQUÍ, SL, CON CIF B98291750,
(PERIODICO DE AQUÍ) FA Nº. 1479, POR IMPORTE TOTAL DE 1.199,99 € (991,73 € MÁS
208,26 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 04/02/2019, DO 2019/3233 DEL EXP.
E 04013 2018-55.

- ISOAVENTURA, SL, CON CIF B12910634, FA Nº. 1901003 POR IMPORTE TOTAL
DE 2.393,80 € (1.978,35 € MÁS 415,45 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA
30/01/2019, DO 2019/3226 DEL EXP. E 04103 2018-46.

- BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU, CON CIF B99078362 (20M) FA Nº.
18FD01703, POR IMPORTE TOTAL DE 1.999,99 € (1.652,88 € MÁS 347,10 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 04/02/2019, DO 2019/3234 DEL EXP. E 04103 2018-64.

- BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU, CON CIF B9907862 (PUBLICO.ES) FA Nº.
18FW01572, POR IMPORTE TOTAL DE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 05/02/2019, DO 2019/3245 DEL EXP. E 04103 2018-64.

- PFD PUBLICATIONS, LTD, CON CIF GB111791926, FA Nº. 15883 POR IMPORTE
TOTAL DE 7.500 € (EXENTO DE IVA), CON FECHA ENTRADA 12/02/2019, DO
2019/004000 DEL EXP. E 04103 2018-31.
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- FEDERICO DOMENECH, SA, CON CIF A46007126 (LAS PROVINCIAS), FA Nº.
861FP201984 POR IMPORTE TOTAL DE 760 € (628,10 € MÁS 131,90 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 21/02/2019, DO 2019/4711 DEL EXP. E 04013 2018-64.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
96 POR IMPORTE TOTAL DE 2.783 € (2.300 € MÁS 483 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 20/12/2018, DO 2019/4728 DEL EXP. E 04103 2018-21.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
90 POR IMPORTE TOTAL DE 1.936 € (1.600 € MÁS 336 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 13/12/2018, DO 2019/4733 DEL EXP. E 04013 2018-21.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
91 POR IMPORTE TOTAL DE 2.238,50 € (1.850 € MÁS 388,50 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 13/12/2018, DO 2019/4736 DEL EXP. E 0403 2018-21.

TERCERO.  Junto a la aprobación de los contratos y como parte del procedimiento, la
Junta de Gobierno Local, propiamente o por delegación, aprobó además el gasto necesario para
cubrir completamente los trabajos que de ellos derivaban.

Sin embargo, por exigencias normativas actuales sobre el presupuesto, no se incorporan los
gastos reservados pero no dispuestos a los Remanentes del ejercicio 2019, a pesar de que se trata
de compromisos firmes y previamente adquiridos y por tanto perfectamente conocidos por el
Ayuntamiento, por lo que el procedimiento para el pago de estas facturas que debería haber sido
ágil y corto como es el usual (envío de la factura conformada y relacionada), pasa a encuadrarse,
de acuerdo a la base 31,2 de Ejecución del Presupuesto, en un reconocimiento de obligación.

CUARTO. Los documentos del expediente para la fiscalización del gasto que han sido
incorporados en la tarea de 'propuesta de acuerdo' aparecen relacionados de la siguiente forma:

- Acuerdo o resolución que dio origen a la contratación.

- Factura firmada por el técnico y el concejal.

- Documento de obligación.

- Informe de verificación de ese documento de obligación.

- Página del SIEM en la que consta el gasto sin aplicar correspondiente al servicio que se
factura.

QUINTO. Se ha elaborado propuesta de gasto en fase ADO, que se envía a fiscalizar al
Servicio Fiscal Gastos, habiendo sido incluidas todas las facturas en la cuenta 413 y verificadas
por el Servicio de Contabilidad.

SEXTO. Se agrupan al expediente aquellos en los que se contrataron los servicios que han
generado las facturas cuyo reconocimiento se propone, y en los que obran los antecedentes de
cada una de ellas, como memoria justificativa.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con la tramitación de estos expedientes de contratación que dieron origen a las
facturas se cumplieron estrictamente las exigencias de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, Ley de
Contratos para el Sector Público, siguiendo la tramitación del procedimiento de contratación en
cada caso.

SEGUNDO. Se tramita el expediente siguiendo la base 31.1.a) de ejecución del
Presupuesto.

La tramitación de estos reconocimientos requiere por parte de dichas bases de ejecución un
procedimiento diferente al que el pago de facturas hubiera llevado, que viene especificado en la
base 31 citada, que incluye la presentación de una nueva propuesta de acuerdo, que habrá de ser
aprobada en sesión de la Junta de Gobierno Local, y que no se plantea como una disposición y
pago, sino como un reconocimiento de obligación previo a la disposición y pago.

TERCERO.  En base a los principios de eficacia y eficiencia que inspiran la Ley de
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/2015, de 1 de octubre, se unifican en este
expediente los trámites para el abono de todas las facturas debidas, que corresponden a distintas
contrataciones, teniendo en cuenta que el procedimiento aplicable es igual respecto a todas ellas.

CUARTO. La base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, determina como órgano
competente la Junta de Gobierno Local para aprobar el reconocimiento de la obligación derivada
de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente del crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación del Ayuntamiento,
siguiendo la base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, con las empresas que se citan por trabajos
de difusión de publicidad y servicios publicitarios e informativos realizados en 2018, que
corresponden a la ejecución de contrataciones aprobadas en ese año, cuyas facturas han sido
presentadas dentro del ejercicio 2019, después de la fecha de cierre contable de dicho ejercicio:

- MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES DE AQUÍ, SL, CON CIF B98291750,
(PERIODICO DE AQUÍ) FA Nº. 1479, POR IMPORTE TOTAL DE 1.199,99 € (991,73 € MÁS
208,26 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA 04/02/2019, DO 2019/3233 DEL EXP.
E 04103 2018-55.

- ISOAVENTURA, SL, CON CIF B12910634, FA Nº. 1901003 POR IMPORTE TOTAL
DE 2.393,80 € (1.978,35 € MÁS 415,45 € POR 21 % DE IVA), CON FECHA ENTRADA
30/01/2019, DO 2019/3226 DEL EXP. E 04103 2018-46.

- BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU, CON CIF B99078362 (20M) FA Nº.
18FD01703, POR IMPORTE TOTAL DE 1.999,99 € (1.652,88 € MÁS 347,10 € POR 21 % DE
IVA), CON FECHA ENTRADA 04/02/2019, DO 2019/3234 DEL EXP. E 04103 2018-64.
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- BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU, CON CIF B9907862 (PUBLICO.ES) FA Nº.
18FW01572, POR IMPORTE TOTAL DE 600 € (495,87 € MÁS 104,13 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 05/02/2019, DO 2019/3245 DEL EXP. E 04103 2018-64.

- PFD PUBLICATIONS, LTD, CON CIF GB111791926, FA Nº. 15883 POR IMPORTE
TOTAL DE 7.500 € (EXENTO DE IVA), CON FECHA ENTRADA 12/02/2019, DO
2019/004000 DEL EXP. E 04103 2018-31.

- FEDERICO DOMENECH, SA, CON CIF A46007126 (LAS PROVINCIAS), FA Nº.
861FP201984 POR IMPORTE TOTAL DE 760 € (628,10 € MÁS 131,90 € POR 21 % DE IVA),
CON FECHA ENTRADA 21/02/2019, DO 2019/4711 DEL EXP. E 04103 2018-64.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
96 POR IMPORTE TOTAL DE 2.783 € (2.300 € MÁS 483 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 20/12/2018, DO 2019/4728 DEL EXP. E 04103 2018-21.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
90 POR IMPORTE TOTAL DE 1.936 € (1.600 € MÁS 336 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 13/12/2018, DO 2019/4733 DEL EXP. E 04103 2018-21.

- RADIO DIFUSION TORRE, SL, CON CIF B96553920 (TELEVALENCIA 7), FA Nº.
91 POR IMPORTE TOTAL DE 2.238,50 € (1.850 € MÁS 388,50 € POR 21 % DE IVA), CON
FECHA ENTRADA 13/12/2018, DO 2019/4736 DEL EXP. E 04103 2018-21.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total de 21.411,27 € reservado en la propuesta de
gasto 2019/01986 con cargo en las siguientes aplicaciones:

A) AG530 92600 22602: ITEMS 2019/069260, 069290, 069320, 069330, 069490, 083460,
083470, 083480.

B) AG530 92600 22799: ITEM 2019/083490."

65. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4970-2019-500174-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'INSPECCIÓ DE TRIBUTS I RENDES. Proposa no admetre la sol·licitud de
declaració d'ofici de nul·litat de la Resolució núm. VZ-950, de 6 de febrer de 2018, de
concessió de benefici fiscal.

"En fecha 05/12/2018, tiene entrada en el registro general del Ayuntamiento de València
(00118-2018-58012), escrito del Grupo Municipal Partido Popular del Ayuntamiento de
València, mediante el cual solicita la declaración de oficio de nulidad de la Resolución VZ-950,
de fecha 06/02/2018, de concesión de beneficio fiscal.

HECHOS

Primero. En fecha 21/11/2017, tiene entrada en el registro auxiliar tributario del
Ayuntamiento de València, declaración a efectos tributarios del Impuesto sobre el Incremento de
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Valor sobre los Terrenos de Naturaleza Urbana presentada por el Partido Socialista Obrero
Español, por la transmisión formalizada en fecha 15/11/2017 ante el notario José Alicarte
Domingo, con número de protocolo 3490, así como solicitud de exención por la citada
transmisión.

Dicha solicitud fue presentada por un representante de Gestoría Das, aportando al efecto
representación necesaria en Derecho para actuar ante la Administración pública tributaria (Poder
formalizado en escritura formalizada en fecha 28/11/2018 ante el notario José Alicarte Domingo.
con número de protocolo 2914).

Segundo. Analizado el contenido del protocolo de transmisión y de acuerdo a la normativa
reguladora del tributo, por Resolución VZ-950, de 06/02/2018, se procedió al reconocimiento del
beneficio fiscal por el concepto tributario IIVTNU por la citada transmisión, siendo notificada a
la entidad interesada en fecha 23/02/2018.

Tercero  En fecha 28 de septiembre de 2018, D. Eusebio Monzó Martínez, en calidad de.
concejal del Grupo Municipal Partido Popular, remite nota interior, mediante la cual solicita, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, artículo 128 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, y artículos 11 y 13 del Reglamento Orgánico del Pleno del
Ayuntamiento de València, el acceso a la información de varios expedientes de naturaleza
tributaria, entre los cuales figuraba el H4970-2017-501482, siendo concedida por Resolución de
Alcaldía VZ-9791, de 28 de noviembre de 2018, y entregada en fecha 04/12/2018.

Cuarto. En fecha 05/12/2018, tiene entrada en el registro general del Ayuntamiento de
València (00118-2018-58012), escrito del Grupo Municipal Partido Popular del Ayuntamiento de
València, mediante el cual solicita la declaración de oficio de nulidad de la Resolución VZ-950,
de fecha 06/02/2018, de concesión de beneficio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Régimen jurídico del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

El artículo 104 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL),
establece que el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un impuesto cuyo hecho imponible es el incremento del valor que experimentan los terrenos
como consecuencia de la transmisión, tanto a título oneroso como lucrativo, de la propiedad o
cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terrenos,
estableciéndose en el artículo 24 de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de conformidad con el
artículo 110.2.b) del TRLRHL, la obligación de practicar la autoliquidación de dicho impuesto e
ingresar su importe en la Administración tributaria en el plazo de 30 días hábiles (actos inter
vivos).

Por otro lado, el artículo 26 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (OFIVTNU), establece que 'Cuando
el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de derechos reales de
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goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará declaración ante la
Administración tributaria municipal dentro de los plazos señalados en el artículo 24 que deberá
cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en el artículo 25, además de la
pertinente en que fundamente la pretensión…..(…)… Si la Administración municipal considera

'.improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notificará al interesado

Atendiendo a los hechos expuestos, por parte del obligado tributario en el plazo establecido
en la normativa del tributo, se solicitó, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110.2.b) en
relación con el artículo 26 de la OFIVTNU, solicitud de declaración a efectos tributarios de la
transmisión objeto de informe, así como de beneficio fiscal, acompañado de la documentación
pertinente, cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa del tributo.

Segundo. Aplicación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo a los partidos políticos.

- Los partidos políticos, según lo dispuesto en la exposición de motivos de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, están calificados como 'Entes privados de base

'asociativa .

- El artículo 9.1 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financiación de Partidos
Políticos, incardinado en el Título III ' Régimen Tributario', establece que 'El presente título tiene
por objeto regular el régimen tributario de los partidos políticos, así como el aplicable a las
cuotas, aportaciones y donaciones efectuadas por personas físicas para contribuir a su

' estableciéndose en el punto dos que 'financiación ,  En lo no previsto en este título se aplicarán
las normas tributarias generales y en particular, las previstas para las entidades sin fines

'.lucrativas

De la redacción del mismo, se desprende una remisión a la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al
Mecenazgo respecto a nivel tributario, respecto de lo no expresamente previsto en el título III.

La interpretación jurídica del artículo 9.1 de la Ley Orgánica 8/2007, no es pacífica, por
cuanto que puede darse dos interpretaciones al mismo:

- Una interpretación se basa en el criterio restrictivo de entender que no cabe la
exención por cuanto que: dada la ausencia textual de dicha exención en la normativa del tributo,
la redacción del propio artículo y a la interpretación de la voluntad del legislador en los debates
parlamentarios que precedieron a la aprobación de la Ley Orgánica 8/2007, la aplicación de la
Ley 49/2002, debe considerarse como 'supletoria'.

Así, se entiende que, atendiendo lo establecido en el artículo 3.1 del código civil que
establece que 'Las normas se establecerán según el sentido propio de las palabras, en relación

', debe acudirse al trámite parlamentario quecon el contexto, los antecedentes legislativos….
precedió a la aprobación de la LO 8/2007, en la cual se observa la voluntad de la Comisión
constitucional de no reconocer la exención del IBI a los Partidos Políticos al ser eliminado del
texto definitivo la exención inicialmente considerada y debatida.
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- La otra interpretación del mismo considera que sí cabe la exención, por cuanto que, si
bien se considera la primera de las interpretaciones, debe atenderse a lo establecido en la ley
positiva y no al debate parlamentario que precedió la aprobación de la Ley y ésta establece
textualmente en el artículo 9.2 LO 8/2007, que 'En lo no previsto en este título se aplicarán las
normas tributarias generales y en particular, las previstas para las entidades sin fines
lucrativas'.

Respecto de la consideración de la aplicación del artículo 3.1 CC, y la interpretación del
precepto atendiendo al debate parlamentario se ha de indicar que, el Tribunal Constitucional en
Sentencia 108/1986, de 29 de julio, reseña en su fundamento jurídico quinto que 'Ha de tenerse
en cuenta que los debates parlamentarios no son el elemento hermeneútico principal. No sólo no
los menciona directamente el artículo 3.1 del Código civil,  sino que éste otorga prioridad al

'. Esespíritu y finalidad de las normas que, una vez aprobadas, cobran vida propia y se objetivan
decir, que prevalece lo indicado en la ley positiva. 

En apoyo a esta interpretación cabe reseñar que, tampoco los actos legislativos posteriores
a la aprobación de la LO 8/2007 (Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control financiera de
los partidos políticos) han considerado lo debatido en su día en el trámite parlamentario, por
cuanto que no acomete cambio alguno en el precepto.

Al respecto, hay que indicar que esta interpretación tiene el respaldo de recientes
sentencias que tienen como objeto la misma cuestión objeto de informe.

- Así, la Sentencia 322/2016, de fecha 22/12/2016 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 8 de Barcelona comparte dicho criterio estableciendo en su
fundamento tercero que, 'La literalidad per se de la norma con rango de Ley Orgánica, no deja

' 'mucho margen para la duda de la aplicación  supletoria   de las normas previstas para las
'.entidades sin fines lucrativos

- También la comparten la Sentencia 57/2017, de fecha 09/03/2017 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 4 de Valladolid y la Sentencia de fecha 27/11/2015 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de León.

- Asimismo el informe del director general de Tributos del Ministerio de Economía y
Hacienda de -fecha 30/11/2009 sobre 'Tributación sobre partidos políticos', señala que 'Es la
propia LO 8/2007, la que nos conduce a aplicar el régimen tributario regulado en la Ley 49/2002'.

Si bien es cierto que dicho informe no vincula directamente a la Administración local, sí
acoge una interpretación acorde con la letra de la norma, entendiendo que –según palabras del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, es ' '  es elIn claris no fit interpretatio ,
sentido de que cuando una norma es precisa, no admite más que una interpretación, y que el
sentido final que hay que dar a ésta por lo inequívoco y claro de su redactado es lo indicado en el
artículo 9.1 de la LO 8/2007.
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Se hace constar, que dicho criterio es compartido por la Asesoría Jurídica Municipal,
establecido en informe de fecha 05/02/2019, así como en Estudio 1/2019, de fecha 25/03/2019
del Jurado Tributario, emitido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4 del Reglamento
Orgánico del Jurado Tributario.

Tercero. Régimen jurídico de la exención del IVTNU a los partidos políticos.

El artículo 15.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin
Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, establece que, 'Estarán exentos del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los incrementos
correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una
entidad sin fines lucrativos. En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a
título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará
condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la exención

'en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

No obstante esta exención va vinculada al cumplimiento de un requisito formal establecido
en el apartado cuarto que indica: 'La aplicación de las exenciones previstas en este artículo
estará condicionada a que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al Ayuntamiento
correspondiente el ejercicio de la opción regulada en el apartado primero del artículo 14 de la
presente ley, y al cumplimiento de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial

'regulado en este Título .

De la redacción del mismo cabe realizar las siguientes consideraciones:

- Primera, -criterio sustantivo o material- la aplicación de la exención del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, va vinculada al cumplimiento de los
requisitos establecidos para tener derecho a la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Segunda, -criterio formal- la aplicación de la exención va vinculada a unos requisitos
formales establecidos en la Ley 49/2002.

Respecto del requisito sustantivo, hay que indicarse que, la redacción del propio artículo
establece que la exención sobre el Impuesto sobre el Incremento de valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana 'Estará condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos

'para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

Del mismo se desprende que para tener derecho, se debe cumplir los requisitos
establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, no
indica expresamente que deba tener concedida dicha exención.

Así, el artículo 15.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, establece que, 'Estarán
exentos del IBI los bienes de los que sean titulares, las entidades sin fines lucrativos, excepto los

'afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades .
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Esta exención, no es automática, ni opera ope legis, sino que es un beneficio fiscal que
debe ser solicitado por el obligado tributario.

Es por ello que puede ser compatible, jurídicamente hablando, que pueda ser concedida
una exención y no tenga la concesión de la misma, atendiendo a otros criterios que excedan de lo
estrictamente regulados en la normativa.

Respecto del requisito formal, se ha de indicar que el artículo 14.1 establece que 'Las
entidades sin fines lucrativos podrán acogerse al régimen fiscal especial establecido en este

', indicándose en el artículoTítulo en el plazo y en la forma que reglamentariamente se establezca
15.4. que 'La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a que
las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el ejercicio de la
opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requisitos y

'.supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este Título

Ejercitada la opción, la entidad quedará vinculada a este régimen de forma indefinida
durante los períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos del artículo 3 de
esta Ley y mientras no se renuncie a su aplicación en la forma que reglamentariamente se
establezca.

En el mismo sentido se pronuncia Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, en su artículo
1.1, que añade que para la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad deberá comunicar a la Administración tributaria su
opción por dicho régimen a través de la correspondiente declaración censal.

Se hace constar que, el obligado tributario comunicó a esta Administración su ejercicio de
la opción por la aplicación de dicho régimen fiscal, tal y como queda acreditado en el certificado
de la AEAT de fecha 08/02/2017 y que el IIVTNU es un impuesto real de naturaleza instantánea,
cumpliendo el requisito forma en el momento de la transmisión, por lo que le es aplicable el
régimen de la Ley 49/2002.

De lo expuesto en los fundamentos de Derecho, así como de la documentación aportada
por el sujeto pasivo y de la obrante en poder de este Ayuntamiento, cabe concluir, que el Partido
Socialista Obrero Español cumple con los requisitos legales para la aplicación del beneficio fiscal
consistente en la exención del impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, por cuanto que, le es aplicable a los partidos políticos la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y los incentivos fiscales al
mecenazgo, por remisión de lo dispuesto en el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4
de julio sobre financiación de los partidos políticos, teniendo en consecuencia derecho a la
exención del Impuesto.

Cuarto. Declaración de oficio de nulidad del acto administrativo tributario.

La disposición adicional primera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administrativas Públicas establece que 'Los procedimientos
administrativos regulados en leyes especiales por razón de la materia que no exijan alguno de
los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 231

', estableciéndose en el punto 2.a) que 'éstos, por lo dispuesto en dichas leyes especiales Las
actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributaria y aduanera, así
como su revisión en vía administrativa, se regirán por su normativa específica y supletoriamente

'.por lo dispuesto en esta Ley

Del contenido de dicho artículo se infiere, que en lo que afecta a procedimientos de
revisión de actos tributarios, la LPAC es supletoria de la Ley General Tributaria, por lo que hay
que acudir al título V, capítulo II del citado texto legal, al objeto de determinar cual es el régimen
que se establece a efectos de la declaración de nulidad de un acto de naturaleza tributaria.

Así, el artículo 216.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
establece entre los procedimientos especiales de revisión de actos nulos de pleno derecho, la
nulidad de pleno derecho de los actos dictados en materia tributaria, así como de las resoluciones
de los órganos económico-administrativos, que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no
hayan sido recurridos en plazo, en los siguientes supuestos:

a) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Que hayan sido dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la
materia o del territorio.

c) Que tengan un contenido imposible.

d) Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta.

e) Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento
legalmente establecido para ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para la
formación de la voluntad en los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.

Realizando un análisis pormenorizado de los supuestos contemplados en el artículo arriba
referido respecto de las alegaciones manifestadas por el interesado se debe informar que:

- Apartado a) 'Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo
' Al respecto se ha de señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en la doctrina delconstitucional : 

Tribunal Supremo (STS 03-04-2000), este supuesto es únicamente aplicable para lesión de
derechos contemplados en los artículos 14 a 29 y 30.2 de la Constitución Española.

- Apartado b) 'Que hayan sido dictados por órgano manifiestamente incompetente por
': Es aplicable únicamente por razón de la materia o territorio,razón de la materia o del territorio

por el contrario, la incompetencia funcional es subsanable y sólo determinaría la anulabilidad del
acto si genera indefensión en el interesado. (STS 28/10/1983; 01/10/196).
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- Apartado c) ' ': En este sentido, el consejo de EstadoQue tengan un contenido imposible
ha puesto repetidamente de manifiesto que el acto de contenido imposible es el que, por propio
ser o por realidad intrínseca, no puede llevarse a cabo por ser físicamente imponible, derivando
no ya en una imposibilidad jurídica, sino material.

- Apartado d) 'Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia
' Este supuesto únicamente cabe su aplicación en supuestos en los que haya unade ésta : 

declaración formal, por medio de sentencia penal firme, de comisión de un delito de una
infracción/falta. 

-  Apartado  e) 'Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del
procedimiento legalmente establecido para ello o de las normas que contienen las reglas

'esenciales para la formación de la voluntad en los órganos colegiados :

Este supuesto, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en Sentencia de 9 de junio de
2011, se puede distinguir los siguientes casos: 

1. Cuando se prescinde total y absolutamente del procedimiento establecido.

A este supuesto se refieren las STS de fechas 18/11/1993; 22/03/1994 y 31/10/1995 entre
muchas otras. Se trata de un supuesto reservado 'Para aquellas vulneraciones de la legalidad con

', debiendo ser la omisión 'clara, manifiesta y ostensible' y noun mayor componente antijurídico
pudiéndose calificar como un supuesto de nulidad de pleno derecho en caso de omisión de un
mero trámite.

Dado que nos encontramos ante la concesión de un beneficio fiscal, hay que acudir a la
propia Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y al Reglamento General de las
Actuaciones y los procedimientos de Gestión e inspección Tributaria y desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los Tributos, aprobados por Real Decreto
1065/2017, de 27 de julio (RGIAT), que establecen el procedimiento para el reconocimiento por
la Administración tributaria de beneficios fiscales, al objeto de determinar si se puede predicar la
nulidad de pleno derecho por este motivo.

Así, en el artículo 136 del RGIAT establece que el procedimiento se inicia mediante
solicitud dirigida al órgano competente acompañada de la documentación y justificantes
exigibles que el obligado tributario considere convenientes, correspondiendo a la Administración
tributaria, la comprobación de los requisitos, de acuerdo con los datos y documentos que se
exijan en la normativa reguladora del beneficio fiscal, procediendo a su finalización mediante
resolución que reconozca o deniegue el beneficio fiscal, previo trámite de audiencia únicamente
para el caso de que la propuesta sea denegatoria de beneficio fiscal.

Analizados los datos obrantes en el expediente, quedan acreditadas las siguientes
actuaciones:

- Declaración a efectos tributarios y solicitud de beneficio fiscal del IVTNU presentada
ante la Administración tributaria de fecha 21/11/2017, con aportación documentación exigible
para cumplimiento de beneficio fiscal.
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- Resolución VZ-950, de fecha 06/02/2018, de concesión de beneficio fiscal.

- Notificación cursada a la entidad de concesión de beneficio fiscal con acuse de recibo
recepcionado en fecha 21/02/2018.

De las mismas, queda constatado que el beneficio fiscal fue tramitado conforme establece
la normativa tributaria, con plena observancia de los requisitos establecidos en el RGIAT, tanto a
nivel procedimental como material.

2. Cuando se utiliza un procedimiento distinto al establecido en la ley.

Para este Supuesto en Tribunal Supremo en Sentencia de 26/07/2005 dictada en casación
establece que éste debe asimilarse a la ausencia de procedimiento para tener cabida como
supuesto de nulidad, siendo en el resto de los casos asimilable a anulabilidad.

Al respecto, ya tal y como se ha indicado en el punto anterior, se ha utilizado el
procedimiento establecido en la normativa tributaria.

3. Cuando se prescinde de un trámite esencial dentro del procedimiento que pueda causar
indefensión en el obligado tributario.

Así se ha reconocido por en Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 21/05/1997 y
19/03/2001, configurándolo como supuestos en los que falta trámite esencial que provoque
indefensión a obligado tributario.

Al respecto hay que señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
RGIAT, el expediente fue tramitado con observancia de todos los trámites preceptivos por la
Ley, por lo que tampoco cabe la predicación de la nulidad por este punto.

- Apartado f) 'Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los
que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su

' Tal y como señaló el Consejo de Estado, en dictamen de fecha 16/11/2000 'adquisición :  El vicio
de nulidad contenido en este apartado, entiende que para su apreciación se requiere, no sólo que
se produzca un acto atributivo de derechos que se adquieren en virtud del mismo y que dicho
acto sea contrario al ordenamiento jurídico, sino que también falten los requisitos esenciales

'para su adquisición, es decir, los presupuestos inherentes a la estructura definitoria del acto .

De los datos obrantes en el expediente y los fundamentos de Derecho expuestos
anteriormente, queda acreditado que el acto administrativo (beneficio fiscal) fue concedido de
acuerdo con los requisitos establecidos, tanto en la Ley Orgánica 8/2007, de Financiación de los
Partidos Políticos, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines
Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, como en la normativa tributaria, concluyendo que
el acto de concesión del mismo, fue acorde a derecho, por lo que no es predicable que sea
contrario al Ordenamiento Jurídico.

- Apartado g) 'Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango
' ebe estar establecida en disposiciones de carácter legal, no reglamentario, dada lalegal : D

excepcionalidad de la medida. 
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Es decir, que la revisión de oficio únicamente procede cuando se puede alegar y probar la
concurrencia en el acto que se revisa de vicios especialmente graves que fundamentan la
declaración de nulidad por parte de la propia Administración y que como tales se encuentran
tipificados en la ley.

De acuerdo a lo establecido en la normativa antes analizada, la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, la fundamentación expresada en los puntos primero a tercero, y los datos obrantes en el
expediente queda patente y claro que no estamos ante ninguno de los supuesto de nulidad de
pleno derecho de un acto administrativo tributario, por cuanto que no le es de aplicación ninguno
de los supuestos establecidos en el artículo 217.

Quinto. Aplicación del artículo 14.2 y 68.4 LPAC.

El artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPAC) establece que las personas
físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las administraciones públicas para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones públicas,
indicándose en el punto 2 que 'En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios
electrónicos con las administraciones públicas para la realización de cualquier trámite de un

'procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos…(…)… las personas jurídicas .

No obstante lo anterior, el artículo 6 del Real Decreto Ley 11/2018, de 31 de agosto,
establece una modificación en la disposición final séptima de la, LPAC estableciendo una
moratoria en la preceptividad de la aplicación de esta Ley en el sentido de que 'Las previsiones
relativas al registro electrónico, de apoderamientos, registro electrónico; registro de empleados
públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de las Administración y archivo único

'.electrónico producirán efectos a partir del día 2 de octubre de 2020

Es por ello que, a fecha de hoy, no es preceptiva la imposición de relacionarse por medios
electrónicos con la Administración por parte de las personas incursos en este supuesto.

Por otro lado, y en lo que afecta a la tramitación de procedimientos, dado que nos
encontramos con un procedimiento tributario, la normativa aplicable es la LGT, en cuyo artículo
119 establece que 'Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la
Administración tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho

', indicándose en el artículo 26 de la Ordenanza fiscalrelevante para la aplicación de los tributos
que cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o deba declararse exenta, prescrita o no
sujeta, presentará declaración ante la Administración tributaria municipal, indicándose en el
artículo 24.2 que 'La Administración prestará asistencia a los obligados tributarios en la
realización de las autoliquidaciones del impuesto, conforme establece el artículo 85.e) de la Ley
General Tributaria'.

Hay que señalar que el artículo 85 de la LGT establece que la Administración deberá
prestar a los obligados tributarios la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y
obligaciones: '…e) Asistencia en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y

'.comunicaciones tributarias
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Se ha de significar que el Servicio de Inspección de Tributos y Rentas, además de
competencias en materia de inspección tributaria es el Servicio gestor del IIVTNU, por lo que
presta asistencia en las dependencias del Servicio a todo aquel que lo solicite, en cumplimiento
de lo dispuesto en la ordenanza fiscal reguladora del impuesto.

Sexto. Inadmisión de la declaración de nulidad de pleno derecho de actos tributarios.

El artículo 217.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria establece que, 
'Se podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los
interesados, sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo, cuando el acto no sea
firme en vía administrativa o la solicitud no se base en alguna de las causas de nulidad del
apartado 1 de este artículo o carezca manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de

,que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales'
indicándose en el artículo 217.6 del citado cuerpo legal, que el plazo máximo para notificar
resolución expresa será de un año desde que se presente la solicitud por el interesado o desde que
se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento.

Séptimo. Régimen jurídico del artículo 110.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

El artículo 110.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
establece 'Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno
derecho y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo

' (Dicha referencia debecon el procedimiento establecido en los artículos. 153 y 154 LGT  
entenderse a los artículos 216 y 217 de la actual LGT 2013).

No obstante lo anterior, dado que nos encontramos ante un municipio de gran población,
debe acudirse a lo establecido en el título X, el cual otorga las competencias en materia tributaria
a la Junta de Gobierno Local, siendo competente para la resolución de la revisión de actos
tributarios en vía administrativa.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Inadmitir la solicitud presentada por el Grupo Municipal Partido Popular del
Ayuntamiento de València, mediante el cual solicita la declaración de oficio de nulidad de la
Resolución VZ-950, de concesión de beneficio fiscal, por cuanto que de acuerdo con lo
establecido en el artículo 217 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, artículo 9.1 de la Ley
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financiación de Partidos Políticos, artículo 15.3 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos
Fiscales al Mecenazgo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, los fundamentos arriba indicados
y los datos obrantes en el expediente, queda acreditado que los motivos alegados por el
interesado en su escrito, no se encuentran entre los supuestos de nulidad de pleno derecho
establecidos en el artículo 217 de la LGT, siendo el beneficio fiscal concedido por la Resolución
VZ-950, de fecha 06/02/2018, tramitado conforme a Derecho.

Segundo. Notificar al interesado el presente acuerdo."
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66. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2019-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa ordenar la neteja i el desallotjament d'un immoble
municipal situat al carrer del Pare Lluís Navarro.

"Hechos

Primero. Las actuaciones se inician con motivo de la comunicación remitida por el
Servicio de Vivienda al Servicio de Patrimonio, con número de registro 2018063470, en virtud
de la cual se comunica que, el día 29 de noviembre de 2018, personados el arquitecto municipal y
las arquitectas redactoras del proyecto de rehabilitación del edificio de propiedad municipal sito
en la calle Padre Luis Navarro, nº. 193, en el citado emplazamiento no pudieron acceder al
interior de dicho edificio. En el acta de replanteo desfavorable que suscribieron manifiestan que
el edificio estaba cerrado, no respondiendo nadie a la llamada, pero que el mismo parecía
ocupado. En base a lo expuesto, se solicita que se lleven a cabo las actuaciones oportunas a fin de
desalojar el citado inmueble, a fin de que pueda llevarse a cabo el replanteo del proyecto.

Segundo. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio
Municipal, en fecha 1 de febrero de 2019, se propone iniciar el procedimiento legalmente
establecido de recuperación posesoria de dicho inmueble, habida cuenta de que las
administraciones públicas están obligadas legalmente a proteger y defender su patrimonio,
protegiendo adecuadamente los bienes y derechos que lo integran, ejerciendo las potestades
administrativas y acciones judiciales procedentes.

Tercero. Obra en las actuaciones certificado suscrito, en fecha 5 de febrero de 2019, por D.
Manuel Latorre Hérnandez, secretario de categoría superior y en el ejercicio de sus funciones en
el Excmo. Ayuntamiento de València, en el que se hace constar que el inmueble consistente en el
edificio sito en la calle Padre Luís Navarro, nº. 193, inventariado al código 1.E5.11.426, es de
titularidad municipal, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Excmo.
Ayuntamiento de València, celebrada el día 21 de noviembre de 2008 (nº. 57 del orden del día),
de aceptación del citado inmueble mediante reconocimiento de dominio, el cual fue adquirido por
Aumsa, en nombre del Ayuntamiento de València para la ejecución del PEPRI del
Cabanyal-Canyamelar, formalizado mediante la escritura pública de reconocimiento de dominio,
con número de protocolo 2.280, otorgada en fecha 1 de diciembre de 2008, ante el notario D.
Salvador Moratal Margarit.

Cuarto. Asimismo, consta en las presentes actuaciones los preceptivos trámites de
audiencia que la normativa vigente exige en los procedimientos de recuperación de oficio,
otorgados a D. ****** y otros posibles ocupantes sin autorización y sin identificar, los cuales se
han notificado en mano por Policía y mediante publicación en el BOE para estos últimos, sin que
se haya presentado ninguna alegación al respecto.

Habiéndose constatado la ocupación sin título del citado inmueble de propiedad municipal,
sito en la calle Padre Luís Navarro, nº. 193, del barrio del Cabanyal, se comunica al ocupante u
ocupantes del mismo la iniciación, el día 31 de enero de 2019, del procedimiento administrativo,
con el número de expediente 05305-2019-000014-00 de la Sección de Gestión Jurídica
Patrimonial, del Servicio de Patrimonio, para la recuperación de oficio de la posesión
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indebidamente perdida de dicho inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el art. 178 de la
Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, los artículos 28, 41,
55 y 56 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,
el artículo 68 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el artículo 9, 70 y 71 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, otorgando un plazo de audiencia de diez días, con el objeto de poder presentar
alegaciones para el caso de que lo estimaran conveniente.

De dicha notificación consta acuse suscrito por dos agentes de la Policía Local, en fecha 25
de febrero de 2019, practicada a D. ******, de nacionalidad checa.

Asimismo, para el caso de que pudieran constar más ocupantes, se ha efectuado
publicación de dicha notificación en el BOE nº. 52, de fecha 1 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo otorgado, sin que se haya presentado ninguna alegación, mediante
decreto de la concejala de la Gestión de Patrimonio Municipal, de fecha 15 de marzo de 2019, de
conformidad con el art. 56 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, y el art. 68 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, se requiere
a D. ******, así como a cualquier otro ocupante del inmueble sin identificar para que, en el plazo
de 8 días, a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación o publicación del acto,
cesen en la ocupación ilegal del mencionado inmueble.

Con la advertencia de que, de no llevar a cabo su desocupación en el plazo otorgado, se
procedería a su desalojo forzoso y, en el caso de resistencia al mismo, pudiéndose adoptar las
medidas de ejecución forzosa de los actos administrativos que resulten necesarias para la
recuperación del bien previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También se indica que para el
lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o imponerse
multas coercitivas de hasta un 5 por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por períodos
de ocho días, hasta que se produzca el desalojo, siendo de cuenta del usurpador los gastos
derivados de la tramitación.

Respecto a esta notificación también consta acuse remitido por la Policía Local, suscrito
por dos agentes, en fecha 25 de marzo de 2019 y por el ocupante D. ******.

Quinto. Asimismo, consta en las actuaciones informe jurídico de la unidad administrativa,
suscrito en fecha 4 de febrero de 2019, en el cual, se exponen los fundamentos jurídicos que
permiten la recuperación de oficio de la posesión del inmueble ocupado sin autorización objeto
de recuperación, con naturaleza jurídica de bien patrimonial, según el Inventario Municipal de
Bienes, código 1.E5.11.426.

Fundamentos de Derecho
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Primero. El artículo 178 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, dispone que las entidades locales tienen la obligación de proteger y
defender su patrimonio. Para ello ejercerán las potestades administrativas y acciones judiciales
que sean procedentes.

Segundo. En el mismo sentido, se pronuncia el artículo 28 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y el art. 9 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, estableciendo que estas están obligadas a proteger y defender su patrimonio, y a tal fin,
ejercerán las potestades administrativas y acciones judiciales que sean procedentes para ello.

El artículo 41 de la citada Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas incluye,
entre las facultades y prerrogativas de las administraciones públicas, para la defensa de su
patrimonio, la de recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida sobre sus bienes y
derechos y el artículo 55 de la misma ley establece que, tratándose de bienes y derechos
patrimoniales, la recuperación de la posesión en vía administrativa requiere que la iniciación del
procedimiento haya sido notificada antes de que transcurra el plazo de un año, contado desde el
día siguiente al de la usurpación. Pasado dicho plazo, para recuperar la posesión de estos bienes
deberán ejercitarse las acciones correspondientes ante los órganos del orden jurisdiccional civil.

El artículo 56 de la misma norma dispone que, previa audiencia al interesado y una vez
comprobado el hecho de la usurpación posesoria y la fecha en que esta se inició, se requerirá al
ocupante para que cese en su actuación, señalándole un plazo no superior a ocho días para ello,
con la prevención de actuar en la forma señalada en los apartados siguientes si no atendiere
voluntariamente el requerimiento.

En caso de resistencia al desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean conducentes a la
recuperación de la posesión del bien o derecho, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo
VII del título IV de la vigente Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para el lanzamiento
podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponerse multas
coercitivas de hasta un 5 por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas por períodos de
ocho días hasta que se produzca el desalojo.

En estos supuestos, serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación
del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto con el de los daños y perjuicios que se
hubiesen ocasionado a los bienes usurpados, podrá hacerse efectivo por el procedimiento de
apremio.

Tercero. Por su parte, el artículo 68 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas del
2003, establece que la recuperación de la posesión a que se refiere el artículo 55.1 de la Ley se
ejercerá de oficio por el órgano competente según el artículo 57 de la citada norma, bien por
propia iniciativa, bien por denuncia de particulares o como consecuencia de la comunicación de
otros órganos de la Administración General del Estado o de otras administraciones públicas, en
virtud del principio de cooperación institucional.
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Conocido el hecho de la usurpación, se dispondrán las medidas necesarias para su
comprobación y para la determinación de la fecha de inicio, a cuyos efectos se podrá solicitar la
colaboración del personal al servicio de las administraciones públicas o de los ciudadanos, de
acuerdo con los artículos 61 y 62 de la Ley.

Si el hecho conocido o denunciado revistiera apariencia de delito o falta, el órgano
competente, previo dictamen de la Abogacía del Estado o del órgano al que corresponda el
asesoramiento jurídico, dará cuenta del mismo al Ministro Fiscal, sin perjuicio de adoptar por sí
las medidas adecuadas.

Vistas las alegaciones del ocupante, se le requerirá en la forma prevista en la letra a) del
artículo 56 de la Ley.

En caso de no atender al requerimiento, cuando el bien usurpado fuera de dominio público,
el órgano competente adoptará la correspondiente resolución, que determinará la procedencia del
desalojo y, en su caso, la adopción de las medidas previstas en el artículo 56 de la Ley.

Para la imposición de multas coercitivas, si no constara una tasación actualizada de los
bienes ocupados, se podrá tomar como valor de referencia el que conste en el Inventario General
de Bienes y Derechos del Estado o en los expedientes relacionados, o bien el valor catastral, si
fuera superior.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Ordenar a D. ******, ocupante sin autorización, junto con el resto de personas no
identificadas, también ocupantes sin autorización, del inmueble de propiedad municipal, sito en
la calle Padre Luis Navarro, nº. 193, inventariado al código 1.E5.11.426, la limpieza y el desalojo
de dicho inmueble, en el plazo de 10 días, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho descritos.

Con advertencia, de conformidad con el art. 56 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas, de que en el caso de que se produjera la resistencia
al desalojo forzoso, se podrán adoptar las medidas de ejecución forzosa de los actos
administrativos que resulten necesarias para la recuperación del solar, previstas en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y que para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad o imponerse multas coercitivas, de hasta un 5 por cien del valor del bien ocupado,
reiteradas por periodos de ocho días, hasta que se produzca el desalojo, siendo de cuenta del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 240

usurpador los gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación, cuyo
importe, junto con el de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado al bien, podrá hacerse
efectivo por el procedimiento de apremio."

67. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2019-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa ordenar el desallotjament i la neteja d'un solar municipal
situat al carrer de Pío Baroja, encreuament amb el camí del Cementeri.

"Hechos

Primero. Las actuaciones se iniciaron mediante E-05305-2018-000011-00 del Servicio de
Patrimonio, con motivo de varias comunicaciones e informes emitidos por la Policía Local, 8ª
UDI, en los cuales se constataba una ocupación con chabolas y acumulación de basura en
terrenos de propiedad municipal, de dominio público, ubicados en el solar sito en la calle Pío
Baroja, cruce con el camino del Cementerio, por la persona D. ******, nacido en Nigeria.

Asimismo, se hace constar que se han recibido quejas de vecinos en la 8ª UDI de Policía
Local, que ha comunicado que esta persona ha provocado diversos incidentes y que consideran
necesaria una valoración por parte de los Servicios Sociales, indicándose que cuando se realice
cualquier actuación sería conveniente el acompañamiento de la Policía.

Segundo. Consta moción suscrita por la segunda tenienta de alcalde, concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal, ordenando la iniciación del procedimiento de recuperación
posesoria del inmueble municipal en vía administrativa, ya que las administraciones públicas
están obligadas a proteger y defender su patrimonio, ejerciendo a tal fin las potestades
administrativas y acciones judiciales que sean procedentes.

Tercero. La Sección Técnica de Patrimonio II informó, el 10 de mayo de 2018, que
practicada visita de inspección, se confirma que se ha producido una ocupación ilegal de la
parcela de propiedad municipal con código de inventario 1.S5.0337, mediante construcciones
precarias a base de barro y maderas.

Cuarto. Respecto a la titularidad de dichos terrenos, el Excmo. Ayuntamiento de València
es propietario de la parcela sita en la calle Pío Baroja, cruce con el camino del Cementerio, en
virtud de la escritura de reparcelación, con número de protocolo 1.256, otorgada en fecha 13 de
marzo de 2002, ante el notario D. José María García de la Cuadra, constando inscrita en el
Registro de la Propiedad nº. 5, al Tomo 1020, Libro 623, Folio 42, Finca 39.099.

Dichos terrenos están destinados a espacio libre, por lo que constituyen un bien demanial.

Quinto. Mediante decreto de 11 de febrero de 2019, la concejala delegada de la Gestión de
Patrimonio Municipal, declaró la caducidad del procedimiento del expediente administrativo
E-05305-2018-000011-00, al haber transcurrido el plazo máximo de tres meses a contar desde la
incoación del procedimiento legalmente establecido para la resolución del mismo y el archivo de
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las actuaciones (artículos 21.3ª), 25.1.b) y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), lo que fue notificado al
interesado el 15 de febrero de 2019.

En el mismo decreto dispuso la concejala delegada el inicio de un nuevo procedimiento,
mediante el expediente administrativo E-05305-2019-000017, para la recuperación de oficio de
la posesión del solar de propiedad municipal, habiendo sido notificado el Sr. ****** el día 18 de
febrero de 2019, otorgándole trámite de audiencia.

Sexto. Comunicado al ocupante, Sr. ******, el inicio de las actuaciones pertinentes para la
recuperación de oficio del solar, con el otorgamiento de plazo de audiencia, no consta que haya
presentado alegaciones al respecto en el plazo ofrecido.

Séptimo. Mediante decreto de 15 de marzo de 2019 de la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal, notificado en mano por la Policía Local el día 21 de dicho mes, se ha
requerido nuevamente a D. ****** para que, en el plazo de 8 días, a contar desde el siguiente a la
recepción de la notificación, cesara en la ocupación ilegal.

Advirtiéndole que, de no proceder a la desocupación, se llevaría a cabo el desalojo forzoso
y, en el caso de resistencia al mismo, a la adopción de las medidas de ejecución forzosa de los
actos administrativos que resulten necesarias para la recuperación del bien, previstas en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, así como que para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad o imponerse multas coercitivas de hasta el 5 por 100 del valor de los bienes
ocupados, reiteradas por periodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo, siendo de
cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación,
cuyo importe, junto con el de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado a los bienes
usurpados, podrá hacerse efectivo por el procedimiento de apremio.

Octavo. Se ha solicitado informe a la Delegación del Área de Desarrollo Humano sobre las
medidas que procedería adoptar en relación a dicha persona en el momento en que se proceda a
la recuperación material del solar para evitar su desamparo, obrando en el expediente un informe,
de 17 de enero de 2019, de la Sección de Atención Social a la Exclusión, en el que se hace
constar que las actuaciones previstas a realizar en relación al desalojo son las habituales en estos
casos, en los que el protocolo prevé la actuación conjunta de los Servicios Sociales con la Policía
Local, coordinándose y personándose en el momento de la intervención para el desalojo. Se
indica que los Servicios Sociales estarán presentes para ofrecer la atención y los recursos sociales
adecuados a la situación de las personas que se encuentren en situación de precariedad o
vulnerabilidad, estando prevista la solicitud de los servicios sanitarios si fueran necesarios.

Noveno. Trascurrido el plazo otorgado para que se desocupase la propiedad municipal y
realizada inspección de la misma, la Sección Técnica de Patrimonio II, ha informado el día 4 de
abril de 2019, que practicada visita de inspección al emplazamiento objeto del expediente, se ha
comprobado que el mismo continúa ocupado por las construcciones de barro y adobe, aunque el
ocupante no se encuentra en el lugar, encontrándose todos los huecos cerrados mediante pallets y
mantas.

Fundamentos de Derecho
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Primero. Los artículos 178 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana; 28 y 55 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas (LPAP en lo sucesivo); y 9 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales (en adelante RBEL), aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
disponen que las administraciones públicas –y entre ellas las entidades locales- están obligadas a
proteger y defender su patrimonio y a tal fin ejercerán las potestades administrativas y acciones
judiciales que sean procedentes para ello, entre las que el artículo 41 de la LPAP incluye la de
recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida sobre sus bienes y derechos.

Segundo. En cuanto al momento en el que se puede ejercer esta potestad de recuperación,
el artículo 55 LPAP dice que si los bienes y derechos cuya posesión se trata de recuperar tienen
la condición de demaniales, como sucede en el presente caso, la potestad de recuperación podrá
ejercerse en cualquier tiempo.

Tercero. En cuanto el procedimiento para ejercer la potestad de recuperación, el artículo 56
de la LPAP dispone la previa audiencia al interesado y que se requiera al ocupante para que cese
en su actuación, señalándole un plazo no superior a ocho días para ello, con la prevención de
cómo se actuará si no atendiere voluntariamente el requerimiento.

Cuarto. Vistas las alegaciones del ocupante y en caso de que no se atienda al
requerimiento, cuando el bien usurpado fuera de dominio público, el órgano competente adoptará
la correspondiente resolución, que determinará la procedencia del desalojo y, en su caso, la
adopción de las medidas previstas en el artículo 56 de la Ley.

En caso de resistencia al desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean conducentes a la
recuperación de la posesión del bien o derecho, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo
VII del título IV de la vigente Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o
imponerse multas coercitivas de hasta un 5 por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas
por períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo. Para la imposición de multas
coercitivas, si no constara una tasación actualizada de los bienes ocupados, se podrá tomar como
valor de referencia el que conste en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado o en
los expedientes relacionados, o bien el valor catastral, si fuera superior.

En estos supuestos, serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación
del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto con el de los daños y perjuicios que se
hubiesen ocasionado a los bienes usurpados, podrá hacerse efectivo por el procedimiento de
apremio.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de la Gestión de
Patrimonio Municipal.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 243

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Ordenar a D. ****** la limpieza y el desalojo del solar de propiedad municipal,
ocupado sin autorización por dicha persona, sito en la calle Pío Baroja, cruce con el camino del
Cementerio, inventariado al código 1.S5.0337, destinado a espacio libre por el planeamiento
vigente, en el plazo de 10 días, de conformidad con el art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con los
antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho descritos.

Con advertencia, de conformidad con el art. 56 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas, de que en el caso de que se produjera la resistencia
al desalojo forzoso, se podrán adoptar las medidas de ejecución forzosa de los actos
administrativos que resulten necesarias para la recuperación del solar, previstas en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y que para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad o imponerse multas coercitivas de hasta un 5 por cien del valor del bien ocupado,
reiteradas por periodos de ocho días, hasta que se produzca el desalojo, siendo de cuenta del
usurpador los gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación, cuyo
importe, junto con el de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado al bien, podrá hacerse
efectivo por el procedimiento de apremio."

68. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05201-2019-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI FINANCER. Proposa aprovar el projecte ‘València clean urban transport fleet
renewal’ i la seua repercussió en el Programa Anual d'Actuació, Inversió i Finançament de
l'EMT 2019 (PAIF 2019) i en els projectes dels futurs PAIF dels anys 2020-2022.

"La Empresa Municipal de Transportes de València, SA (Medio Propio) Unipersonal
(EMT) presenta solicitud de autorización al Ayuntamiento para la concertación de una operación
de préstamo por importe de 39 millones de euros para la financiación parcial de la actuación
VALENCIA CLEAN URBAN TRANSPORT FLEET RENEWAL (que tiene un importe total de
78 millones €), consistente en la renovación de la flota de autobuses del servicio de transporte
público y la adaptación de las instalaciones para cocheras ubicadas en San Isidro. La operación
ha sido aprobada por el Consejo de Administración de la sociedad en fecha 16 de abril de 2019.

El artículo 54 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, exige acuerdo de autorización
previa de la operación por parte del Pleno, acuerdo que se encuentra en trámite de aprobación en
este mismo expediente.

El art. 123.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL) establece que es atribución del Pleno la aprobación de los presupuestos, de la plantilla
de personal, así como la autorización de gastos en las materias de su competencia.

El art. 127.1.b) de la LRBRL señala que corresponde a la Junta de Gobierno Local la
aprobación del proyecto de presupuesto.
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El art. 166.1.b) del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales
(TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dispone que al
presupuesto general se unirán como anexos los programas anuales de actuación, inversiones y
financiación de las sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe
mayoritario la entidad local.

Promovido el inicio de expediente mediante moción del concejal de Hacienda, el Servicio
Financiero emite informe que analiza la no consolidación como deuda municipal computable del
endeudamiento de la empresa, a partir de la clasificación de la EMT dentro del ámbito del
artículo 2.2 de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, y de lo estipulado por el artículo 53 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. Así mismo, el informe concluye que la
carga financiera de la nueva operación está prevista en el estado de ingresos y gastos de la EMT
y por tanto en el Presupuesto general consolidado municipal, con equilibrio financiero en
términos de estabilidad presupuestaría - equilibrio definido por el artículo 24 del Real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del texto
refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El informe del Servicio Financiero analiza igualmente repercusión en el programa anual de
actuación, inversión y financiación de la EMT 2019 (PAIF 2019), y en los futuros PAIF de los
años 2020-2022 del proyecto VALENCIA CLEAN URBAN TRANSPORT FLEET RENEWAL.

La Intervención General Municipal emite informe acerca de la solicitud de autorización de
la operación de préstamo y de la actuación VALENCIA CLEAN URBAN TRANSPORT FLEET
RENEWAL. Informe único para la propuesta de acuerdo y para la de Pleno nº. 1 contenida en el
expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto VALENCIA CLEAN URBAN TRANSPORT FLEET
RENEWAL por un importe total de 78 millones € y su repercusión en el programa anual de
actuación, inversión y financiación de la EMT 2019 (PAIF 2019), y en los proyectos de los
futuros PAIF de los años 2020-2022."

69. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la quarta
modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost 2019.

"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del Presupuesto 2019, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
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diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del Servicio.

2º. Por la interventora de Contabilidad y Presupuestos se emite informe con fecha
11-04-2019 sobre destino del superávit presupuestario municipal del ejercicio 2018.

3º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta 4ª
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2019, tras la 4ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria, y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, artículo 32 en cuanto a los destinos al superávit presupuestario.

V. RD-Ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del
superávit de comunidades autónomas y de las entidades locales para inversiones financieramente
sostenibles.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la aplicación parcial del remanente de Tesorería para gastos generales a

31-12-2018 deducido de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de València del

ejercicio 2018 en un importe de 64.875.584,15 €, con destino a dotar crédito para la financiación
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de nuevas inversiones financieramente sostenibles (suplementos de crédito y créditos

extraordinarios) en el Presupuesto 2019 por importe de 12.619.939,21 €.

Segundo. Aprobar suplementos de crédito por importe de 707.652,91 € y créditos
extraordinarios por importe de 542.347,09 en el Presupuesto 2019 para la atención de inversiones
no financieramente sostenibles, financiados con endeudamiento por importe equivalente de
1.250.000,00 €.

Tercero. Incorporar las altas y bajas de crédito compensadas propuestas por los Servicios
gestores por importe de 421.000,00 €.

Cuarto. Como consecuencia de lo anterior, aprobar el proyecto de la 4ª modificación de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2019 con el
siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo nº. 2                                               17.000,00

Capítulo n.º 4                                             394.000,00

Capítulo nº. 6                                        10.079.939,21

Capítulo nº. 7                                          3.800.000,00

TOTAL ALTAS                                    14.290.939,21

BAJAS

Capítulo nº. 2                                               14.000,00

Capítulo nº. 4                                             197.000,00

Capítulo nº. 7                                             210.000,00

TOTAL BAJAS                                         421.000,00

ESTADO DE INGRESOS

NUEVOS INGRESOS

Capítulo nº. 8                                        12.619.939,21

Capítulo nº. 9                                          1.250.000,00

TOTAL NUEVOS INGRESOS            13.869.939,21
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Quinto. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2019 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1.d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Sexto. Aprobar la modificación nº. 3 del Anexo de subvenciones nominativas al
Presupuesto municipal de 2019, en los términos establecidos en el expediente.

Séptimo. Condicionar la disponibilidad del crédito suplementado en el proyecto de gastos
nº. 2019-62 a la efectiva recaudación de la operación de crédito que lo financia.

Octavo. Condicionar la ejecutividad de los suplementos de crédito y créditos
extraordinarios dotados en esta modificación en el proyecto de gastos nº. 2019-63 a que se
cumplan las siguientes condiciones:

El cumplimiento por el Ayuntamiento de todas las condiciones previstas en la Disposición
Adicional 6ª de la LOESPF, en particular el período medio de pago publicado.
La obtención de la autorización previa prevista en la Disposición Adicional 16 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales."

70. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2019-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el tercer expedient de
modificació de crèdits per incorporació de romanents de crèdit i el seu finançament al
Pressupost de 2019.

"HECHOS

1º. Que, en fecha 11/04/2019, por el delegado de Hacienda, se suscribe moción
promoviendo expediente de incorporación de remanentes de crédito procedentes de la liquidación
del Presupuesto 2018, al Presupuesto 2019.

2º. Que, por el Servicio de Contabilidad se determina el remanente de crédito del proyecto
de gasto con financiación íntegramente afectada a incorporar al Presupuesto 2019 y su
financiación.

3º. Que, por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las
bases de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones
presupuestarias y en particular la correspondencia entre financiación y capítulo de gasto, según
su naturaleza económica.

4º. Que, por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio
de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2019 al incorporar esta
modificación de incorporación de créditos.

5º. Que, por la Intervención General se fiscaliza la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2019, tras la modificación de incorporación de crédito.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículos 175 y 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo de 2004, que regula las bajas
por anulación de crédito y las incorporaciones de crédito.

II. Artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la
regulación de las incorporaciones de crédito, y la base nº. 8.5 de las de ejecución del Presupuesto
2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el 3r expediente de modificación de créditos de incorporación de
remanentes de crédito y su financiación al Presupuesto 2019 por un total de 557.025,63 €, con el
siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 6º                557.025,63

TOTAL GASTOS               557.025,63

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 6º               557.025,63

TOTAL INGRESOS 557.025,63."

71. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001648-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no accedir a la sol·licitud d'autorització d'adscripció en
comissió de servicis a lloc de treball d'agent de policia local de l'Ajuntament de Gandia.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant ofici de data 1 d'abril de 2019 del regidor delegat d'Administració,
Modernització i Govern Obert de l'Ajuntament de Gandia, amb entrada en el registre general
d'entrada d'esta Corporació el 3 d'abril següent, s'ha sol·licitat a este Ajuntament l'autorització de
l'adscripció en comissió de servicis del Sr. ******, funcionari de carrera d'esta Corporació, amb
la categoria d'agent de policia local, perquè passe a exercir les funcions d'un lloc de treball vacant
d'agent de policia local d'eixa Entitat.

Segon. El Sr. ******, mitjançant instància de 27 de febrer de 2019, sol·licita l'autorització
de l'esmentada comissió de servicis a lloc de treball d'agent de policia local de l'Ajuntament de
Gandia.
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Tercer. Mitjançant informe de data 11 d'abril de 2019 del comissari principal cap de la
Policia Local de València, s'informa textualment:

'En contestació a la petició d'informe del Servici de Personal de data 4 d'abril de 2019,
relativa al fet que s'informe, sobre autorització de comissió de servicis, pel termini de sis mesos,
de l'agent de Policia Local amb NIP ******, Sr. ******, per a prestar servicis en la plantilla de
Policia Local de l'Ajuntament de Gandia (València), per esta prefectura s'informa que sí que
existeix inconvenient a accedir a ella per suposar un minvament en el Servici'.

Quart. Les comissions de servicis són una forma reglamentària temporal de provisió de
llocs de treball per part de funcionaris de carrera, segons el que es preveu en l'article 104 de la
Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i gestió de la funció pública
valenciana, i l'article 74 del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del
personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell,
que establix que en l'Administració local, les comissions de servici de llocs de treball entre
entitats locals, s'iniciaran amb la petició de l'entitat local de destinació interessada, dirigida a
l'entitat local d'origen, havent de ser resoltes per l'òrgan competent de la respectiva entitat local
de destinació interessada, amb la conformitat de l'entitat local d'origen en què la persona
funcionària preste els seus servicis.

Conseqüentment, atenent a l'exposat per la prefectura de la Policia Local de València,
s'estima procedent no accedir a la sol·licitud formulada per l'Ajuntament de Gandia.

Cinqué. L'òrgan competent per a resoldre l'expedient és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb el que es disposa en l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de
Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. No accedir a la sol·licitud d'autorització de l'adscripció en comissió de servicis del
Sr. ******, funcionari de carrera d'esta Corporació amb la categoria d'agent de policia local,
formulada pel regidor delegat d'Administració, Modernització i Govern Obert de l'Ajuntament de
Gandia, mitjançant ofici de data 1 d'abril de 2019, perquè passara a exercir un lloc de treball
d'agent de policia local d'eixa entitat, en atenció a la fonamentació anteriorment exposada i de
conformitat amb el que s'establix en l'art. 74 del Reglament de selecció, provisió de llocs de
treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de 13
de gener, del Consell, segons el qual, les comissions de servici en llocs de treball entre entitats
locals, s'iniciaran amb la petició de l'entitat local de destinació interessada, dirigida a l'entitat
local d'origen, havent de ser resoltes per l'òrgan competent de la respectiva entitat local de
destinació interessada, amb la conformitat de l'entitat local d'origen on la persona funcionària
preste els seus servicis."
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72. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001700-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de servici
(TD), referència núm. 5929, en el Servici de Disciplina Urbanística.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
5 de abril de 2019 s’ha disposat:

'A la vista de les comunicacions del coordinador general de l’àrea de Desenvolupament
Urbà i Vivenda, on es demana la cobertura del lloc de treball de cap servici (TD), referència
5925, del Servici de Disciplina Urbanística, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’adscriure
temporalment, en comissió de servicis, ******, funcionari de carrera, amb categoria d’arquitecte,
amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, funcionari de carrera, des de 2001, de l'escala: administració especial,
subescala: tècnica, classe: superior, categoria: arquitecte i subgrup A1 de classificació
professional, ocupa com a titular pel procediment de concurs de mèrits mitjançant acord de la
Junta de Govern Local de data 4 de marzo de 2016, lloc de treball de 'Cap secció (TD)', 
referència número 1052, adscrit orgànicament en el Servici de Disciplina Urbanística, Oficina
Tècnica Control i Conservació d’Edificis, amb barem retributiu A1-25-601-601, i ha manifestat
la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de
compareixença realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en
data 8 d’abril del 2019.

TERCER. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap servici (TD)', referència número
5925, adscrit al Servici de Disciplina Urbanística, té assignat el barem retributiu A1-29-605-605,
exigix per al seu exercici ostentar, de forma alternativa, la plaça o categoria de tècnic/a
d'administració general/TAE 1 de les escales: administració general/administració especial,
subescala: tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la vigent
Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure
designació en convocatòria pública, podent, una vegada ocupat pel funcionari, ser-ne remogut
amb caràcter discrecional encara que, no estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública,
s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de servicis, pel període
màxim de 6 mesos, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la seua provisió
definitiva pel procediment legal de lliure designació.

QUART. Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament del Sr.
****** en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 1052, en el Servici de
Disciplina Urbanística, Oficina Tècnica Control i Conservador d’Edifici, lloc de treball que haurà
de quedar-li reservat, per exercir-lo de forma definitiva, i la regularització de les seues
retribucions mensuals, conforme al barem retributiu A1-29-605-605 assignat al lloc de treball al
qual se li adscriu.

CINQUÉ. El coordinador general de l’Àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda
fonamenta la designació del Sr. ****** en nota interior de data 28 de març de 2019 '… en el



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 251

citado funcionario se reúnen las condiciones objetivas para su designación a dicho puesto de
trabajo, dada la experiencia que por su trabajo desarrollado hasta ahora en dicho servicio ha
adquirido en el contenido propio del mismo, así como por su labor desarrollado hasta ahora en
esta Corporación', corresponent en última instància a la Junta de Govern Local la valoració de la
idoneïtat de l’interessat.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General
Municipal, inclosos els 6 triennis del subgrup A2 i 6 triennis del subgrup A1 de classificació
professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 59.370,94 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en la quantia de 7.468,96 €, amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/15110/12006, 12009 i 12104, i declarar disponible
crèdit per import de 2.956,73 € en les aplicacions 2019/CC100/15110/12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2019/217.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Els articles 80 de la Llei 7/2007, de 12 d'abril, de l'Estatut Bàsic de l'Empleat
Públic, i 102 i 103 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, regulen el sistema de lliure designació que consistix en l'apreciació discrecional per
l'òrgan competent de la idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits
per a l'acompliment del lloc. Per este sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat
i confiança, entre uns altres, els llocs de treball amb el rang de direcció de servici. El cessament
en estos llocs de treball tindrà caràcter discrecional.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
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professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no pot continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2019, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal de Gastos de la
Intervenció General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de 6 mesos, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de
treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionari de carrera de l'escala: administració
especial, subescala: tècnica, classe: superior, categoria: arquitecte i subgrup A1 de classificació
professional, en el lloc de treball vacant, incompatible i de lliure designació de 'Cap servici (TD)',
referència número 5925, en el Servici de Disciplina Urbanística, barem retributiu
A1-29-605-605, atés que en el citat funcionari es reuneixen les condicions objectives per a la 
seua designació a aquest lloc de treball, donada l'experiència que pel seu treball desenvolupat fins
ara en el servici ha adquirit en el contingut propi d'aquest, així com per la seua labor
desenvolupada fins ara en aquesta Corporació. 

Segon. Cessar simultàniament el Sr. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Cap secció (TD)', referència número 1052, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit en el Servici
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de Disciplina Urbanística, Oficina Tècnica Control i Conservador d’Edifici, quedant-li reservat
sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia
ocupant el dit lloc.

Tercer. Regularitzar les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu
A1-29-605-605 assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto en la quantia de 7.468,96 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2019/CC100/15110/12006, 12009 i 12104, i declarar disponible crèdit per import
de 2.956,73 € en les aplicacions 2019/CC100/15110/12105 i 16000, segons l’operació de gasto
núm. 2019/217."

73. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001956-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el projecte de modificació de la plantilla 2019.

"FETS

PRIMER. En data 11 d’abril de 2019, pel tinent d’alcalde, coordinador de l’Àrea de
Govern Interior s’ha proposat la modificació de la plantilla aprovada junt amb el Pressupost
municipal d’enguany per acord plenari de 20 de desembre de 2019, així com la vigent Relació de
Llocs de Treball.

D’acord amb la comunicació de la cap de l’Oficina Tecnicolaboral, la modificació
proposada ha sigut aprovada per la Mesa General de Negociació, en la sessió celebrada el dia 5
d’abril de 2019 i suposa la creació d’una plaça reservada a funcionari d’habilitació de caràcter
nacional, de la subescala d’intervenció-tresoreria, de la categoria d’entrada, classe 2a, depenent
de la Intervenció General Municipal, corresponent a un lloc de col·laboració d’intervenció
delegada (que es crearà mitjançant l’aprovació de la Relació de Llocs de Treball), amb barem
retributiu A1-30-630-630, ja existent en la Relació de Llocs de Treball, i la creació d’una plaça
de l’escala alternativa: administració general/administració especial, subescala tècnica, categoria
alternativa: tècnic/a d’administració general/tècnic/a administració especial 1, del subgrup A1 de
classificació professional, corresponent al lloc de treball de cap del Servici de Control Financer
Permanent, ambdues places, demanades per la Intervenció General Municipal.

SEGON. Les creacions assenyalades es justifiquen per la Intervenció General Municipal i
la Delegació D’Hisenda, en les seues comunicacions de data 10 i 11 de gener de 2019 i 3 d'abril
de 2019, documentació obrant a l’expedient.

TERCER. Aquesta proposta de modificació de l’actual plantilla comporta també la
modificació de la Relació de Llocs de Treball, on es crearan els llocs de treball que exigeixen les
places a crear i l’organigrama, aprovats amb efectes 1 de gener de 2019 per acord de la Junta de
Govern Local, tant pel que fa al nombre de llocs i a les característiques dels nous llocs de treball,
així com a la modificació de la denominació, competències, unitat orgàniques i llocs de treball de
l’actual Servici de 'Control Financer Permanent i Intervencions Delegades' i a la creació de la
unitat orgànica 'Intervenció Delegada'.
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QUART. La dotació inicial de les places s’ha fixat com a mera previsió, tenint en compte
els terminis de tramitació, des de l’1 de juliol de 2019, i d’acord amb les retribucions que
inclouen l’increment retributiu de 2019 previst aprovar, suposa un gasto de 92.364,48 €. S’estima
que hi ha crèdit suficient dins del mateix capítol 1 de gastos de personal, excepte informe en
sentit contrari del servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, i per tant, cal:

- Retenir crèdit per l’import de 50.965,63 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2019/CC100/93100/12000, 12009, 12100, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto 2019/233.

- Retenir crèdit per l’import de 41.398,85 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2019/CC100/93100/12000, 12009, 12105 i 16000, segon l’operació de gasto 2019/234.

- Declarar disponible crèdit per import de 55.016,98 € en les aplicacions
2019/CC100/91200/12000, 12004, 12104,12105, 12006 i 16000, 2019/CC100/92000/12004,
12006, 12104, 12105 i 16000, 2019/CC100/92010/12000, 12003, 12004, 12006, 12104, 12105 i
16000, 2019/CC100/92020/12000, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto 2019/233 i

- Declarar disponible crèdit per import de 41.413,87 € en les aplicacions
2019/CC100/92400/12000, 12003, 12004, 12005, 12006, 13100, 16000, 12104, 12105, 13104 i
13105, 2019/CC100/92310/12004, 12105, 13100, 13105 i 16000, 2019/CC100/92080/12003,
12105 i 16000, 2019/CC100/92050/12003, 12004, 12005, 12006, 16000, 12105 i 12104,
2019/CC100/92020/12004, 12006, 12105 i 16000, de l’operació de gasto 2019/234.

CINQUÉ. Com que la modificació de la plantilla durant la vigència del Pressupost
requereix el compliment dels tràmits establits per a la modificació d’aquell i per tant ha de ser
aprovada com a projecte per la Junta de Govern Local, i previ dictamen de la corresponent
Comissió Informativa és necessari acord plenari d’aprovació inicial, tràmit d’informació pública,
resolució d’al·legacions i acord plenari definitiu en el seu cas, es procedirà a elevar a la Junta de
Govern Local la proposta de modificació de l’organigrama actual i de la Relació de Llocs de
Treball per a la creació dels llocs corresponent a les places propostes, amb la determinació de la
seua referència, la plaça exigida per al seu acompliment i la seua classificació, titulació,
classificació professional, així com el component competencial i d’acompliment del complement
retributiu dels llocs, complement de destinació i específic, en el seu cas, després de l’aprovació
inicial de l’esmentada modificació i condicionada a la seua aprovació definitiva.

SISÉ. L’expedient amb la proposta d’acord al Ple, ha sigut remés per a la seua fiscalització
al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local, disposa que els municipis, quan que administracions de caràcter territorial disposen de la
potestat d’autoorganització.

SEGON. L’article 90 de la llei 7/1985, de 2 d’abril, quant a l’obligació de les Corporacions
Locals de comptar amb una Relació de Llocs de Treball i una plantilla, d’aprovació anual a
través del Pressupost, sense que els gastos de personal puguen sobrepassar els límits que es fixen
amb caràcter general i que responga als principis de racionalitat, economia i eficiència.
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TERCER. L’article 126 del Reial Decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, pel qual
s’aprova el Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local, que
estableix que la plantilla ha de comprendre tots els llocs de treball degudament classificats
reservats a funcionaris, personal laboral i eventual, a les que s’uniran els antecedents, estudis i
documents acreditatius de què s’ajusten als principis assenyalats amb anterioritat i la seua
modificació durant la vigència del Pressupost requerirà el complement dels tràmits establits per a
la modificació d’aquell.

QUART. L’article 74 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, respecte a l’ordenació dels
llocs de treball de les Administracions Públiques a través de relacions de llocs de treball
públiques.

CINQUÉ. L’article 37 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb
les matèries objecte de negociació.

SISÉ. Els articles 168 a 182 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, que regulen el procediment
d’elaboració, aprovació i modificació del pressupost.

SETÉ. Els articles 18 a 22 i 34 i ss. del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desenvolupa el capítol primer del títol sext de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de
les Hisendes Locals, en matèria de pressupostos.

VUITÉ. Els articles 127 i 123 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril respecte a la competència de
la Junta de Govern Local per a aprovar el projecte de pressupost, així com la Relació de Llocs de
Treball de la Corporació i la competència del Ple, per a l’aprovació del pressupost i de la
plantilla.

NOVÉ. L’article 123, 124 i 126 del Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual
s’aprova el Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals,
respecte a l’informe preceptiu de les comissions informatives en els assumptes sotmesos a
decisió Plenària.

DESÉ. Els articles 15 i 18 del Reial Decret 128/2018, de 16 de març, que regula el règim
jurídic dels funcionaris d’Administració Local, amb habilitació de caràcter nacional, pel que fa a
la possibilitat de les Entitats Locals de crear llocs de treball de col·laboració, amb les funcions de
col·laboració immediata i auxili a les funcions de Secretaria, Intervenció i Tresoreria, reservats a
funcionaris d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, la seua dependència
jeràrquica, classificació i exigència de titulació.

ONZÉ. l’article 170 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de Règim Local de
la Comunitat Valenciana, que determina '... Els llocs de col·laboració seran creats
discrecionalment per la mateixa Entitat Local, en el terme que reglamentàriament es
desenvolupe, corresponent a la Conselleria competent en matèria d’administració local la
classificació d’aquests.
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DOTZÉ. L’article 6 del Decret 32/2013, de 18 de febrer, del Consell, pel que es regula el
règim jurídic del personal funcionari amb habilitació de caràcter estatal en l’àmbit territorial de la
Comunitat Valenciana, pel que fa a la creació, classificació i supressió dels llocs de col·laboració
reservats a personal funcionari amb habilitació de caràcter nacional, que determina, entre altres
extrems, que la classificació dels llocs de col·laboració correspon, en tot cas, a la Conselleria
competent en matèria d’administració local, que la realitzarà a proposta de l’Entitat Local
interessada, a la qual haurà d’adjuntar-se certificació de la Secretaria, acreditativa de la
modificació de la plantilla i/o Relació de Llocs de Treball, així com de la seua publicació
definitiva en el Butlletí Oficial de la Província.

Si es considerara necessària la proposta de modificació de l'actual plantilla, s'elevaria a la
Junta de Govern Local proposta d'acord.

A la vista de la moció del tinent d’alcalde, coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de la
comunicació de la cap de l’Oficina Tecnicolaboral, referida a l’acord de la Mesa General de
Negociació, de la resta de documentació recollida a l’expedient i del informe emitit pel Servici de
Personal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s’acorda:

Únic. En el marc de la potestat d’autoorganització reconeguda a les entitats locals i per
considerar necessària la proposta efectuada per la Intervenció General Municipal i la Delegació
D’Hisenda, sense perjudici de la seua fiscalització per la Intervenció General Municipal, aprovar
com a projecte la modificació de la vigent plantilla, en el sentit de crear una plaça reservada a
funcionari d’habilitació de caràcter nacional, de la subescala intervenció-tresoreria, categoria
d’entrada, classe 2a, per a l’acompliment d’un lloc 'd’intervenció delegada', de col·laboració i
auxili a les funcions d’Intervenció, sense perjudici de la classificació que determine la Generalitat
Valenciana i una plaça de l’escala alternativa: administració general/administració especial,
subescala tècnica, categoria alternativa: tècnic/a d’administració general/tècnic/a administració
especial 1, corresponent al subgrup A1 de classificació professional, per a l’acompliment d’un
lloc de treball de 'Cap' del Servici de Control Financer Permanent."

74. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-002058-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG,
referència núm. 8228, en el Gabinet de Comunicacions.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
16 d’abril del 2019 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats urgents de personal en el Gabinet de Comunicacions
manifestades pel regidor delegat de Relacions amb els Mitjans i de la compareixença d’******,
inicien-se les actuacions pertinents a fi d‘elevar a la pròxima Junta de Govern Local per
necessitat urgent d'efectius, proposta d’adscripció temporal en el Gabinet de Comunicacions,
Secció de Publicitat de la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de treball de 'Personal
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tècnic superior AG', referència número 8228, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de
treball en el Servici Central del Procediment Sancionador, en tant es produïsca l’aprovació del
proper Pressupost. Tot això amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, és funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala:
Tècnica, Categoria: Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, i
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 8228, barem retributiu
A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el Servici Central del Procediment Sancionador, i ha
manifestat per compareixença realitzada en el Servici de Personal en data 16 d’abril del 2019 la
seua conformitat amb l’adscripció proposada.

TERCER. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic superior AG', referència número 8228, barem retributiu
A1-24-210-210, en el Servici Central del Procediment Sancionador, en tant es procedix a
l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el Gabinet de Comunicacions, Secció de
Publicitat, amb l’aprovació del proper Pressupost.

QUART. A la vista del decretat, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball, no suposar modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en el Pressupost per al 2019 i no comportar canvi de barem retributiu,
no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

SEGON. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

TERCER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG' exercit per
****** en el Gabinet de Comunicacions, Secció de Publicitat, sense perjuí que l’esmentat òrgan
acorde el que estime convenient. 
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Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient i estimant, en les circumstàncies actuals, més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de 'Personal tècnic superior AG' que exercix ****** en el Gabinet de
Comunicacions, Secció de Publicitat, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Gabinet de Comunicacions, Secció de Publicitat, ******,
funcionària interina de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica
Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 8228 que exercix,
mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici Central del
Procediment Sancionador.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc
de treball de 'Personal tècnic superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

75. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000134-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la designació de les persones que s'integren com a
membres del tribunal que ha de jutjar el procés selectiu per a proveir en propietat quatre places
de tècnic/a lingüista.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 19 de gener de 2018 es van
aprovar les bases que regiran la convocatòria per a la provisió en propietat de 4 places de tècnic/a
lingüista de l’escala d’administració especial, subescala tècnica, classe superior, categoria
tècnic/a lingüista, grup A1 de classificació professional de l’article 76 del Text Refós de la Llei
de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, aprovat per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30
d’octubre, tres d’elles per torn lliure, amb una de les quals reservada per a persones amb
diversitat funcional amb un grau igual o superior al 33 %, i una per promoció interna, en
execució de l’Oferta d’Ocupació Pública per a 2016, aprovada per acord de Junta de Govern
Local de data 16 de desembre de 2016, publicada en el Butlletí Oficial de la Província núm. 248
de data 28 de desembre de 2016 i de l’acord adoptat en Mesa General de Negociació de data 3
d’octubre de 2017.

SEGON. Amb motiu de dur a terme l’esmentat procés selectiu i davant la manca de
personal especialista en la plantilla municipal amb la titulació requerida, atès que l’Ajuntament
de València sols compta en la seua Plantilla amb un tècnic lingüista, al qual li seran atribuïdes les
funcions de president del Tribunal, es va fer necessari demanar de la Conselleria de Justícia,
Administració Pública, Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques que es designaren, per a
formar part del corresponent òrgan selectiu, 7 funcionaris/àries de carrera amb una titulació
corresponent a la mateixa àrea de coneixements que l'exigida en la convocatòria, llicenciatura o
grau en filologia, traducció i interpretació o filosofia i lletres o equivalents, així com certificat
oficial administratiu de coneixements de valencià grau superior (C2), sent designats per eixa
Conselleria un vocal titular i un vocal suplent.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 259

Posteriorment, sent necessaris 5 membres més per a completar el Tribunal de Selecció, la
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, va proposar el nomenament de 6
funcionaris de carrera, tècnics docents, tots ells en possessió de la titulació requerida i amb el
certificat oficial administratiu de coneixements de valencià de grau superior (C2).

Mitjançant nota interior de data 17 d’abril del quart tinent d’alcalde coordinador general de
l’Àrea de Govern Interior es va proposar la designació de les presidències titulars i suplents de
l’esmentat Tribunal.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 68 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 establix que 'els òrgans de selecció estaran
presidits per funcionari/ària de carrera que serà proposat per la Corporació a través de la
Delegació en matèria de personal que tinga estes funcions encomanades; de la mateixa manera
serà proposat el secretari dels òrgans de selecció entre les/els funcionàries/aris d’habilitació de
caràcter estatal que presten servicis en l'Excm. Ajuntament de València'.

SEGON. La base cinquena de les bases aprovades per a la provisió en propietat de 4 places
de tècnic/a lingüista disposa que: 'La prova de realitzar serà jutjada per un òrgan de selecció, que
estarà integrat per les persones que a continuació es detallen:

- Presidència (titular i suplent): personal funcionari de carrera d'aquesta corporació en
plaça amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a
la mateixa àrea de coneixements.

- Secretaria (titular i suplent): personal funcionari amb habilitació de caràcter nacional,
subescala secretaria d'aquesta corporació.

- Tres vocals (titulars i suplents): personal funcionari de carrera d'aquesta corporació en
plaça amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a
la mateixa àrea de coneixements, triats per sorteig públic celebrat en la Mesa General de
Negociació.

L'òrgan selectiu no podrà constituir-se ni actuar sense l'assistència, com a mínim, de la
meitat de les persones components titulars o suplents indistintament. I les persones components
podran ser recusades pels qui aspiren, de conformitat amb el que es preveu en els articles 23 i 24
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

En cas d'absència de la presidència titular i suplent, aquesta correspondrà exercir-la al/a la
vocal de major edat.

El nomenament com a component d'aquest tribunal s'adoptarà per acord de la Junta de
Govern Local i es farà públic juntament amb la llista provisional de persones admeses i excloses,
si escau.
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El tribunal no podrà constituir-se ni actuar sense l'assistència, com a mínim, de la meitat de
les persones components titulars o suplents indistintament i serà sempre necessària la presència
de la secretaria i la presidència.

A l'efecte d’allò que es disposa en l'annex IV del Reial decret 462/2002, de 24 de maig, el
tribunal que actua en aquesta prova selectiva tindrà la categoria primera de les recollides en
aquell, tant respecte de les assistències de les persones components del tribunal com de les seues
persones assessores i col·laboradores.

El personal component del tribunal podrà ser recusat per les persones aspirants de
conformitat amb el que es preveu en els articles 23 i 24 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de
Règim Jurídic del Sector Públic.

El tribunal té el deure de vetlar, d'acord amb l'article 14 de la Constitució espanyola, per
l'estricte compliment del principi d'igualtat d'oportunitats entre tots dos sexes.

La Secretaria estendrà acta de la constitució i actuacions del tribunal'.

TERCER. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Designar nominalment les següents persones que s’integren com a membres del
tribunal que ha de jutjar el procediment de selecció per a la provisió en propietat de 4 places de
tècnic/a lingüista de l’escala d’administració especial, subescala tècnica, classe superior,
categoria tècnic/a lingüista, grup A1 de classificació professional de l’article 76 del Text Refós
de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, aprovat per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de
30 d’octubre, tres d’elles per torn lliure, amb una de les quals reservada per a persones amb
diversitat funcional amb un grau igual o superior al 33 %, i una per promoció interna, en
execució de l’Oferta d’Ocupació Pública per a 2016, aprovada per acord de Junta de Govern
Local de data 16 de desembre de 2016, publicada en el Butlletí Oficial de la Província núm. 248
de data 28 de desembre de 2016 i de l’acord adoptat en Mesa General de Negociació de data 3
d’octubre de 2017:

President/a titular: ******, funcionari de carrera de l’Ajuntament de València.

President/a suplent: ******, funcionari de carrera de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport.

Secretari titular: , secretari d’esta Corporació.José Antonio Martínez Beltrán

Secretari suplent: , secretari d’esta Corporació.Hilario Llavador Cisternes

Vocal titular: ******, funcionària de carrera de l’Ajuntament de Massamagrell.

Vocal suplent: ******, funcionària de carrera de l’Ajuntament de Xirivella.
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Vocal titular: ******, funcionària de carrera de la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport.

Vocal suplent: ******, funcionària de carrera de la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport.

Vocal titular: ******, funcionària de carrera de la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport.

Vocal suplent: ******, funcionari de carrera de la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport.

Segon. Per la Secretaria es donarà la deguda publicitat al present acord i s’impulsaran
d’ofici els tràmits pertinents."

76. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001939-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'aplicació de l'increment del 2,25 % que disposa l'article 3
del Reial Decret Llei 24/18, de 21 de desembre.

"FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Aprovat el Reial decret Llei 24//2018, de 21 de desembre, pel qual s’aproven les
mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sector públic, en el seu article 3.2
disposa que: l'any 2019, les retribucions del personal al servici del sector públic no podran
experimentar un increment global superior al 2,25 per cent respecte a les vigents a 31 de
desembre de 2018, en termes d'homogeneïtat per als dos períodes de la comparació, tant pel que
fa a efectius de personal com a l'antiguitat d'aquestos.

A més de l'anterior, si l'augment del producte interior brut (PIB) a preus constants en 2018
aconseguira o superara el 2,25 per cent s'afegiria, amb efectes d'1 de juliol de 2018, un altre 0,25
per cent d'increment salarial.

A l'efecte del que es disposa en aquest apartat, en el que a l’augment del PIB es refereix, es
considerarà l'estimació avançament del PIB de cada any publicada per l'Institut Nacional
d'Estadística (INE).

Una vegada publicat l'avançament del PIB per l'INE i, prèvia comunicació a la Comissió
de Seguiment de l'acord per a la millora de l'ocupació pública i de condicions de treball de 9 de
març de 2018, mitjançant acord del Consell de Ministres s'aprovarà, si escau, l'aplicació de
l'increment del citat acord i es donarà trasllat a les Comunitats Autònomes, a les Ciutats
Autònomes i a la Federació Espanyola de Municipis i Províncies.

L'article 3.5 fixa les quanties, amb efectes 1 de gener de les retribucions bàsiques, sou i
triennis i sou i triennis de les pagues extraordinàries, per a cada grup de titulació, sent aquest
article bàsic.
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2.  

Així mateix, en l'article 6 disposa les retribucions dels funcionaris de l'Estat inclosos en
l'àmbit d'aplicació de la Llei 30/1984, de 2 d'agost, de Mesures per a la Reforma de la Funció
Pública, en els termes de la disposició final quarta del EBEP, fixant, entre altres extrems, les
quanties anuals referides a 12 mensualitats per a cada nivell de complement de destinació en el
seu apartat C), l'abonament del qual s'efectua en 14 pagues iguals, i en el seu apartat D) disposa
que el complement específic que, en el seu cas, estiga assignat al lloc que s'exercisca, la quantia
anual del qual s'incrementarà en un 2.25 per cent respecte de la vigent a 31 de desembre de 2018,
sense perjudici del que es disposa en l'article 3.7 del present reial decret llei, així com que el
complement específic anual es percebrà en catorze pagues iguals de les quals dotze seran de
percepció mensual i dos addicionals, del mateix import que una mensual, en els mesos de juny i
desembre, respectivament.

SEGON. Des de l'1 de juliol de 2017 està en vigor el Reglament d'Avaluació de
l'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal, i que és aplicable al personal que consta en
l'article 2 del citat Reglament, i la implantació del qual ha derivat en una nova estructura
retributiva amb els conceptes retributius de retribucions complementàries que estableix la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, amb les seues
respectives noves aplicacions pressupostàries d'atenció de la despesa per a cadascun d'ells.

TERCER. En el mateix sentit, la Mesa General de Negociació en sessió celebrada el 23 de
gener de 2019 va adoptar l’acord d'incrementar en un 2.25 per cent, pel que fa a les quanties
assignades a 31 de desembre de 2018, a les quanties dels conceptes retributius de sou, triennis, en
els conceptes retributius de les pagues extraordinaries, complement del lloc de treball, tant per al
factor de nivell competencial com per al factor d'acompliment, al personal que li és aplicable el
Reglament d'Avaluació d'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal, i als conceptes
retributius de sou, triennis, complement de destinació i complement específic i els conceptes
retributius que integren les pagues extraordinaries al personal al qual no li és aplicable el
Reglament d'Avaluació d'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal, que és el personal
habilitat amb caràcter nacional i les retribucions bàsiques derivades de l'abonament de triennis
del personal eventual i personal laboral temporal de projectes subvencionats, tot açò de
conformitat amb l'establit en l'article 3.5 del Reial Decret Llei 24//2018, de 21 de desembre, per
el qual s’aproven les mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sector públic.

QUART. Sobre la base d'açò, i a fi de calcular l'import de la despesa al que ascendeix
l'increment del 2,25 per cent de les retribucions pel que fa a les vigents a 31 de desembre de 2018
que disposa l'article 3.2 del Reial Decret Llei 24//2018, de 3 de desembre, pel qual s’aproven les
mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sector públic, s'han efectuat projeccions
de la despesa de la nòmina amb l'increment de gener a desembre d'un 2,25 per cent i sense el 2,25
per cent de gener a desembre en els conceptes retributius segons el següent detall:

Per al personal al qual li és aplicable el Reglament d'Avaluació d'Acompliment i Carrera
Professional Horitzontal, s'ha incrementat les quanties vigents a 31 de desembre de 2018
en 2,25 per cent dels següents conceptes retributius: sou i triennis mensual, sou i triennis
en pagues extraordinàries, el complement del lloc de treball, tant en el factor de nivell
competencial com en el d'acompliment i el plus d'homologació per al personal laboral que
percep les retribucions assimilades al personal funcionari.
Per al personal habilitat amb caràcter nacional s'ha incrementat les quanties vigents a 31 de
desembre de 2018 en 2,25 per cent dels següents conceptes retributiu: sou, triennis, el
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2.  

3.  

complement de destinació, el complement específic i les quanties de sou, triennis i
complement de destinació de les pagues extraordinàries.
Així mateix per al personal eventual al servici dels grups politics, les retribucions dels
quals vénen fixades pels acords adoptats per la Junta de Govern Local, i que en l'exercici
2019 no experimenten increment pel que fa a les quanties fixades a 31 de desembre de
2018, a excepció de l'increment retributiu derivat de l'abonament dels triennis que li
corresponga en cada cas, quantia establerta en l’article 3.5 del Reial Decret Llei 24//2018,
de 21 de desembre, pel qual s’aproven les mesures urgents en matèria de retribucions en
l’ambit del sector públic.

PROCEDIMENT EFECTUAT PER AL CÀLCUL DE L'INCREMENT DEL 2,25 PER
CENT

PRIMER. A l'efecte de calcular la despesa que suposa l'aplicació de l'increment del 2,25
per cent en els conceptes retributius de sou, triennis, complement del lloc de treball, tant per al
factor de nivell competencial com per al factor d'acompliment, al personal que li és aplicable el
Reglament d'Avaluació d'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal i als conceptes
retributius de sou, triennis, complement de destinació i complement específic al personal al qual
no li és aplicable el Reglament d'Avaluació d'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal,
que és el personal habilitat amb caràcter nacional i l'abonament de triennis del personal eventual,
de conformitat amb l'establit en l'article 3.5 del Reial Decret Llei 24//2018, de 3 de desembre, pel
qual s’aproven les mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sector públic, i
pagues extraordinàries de juny i desembre, s'ha procedit a efectuar càlculs de projeccions de la
nòmina de gener a desembre de 2018 amb 2,25 per cent en els conceptes retributius anteriorment
citats, núm. de càlcul 1706, i sense el 2,25 per cent, núm. de càlcul 1705, deixant units a
l'expedient tots dos càlculs, donant per diferències la despesa que al que ascendeix l'aplicació del
que es disposa en el art. 3.2 i 6 del Reial Decret Llei 24//2018, de 21 de desembre, pel qual

 mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sector públic i l'acord des’aproven les
la Mesa General de Negociació en sessió celebrada el dia 23 de gener de 2019, per import de
5.021.920,63 euros, dels quals 4.032.887,61 euros corresponen a retribucions i 989.033,02 euros
corresponen al cost de seguretat social derivat de l'increment de retribucions del 2,25 per cent en
els conceptes retributius assenyalats.

Cal fer menció, que els calculs s'han portat a termini tenint en compte el detall per
conceptes y per aplicacions presupuestaries de cadascun dels llocs de treball ocupats en la
plantilla municipal, en els calculs s’han tingut en compte els descomptes de la vaga, encara que
aquestes quantitats s’han exclós de la despesa que suposa l’aplicació del 2,25 per cent, ja que
aquestos descomptes ens tramitaran en el seu propi expedient. A mes, en el cacul 1705 reflexa la
despesa amb les quanties sense l’aplicació de l’increment 2,25 per cent desde gener a desembre
del any 2019, no constant endarreriments dels mesos de gener a març, obtenint-se un resultat de
186.261.135,15 euros, i el calcul 1706 reflexa la despesa de les quanties que suposa l'increment
del 2,25 per cent des de abril a desembre del any 2019 aixi com els endarreriments des de gener a
març que suposa l’aplicació de l’increment del 2,25 per cent, obtenint-se un resultat de
191.282.686,86 euros. La diferència entre ambdos calculs reflexa la despesa que suposa els
endarreriments del periode de gener a març i la despesa que suposa l'increment del 2,25 % del
periode des de abril a desembre del any 2019, excluint del calcul de les diferències el descompte
de retribucions corresponents a la vaga del 8 de març de 2019 el que suposa una despesa de
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5.021.920,63 euros, de les quals 4.032.887,61 euros corresponen a l'increment de retribucions i
989.033,02 euros al coste derivat de seguretat social.

Així mateix, s'inclou en tots dos càlculs la despesa de regularització de les retribucions del
personal en situació d'incapacitat temporal sobre la base del que es disposa en la llei 6/2018, de 3
de juliol de pressupostos generals de l’estat per l’any 2018.

En ambdues projeccions s'han tingut en compte al personal que ha causat baixa en nòmina
de gener a abril, a fi de quantificar la despesa que suposa l'increment del 2,25 per cent en els
conceptes retributius als quals li és aplicable l'increment del 2,25 per cent, i procedir a
l'autorització i disposició de la despesa necessària per al seu posterior reconeixement de
l'obligació i abonament en la nòmina de abril de 2019.

Així mateix, se significa que atès que la despesa derivada de les contractacions de AEDL
es tramita en el seu propi expedient administratiu, l'increment del 2,25 per cent de retribucions
que poguera correspondre, no consta en ambdues projeccions de despesa, i per tant no es troba
inclosa en l'expedient.

SEGON. Sobre la base de l'exposat, l'import al qual ascendeix la despesa de retribucions
derivat de l'aplicació de l'increment del 2,25 per cent de les retribucions sobre la base dels criteris
a dalt exposats ascendeix a la quantitat neta de 5.021.551,71 euros, formulant-se operació de
despesa de personal 2019/235, corresponent a la despesa de retribucions de l’increment de les
retribucions indicat i el cost de seguretat social derivat de l'increment de retribucions indicat
ascendeix a la quantitat de 5.021.920,63 de AD+ de retribuciones, 368,92 de AD- corresponent a
la regularització de retribucions en situació d'incapacitat temporal per malaltia i 989.033,02
euros, contra les aplicacions pressupostàries de l'estat de despeses del vigent Pressupost
municipal que hi consten en existir crèdit suficient en el vigent Pressupost municipal del sector
CC100.

TERCER. L'òrgan competent per a l'aprovació de l'expedient, s'estima que correspon a la
Junta de Govern Local.

QUART. Sobre la base de l'exposat, i vist l'informe de fiscalització favorable de la
Intervenció General Municipal, i de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta
prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. De conformitat amb l'establit en l'article 3.2 del Reial Decret Llei 24//2018, de 21
 mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit delde desembre, pel qual s’aproven les

sector públic, que disposa que l'any 2019, les retribucions del personal al servici del sector públic
no podran experimentar un increment global superior al 2,25 per cent respecte a les vigents a 31
de desembre de 2018, en termes d'homogeneïtat per als dos períodes de la comparació, tant pel
que fa a efectius de personal com a l'antiguitat d'aquestos, així com l'acord adoptat per la Mesa
General de Negociació en sessió celebrada en data 23 de gener de 2019, aprovar l'increment de
retribucions del personal al servici de l'ajuntament de València d'un 2,25 per cent pel que fa a les
vigents a 31 de desembre de 2018 de les quanties assignades en els conceptes retributius de sou,
triennis, complement del lloc de treball, tant per al factor de nivell competencial com per al factor
d'acompliment i plus d'homologació, al personal que li és aplicable el Reglament d'Avaluació
d'Acompliment i Carrera Professional Horitzontal, i als conceptes retributius de sou, triennis,
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complement de destinació i complement específic i els conceptes retributius que integren les
pagues extraordinaries del personal habilitat amb caràcter nacional, i l'abonament de triennis del
personal eventual al servici de Grups Polítics, conforme a les quanties que estableix l'article 3.5
del  mesures urgents enReial Decret Llei 24//2018, de 21 de desembre, pel qual s’aproven les
matèria de retribucions en l’ambit del sector públic.

Segon. La despesa que suposa l’aplicació del Reial Decret Llei 24/2018, de 21 de
 mesures urgents en matèria de retribucions en l’ambit del sectordesembre, pel qual s’aproven les

públic, ascendeix a 5.021.920,63 euros, dels quals 4.032.887,61 euros corresponen a retribucions
i 989.033,02 euros corresponen a la despesa de seguretat social a carrec de la empresa.

Tercer. Autoritzar i disposar la despesa a què ascendeix l'aplicació de l'increment del 2,25
per cent per import total de 5.021.920,63 euros, dels quals 4.032.887,61 euros corresponen a
retribucions, i 989.033,02 euros que corresponen a la despesa de seguretat social a càrrec de
l'empresa, així com declarar disponibilitat de crèdit per import de 368,92 euros derivat de la
regularització de retribucions en situació d'incapacitat temporal per malaltia i del personal
eventual al servici de grups polítics, segons detall de les aplicacions i imports que consten en
l'operació de despesa de personal núm. 2019/235."

77. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01001-2017-000563-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'horari especial de les escoles infantils municipals
del Servici d'Educació.

"FETS

PRIMER. Des del Servici d’Educació es presenta proposta d’horari especial per al
funcionament de les escoles infantils municipals.

SEGON. L'esmentada proposta va ser negociada en diferents reunions dels òrgans de
negociació, entre altres, la de la Mesa Tècnica d'Educació que es va celebrar el dia 4 de desembre
de 2018, així com en la reunió de la Mesa General de Negociació Conjunta de condicions de
treball comuns al personal funcionari i laboral de data 13 de febrer de 2019. 

TERCER. Després de tot este procés de negociació, des del Servici d'Educació es va
presentar una proposta definitiva d'horari especial per al funcionament de les escoles infantiles
municipals, la qual, en reunió de la Mesa Tècnica d’Educació celebrada el dia 3 d’abril de 2019,
amb l’absència dels i les representats sindicals, va ser reiterada.

QUART. En la Mesa General Conjunta de Condicions de Treball del Personal funcionari i
laboral de l’Ajuntament de València, en sessió celebrada el dia 5 d’abril de 2019, es va estudiar
la proposta definitiva d’horari especial que va presentar el Servici d’Educació per a les escoles
infantils municipals.

L’esmentada proposta d’horari especial va ser aprovada, amb els vots en contra de tots els
sindicats que forman part d'esta Mesa (UGT, CC OO, STAS i CSIF), sent el text definitiu d’este
horari especial el següent:
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'EDUCACIÓ

 ESCOLES INFANTILS MUNICIPALS

 HORARI GENÈRIC (Amb alumnat)

ESCOLA MATINERA         8.00 - 9.00 h.

HORARI ESCOLAR:

- MATINS

- Entrada 9.00 - 9.30 h.

- Activitat (aula) 9.30 - 10.30 h.

- Pati 10.30 - 11.30 h.

Hàbits higiene (aula) 11.30 - 12.00 h.

- MENJADOR

- Menjar 12.00 - 13.00 h.

- Migdiada 13.00 - 15.00 h.

- VESPRADES

- Activitat/Berenar (aula) 15.00 - 16.00 h.

- Eixida 16.00 - 16.30 h. 

Menjador: l'hora d'eixida dels xiquets i xiquetes que no mengen a l'escola serà de 12.00 a
12,10 h. màxim. L'alumnat que no roman a les vesprades a l'escola però sol·licita el servici de
menjador haurà d'eixir entre les 15.00 i 15.10 h.

En els mesos de setembre i juny l'eixida de l'alumnat s'efectuarà a les 15.00 hores.
L'horari d'estos mesos serà de 9.00 a 15.00 hores, igual que en els períodes de calendari laboral
(Nadal, Setmana de Pasqua, juny, des de la finalització del curs escolar i juliol, de l'1 al 15). 

PERSONAL EDUCADOR

- Tot el personal educador del centre tindrà dret, amb permanència obligada a l'escola, a
una pausa per a descans personal de 20 minuts entre les 10.30 hores i les 11.30 hores. La
direcció del centre organitzarà els torns necessaris per a garantir la cura i l'atenció directa de
l'alumnat. Esta pausa es computarà com a temps efectiu de treball.

- Les educadores i educadors infantils tindran dret a 1 hora de descans per a menjar entre
les 13.00 i les 15.00 hores, no sent obligada la seua permanència a l'escola, ja que esta pausa no
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es computarà com a temps efectiu de treball. La direcció del centre establirà els torns necessaris
per a garantir la cura i la vigilància de l'alumnat en esta franja horària (migdiada).

- El personal de suport de l'escola que realitze el servici de matinera (8.00 - 9.00 h.),
finalitzarà el seu treball docent a les 16.00 h.

- L'atenció directa i diària amb l'alumnat en calendari escolar finalitza a les 16.30 h. La
mitja hora restant fins a les 17.00 hores es reserva per a tasques ordinàries pròpies del lloc de
treball (tutories, reunions de coordinació, tasques pròpies de l'aula, etc), podent ser acumulada
setmanal o quinzenalment. L'equip educatiu de cada escola consensuarà la seua organització i
funcionament, sempre sota la supervisió de la direcció del centre. 

CALENDARI ESCOLAR (Servicis)

1. Servici escolar:

- Calendari: serà aplicable el calendari que determine la Conselleria d'Educació per a
cada curs escolar.

- Horari: mesos de setembre i juny de 9.00 a 15.00 hores. d'octubre a maig de 9.00 a 16.30
hores.

2. Escola matinera

- De 8.00 a 9.00 hores. De dilluns a divendres en calendari escolar. (Per a famílies
treballadores o en cerca d'ocupació activa. Només funcionarà en períodes de vacances escolars
si existeix suficient demanda)

3. Menjador

- De 12 a 15 hores (servici de menjar i migdiada). Els alumnes i alumnes que no es queden
a menjar hauran d'eixir entre les 12.00-12.10 hores. L'alumnat que utilitze el servici de menjador
a l'escola però no romanga en el centre a la vesprada, tindrà la seua eixida entre les 15.00 i
15.10 hores.

CALENDARI LABORAL. (Servicis complementaris a l'escolar)

1. Servici escolar:

- Calendari: Nadal (excepte 24 i 31 de desembre i 5 de gener). Setmana de Pasqua
(excepte dijous sant). Escola d'estiu (des de l'endemà al de finalització del curs escolar fins al 15
de juliol). Falles (festiu els dies que determine el calendari escolar).

(Altres excepcions: setembre (primera setmana o els dies previs a l'inici de curs que
delimite el calendari escolar). Altres festius que determine la Direcció General de Centres i
Personal Docent, així com la Direcció Territorial, els quals afecten un pont escolar i a festes
falleres).

- Horari: de 9.00 a 15.00 hores.
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2. Escola matinera

- De 8.00 a 9.00 hores. Per a famílies treballadores o en cerca d'ocupació activa. Només
funcionarà en períodes de vacances escolars si existeix suficient demanda.

3. Menjador

- De 12 a 15 hores (servici de menjar, migdiada i preparació d'eixida). No es dispensarà
berenar. Els alumnes i alumnes que no es queden a menjar hauran d'eixir entre les 12.00-12.10
hores'.

Als anteriors fets són d’aplicació els següents:

FONAMENTS DE DRET

I

L'Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excel·lentíssim Ajuntament de
València per als anys 2016-2019 (Butlletí Oficial de la Província de València núm. 238, de 13 de
desembre de 2016) en el seu article 17, punt 4t, estableix: 'Per raons determinades del Servici i
per al seu bon funcionament, la corporació establirà els servicis que han de realitzar horaris
especials. Amb negociació prèvia, s'establirà ...'.

II

L’article 37.1, apartat m) del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, així com l'article 12 del
vigent Acord laboral per al personal funcionari, estableixen aquelles matèries que seran objecte
de negociació, entre les que figuren les relatives a horaris.

III

L'òrgan competent per a aprovar els horaris especials és la Junta de Govern Local, a tenor
de les atribucions que li corresponen en virtut de l'article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Aprovar l’horari especial de les escoles infantils municipals del Servici d’Educació,
el text del qual és el següent:

EDUCACIÓ

 ESCOLES INFANTILS MUNICIPALS

 HORARI GENÈRIC (Amb alumnat)
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ESCOLA MATINERA         8.00 - 9.00 h.

HORARI ESCOLAR:

- MATINS

- Entrada 9.00 - 9.30 h.

- Activitat (aula) 9.30 - 10.30 h.

- Pati 10.30 - 11.30 h.

Hàbits higiene (aula) 11.30 - 12.00 h.

- MENJADOR

- Menjar 12.00 - 13.00 h.

- Migdiada 13.00 - 15.00 h.

- VESPRADES

- Activitat/Berenar (aula) 15.00 - 16.00 h.

- Eixida 16.00 - 16.30 h. 

Menjador: l'hora d'eixida dels xiquets i xiquetes que no mengen a l'escola serà de 12.00 a
12,10 h. màxim. L'alumnat que no roman a les vesprades a l'escola però sol·licita el servici de
menjador haurà d'eixir entre les 15.00 i 15.10 h.

En els mesos de setembre i juny l'eixida de l'alumnat s'efectuarà a les 15.00 hores.
L'horari d'estos mesos serà de 9.00 a 15.00 hores, igual que en els períodes de calendari laboral
(Nadal, Setmana de Pasqua, juny, des de la finalització del curs escolar i juliol, de l'1 al 15). 

PERSONAL EDUCADOR

- Tot el personal educador del centre tindrà dret, amb permanència obligada a l'escola, a
una pausa per a descans personal de 20 minuts entre les 10.30 hores i les 11.30 hores. La
direcció del centre organitzarà els torns necessaris per a garantir la cura i l'atenció directa de
l'alumnat. Esta pausa es computarà com a temps efectiu de treball.

- Les educadores i educadors infantils tindran dret a 1 hora de descans per a menjar entre
les 13.00 i les 15.00 hores, no sent obligada la seua permanència a l'escola, ja que esta pausa no
es computarà com a temps efectiu de treball. La direcció del centre establirà els torns necessaris
per a garantir la cura i la vigilància de l'alumnat en esta franja horària (migdiada).

- El personal de suport de l'escola que realitze el servici de matinera (8.00 - 9.00 h.),
finalitzarà el seu treball docent a les 16.00 h.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 270

- L'atenció directa i diària amb l'alumnat en calendari escolar finalitza a les 16.30 h. La
mitja hora restant fins a les 17.00 hores es reserva per a tasques ordinàries pròpies del lloc de
treball (tutories, reunions de coordinació, tasques pròpies de l'aula, etc), podent ser acumulada
setmanal o quinzenalment. L'equip educatiu de cada escola consensuarà la seua organització i
funcionament, sempre sota la supervisió de la direcció del centre. 

CALENDARI ESCOLAR (Servicis)

1. Servici escolar:

- Calendari: serà aplicable el calendari que determine la Conselleria d'Educació per a
cada curs escolar.

- Horari: mesos de setembre i juny de 9.00 a 15.00 hores. d'octubre a maig de 9.00 a 16.30
hores.

2. Escola matinera

- De 8.00 a 9.00 hores. De dilluns a divendres en calendari escolar. (Per a famílies
treballadores o en cerca d'ocupació activa. Només funcionarà en períodes de vacances escolars
si existeix suficient demanda)

3. Menjador

- De 12 a 15 hores (servici de menjar i migdiada). Els alumnes i alumnes que no es queden
a menjar hauran d'eixir entre les 12.00-12.10 hores. L'alumnat que utilitze el servici de menjador
a l'escola però no romanga en el centre a la vesprada, tindrà la seua eixida entre les 15.00 i
15.10 hores.

CALENDARI LABORAL. (Servicis complementaris a l'escolar)

1. Servici escolar:

- Calendari: Nadal (excepte 24 i 31 de desembre i 5 de gener). Setmana de Pasqua
(excepte dijous sant). Escola d'estiu (des de l'endemà al de finalització del curs escolar fins al 15
de juliol). Falles (festiu els dies que determine el calendari escolar).

(Altres excepcions: setembre (primera setmana o els dies previs a l'inici de curs que
delimite el calendari escolar). Altres festius que determine la Direcció General de Centres i
Personal Docent, així com la Direcció Territorial, els quals afecten un pont escolar i a festes
falleres).

- Horari: de 9.00 a 15.00 hores.

2. Escola matinera

- De 8.00 a 9.00 hores. Per a famílies treballadores o en cerca d'ocupació activa. Només
funcionarà en períodes de vacances escolars si existeix suficient demanda.
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3. Menjador

- De 12 a 15 hores (servici de menjar, migdiada i preparació d'eixida). No es dispensarà
berenar. Els alumnes i alumnes que no es queden a menjar hauran d'eixir entre les 12.00-12.10
hores."

78. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2019-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adjudicar directament a l'entitat Levante Unión
Deportiva, SAD, la concessió demanial per a ocupació parcial de l'àmbit de domini públic
municipal circumdant a l'estadi esportiu Ciutat de Valéncia.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. D. Francisco Catalán Vena, en representación de la mercantil LEVANTE

UNIÓN DEPORTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA, (en adelante LEVANTE UD,

SAD), con CIF nº. A-46064242, solicita el 8 de enero de 2019 la iniciación de expediente de

concesión administrativa para ocupación de suelo de dominio público municipal circundante al

estadio Ciudad de Valencia por un periodo de 75 años, a fin de poder ubicar en él las columnas

de apoyo, adosadas lo máximo posible a fachada, de la nueva cubierta ligera proyectada para el

estadio, motivado, todo ello, por la necesidad de adaptar las infraestructuras de suministro

eléctrico y las de iluminación deportiva a las nuevas exigencias del 'Reglamento para la

retransmisión televisiva'; en concreto las relativas a la iluminación deportiva, cámara cenital,

megafonía y video marcadores.

SEGUNDO. Junto con el escrito, y con carácter previo a la presentación del proyecto,

adjunta un informe técnico para justificar la petición, ampliado con nueva documentación

presentada el 15 de febrero de 2019, a la vista de lo informado por la Sección Técnica de

Patrimonio, posteriormente desvirtuado por los informes de los Servicios de Movilidad

Sostenible y Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

TERCERO. El 14 de marzo de 2019 presenta escrito en el que solicita la adjudicación

directa de la concesión en base a razones técnicas que justifican la necesidad de ejecución de

dicha infraestructura; a razones de urgencia por la necesidad de concluirla antes del inicio de la

temporada de fútbol 2019-2020; y por la razones de interés general que su ejecución tiene para la

ciudad y la labor de integración social y fomento del deporte que lleva a cabo la entidad.

CUARTO. En relación a ello, el 21 de marzo se emite informe administrativo indicando

que, de estimarse el interés general alegado, sería posible acceder a la adjudicación directa

conforme a lo previsto en los artículos 93 y 137.4.c) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del

Patrimonio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de los informes técnicos que deban

emitirse, habiéndose suscrito el mismo día 21 de marzo moción por parte de la concejala
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delegada de Gestión de Patrimonio Municipal indicando que, a la vista de tales alegaciones y del

informe administrativo emitido, se considera que concurren razones suficientes para poder

estimar el interés general que supone para la ciudad la ejecución de estas obras de infraestructura,

y en consecuencia proceder a la adjudicación directa de la concesión, debiéndose emitir los

informes técnicos preceptivos para su autorización.

QUINTO. Mediante instancia 00113-2019-9398, de 3 de abril, la entidad interesada

presenta proyecto básico de nueva cubierta del estadio Ciutat de València junto con declaración

responsable de los técnicos firmantes del mismo.

El Servicio de Movilidad Sostenible emite favorable indicando que la zona perimetral del

estadio, con Calificación de Sistema Local Red Viaria, incluye la c/ San Vicente de Paul, la Av.

Hermanos Machado, la c/ Manuel Azaña y la c/ Santiago Rusiñol. Según la planta viaria actual,

la zona de ocupación solicitada tiene un uso peatonal (acera o zona peatonal). La instalación de

66 pilares en suelo de dominio público municipal, tal como se prevé en el proyecto permite

mantener el uso dominante asignado, ya que en ningún caso queda un ancho libre peatonal

inferior a 2 m; en consecuencia, y en referencia al artículo 6.69 de las Normas Urbanísticas del

PGOUV, no existe inconveniente en que se autorice la concesión administrativa objeto de este

expediente. Indica no obstante que no se entra a valorar el cumplimiento de la normativa vigente

de accesibilidad en el medio urbano.

Los Servicios de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de

Infraestructuras y de Jardinería emiten informes favorables indicando una serie de

condicionantes, a cumplir para la redacción del proyecto de ejecución, desarrollo y conclusión de

las obras, que se incorporan al pliego de condiciones que regirá la concesión.

SEXTO. Dado que las obras a realizar consisten en una estructura compleja, que carece de

previsión específica o de antecedentes equiparables en las Ordenanzas Fiscales, en el pliego de

condiciones redactado y que se incorpora al expediente, se ha tenido en cuenta para el cálculo del

canon los dos componentes de la ocupación: respecto de los pilares en superficie se aplica la

Ordenanza reguladora de las tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales

constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de terrenos de uso público municipal, y para el

subsuelo, atendiendo al volumen ocupado por la cimentación de los pilares y según la

metodología empleada para el cálculo del canon en las concesiones de aparcamientos

subterráneos en subsuelo público.

SÉPTIMO. La Sección Técnica del Servicio de Patrimonio ha emitido informe indicando

que el cálculo del canon y tasas se realiza sólo sobre la parte que ocupa el dominio público: los

pilares circulares con la viga de coronación y la cimentación de éstos - no se incluyen las 'zapatas

centradas' existentes en la cimentación de los pilares de hormigón armado del perímetro del
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estadio (según proyecto), que tras la aprobación del planeamiento vigente MP1763 (BOP:

21-05-2008) invaden la vía pública quedando en situación de Fuera de Ordenación Sustantivo

según la Disposición Transitoria 9ª apartado f) de las NN.UU. del PGOUV de 1988, sino

exclusivamente la cimentación nueva en el dominio público municipal -; ello sin perjuicio de que

toda la cobertura del estadio, en el espacio privado y en el demanial, forme un conjunto unitario

indivisible desde el punto de vista de la funcionalidad y la estabilidad constructiva.

Los cálculos efectuados al efecto son los siguientes:

CÁLCULO DEL DOMINIO PÚBLICO OCUPADO (según datos del proyecto básico):

1) Área total del dominio público ocupada en superficie (vuelo): Por la estructura seriada

de 75 pilares circulares metálicos perimetrales al estadio, (66 unidades verticales, de las cuales 9

son dobles, total 75 pilares), de diámetro máximo 0,41 metros. (Plano 100078CA0006 del PB;

doc. de 3/4/2019)

Área de un poste estructural:

= 3,1416 x (0,41/2)  = 0,132 m2 2

75 pilares: 0,132 x 75 = 9,90 m2

TOTAL ocupación del vuelo: 9,90 m2

2) Volumen total de ocupación en subsuelo público por la cimentación de los 75 pilares

mediante zapatas aisladas, constituidas por encepado y pilotes.(Plano 100078CA0006 del PB;

doc. de 3/4/2019)

a. TIPO I: 0,8 m x 2,0 m = 1,60 m  (46 Unidades): 73,60 m2 2

b. TIPO II: 1,4 m x 3,5 m = 4,90 m  (4 Unidades): 19,60 m2 2

c. TIPO III: 0,8 m x 3,5 m = 2,80 m  (8 Unidades): 22,40 m2 2

d. TIPO IV: 0,8 m x 2,0 m = 1,60 m  (5 Unidades): 8,00 m2 2

e. TIPO V: 1,4 m x 1,4 m = 1,96 m  (3 Unidades): 5,88 m2 2

TOTAL ocupación del subsuelo: 129,48 m2

DATOS PATRIMONIALES: CANON, GARANTÍA Y FIANZA:
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a) La superficie de ocupación de subsuelo público mediante zapatas y pilotaje es de 129,48

m . La cota media de profundidad de las zapatas y pilotaje son respectivamente: 0,4 m y 16-182

m.

SUPERFÍCIE TOTAL OCUPACIÓN SUBSUELO: 129,48 m2

POLÍGONO FISCAL: 15b.

CANON QUINQUENAL (Art. 29):

(10,95 X 1,756 X 1,218) €/ m  x 129,48 m  = 3.032,41 €2 2

CANON TOTAL ANTICIPADO (Art. 29):

(110,42 x 1,756) €/ m  x 129,48 m  = 25.105,85 €2 2

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL de las obras sujetas a concesión

administrativa (PEM*): 667.735,00 € (según proyecto básico presentado el 3/4/2019).

Valor Dominio Público (subsuelo): 129,48 m  x (125,81 x 1,756) €/ m  = 28.605,03 €2 2

Garantía 3 % del valor del dominio público ocupado (Art. 28):

(3 %) 0,03 x 28.605,03 € = 858,15 €

Fianza 3 % sobre PEM* del subsuelo público y de la urbanización en superficie y su

mantenimiento (Art. 28): (3 %) 0,03 x 667.753,50 € = 20.032,61 €

b) La superficie de ocupación de vuelo del dominio público mediante 75 pilares circulares

metálicos es de 9,90 m .2

Según art. 6. Ap. 9. Postes por unidad y año, de la Ordenanza reguladora de las tasas por

utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de

terrenos de uso público municipal, VI. CUOTA TRIBUTARIA: (Diámetro del poste entre 10 y

50 cm) 18,74 € x 75 postes = 1.405,5 € / año.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL de las obras sujetas a concesión

administrativa (PEM*): 667.735,00 €

Valor del Dominio Público (vuelo): 9,90 m  x (125,81 x 1,756) €/ m  = 2.187,13 €.2 2

Garantía 3 % del valor del dominio público ocupado (Art. 28): (3 %) 0,03 x 2.187,13 € = 65,61 €
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Fianza 3 % sobre PEM*: Se entiende que no procede de nuevo esta fianza del 3 % sobre el

PEM, por haberse calculado ya en el apartado anterior y referirse al total de la obra en el dominio

público (vuelo y subsuelo), según proyecto básico presentado (3/4/2019).

Este informe fue comunicado a la entidad interesada en el expediente, que optó por la

opción de pago del canon total anticipado que asciende a la cantidad de 25.105,85 €.

Los condicionantes indicados en el mismo se han incorporado al pliego de condiciones

redactado que regirá la concesión.

OCTAVO. Obra en el expediente escritura de constitución de la sociedad, poderes de

representación a favor de D. Francisco Catalán Vena y certificados de la Agencia Tributaria y de

la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativos de que la sociedad está al corriente en

sus pagos, no teniendo deudas pendientes ante ambas administraciones.

El Servicio municipal de Gestión de Emisiones y Recaudación informa que, según los

datos obrantes en el Sistema Integral de Gestión Tributaria, a fecha 10 de abril de 2019, a nombre

de la empresa LEVANTE, UD, existe deuda pendiente de pago, si bien aplazada en virtud del

convenio aprobado en fecha 22 de septiembre de 2010 por el Juzgado de lo Mercantil de

València, en el procedimiento concursal de dicha mercantil. En el que se contempla el

reconocimiento del 100 % del crédito concursal, aplazando su pago 12 años contados a partir de

la vigencia del citado convenio. Asimismo, existe deuda derivada de los pagos de un préstamo

concertado por dicha entidad en Ruralcaja, cuyo aval por parte del Ayuntamiento se aprobó por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de diciembre de 2007, habiéndose acordado en el

convenio del concurso de acreedores que el Ayuntamiento percibiría en concepto de intereses el

3 % de su crédito, en cómputo anual por cada temporada que el LEVANTE, UD, milite en

primera división.

NOVENO. De acuerdo con las bases de ejecución del Presupuesto se somete a informe del

Servicio Económico-Presupuestario la propuesta de acuerdo. No se somete a informe de la

Intervención General (SFI) al no tratarse de un acto sujeto a fiscalización previa (artículos 214

TRLRHL y 3.2 y 7 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local).

DÉCIMO. Mediante informe de 15 de abril, el Servicio Económico-Presupuestario ha

discrepado del método empleado para el cálculo del canon por el Servicio de Patrimonio en

cuanto a  la ocupación del subsuelo público; sugiriendo que se aplique, para esta ocupación de

subsuelo público, el canon por metro cuadrado previsto en el artículo 6-8. 'Trapas, cámaras, etc.

(otras instalaciones distintas)' de la Ordenanza reguladora de las tasas por utilización privativa o

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de terrenos, de 24,15 €

por metro cuadrado y año. 
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En consecuencia, se ha modificado el pliego para adecuarlo a este canon, habiendo el

representante de la entidad interesada manifestado su conformidad mediante escrito entregado

por comparecencia de 17 de abril de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El art. 74 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local que dispone que 'son bienes de uso público local entre otros las calles, (...) y

demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía

sean de la competencia de la entidad local. En el mismo sentido se manifiestan el art. 3.1 del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el art. 344 del Código Civil.

II. El art. 85.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las

Administraciones Públicas, establece como uso privativo el que determina la ocupación de una

porción del dominio público, de modo que limita o excluya la utilización del mismo por otros

interesados. En este mismo sentido se indica en el art. 75 del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales.

III. El art. 86.3 de la citada Ley de Patrimonio establece que 'el uso privativo de los bienes

de dominio público que determine su ocupación con obras o instalaciones fijas deberá estar

amparado por la correspondiente concesión administrativa'.

IV. Su art. 93.1 establece que 'el otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio

público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento

directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 de esta Ley, cuando se den las

circunstancias excepcionales, debidamente justificadas o en otros supuestos. Entre estos

supuestos se indica en su apartado c): 'cuando el inmueble resulte necesario para dar

cumplimiento a una función de servicio público o a la realización de un fin de interés general por

persona distinta de las previstas en los párrafos a) y b)', como ocurre en el presente caso.

Su art. 93.3 establece que las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo

máximo de duración incluidas las prórrogas no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca

otro menor en las normas especiales que sean de aplicación'.

V. El órgano competente para el otorgamiento de la concesión, que actúa en nombre de la

Corporación, es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 11 de la Disposición

Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Adjudicar directamente a LEVANTE UNIÓN DEPORTIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DEPORTIVA, con CIF nº. A-46064242, la concesión demanial por ocupación

parcial del vial público perimetral al estadio deportivo Ciutat de València, para emplazar la

estructura portante vertical de la nueva cubierta del edificio con arreglo al proyecto básico de

nueva cubierta del estadio Ciutat de València suscrito por los arquitectos D. César Aitor Azcárate

Gómez y D. Diego Ignacio Rodríguez Segura, según declaración responsable de 3 de abril de

2019 adjunta al mismo y presentado por registro general de entrada nº. 00113-2019-9398, de 3 de

abril de 2019.

La concesión supone una ocupación total de 9,90 m de ocupación en superficie (vuelo) y2 

de 129,48 m  en subsuelo, así como la eliminación de las torres de iluminación del estadio2

situadas actualmente en la acera de la C/ Manuel Azaña y la reurbanización del espacio ocupado,

que asciende a 15,84 m  sobre rasante.2

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones por el que se regirá la concesión, que se otorga

por un plazo máximo e improrrogable de 75 años contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, y un canon anual de 4.532,44 €, que se liquidará a partir del momento en que

efectivamente se produzca la ocupación por el inicio de las obras para construcción de las nuevas

instalaciones. El canon resulta de la aplicación de los apartados 8 (en cuanto a la ocupación

de 129,48 m  de subsuelo de dominio público) y 9 (respecto de los 9,90 m  de vuelo del dominio2 2

público ocupado) del artículo 6 de la Ordenanza reguladora de las tasas por utilización privativa

o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de terrenos de uso

público municipal y se actualizará según la Ordenanza vigente en el momento que corresponda

cada liquidación. 

El concesionario deberá contar con la licencia o autorización administrativa que proceda

para ejecución de las obras, debiendo aportarla al expediente junto con el proyecto de ejecución y

demás documentación preceptiva, en los términos establecidos en el pliego de condiciones.

Tercero. Exigir a LEVANTE UNIÓN DEPORTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA

DEPORTIVA, el depósito de una garantía de 20.032,61 € en concepto de fianza equivalente al 3

% del presupuesto de ejecución material de la obra en subsuelo público y de la urbanización en

superficie y su mantenimiento, que será devuelta al concesionario una vez ejecutado el proyecto

y suscrita, de conformidad, el acta de recepción de las obras.

Cuarto. Exigir así mismo a la adjudicataria el depósito de una garantía de 858,15 €

equivalente al 3 % del valor del subsuelo público ocupado y otra de 65,61 € equivalente al 3 %

del valor del dominio público ocupado, que serán devueltas una vez extinguida la concesión y

siempre que no se haya acordado la pérdida de la misma, con deducción de las penalidades y

responsabilidades que hayan de hacerse efectivas.
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Dichas fianzas y garantías podrán constituirse en cualquiera de las formas establecidas en

el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, debiendo

depositarse su importe o la documentación acreditativa correspondiente en el Servicio de

Tesorería (Pl. del Ayuntamiento, nº. 1, planta baja) en el plazo de UN MES a contar desde el día

de la recepción de la notificación del presente acuerdo.

Quinto. El concesionario deberá cumplir las condiciones indicadas en los informes

emitidos, que se han incorporado al pliego de condiciones.

Sexto. Otorgar escritura pública de la concesión administrativa objeto de las presentes

actuaciones."

79. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2019-001850-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa impulsar la tramitació de la regulació de
l'arrendament de vehicles amb conductor.

"Hechos

1º. Mediante Decreto-Ley 4/2019, de 29 de marzo, del Consell, Disposición Adicional
Primera, se ha dispuesto lo siguiente:

'Primera. Ejercicio de competencias y habilitación a los entes locales.

Las entidades locales, en el ejercicio de sus competencias, podrán modificar las
condiciones de explotación del artículo 182.1 del Reglamento de la Ley de ordenación de los
transportes terrestres, para mejorar la gestión de la movilidad interior de las personas viajeras
o para garantizar el control efectivo de las condiciones de prestación de los servicios,
respetando los criterios de proporcionalidad que establece la normativa vigente.

A estos efectos podrán:

a) Incrementar los tiempos de precontratación de servicios a que se refiere el artículo 3.

b) Ampliar el listado de instalaciones de lugares de generación de demanda de servicios
de transporte y establecer una distancia mínima en la que estaría prohibido el aparcamiento
desde dichas instalaciones, a las que se hace referencia en el artículo 5.

c) Establecer requisitos adicionales a las especificaciones técnicas de los vehículos
previstos en el artículo 7'.

2º. A la vista de ello, se ha suscrito moción por el concejal delegado de Mobiltat Sostenible
en la que se propone se inicien los trámites necesarios para ejercer la habilitación competencial



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 r

e2
t 

P8
X
5
 v

D
0
x 

tX
9
R
 m

kF
L 

FQ
X
Q

 W
9
g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 D'ABRIL DE 2019 279

concedida a las entidades locales por la Disposición Adicional Primera del Decreto-Ley 4/2019,
de 29 de marzo, del Consell, de la prestación del servicio de transporte público discrecional de
personas viajeras mediante arrendamiento de vehículo con conductor.

A los hechos indicados les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 182 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes terrestres.

II. La Disposición Adicional Primera del Decreto-Ley 4/2019, de 29 de marzo, del Consell,
de la prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante
arrendamiento de vehículo con conductor.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Iniciar los trámites necesarios para ejercer a la mayor brevedad posible la
habilitación competencial concedida por la Disposición Adicional Primera del Decreto-Ley
4/2019, de 29 de marzo, del Consell, de prestación del servicio de transporte público discrecional
de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículos con conductor."

80. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001825-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar l'acord de la Junta de Govern Local de 12 d’abril
de 2019.

"Analizadas las actuaciones obrantes en el expediente y, en especial, el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019, se deducen los siguientes:

HECHOS

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de abril de 2019, se constata la
existencia de un error en la denominación correcta de la unidad administrativa de la adscripción
orgánica del puesto de trabajo de  jefatura de sección adjunto a jefatura de servicio (TD),
categoría técnico/a de administración general  con número de referencia 92, para la provisión
defintiva del mismo en el Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas, Sección Control Financiero Gestión.

La denominación correcta del puesto de trabajo de jefatura de sección adjunto a jefatura de
servicio (TD) con número de referencia 92 es el Servicio de Control Financiero Permanente e
Intervenciones Delegadas, Sección Fiscalización Posterior.

Igualmente existe error material en la calificación de la forma de provisión y en
consecuencia de los requisitos de acceso al mismo, del puesto de trabajo de jefatura de sección
(TD) en el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación, Secc. Gestión del Cobro y
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Voluntaria, ref. 6346, señalando que la forma de provisión del mismo es el concurso entre
personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de València.

A los antecedentes de hecho referencias se le aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de los Administraciones Publicas, establece: '2. Las administraciones publicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores

'.materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos

II. De conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local: 'h) Aprobar la relación de
puestos de trabajo, los retribuciones del personal de acuerdo con el presupuesto aprobado por el
Pleno, la oferta de empleo público, los bases de las convocatorias de selección y provisión de
puestos de trabajo, el número y régimen del personal eventual, la separación del servicio de los
funcionarios del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 99 de esta ley, el
despido del personal laboral, el régimen disciplinario y las otras decisiones en materia de

'.personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Rectificar el error de hecho existente en el punto Segundo del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019, relativo a la denominación correcta de la unidad
administrativa de la adscripción orgánica del puesto de trabajo de jefatura de sección adjunta a
jefatura de servicio (TD) con número de referencia 92, siendo en consecuencia la denominación
correcta la de Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas, Sección
Fiscalización Posterior.

Segundo. Rectificar el error de hecho existente en el punto Tercero y Cuarto de las bases
específicas aprobadas en el punto Segundo del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
12 de abril de 2019, relativo a la forma de provisión del puesto de trabajo de jefatura de sección
(TD) en el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación, Secc. Gestión del Cobro y
Voluntaria, ref. 6346, siendo la correcta la del concurso entre personal funcionario de carrera del
Ayuntamiento de València y no entre personal funcionario de cualquier Administración pública."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


